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¿I 
estos dias en que se ag i tan las cues t iones de f e r r o -

f t ó c a r r i l e s en nues t r a Repúb l i ca , y no solamente los cap i -
ta les mexicanos sino los ex t ran je ros , ven un vas to cam-

po de empresas en la cons t rucc ión de v ías fé r reas en nues t ro pa ís ; 
nos parece opo r tuno dar á la p rensa los da tos concern ien tes á la 
construcción y explo tac ión del camino de fierro e n t r e el p u e r t o 
de Tampico y San Lu i s Potos í , p o r q u e es 'de espera rse que al ha -
cer pa lpab les las v e n t a j a s y g randes u t i l idades que e s t a v ía o f r e -
cerá á las sumas que se empleen en su const rucción, se fo rme a l 
fin, ya con capi ta les mexicanos <3 b ien con cap i ta les e x t r a n j e r o s 
si aquellos no son bas t an te s , la compañ ía q u e l leve á cabo la 
grande obra á que nos re fe r imos . 

E n 1866 se t r a t ó de la rea l ización de este p r o y e c t o y se f o r m ó 
una compañía que por las c i rcuns tanc ias dif íci les en que en tón -
eos se ha l laba la Repúb l i ca no p u d o l levarlo á término; h o y que 
la paz impera y que no exis ten y a los obs táculos de entónces, fá -
cil podr ía se r el da r c ima á una empresa que debe volver el mo-
vimiento y la vida á las poblac iones s i tuadas en u n a ex tens ión 
equiva len te á l a t e rce ra p a r t e de lo que h o y es la Repúb l i ca 
Mexicana. 

Damos lugar en segu ida á los da tos que sobre este a sun to he-
mos podido recojer . 

r 



P R O Y E G T O 

DE FERRO-GARRIL DE SAN LUIS POTOSI 
A L i P U E R T O D E T A M P I C O 

I . 

" E l camino de hierro de S a n Lu i s Po tos í h a s t a donde empieza 
la navegación del r io que desagua en Tampico , ha de servir al co-
mercio, á la industr ia y á la agr icu l tura de una zona que compren-
de 70,000 leguas cuadradas y una poblacion de 4.000,000 de habi-
tantes . E s decir, po r este camino han de pasar las mercanc ías y 
pasa je ros de los t res quintos de la superficie to ta l de la nación; de 
manera , que de 100 toneladas de efectos que se diri jan á los puer-
tos del Golfo, 60 penet rarán al corazon del pa í s por la v ía de 
Tampico , y las 40 res tantes se in te rnarán por Matamoros , Vera-
cruz, Tabasco, L a g u n a y Sisal. 

Ademas, de San Luis Po tos í h a n de der ivarse las l íneas que 
conducirán á 

—Aguascalientes, Durango y Chihuahua . 
—León, Lagos, San Juan , Guada l a j a r a , San Blas y Colima. 
— G u a n a j u a t o , Queré ta ro y Morel ia . 
—Victor ia , Sal t i l lo y Monterey . 
Es t a s l íneas, desarrol lándose con sus ramales por la mayor par -
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t e de la superficie del país , const i tuirán la red fé r rea m a s impor-
t an te de México. 

M E T A L E S P R E C I O S O S . 

P a s a r á n por es ta vía, no solo los 20,000,000 de pesos que anual-
mente se extraen de los Depa r t amen tos centrales, sino que tam-
bién las inmensas cant idades de oro y p la ta que permanecen in-
ut i l izadas en los TERRENOS y en las vetas de cor ta l e y que no se dis-
f ru tan ahora , porque las dificultades del t raspor te hacen imposi-
ble el empleo de los motores mecánicos y la adopcion de los sis-
t emas m a s per fec tos de amalgamación. Personas m u y competen-
tes l i a n af i rmado "que si México no puede ac tua lmente deslum-
h r a r con minerales de m u y al ta ley; si no puede p resen ta r esas 
"enormes p lanchas de plata , que ot ras naciones han ofrecido en 
" las últimas exposiciones europeas, en cambio, á fuerza de ciencia 
"y economía en el modo de beneficiar el mineral, da rá al comercio 
"del mundo cantidades superiores d las que hasta ahora ha entrega-
"do, con solo extraer de sus terrenos, de sus vetas viejas y de las nue-
,fvas de poca ley, la plata que contienen." 

El porven i r de la i ndus t r i a de las p l a t a s depende exclusiva-
men te de la aminorac ión de los gas tos del t r a t amien to de sus 
minerales , po rque h o y no se puede d i s f r u t a r de los que son de 
una ley d e menos de dos marcos por tone lada . 

P o r medio del camino de h i e r ro , el ca rbon fósil se colocará al 
pió de las minas y hac iendas de beneficio á un prec io t a n infe-
r ior , que pe rmi t i r á r e e m p l a z a r la fue rza an imal p o r los a j en t e s 
mecánicos. Los gas tos de pulver ización y pa t io se reduc i rán á 
menos de 31,50 p o r tone lada de mineral . L a amalgamación y 
beneficio pod rán ver i f icarse por los s i s temas mas económicos y 
perfectos , empleando las f u e r t e s t empera tu ras ; de donde resu l ta -
rá que la pé rd ida de la p la ta será ínfima, y el costo de la elabo-
rac ión menor del 10 por 100 de lo á que h o y asciende. 

Según todos los cálculos, se s u j e t a n anua lmen te a l beneficio 
mas de 809,000 tone ladas de mineral , cuyos gas tos de pulver iza-
ción exceden de 7 pesos p o r tonelada . Si se reemplaza la fue r -

za animal por la de vapor , con fo rme se verifica en Aus t ra l i a y 
California, se neces i t a rán de 2 á 3 qu in ta les de ca rbon de p i e d r a 
p a r a moler y reducir á polvo u n a tone lada de cua rzo a r g e n t í f e -
ro. Admit iendo que el p rec io med io del carbon, u n a vez c o n s -
t ru ida la vía, se eleve á $0,75 p o r qu in ta l , es ev iden te q u e los 
benef ic iadores ob tendrán u n a economía de á 5 por tone lada 
de material , y la i ndus t r i a de las p l a t a s u n a reducción en sus 
gastos generales de m a s de cua t ro mi l lones de pesos . P o r g r a n -
de que sea es ta v e n t a j a , no a d q u i e r e toda sü ve rdadade ra im-
por tanc ia , si no se la considera con relación al poderoso d e s a r -
rollo que adqu i r i r á la producción de los meta les prec iosos d e s d e 
el i n s t an t e en que se puedan d i s f r u t a r los minera les de u n a ley 
de menos de un m a r c o . 

De este modo podrán someterse á la me ta lu rg ia la m a y o r p a r -
te de los t e r re ros y escor ias de p la t a . L a s minas a b a n d o n a d a s , 
en n ú m e r o cons iderab lemente super io r á las que es tán en explo-
tación, podrán ponerse en ac t iv idad, y las vetas de escasa ley, se r 
ob je to de negociaciones muy lucra t ivas . 

E n E u r o p a , c r i ade ros de p l a t a que desde t i e m p o s m u y a n t i -
guos no se t r a b a j a b a n , h a n adqü i r ido un elevado desa r ro l lo con 
el auxi l io de los a j e n t e s mecánicos y la acción de a l tas t empera -
turas . P o r la misma razón, c u a n d o el b a j o p rec io del c a r b o n d e 
p iedra p e r m i t a la apl icación del vapor en la indus t r i a minera , los 
D e p a r t a m e n t o s de G u a n a j u a t o , Zacatecas , San Lu i s P o t o s í , 
Aguascal ientes y D u r a n g o , que t i enen tan crecidas-cant idades de 
p la ta en los gu i jos no aprovechados , encon t ra rán en ellos n u e -
vos manan t i a l e s de r iqueza , que l evan ta rán el explendor , la r e p u -
tación y la f o r t u n a de sus D i s t r i t o s mineros , á u n a i m p o r t a n c i a á 
la cual todav ía h a s t a h o y no h a n a lcanzado. 

Ningún camino de América , y mucho ménos de E u r o p a , p u e -
de contar con t a n poderosos e lementos de r iqueza ; p o r n inguno 
pueden c i rcu lar t a n t o s mi l lones de meta les p rec iosos y de m i n e -
ral r ico, como por el de San L u i s P o t o s í á Tampico . 



H I E R B O . 

E l r e n d i m i e n t o ú t i l del m i n e r a l d e l a H u a s t e c a y d e la M e s a 
C e n t r a l h a s t a l a f r o n t e r a del N o r t e , v a r í a d e 50 á 80 p o r 100; 
m i e n t r a s q u e el d e E u r o p a se e leva c u a n d o m a s á 20 ó 25, des -
c e n d i e n d o con f r e c u e n c i a á menos de 6 p o r 100. 

E s t a e x t r a o r d i n a r i a r i q u e z a del m i n e r a l de h i e r r o p e r m i t i r á 
q u e se le e x p o r t e , s in n e c e s i d a d de s u j e t a r l o á l a f u n d i c i ó n p a r a 
d e p u r a r l o . A d m i t i d o e s t e m i n e r a l s i m p l e m e n t e como l a s t r e en 
los b u q u e s , p a r a su v i a j e de r e t o r n o , p u e d e c r e a r u n r a m o im-
p o r t a n t e del c o m e r c i o e x t e r i o r . 

L a a b u n d a n c i a d e a c e r o n a t i v o es t a l , q u e a d e m á s d e los c r i a -
de ros q u e se h a l l a n d e n t r o de l r ad io d e la v ía , en su f a j a i n m e - , 
d i a t a , h a y en D u r a n g o , á flor d e t i e r r a y en el C e r r o del M e r c a -
do , m a s d e 250 mi l l ones de t o n e l a d a s , c u y a s escor ias a p e n a s 
a l c a n z a n al 15 p o r 100. 

M i n e r a l de h i e r r o t a n r ico , t a n a b u n d a n t e y d e t an fác i l explo-
tac ión , n o p u e d e n p r e s e n t a r l o los d e p ó s i t o s d e I n g l a t e r r a y Bé l -
gica, n i l o s c r i a d e r o s m a s f e c u n d o s q u e h o y se c o n o c e n en el 
m u n d o . 

C O B R E . - P L O M O . 

N o es so lo l a p l a t a y el h i e r r o , lo q u e c o n s t i t u y e la r i q u e z a 
m i n e r a d e la M e s a C e n t r a l , en el p e r í m e t r o q u e h a de c r u z a r la 
r e d d e caminos q u e i r r a d i a r á del d e S a n L u i s P o t o s í á T a m p i c o -
nó, h a y a d e m a s el cobre , el p l o m o y el e s t a ñ o . 

E l a u m e n t o d e va lo r q u e el m e t a l de c o b r e va o b t e n i e n d o en 
el comerc io y en la i n d u s t r i a , b a s t a r á p a r a i m p u l s a r e n é r g i c a -
m e n t e l a exp lo t ac ión d e l as v e t a s q u e s e r p e a n en la supe r f i c i e 
de l sue lo y en l a s co rd i l l e r a s q u e a t r a v i e s a n el pa í s . E n Ch i l e 
en el p e r í o d o d e se is años , l a e x p o r t a c i ó n del m i n e r a l cob r i zo h a 
a u m e n t a d o s ie te veces su can t idad : el a ñ o ú l t i m o s u p e r ó al a n -
t e n o r en m a s d e dos mi l lones d e q u i n t a l e s . P o r cons igu ien te n o 
p u e d e d u d a r s e q u e s e m e j a n t e m o v i m i e n t o d e p r o g r e s o se comu-

n i c a r á á México , d o n d e con f r e c u e n c i a es te m i n e r a l r i n d e el 40 
p o r 100 d e m e t a l p u r o con l ey d e p l a t a . 

A p e s a r del ínf imo va lo r q u e t i ene en el c o m e r c i o el p l o m o , 
p o d r á d a r m o t i v o á e x p l o t a c i o n e s d e b a s t a n t e m a g n i t u d , sob re 
t odo , p a r a los E s t a d o s - U n i d o s , c u a n d o su t r a s p o r t e á T a m p i c o 
p u e d a ve r i f i ca r se con e c o n o m í a . 

N I T R O . 

E n S a n L u i s Po tos í y en t o d a la ex tens ion q u e d o m i n a la v í a , 
h a y a b u n d a n t e s manan t i a l e s de ni t ro , c u y a ex t r acción es ex t re -
m a d a m e n t e fácil, y q u e as í como en el P e r ú y en Cei lan , e s ob-
je to de m u y vas t a s expor tac iones , p u e d e t a m b i é n conver t i r se en 
México en u n o d e los o b j e t o s m a s i m p o r t a n t e s de su comerc io 
exter ior . 

C A R B O N M I N E R A L . 

N o n o s a t r e v e m o s á decir q u e T a m a u l i p a s p u e d a p r o p o r c i o n a r 
ulla y l iñi ta p a r a él comercio exter ior : p e r o s í p u e d e a f i rmarse 
que sus c r i ade ros y m a n t o s c a r b o n í f e r o s son d e b a s t a n t e i m p o r -
t anc ia , p a r a a t e n d e r las n e c e s i d a d e s do la i n d u s t r i a de los D e -
p a r t a m e n t o s cen t ra les , y q u e es i n d u d a b l e q u e d e n t r o de m u y 
pocos años l as 200,000 t o n e l a d a s q u e a n u a l m e n t e h a n de consu-
mir l a s h a c i e n d a s de benef ic io y el l abo reo de l as minas , s i se 
sus t i tuye la fue rza an imal po r la mot r i z d e vapor , s e ex t r ae r án 
de los depós i to s de la H u a s t e c a y T a m a u l i p a s . 

PRODUCCION AGRICOLA. 

A Z U C A R . — A L G O D O N . 

B a j o el a spec to agr íco la , no t e n e m o s idea d e n i n g ú n o t r o ca-
mino férreo,• al cua l concu r r an los f r u t o s d e u n a superf ic ie d é 
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70,000 leguas cuadradas , y mucho menos, es tos f ru tos bro ten de l a 
zona caliente; es decir, que sean algodon, azúca r , añil, cacao, t a -
baco y café. Si la I s l a de Cuba, que apenas t iene cul t ivados a l -
gunos centenares de leguas, arroja ut ia producción agr íco la de 
m a s de 60 millones de pesos, ¿cuánto no rendirá u n a t ierra si-
t u a d a en la misma la t i tud, cub ie r ta de s e l v a s todavía v í rgenes , 
abundan temen te i r r igada, cuya superficie se cuenta por m i l l a r e s 
de leguas cuadradas? ¿Cuántos millones de tone ladas de p roduc -
tos expor tables no ha rá p a s a r por la vía que le p r e s t e su servicio? 

L a indust r ia manufac tu r e r a mexican a elabora ac tua lmente m a s 
de 200,000 quintales de algodon: si es te p roduc to pudiese venir 
d i rec tamente de Tamaul ipas , esto es, si exist iese la pos ib i l idad 
de su t raspor te , l legaría al pié de las fábr icas de Que ré t a ro y 
México á 12 ó 14 pesos. Compárese este precio con los e x a j e r a -
dos de 60, 50 ó 45 pesos á que se es tá vendiendo; calcúlese la r e -
ba ja t an enorme que a d q u i r i r í a n los precios de las mantas , de l as 
hi lazas y de todos los a r t e f ac to s de algodon, y p o r u n a conse-
cuencia na tura l se aprec ia rá el vasto desarrollo que se promove-
ría en este ramo, el mas impor t an t e de la indus t r i a fabri l . Sobre 
u n a cifra de 200,000 quintales, una reducción de 30 pesos por 
quintal , equivale á u n a me jo ra a n u a l en los precios de los efec-
tos nacionales de mas de 6.000,000 de pesos. 

L o que decimos del a lgodon, puede apl icarse á la indus t r i a 
azucarera . E u los ingenios de la zona ele Tamaul ipas , el c o s -
to de producción de un quinta l de azúcar var ía de 2 á 3 pesos; p o r 
consiguiente, pod rá impor tarse á los pueblos de la Mesa Supe-
r ior á ménos de 5 pesos, mient ras que h o y t iene que pagar lo á 14 
y 16 pesos quintal . El precio del aguard ien te , p r o d u c t o ín t ima-
men te re lacionado con el cult ivo de la caña, se eleva genera lmen-
te á 16 y aun á 20 pesos qu in t a l en el in ter ior del pa í s , mien t ras 
que si lo recibiesen d i rec tamente de las hac iendas de Tamaul ipas , 
nunca pasa r í a de 6 á 8 pesos. De manera , que aun cuando el con-
sumo de azúcar procedente de la costa del Golfo n o excediese d e 
200,000 quintales , n i el aguard ien te de 150,000, se p roduc i r í a u n a 
reducción en los prec ios de los f ru tos tropicales d e m a s de d o s 
millones de pesos . 

Así, pues , los pueb los del inter ior deberán al ferro-carr i l de 
Tampico la impor tac ión del a lgodon, azúcar, agua rd ien te y de-
mas productos de los Depa r t amen tos de Tamau l ipas y de la H u a s -
teca, y con ella la reducc ión en sus precios , en la s u m a de m a s de 
8.000,000 de pesos anuales . 



I I 

M O V I M I E N T O D E I M P O R T A C I O N . 

Los e lementos de r iqueza que l levamos indicados, const i tuyen 
la base de movimiento de exportación que promoverá el ferro-car-
ril de San L u i s Po tos í ; movimiento que b o y no exis te , pe ro que 
se desarrol lará ins tan táneamente , as í que la locomotora a t raviese 
la zona de los d e p a r t a m e n t o s centrales. 

H a y , sin embargo, o t ro movimiento c reado ya, que puede dar 
por sí solo la m a s poderosa ac t iv idad á la vía fé r rea . Sin riesgo 
de incurr i r en exajeracion, puede fijarse en 20 millones de pesos 
el valor de los efectos ex t ran je ros que pene t r a r án por el puer to 
de Tampico , i nmed ia t amen te que se lialle ab ie r ta á la circulación 
la vía férrea, lo cual viene á suponer un peso real de m a s de 
50,000 toneladas . 

Semejan te movimiento, no solo es suficiente p a r a a segura r el 
porvenir de la l ínea, s ino t ambién p a r a pe rmi t i r que los pre-
cios de los t r a spor te s se reduzcan á un t ipo ínfimo. Circunstan-
cia esencial, para que se eleve d e un modo progres ivo la produc-
ción del pa í s . L a d iminución de los gas tos de conducción es cor-
relativa con el acrecentamiento de la circulación de la vía; ó me-
jor dicho, la p rospe r idad del país , y con ella el movimiento de 
las mercancías , es tá en relaciou directa con el aminoramiento del 
valor de los t raspor tes ; así , si el p roduc to r puede t r a spor t a r sin 
g ran costo sus efectos á los mercados ex t ran je ros , en vez de limi-
t a r sus cul t ivos ó su indust r ia á las neces idades 's iempre circuns-

cri tas de la localidad, extenderá sus mi ra s y sus operaciones á la 
mayor es fe ra posible , p o r q u e cua lqu ie ra que sea l a masa de sus 
f ru to s , t end rá de lante de sí el mercado del mundo; p o r consi-
guiente , u n a sal ida segura y ven ta jo sa p a r a ellos. D e ah í , dos 
resu l tados : que cuan to mas vas to sea el s i s tema de t r a b a j o s em-
p l eado en las indust r ias , mas economía y pe r fecc ionamien to al-
canzarán los productos; y cuan to mayor el movimien to de los 
efec tos que deben t r a s p o r t a r s e , menor el costo de l as t a r i f a s . 

Un hecho i m p o r t a n t e convencerá de ello. 
E n F ranc ia , á n t e s que se cons t ruyesen los fer ro-carr i les , los 

precios que pesaban sobre l as conducciones e ran m u y onerosos; 
pe ro á medida que este s is tema de v iabi l idad se desa r ro l l aba 
enérgicamente , iban descendiendo con m u y f u e r t e p rogres ión 
los t ipos de las tar i fas , a l p u n t o que la i ndus t r i a y el comerc io 
solo su f ren hoy , en las l íneas fér reas , un g ravámen de cuatro 
quintos de centavo de peso po r tone lada r eco r r ida en un ki ló-
metro. Descenso tan considerable , hac ia presumir que llevaría 
la ruina al movimiento de la navegación inter ior , reduciendo ade-
más á la nul idad la circulación de los caminos carreteros . L a ex-
periencia h a venido á demos t ra r lo contrar io . Antes del estableci-
miento de las líneas férreas, la animación de las víasfluviales se devala 
á 1,720 millones de toneladas, y las de las carreteras generales á 1,580 
millones. Construidos los ferrocarriles, éstos han adquirido un trá-

fico propio de mas de 4,000 millones, mientras que la navegación in-
terior ha levantado su actividad á 2,200 millones, y los caminos co-
munes á 1,600 millones de toneladas. 

De ah í se infiere, que el tráfico de las vías férreas representa 
exclusivamente la riqueza creada con la circulación por ellas mis-
mas impresa á todos los elementos productores del país . D e suer-
te, que los 4,000 millones de toneladas , const i tuyen realmente el 
aumento positivo del progreso mercanti l é industr ial de la Fran-
cia, de su prosper idad agrícola y de su fo r tuna civil promovidos 
con lainstitucion de la viabil idad férrea . 

La ci f ra de 20 millones de p e s o s r no puede en manera a lguna 
establecerse como dato máximo del consumo de efectos ex t ran je-
ros, que corresponde á 4 millones de habi tantes , ni tampoco ad-



mit i rse que el guar i smo de la poblacion no se eleve á mucha ma-
yor consideración con la instalación de la vía fé r rea . E n cuanto 
á l o pr imero, ha remos notar , como hemos indicado ya, que á me-
dida que los t raspor tes permi tan disminuir el costo de los efectos 
importados, el consumo de és tos irá aumentando. Además, si to-
mamos por t ipo de comparación las islas de la zona tropical , el 
impor te del comercio exter ior de México deber ía elevarse á 140 
millones de pesos, es decir, que el consumo de efec tos extranje-
ros que corresponde á los 4 mil lones de hab i tan tes del interior, 
deber ía ser s iete veces superior á lo que es rea lmente . 

E n cuanto á lo segundo, es evidente que como la vía del Golfo 
á San Luis , abre á la colonizacion europea la porcion m a s rica 
mas fecunda, mas saludable del terri torio mexicano, el consumo 
de efectos exóticos, ó lo que es lo mismo, la c i f ra de la importa-
ción, debe rá aumen ta r progres ivamente , y con ella, el movimiento 
de los t r a spor te s de la misma vía. 

Ot ro hecho conviene demos t ra r c laramente, y es, la diminución 
en el precio de los efectos de consumo que p roduc i rá el ferro-car-
n l de San Luis , en todo el inter ior del pa ís . 

U n a tonelada de mercancías que desde Veracruz se lleve á L e o n 
( tomando es ta c iudad como punto comparat ivo, p a r a los pueblos 
del interior) cuesta de t raspor te 240 pesos, admi t idas las condi-
ciones m a s favorables . P o r la vía férrea, es ta misma tonelada 
d e mercancías cos tará desde Tampico á León 60 pesos; es decir 
que comparando los datos , existe u n a economía en los t raspor tes 
de 180 pesos por tonelada; por consiguiente, las 50,000 toneladas 
que se d is t r ibuyen por el interior del país , lo verificarán con una 
economía de 9 millones de pesos cuando se hal le en explotación 
la vía férrea en t re Tampico y San Lu i s Potosí-

De ah í se infiere, que los precios de los efectos, mejor dicho, su 
costo, se reduci rá á la mi tad , de modo, que el consumo en lugar de 
50,000 toneladas se elevará á 90,000. E s t e aumento de movimiento, 
impondrá á su vez una nueva r eba j a en los t ipos de las conduccio-
nes, y es ta r e b a j a por u n a misma causa mult ipl icará la ac t iv idad 
de la circulación. Ba jo es ta ley irá descendiendo has t a los mas 
ínfimos l ímites, el gravámen de las t raslaciones, aumen tando con 

idéntica proporciou la vida y el movimiento de la l ínea; vida y mo-
viente que, despues de todo, no viénen á represen ta r mas que la 
fórmula prác t ica de la p rospe r idad del E s t a d o . 

Pero , no es el mayor impulso de la impor tac ión lo que consti-
tuirá la animación de la vía férrea, nó; la importación n o es m a s 
que la cifra correlat iva de los valores que se expor tan , en cambio 
de los cuales aquella t iene lugar. E s un axioma económico, que 
los productos se cambian con productos; así , u n a exportación de 20 
millones de pesos, debe paga r se con una importación igual de 
efectos procedentes de los pun tos donde aquellos se consumie-
ron: por lo mismo, el porvenir de México depende única y exclusi-
vamente, de la mayor can t idad de valores que p u e d a expor tar . 

Pocas naciones se encuent ran en c i rcunstancias t an favorables 
como México, p a r a ensanchar su exportación. E l pe r íme t ro de 
la Mesa Central que h a de hacer concurrir sus productos al puer-
to de Tampico', t iene una r iqueza en metales, capaz de pro-
mover el mas colosal movimiento en su comercio exterior. ¿Pue-
de suje tarse á guar ismo la p la ta que a r ro ja rán los terreros, n i el 
hierro que se e s t r ae rá del mineral e spa rc ido en el suelo, ni el co-
bre que se beneficiará, so lamente de las vetas descubier tas , t a n 
luego como la vía férrea regularice la circulación inter ior y re -
duzca su flete? No; por la misma razón, que cuando la vida de los 
caminos carre teros f ranceses se l imi taba á 1,600 millones, no po-
día calcularse, ni sospecharse siquiera, que la de las l íneas f é r r ea s 
alcanzaría á mas de 4,000 millones de toneladas , aumen tando al 
propio t iempo la act ividad, no solo de las vías comunes, sino que 
también la de los navegables . P o r la misma razón, cuando en 
los Es t ados -Un idos se t r a tó de convert ir el hie lo en objeto del 
comercio exterior, no podia creerse que al año s iguiente la exporta-
ción de este producto, h a s t a entonces sin valor, l legara á a lzarse 
á cerca de 200.000 toneladas , improvisando u n a indust r ia de 7 
millones de pesos. ¿Acaso podia p resumirse que la l ínea de Lyon 
l legaría á t ras ladar en un año m a s de un millón de reses de toda 
clase? 

Además, la l ínea de San Luis Po tos í ha de unirse con las del 
interior y desarrol larse has t a el Pacífico; por consiguiente, fo r -



mará pa r t e de la g r ande a r te r ia nacional, por la cual lia de pasar 
la mayor suma de las r iquezas y p roduc tos que a t raviesen Amé-
rica, b ien procedan del Oriente de Asia, ó del Occidente de Eu-
ropa; pero, sobre es ta corr iente de r iquezas está la corr iente de 
los hombres , y los hombres por doquiera pasan , de jan las hue-
llas de sus ideas, de sus aspiraciones , de sus costumbres, de su 
act ividad y de todos los e lementos que cons t i tuyen su civiliza-
ción. E s t a vía, po r el gran n ú m e r o de pueblos que atraviesa, por -
los productos que de todos ellos h a de recojer, por la inmensa 
zona colonizable que abarca , permit irá que se es tablezcan trenes 
especiales que t r a spor ten los p roduc tos del interior á precios tan 
inf in i tamente inferiores, que conviertan á Tampico en el puer to 
de m a s movimiento de la nación. 

g i l 

C A L C U L O S . 

H e m o s fijado como movimiento mín imo p a r a la impor tac ión 
del consumo de los pueb los del i n t e r i o r , d e p e n d i e n t e s del p u e r -
to de Tampico , la c i f ra de 50,000 toneladas . Deduc imos es te da-
t o del valor de los e fec tos impor tados , pe ro podemos compro-
bar lo con o t r o s h e c h o s incon t rove r t ib l e s . 

Según el D e p a r t a m e n t o de Mar ina , se calcula que el movi-
mien to ac tua l de los p u e r t o s de Verac ruz , Tampico y M a t a m o -
ros se eleva á mas de 220,000 tone l adas anuales; y admi t i endo 
que el t one la j e efec t ivo no exceda de 100,000, es ev idente que á 
lo ménos 60,000 co r r e sponde rán á Tampico , una vez que el fe r -
ro-car r i l convier ta á éste, en p u e r t o del in te r io r . 

Según da to s t omados del comercio de Browsvil le , se expor tan 
de es ta c iudad p a r a México 15,000 tone l adas de mercancías ; p o r 
el r io Tames í pasan de 10 á 12,000, y mas de los dos t e rc ios de 
los efectos que llegan á la c iudad de México p o r la v ía de Vera-
cruz, sa len luego p a r a el in te r io r ; de m a n e r a , que b a j o cua lqu ie r 
s is tema que se calcule el movimiento de impor tac ión que corres-
p o n d e r á al p u e r t o de Tampico tan luego como la v ía f é r r e a lo 
ponga en comunicación directa con el i n t e r i o r del pa í s , es ma-
y o r de 50,000 toneladas . 



A es te m o v i m i e n t o ex t e r i o r d e b e a g r e g a r s e el de l comerc io in-
t e r i o r en maíz , a lgodon , a z ú c a r , sal , g a n a d o s y d e m á s p r o d u c t o s 
n a c i o n a l e s que c o n s u m e u n a p o b l a c i o n de 4 mi l lones , los cua les 
l ian d e p a s a r p o r l a v í a f é r r e a , b i e n p r o c e d a n d e N u e v o - L e o n , 
d e T a m a u l i p a s ó d e la H u a s t e c a . E s t o s p r o d u c t o s r e p r e s e n t a n 
h o y u n a c i f r a c o n s i d e r a b l e , q u e no c r e e m o s i n f e r i o r á l a de. los 
e f e c t o s q u e v i enen del e x t r a n j e r o . 

México p u e d e dec i r s e , q u e a c t u a l m e n t e n o t i e n e e x p o r t a c i ó n , 
p u e s t o , q u e la ú n i c a q u e m e r e c e se r c o n s i d e r a d a , es l a de l a p la-
t a , y és ta , p o r s u s c o n d i c i o n e s l oca l e s ve r i f i ca en g r a n p a r t e , y \ 
ve r i f i ca rá en cas i su t o t a l i d a d , su e x t r a c c i ó n p o r el p u e r t o de 
T a m p i c o . Al io ra , como es t á f u e r a d e d u d a , q u e la e x p l o t a c i ó n 
m i n e r a t o m a r á un g r a n d e s a r r o l l o as í q u e se l e f a c i l i t e e l com-
b u s t i b l e á u n p r e c i o v e n t a j o s o , es e v i d e n t e q n e la i m p o r t a c i ó n 
de los m e t a l e s p r e c i o s o s i r á a u m e n t a n d o p r o g r e s i v a m e n t e - p o r lo 
mismo , la c i f r a de 20 mi l lones á q u e la ca l cu lamos , e s t a m b i é n 
m u y i n f e r i o r á l a v e r d a d . 

P r e s c i n d i r e m o s a b s o l u t a m e n t e de la ex t racc ión de los mine ra -
les de h ie r ro , cobre , p lomo y d e m á s p r o d u c t o s del p a í s , p o r q u e es-
te movimien to n o p u e d e improv i sa r se y r e q u i e r e p a r a ello, el des-
ar ro l lo sucesivo d e los d e m á s e l e m e n t o s ' d e l a i n d u s t r i a y del 
comerc io . 

T a m p o c o h a r e m o s en t r a r en los cálculos d e p roducc ión de la 
v ía , n i n g u n o d e los frutos ag r í co l a s d e e x p o r t a c i ó n , p o r q u e es ta 
p roducc ión d e p e n d e r á del i m p u l s o m a s ó m e n o s i n m e d i a t o que 
a d q u i e r a la colonización, y con ella el e s t ab l ec imien to d e l a s p lan-
tac iones de a lgodon , de café , cacao ó los i ngen io s d e a z ú c a r y jas 
l a b n c a s de a g u a r d i e n t e . F i n a l m e n t e , n o l l e v a m o s en c u e n t a pa -
r a a v a l u a r el m o n t a n t e do los p a s a j e r o s , á los colonos n i i n m i -
g r a n t e s q u e el desa r ro l lo de los in te reses deT p a í s h a d e a t r ae r 
f o r z o s a m e n t e ; nos h e m o s l imi tado solo á l o s q u e ex i j e la c o n d u c -
ción d e 80,000 t o n e l a d a s . 

H e m o s e s t u d i a d o la cues t ión en conciencia , con la m a s í n t e g r a 
b u e n a fe, sin quere r d e s l u m h r a r con r e su l t ados , n o q u e s e a n d u -
dosos, pe ro n i s iqu ie ra que p e r t e n e z c a n al p o r v e n i r , p o r q u e en 
negoc ios en los cua les h a n d e c o m p r o m e t e r s e t a n p o d e r o s o s cap i -

ta les , q u e r e m o s q u e el ju ic io púb l i co c o m p a r t a con noso t ros l a r e s -
p o n s a b i l i d a d d e los cálculos. E n es te modo d e cons idera r l a s 

cues t iones f u n d a m o s n u e s t r o c rédi to . 
L i m i t a m o s el c ap i t a l socia l á 8 mi l lones de pesos , p o r q u e cree-

mos q u e el c o m p l e m e n t o d e l as ob ra s p o d r á adqu i r i r s e con emi-
s i o n e s d e obl igaciones , u n a vez se h a y a cons t ru ido la v í a h a s t a 
T u l a h a c i e n d o q u e los mismos p r o d u c t o s s i rvan p a r a p a g a r los 
in te reses y amor t i za r el cap i t a l auxi l ia r q u e se r equ ie r a p a r a l le-
gar á S a n L u i s Po tos í . V a m o s á demos t ra r lo : 

30,000 t o n e l a d a s de impor tac ión á $ 50 1.500,000 
10,000 „ ele expor t ac ión á $ 30 300,000 
2o',000 „ ele p u e b l o á p u e b l o á $ 4 0 . . . . . . 800,000 

20.000^000 $ en m e t a l e s p rec iosos 2 po r 100 400,000 
P e a i e s d e r ie les , t rav iesas , etc. , e tc 300,000 
P a s a j e r o s 1- 8 Q Q>Q Q Q 

5.100,000 
A deduc i r por i n t e r e se s y amor t i zac ión de acciones y 

obl igac iones .y g a s t o s d e explo tac ión 3.500,000 

1.600,000 

P u e d e admitirse," pues , que desde el p r imer q u i n q u e n i o el Ín te-
r e s de l cap i t a l excederá de l 20 po r 100. Y cuenta , q u e n o e n t r a n 
en es tos cálculos n i n g u n o d e los e lementos de la expor t ac ión ; q u e 
el mov imien to ele p a s a j e r o s se h a fijado en el t ipo m a s l imi t ado 
pos ib le , á m e n o s del te rc io de lo q u e le c o r r e s p o n d e , s e g ú n los 
cálculos g e n e r a l m e n t e es tab lec idos en e s t a ma te r i a ; q u e el movi-
mien to d e los e fec tos q u e h a n d e i m p o r t a r s e p a r a la cons t rucc ión 
d e los caminos del in te r io r , d e b e r í a t r ip l i ca r l a c i f ra q u e se h a de-
t e r m i n a d o en los pea j e s ; finalmente, q u e se h a n e x a j e r a d o los g a s -
t o s d e exp lo tac ión , los in t e re ses de los capi ta les , p a r a l a comple t a 
e jecución d e l a s o b r a s y l a amor t izac ión d e l a s obl igac iones , d e 
t a l modo , q u e s e s u p o n e q u e po r e s t e concep to se d e b e n deduc i r 
TRIS MILLONES Y MEDIO DE rEsos anua les ; deducc ión enorme , q u e 
salva t o d a pos ib i l idad de e r ror ó exa je rac ion d e cálculo. 



Además , presc índase abso lu t amen te de nues t r a s apreciaciones 
acerca de la producción de la l ínea; de te rmínese severamente , si 
los da tos en qué" es tab lecemos los cálculos son ó no ciertos, y si 
los e lementos que han do const i tu i r el po rven i r de la empresa son 
r ea lmen te posi t ivos. 

E n c u a n t o á lo p r imero , no c reemos q u e nad ie p o n g a en te la 
de juic io , que el consumo de los e fec tos e x t r a n j e r o s en los pue -
blos de l i n t e r io r exceda de 50,000 tone ladas , sin embargo , lo he-
mos r e d u c i d o á 30,000: q u e la p roducc ión de las m i n a s en la Me-
sa C e n t r a l se e leve á mas d e 20 mil lones de pesos: q u e la indus-
t r i a m a n u f a c t u r e r a e l abo ra una c a n t i d a d m a y o r de 200,000 quin-
ta les de a lgodon en r ama ; que el movimiento de. p u e b l o á p u e -
blo en la zona del f e r ro -ca r r i l pa sa de 20,000 tone ladas ; q u e es te 
t ráf ico s implemente exi je u n t r á n s i t o de mas de 150,000 pasa je -
ros; en fin, que t o d o es te movimiento , h o y y a c reado , h a de p a -
sa r indefec t ib lemente por la vía f é r r ea desde el m o m e n t o en q u e 
se le a b r a á la c i rculac ión . 

P o r lo que toca á los e l emen tos que h a n de cons t i t u i r su p o r -
venir , h a r e m o s observar : P r i m e r o , que si h o y se s u j e t a n al be-
neficio 800,000 t one l adas de minera l p rec ioso , con u n gas to de 
e laborac ión de mas de 6 mil lones de pesos, t a n luego como el em-
pleo de los a j e n t e s mecánicos y la r educc ión de los t r a s p o r t e s 
l imi ten es te costo á ménos de 2 mil lones , en vez de 800,000 se 
benef ic iarán mas de 3 mi l lones de tone ladas . E n es te caso, la 
p roducc ión de la p la ta , en lugar de 20 mil lones, se e l evará á 60, 
á 70 ó á u n a can t idad que a h o r a no p o d e m o s ca lcular . P a r a c o n -
vencerse de esto, no h a y m a s q u e j u z g a r p o r lo que p r o d u c e la 
exp lo tac ión de los minera les in fe r io res en la Al ta C a l i f o r n i a . 

Segundo . Si la i ndus t r i a m a n u f a c t u r e r a en vez de t e n e r que 
pagar el qu in ta l de a lgodon á 50 pesos, p u e d e adqu i r i r l o de Ta-
mau l ipas 6 de N u e v a - O r l e a n s po r 10 ó 12 pesos , r educ i r á los 
prec ios de sus a r t e f ac tos , ex t ende rá su a c t i v i d a d á o t ros r amos , 
a u m e n t a n d o el consumo de la l ana ve je ta l á 800,000 ó á 1 mi-
llon de quinta les . Cuen ta , que es te a u m e n t o po r sí solo ba s t a -
r á p a r a a segura r el po rven i r del camino, p o r q u e á 5 pesos qu in-

tal , el consumo de algodon q u e a c t u a l m e n t e t i ene la f a b r i c a -
ción, a segura y a m a s de un millón de pesos al camino: yin em-
bargo , no h e m o s quer ido h a c e r l o ' e u t r a r como da to ac t ivo en 

n u e s t r o s cálculos. 
Tercero . Los e fec tos de t i e r r a ca l ien te q u e se consumen en el 

in te r io r de l fpa í s , t a l es jcomo azúca r , a g u a r d i e n t e , cafó y cacao se 
i n t e r n a r á n po r Tampico ; p o r q u e bien p rocedan de T a m a u l i p a s , 
de Venezue la ó de las Ant i l las , se a d q u i r i r á n ' p o r u n a q u i n t a 
p a r t e del costo que hoy t i enen: de ah í , el [que se m u l t i p l i q u e 
su consumo, y a u n ' c u a n d o nos l imi temos á u n t r a s p o r t e de 
500,000 qu in ta l e s , su i m p o r t e es y a u n a ga ran t í a cons ide rab le 
p a r a d o s r end imien tos del camino; p u e s t o q u e le d a r i a un ing reso 
de un millón y medio de pesos . 

Cuarto. L a M e s a Centra l , p a r a r eemplaza r la f u e r z a motr iz de 
sus minas ó ingenios, en la elaboración Ide las p la t a s y d a r im-
pulso á la meta lurgia de hierro, cobre y plomo, necesi ta cuando 
menos 150,000 tone ladas de carbón de p iedra al año . ¿Puede es-
te combust ible p roceder de o t ro pue r to q u e del de Tampico? 
Ademas, los m a n t o s ca rboní fe ros [ocupan u n a g r a n d e es tens ion 
de la Huas t eca y de Tamau l ipas ; por cons iguiente , de^estos De-
p a r t a m e n t o s s e h a n de abas tece r los del In te r ior . 
£ Quinto. L a zona que aba rcan los d e p a r t a m e n t o s de G u a n a j u a -
to y Queré ta ro h a s t a Michoacan y Zacatecas, requiere p a r a e s t a -
blecer sus vías férreas , un mate r ia l de h i e r r o . d e mas de 200,000 
toneladas . ¿Pueden es tas e m p r e s a s adqui r i r lo á me jo re s cond i -
ciones que por la vía de Tampico á San Luis? D o s c i r cuns t an -
cias favorecen esta impor tac ión: una , la menor d i s t anc ia , ' r e spec-
to de o t ro puerto: o t r a , el que esta d is tanc ia sea una g r a n p a r t e 
navegable: de ahí si una tonelada de h ier ro por la dirección de 
Veracruz cues ta de fletes h a s t a ' G u a n a j u a t o 180 ó 200 pesos, por 
el fe r ro-car r i l de T a m p i c o solo costará 40, ó cuando m a s 60: es 
deciv, que las empresas del interior adop ta rán es ta l ínea p o r q u e 
les producirá una economía de cerca de TREINTA MILLONES DE PE-
SOS: economía que equivale por sí sola á u n a subvención de 15,000 
pesos 'po r ki lómetro; y sin embargo , la C o m p a ñ í a de l f e r ro -ca r r i l 
de San Luis P o t o s í á T a m p i c o con el s imple t r a spo r t e de es te 



material , pod rá asegurar á sus accionis tas el re integro de los ocho 
millones de su capi ta l social. 

Otros e lementos podr íamos hacer en t ra r en nues t ro examen, 
pero creemos que nadie pondrá en duda los que l levamos indica-
dos, que son suficientes p a r a hacer apreciar toda la importancia 
de la empresa que sometemos al juicio públ ico." 

• 

\ 

EL PUERTO DE TAMPICO 

La s i tuac ión del p u e r t o de Tampico sob re l as cos tas del Go l fo 
de México es l a mas conven ien te q u e h u b i e r a pod ido dárse le 
p a r a f ac i l i t a r á las pob lac iones t a n t o del Cen t ro y S u r de T a -
maul ipas , como de los Dis t r i tos de o t ros E s t a d o s que le son li-
mí t rofes , sus re lac iones comerciales con e l ex t r an je ro . 

Como el ob je to p r inc ipa l con que n o s hemos decidido á for -
mar el p r e s e n t e cuaderno, es el de da r á conocer las n u m e r o s a s 
ven t a j a s q u e ob tendr ían los cap i ta les inver t idos en la cons t ruc-
ción de un fe r ro-car r i l e n t r e es te p u e r t o y S a n L u i s P o t o s í , no 
p o d e m o s p resc ind i r de hace r conocer el es tado ac tua l de es te 
puer to , l a s neces idades q u e como ta l p u e d a tener y los m e d i o s 
que ex is tan pa ra remediar las ; pues to que el f e r ro -ca r r i l menc io-
nado d e n a d a ó J e m u y poco se rv i r ía , si Tampico no f u e r a sus-
cept ib le d e chirle todas las condic iones necesar ias en un buen 
puerto. 

Es tá ya genera lmen te reconoc ido q u e las d o s p r inc ipa les con-
diciones q u e todo p u e r t o de mar debe t ene r p a r a f ac i l i t a r el t r á -
fico de las embarcac iones y g a r a n t i z a r en lo posible su pe rma-



material , pod rá asegurar á sus accionis tas el re integro de los ocho 
millones de su capi ta l social. 

Otros e lementos podr íamos hacer en t ra r en nues t ro examen, 
pero creemos que nadie pondrá en duda los que l levamos indica-
dos, que son suficientes p a r a hacer apreciar toda la importancia 
de la empresa que sometemos al juicio públ ico." 

• 

\ 

EL PUERTO DE TAMPICO 

La s i tuac ión del p u e r t o de Tampico sob re l as cos tas del Go l fo 
de México es l a mas conven ien te q u e h u b i e r a pod ido dárse le 
p a r a f ac i l i t a r á las pob lac iones t a n t o del Cen t ro y S u r de T a -
maul ipas , como de los Dis t r i tos de o t ros E s t a d o s que le son li-
mí t rofes , sus re lac iones comerciales con e l ex t r an je ro . 

Como el ob je to p r inc ipa l con que n o s hemos decidido á for -
mar el p r e s e n t e cuaderno, es el de da r á conocer las n u m e r o s a s 
ven t a j a s q u e ob tendr ían los cap i ta les inver t idos en la cons t ruc-
ción de un fe r ro-car r i l e n t r e es te p u e r t o y S a n L u i s P o t o s í , no 
p o d e m o s p resc ind i r de hace r conocer el es tado ac tua l de es te 
puer to , l a s neces idades q u e como ta l p u e d a tener y los m e d i o s 
que ex is tan pa ra remediar las ; pues to que el f e r ro -ca r r i l menc io-
nado d e n a d a ó de m u y poco se rv i r ía , si Tampico no f u e r a sus-
cept ib le d e chirle todas las condic iones necesar ias en un buen 
puerto. 

Es tá ya genera lmen te reconoc ido q u e las d o s p r inc ipa les con-
diciones q u e todo p u e r t o de mar debe t ene r p a r a f ac i l i t a r el t r á -
fico de las embarcac iones y g a r a n t i z a r en lo posible su pe rma-



nenc ia en él, son e l .que su fondeadero se encuen t re s i tuado al 
abr igo de los v ien tos re inantes , o f rec iendo de este modo á los 
b u q u e s un r e fug io en las t empes tades , y que además puedan és-
tos sin t emor de escollos ó a r rec i fes hace r l ib remente el tráfico 
en la bah í a , r a d a ó r io de que se t ra te : de t a l m a n e r a que un puer-
t o s e r á t an to m e j o r cuanto mas pe r f ec t a s y comple tas sean en él 
es tas dos condiciones . 

M a s hab l ando en un sent ido general , pod r í a decirse, que casi 
nunca se han ha l l ado lugares en las p l a y a s f r e c u e n t a d a s en nues-
t r o s d ias p o r la m a r i n a de t odas las naciones, en los cuales se 
h a y a n e n c o n t r a d o desde luego t odas las c i r cuns tanc ias locales 
que son de ex i j i r se en los buenos puer tos ; s ino que generalmen-
t e la ciencia y el t r a b a j o han t en ido que l lenar u n a t a r ea mas 6 

ménos larga ó di f íc i l , p a r a m e j o r a r en el lugar en que se esta-
blecía un p u e r t o , las condiciones en que por su p rop i a naturale-
za se e n c o n t r a r a . 

L o s t r e s p u e r t o s de Tamaul ipas , Ma tamoros , Soto la Marina 
y Tampico han s ido s i tuados en las m á r j e n e s de t r e s r ios nave-
gables , los cuales p resen tan á su sal ida al mar los mismos obs-
táculos , con d i f e r e n c i a s de m u y poca consideración; y estos obs-
táculos hacen q u e en rea l idad no p u e d a n l lamarse puer tos , en 
la geuu ina acep tac ión de es ta pa l ab ra , á d ichas poblaciones; 
pues q u e á el las no pueden l legar con en te ra l ibe r tad toda cla-
se de buques ; y aque l los que logran t ene r es ta v e n t a j a son de i 
muy p0Q0 ca lado, y t ienen á menudo que vencer ta les dificul-
tades , que los h a c e n cor re r sérios pel igros . 

L a ciencia y el t r a b a j o t ienen, pues , que concur r i r un idos al 
me jo ramien to d e las condiciones m a r í t i m a s de los p u e r t o s á que • 
nos refer imos , é ind icaremos en seguida en todos sus detal les las 
obras de cuya rea l i zac ión neces i ta p a r t i c u l a r m e n t e el pue r to de ' 
Tampico , por s e r éste el que debe serv i r á n u e s t r o propós i to . 

E l r io l lamado de Tampico 6 Panuco, fo rma á su salida a l mar, . 
bancos de arena que obstruyen su en t rada , no teniendo las aguas ; 

en los lugares en que tales bancos se forman, sino una profundidad 
de siete á nueve piés. 

E s t o s bancos d e arena, á los que gene ra lmen te se d a el nombre 

de barra, no s iempre gua rdan una misma posicion, sino que .á ve-
ces desaparecen de un lugar p a r a formarse en otro, al mismo t iem-
po que su profundidad cambia t ambién según la marcha de las 
estaciones. Es tas c i rcunstancias hacen indispensable el que se 
tenga en este r io una vigilancia constante , p a r a adver t i r á l a s em-
barcaciones que l legan á él, la s i tuación y p r o f u n d i d a d de su ba r -
ra, y l ibrar las así de este verdadero escollo, en el cual sin es ta 
medida ser ian m u y cont inuos los accidentes desgrac iados . 

Así pues , el me jo ramien to de e s t e pue r to consiste p r inc ipa l -
mente en proporcionar la en t r ada á su rio de toda clase de embar-
caciones des t ruyendo por cualquier medio los baucos de a r enas 
mencionados; pues el dia en que ta l cosa l legue á real izarse, los 
buques no se verán ya obligados á permanecer en las a g u a s del 
golfo á larga distancia del pue r to y al f ren te de p l ayas descubier-
tas en las cuales los vientos del Nor te se hacen sentir con furia*» 
sino que teniendo entonces f r anca la b a r r a del r io podr í an en t ra r 
á fondearse en sus aguas serenas, l iber tándose así de los vientos y 
de las olas. 

Las m u y grandes ven ta jas que la canalización ó destrnccion de 
la ba r ra de Tampico proporcionar ía al t ráfico y segur idad de las 
embarcaciones, vendría i ndudab lemen te á dar un ensanche de 
consideración al comercio ext ranjero en este puer to ; los fletes de 
importación ó exportación ser ian mucho m a s bara tos de lo que 
son en el dia, puesto que l legarían á es te puer to un número mayor 
de embarcaciones que las que l legan en la ac tua l idad; el embar -
que y desembarque de las mercancías se har ía entonces con suma 
facilidad y b a r a t u r a , (*) la cuota que las Gasas de Seguros cobran 

(*) Al presente son tales las dificultades que se tienen en este puerto 
para hacer el embarque y desembarque de las mercancías, que en tales 
Mneraciones se invierten cantidades equivalentes al 20 p. g del valor del líe-
te que generalmente se cobra por los armadores de Liverpool, Havre, 
Bordeanx y otros puertos de Europa. 

Cuando un buque llega al frente de la barra del Panuco con mercancías 
extranjeras destinadas á Tampico, casi siempre se ve precisado á fondear 
cuatro ó cinco millas mar adentro, pues el poco fondo de la barra no le 
permite la entrada al rio; y se tiene que trasportar su cargamento en parti-
das parciales, en lanchas de alijo de poco calado, en cuya operacion se in-
vierte un tiempo precioso en perjuicio de los intereses del comerciante, 
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sobre el valor de los buques ó cargamentos que aseguran con des-
tino á este puerto, ba j a r í an sin duda has ta en una mi tad de las 
que son en el día, pues que las probabi l idades de una catástrofe 
serian entonces mucho menores; y de todas estas circunstancias 
reunidas, resultaría el adelanto y prosperidad de Tampico y de 
las poblaciones cuyos intereses industr iales y mercanti les están 
relacionados con esta ciudad. 

Hace algunos años que reconocidas es tas grandes ven ta jas en 
su verdadero valor, se proyectó la canalización de la bar ra del Pá-
nuco, y con tal objeto se hizo venir de los E s t a d o s - U n i d o s una 
draga de vapor que principió á funcionar sobre las arenas de la bar-
ra ; pero se abandonaron los t r aba jos al muy poco t iempo de em-
prendidos, y la draga abandonada en el fondeadero del Púnuco 
estaba algunos meses mas ta rde del todo inservible pa ra su objeto 

Los malos resul tados de es ta p r imera p r u e b a h a n hecho tal 
vez que se haya visto con t an to descuido en estos ú l t imos años 
el mejoramiento de las ba r r a s en nues t ros puercos; y al tocar 
es ta cuestión, con t r i s teza nos vemos prec isados á confesar que 
las adminis t raciones pol í t icas de nues t ro país, han visto con in-
diferencia y abandono el me jo ramien to de los puer tos no solo 
de los que existen en el E s t a d o de Tamaul ipas , s ino en lo res 
tan te de nuest ras costas. S in embargo, son tan pa lpab les los 
grandes beneficios que resul tar ían de organizar un servicio de 
dragas de vapor en nues t ros pue r to s del golfo, que el Gobierno 
General no deber ía hacer les esperar por mas t i empo es ta mejo-
ra de la que tanto necesi tan. 

Var ios son los medios po r los cuales pueden hacerse desapa 
recer los bancos de a rena que obs t ruyen la en t rada de los r ios 
pero el que ofrece sin duda mejores resul tados, es el de hace r t ran-
s i tar los lugares que ocupan esos bancos, p o r un b u q u e de va 
po r de poco calado y const ruido expresamente p a r a el servicio 
de remolques, á cuya p o p a pueden ins ta larse e jes y pol ipas tos á 
los cuales se su je t en por medio de cadenas, ras t r i l los de fierro 
fundido . 

prolongándose á veces una descarga por el mal tiempo, hasta uno y dos 

Fáci l es comprender desde luego el servicio de estos vapo-
res y de sus accesorios. P a r a canal izar u n a ba r ra puede pr inc i -
p ia r se por ponerse en marcha el vapor , y en el lugar de te rmi -
nado en que exista esta b a r r a se bo tan á fondo los ras t r i l los 
refer idos, que al estar suje tos á la popa del b u q u e son a r r a s t r a -
dos sobre las a renas removiéndolas á su paso; y de es ta ope ra -
ción repe t ida , sucesivamente resulta, que las a renas son arras-
t radas á los lugares mas p ro fundos de los fondos, en una pa r t e 
por los mismos rastri l los que las remueven y en ot ra por las cor-
r ien tes que son comunes en los rios. 

Es t e medio de canalización empleado en las ba r r a s de los 
puer tos , es no solo el que en la práct ica ofrece mejores r e s u l t a -
dos, s ino que ademas se t iene con él la gran venta ja de que u n 
buque de vapor remolcador puede también ut i l izarse despues de 
canal izada una bar ra , en hacer el servicio de remolques de los 
buques de vela al en t ra r en los rios, así como pa ra cualquier o t ro 
uso de es ta especie. 

La gran facilidad con que por este medio se conseguiría cana-
lizar las ba r r a s de los r ios en nuestros puer tos del golfo hace 
que esta empresa esté al alcance no solo del Gobierno sino de to-
do capitalista que quisiese hacer de ella un medio de expecula-
cion formulando con el Gobierno un contrato ba jo bases conven-
cionales, pues con solo la adquisición de dos vapores remolcado-
res de una fuerza de cincuenta caballos de vapor con todos los 
demás úti les mencionados y cuyo valor puede fijarse en 80,000 
pesos habr ía lo suficiente para canalizar la ba r ra del Pánuco y 
mantenerla constantemente con una profundidad de quince piés 
á lo ménos. 

L a adquisición de estos vapores podría hacerla la misma com-
pañía que se encargara del ferro-carr i l al que nos referimos, con-
tando desde luego además de la subvención que el Gobierno con-
cediera á dichos vapores como pago de la canalización y cuida-
do constante de aquella bar ra , con los productos que proporcio-
na el remolque de los buques de vela que no siempre tienen vien-
tos favorables para entrar por sí solos al río. 

E l presupuesto de gastos que anualmente tendría que cubrir-



se p a r a m a n t e n e r en servicio act ivo los d o s r emolcadores de que 
h e m o s hecho mención , puede prec i sa rse de l a m a n e r a siguien-
te : (*) . 

P o s c a p i t a n e s e n c a r g a d o s de las ope rac iones á $1,800 
c a d a u u o 00 

D o s segundos á $1,000 • 2 000 00 
D o s fogoneros $1,000 2 , 000 00 
D o s cocineros á $300 QQQ QQ 
Doce mar ine ros á $300 3 qqq QQ 

Valor de l combus t ib l e consumido en el año . . . ' . . . . 3,800 00 
R e p a r a c i ó n y g a s t o s imprev is tos 1,400 00 

T o t a l $17,000 00 

P o r t a les d a t o s se t i ene como r e s u l t a d o q u e una vez adqu i r idos 
los remolcadores de vapor , cuyo va lo r h e m o s calculado en $80,000, 
h a b r í a que inver t i r a n u a l m e n t e una s u m a de $17,000 p a r a man te -
ner los en servicio activo; r é s t anos solo es tab lecer u n pa ra le lo de 
comparac ión e n t r e e s t a s c a n t i d a d e s q u e es p rec i so i nve r t i r en la 
canal ización de la b a r r a menc ionada y las u t i l idades pos i t i va s que 
resu l ta r ían u n a vez p rac t i cada d icha canalización. 

(*) En este presupuesto está calculado el valor del combustible con-
sumido en la locomotriz, tomando por base el trabajo de la d i g a en Tas 
res cuartas partes del año, y en la suposición de qu¿ á lo ménos í e ' a r an 

á tres meses los diversos intervalos de tiempo que permanecieraen rece o 
y es de advertir que este trabajo es el máx imui á que puede con i d e r a S 
sujeta una draga en barras, que como las que nos ocupa, se hayan fo m ^ 

£ Í T S ^ 7 C U y ° S consecuencia, se* d e s t í n 

Preciso nos parece advertir aquí, que el valor v cantidad del combustible 
consumido por una máquina de vapor, es relativo* su especie i e n d o T Z r 
o menor seguí, se use el carbón mineral ó vejetal, leña, ú otra c i t e c u Z u i e 
ra de materias combustibles, y que la suma de s 3 , 8 o ó queliacemos £ a r 
en el presupuesto anterior, la hemos fijado en el súpues o de que se usa de 

S p f e S q U C S O n ] a S ~ l m ¿ t e a b u n d é 

c o n T c o m b u í i h l í ^ U C C ¡ o n d e ^ e " " n a c a l d e r a - e s t á en elación 
S L ^ ^ i f e V ™ ? ^ ^ «ias consistente éste sea. menor cantidad 
S t o s e S l e S Í • C ° 7 T n " n a P r e s i 0 n d e t e r m i ^ , )' debido a esto será siempie aproximada la cantidad de combustible aúe se crea 
consumir por una máquina de vapor en un tiempo dado Q 

E n la ac tua l idad el e m b a r q u e y d e s e m b a r q u e de m e r c a n c í a s en 
Tampico , equivale, como h e m o s h e c h o n o t a r a n t e r i o r m e n t e , á u n 
20 p § del flete q u e es común en t re los p u e r t o s de E u r o p a y n u e s -
t r a s cos tas del At lánt ico , deb ido es to á que n o pud i endo f r a n q u e a r 
l a b a r r a los b u q u e s que t e n g a n u n ca lado de m a s de ocho p ies , 
t ienen que p e r m a n e c e r m a r a f u e r a y verif icar el d e s e m b a r q u e d e 
su c a r g a m e n t o po r m e d i o d e l a n c h a s de p o c a capac idad que lo 
conducen en p a r t i d a s pa rc i a l e s h a s t a el muel le de l a ciudach P o r 
es te m e d i o no solo se ve el comerc ian te ob l igado á p e r d e r un 
t iempo prec ioso en sus operac iones , s ino que ademas , .las m e r c a n -
cías su f r en á m e n ú a q a v e r í a s d e cons iderac ión al p a s a r l a b a r r a , 
cuando r e inan vientos fue r t e s . H a c i e n d o desapa rece r los b a n c o s 
de a r e n a en la boca de l P a n u c o , se t endr í a , pues , como p r i m e r a 
y pr inc ipa l v e n t a j a , q u e t o d o s esos b u q u e s q u e hoy t i enen q u e 
pe rmanece r fue ra del rio, t e n d r í a n f r a n c a su e n t r a d a , r e s u l t a n d o 
desde luego u n a e c o n o m í a de ese 20 p g sob re el flete d e s d e E u -
ropa, que h o y se inv ie r te en el al i jo del b u q u e ; se ev i ta r ían t a m -
bién al m i s m o t i e m p o las p é r d i d a s c a u s a d a s por l a s ave r í a s q u e 
sufren f r e c u e n t e m e n t e los e fec tos al p a s a r l a b a r r a en l as l a n c h a s 
de ali jo, y po r ú l t imo, t e i id r iase t a m b i é n la v e n t a j a 110 ménos i m p o r -
tante , de que t o d o b u q u e de diez y ocho á ve in te p i é s de ca lado , 
u n a vez q u e haya f r a n q u e a d o la b a r r a del P á n u c o , p u e d e en es te 
he rmoso r io subir su co r r i en te h a s t a en u n a ex tens ión d e s ie te k i -
lómetros , e lej i r en sus q u i e t a s a g u a s el luga r q u e le p a r e z c a m a s 
a d e c u a d o p a r a f o n d e a r s e y p e r m a n e c e r en él a l abr igo d e l as t e m -
pes tades . 

P o r o t r a pa r t e , como p a r a m a n t e n e r la b a r r a del P á n u c o con 
u n a p r o f u n d i d a d de ve in te p i é s , no e s necesa r io el t r a b a j o cons-
t a n t e do los remolcadores , sino q u e es te t r a b a j o p u e d e ser necesa-
rio á lo sumo por o c h o ó d iez d ias á intervalos d e t r e s en t r e s meses , 
r e su l t a q u e es tos v a p o r e s p u e d e n ser u t i l izados en es tos pe r íodos 
en r e m o l c a r á su e n t r a d a y sa l ida los b u q u e s d e vela que l leguen 
al p u e r t o y en h a c e r la navegac ión de los dos r ios, el P á n u c o y el 
T a m e s í , p o r los cua les se i n t e r n a n a F p a í s l a s mercanc ías ex t ran-
j e r a s ó se l levan al p u e r t o los ] roductos¿ nac iona les q u e se dest i -
n a n al ex t r an je ro , y en t o d o es te t ráfico se ob tendr í an sin d u d a 



los recursos pecuniarios suficientes, no solo á cubrir el presupues-
to que de jamos consignado, s ino á proporc ionar u n a ganancia 
bastante á cubrir el in terés del capi tal que se invirt iera en la 
compra d e los vapores. 

P o r último, podr ían también uti l izarse dichos remolcadores 
cuando canal izada la b a r r a del Panuco no fue ra en ella necesaria 
su permanencia , en i r á canalizar o t ras barras que neces i tan de la 
misma mejora, como las de Alvarado, T ú x p a n , Soto la Mar ina y 
otras; y en esta divers idad de t r a b a j o s t endr ía , á no dudar lo , la 
compañía que s e fo rmara con este fin, una subvención del gobier-
no general , bas tante á cubr i r su p resupues to de gas tos en su tota-
lidad, si á su vez p romet ía mantener las bar ras de nues t ros puer-
tos del golfo á u n a p ro fund idad estable que podr ía fiiarse á lo 
ménos en quince pies. 

O t r a me jo ra que se ha emprend ido y a en ,Tampico y la cual 
con t r ibu i rá también á da r l e m a y o r an imación á su comerc io y 
que p o r consiguiente , coopera rá á a u m e n t a r los e l ementos de 'vi-
da del fe r ro-car r i l , es la a p e r t u r a del canal del «b l i i j o l " que 
un iendo las aguas del P á n u c o con las de la L a g u n a de T a m i a h u a 
fac i l i ta ra la navegación inter ior e n t r e los pue r tos de T ú x p a n y 
T a m p i c o , o f rec iendo el mercado de es te ú l t imo p u e r t o á los p ro -
duc tos agr ícolos é i ndus t r i a l e s de l a s demarcac iones de J a l a p a 
O n z a v a , Pueb l a , Tu lanc ingo y o t r a s de la H u a s t e c a ve rac ru-
zana. 

E s t a obra , una vez concluida , h a r á posible la navegac ión desde 
el p u n t o l l amado " E m b a r c a d e r o , " s i tuado nueve leguas a r r i b a de 
T ú x p a n , has t a Tampico y T a n t o y u q u i t a , sub iendo el r io T a m e -
s i , y h a s t a Pánuco y Tan juco s iguiendo el r io Pánuco ; v fác i lmen-
te se comprende el impulso que ta l es tado de cosas '"ofrecerá á 
las poblac iones s i t u a d a s en toda la ex tens ión á que n o s hemos 
re fe r ido , que a p r o x i m a d a m e n t e puede calcularse p o r el T a m e s í á 
t re in ta y c inco leguas de T a m p i c o y por el P á n u c o á c u a r e n t a y 
ocho. J 

Con respecto á o t r a s m e j o r e s que en la ac tua l idad e s t á n en 
obra en Tampico , como el muelle q u e se c o n s t r u y e sobre el r io y 
e-1 t e l ég ra fo pa ra San L u i s Po tos í , queda rán conc lu idas en el 

p resen te año, y ambas deberán con t r ibu i r á fac i l i t a r las ope ra -
ciones que se emprendan en l a cons t rucc ión del fe r ró-car r i l . 

Al concluir estos l i je ros apuntes , nos queda la esperanza de 
que ellos puedan l lamar la a tenc ión de los h o m b r e s de empre -
sa en las poblaciones en ta l p royec to in te resadas , y que empren -
diéndose al fiu la const rucción del fe r rocar r i l a que no3 h e m o s 
re fe r ido , se consiga con él el engrandecimiento y p r o s p e r i d a d 
de u n a gran p a r t e de nues t r a Repúbl ica . 

Sr. D. Antonio Gutierrez Virtory. Presidente de la Junta Direc-
tiva del Comercio de Tampico. 

^ Muy apreciable Señor mió. 

He podido recoger y hacer imprimir algunos datos relativos á la 
construcción de un ferro-carril entre ese puerto y San Luis Potosí. 

Como en las circunstancias de paz en que nos encontramos están á 
la orden del dia las cuestiones de ferro-car riles en México, no creo 
inoportuno dar á tales datos la mayor circulación posible. 

Con este fin acompaño á V. mil cuadernos que contienen las noticias 
á que me he referido-, sintiendo que mi próxima salida para la Repú-
blica de Guatemala, mñ impida el ocuparme por ahora de agitar este 
asunto; pero conf ío en que los grandes medios de acción que ofrece 
ese proyecto á los capitalistas, decidan al fin la formacion de una com-
pañía que se encargue de llevarlo á término. 

Sin otro objeto por ahora, tengo el honor de repetirme de V. afec-
tísimo S. S. 

México Febrero 10 de 1875. 

Alejandro Prieto. 



Proyec to de C a n a l i z a c i ó n 
e n t r e el Rio Panuco y 
la L a g " de Tamiah.ua. 

i Bam/ Jr T/nnpiro 

Paso dr D' CrrUia A 
ESPLICACI ON 

Calíales proi/trladus 
Los Minimis rari/i/i/no indirmi 

I/irs fir profundidad. 

•ita ment itila 
Pasa del Tif ile 

JO Turbili vi 
ti.de rio flvwM -i 

Alfa dtl\ CAmriieif/tA '¿tietile rorladtir. 

Laguna de 
Pueblo Vie/o Los Corrhos* 

Calai o'zoq1^ 

K i urrà o 

Lil Jr Sal izar. 



24a 
So' ¿to' So' 2o IO' 5o 'io 3o' 2o' lo 2' 4o 3o' 10' O 7 o -o' 3o 4o So' lu' 2o' 3o 4o' so 
S.Juríutlr a/¡orcotfos ^ Estojaría 

S* l'àtii bianco f 
pa/tu 

1 

io 

So 

, (nao r.ntftwia^ ¡I 
" ydh> 

•Vox«/ J7 Cnstòbal \ Mefott v 
Ln: TnVIIU¿~¡ M 

"J.Mn/aeJ 

/ 
t'oJfanafai 
f Sl-'rrjfyrmosit 

'Cdr fornài 

Valdwa/a, 
sMrioToro^ 

i r ; , 7 H 7 Í " ' ° • / lUoclurA ymadalu;"- \\ 1 ¿ 
S X \ \ A 

Í %<>«'• ^r«'«re fi 

-mi, 
10 

'ho granili _ 
4/ Bojion \ 

de Cus 
Sabino 

*Sto. Domini/o lai/i 
Tergendo Rtjftvsodfro 

Ùfinulutupr) 
À 

f"" Cntz 

' L r ^ rate an i l lo 

23lL \ 

4¡>f, 
r 

30 L 

977//« 

T/IJ0 ite/ mrtiiu \OUrra 'pnuiv ¡¡/rande auceda 

yùi/adar~~ 
xptUndiUa Í 

^ L I 

"Jhd ••1% 

Ifson 
\ m kt'ostvmu \ -, ••"'• 

— u 

k amos tjmuunne . 
P W/uli 

i»'/' ñutirí as,. 
Co rana il o li 

•Muleta 
^ordina 

4 -

li ; fitJttjolole 
w \v, 

Cft rqui/ío ¡¡ Hi,,cu 
Incoiai,Valai ', 

H'ùrluSln. 
d/iutk 

Adam V 
' ¡Iteiiuevn "" %i cr«tungo S/n-üdtnn,, A T ^ 

OS. Isidro s 0-= ^Sju/eles \u>iiuyti 
' Sta. fila ^/Sto Jna) 

¿PiJL : 

i'i/iajotr %.Jimt/> Jr C.amuh Q«dd/h Pacas I!D. Cl-5l, Jl ... . Jtnicoñ dejdhx/w 

J. Ltitarüf^. 

« 
f. 'dimite 

, ulluuata 

s¿í 
' de Sato !» Marina 

jilSfiiilnSc • 
ÙtrédrluKoias lOtg/la 

Chi j Y / 

. /ingiallaci 
tra:-\ /• Iblrr, 

t/inttr 
arti lìd.Tordo 

w-

\4o 

•ft»' 

20 

lo 

23 

•neviib 

laranrl li!:" 

% Tea'"1"" 

/ Pino* : JUtírt kh WD 'a/r^uf/M (erri 
Quicen 

0/eilad QÁrmtufiffo O 'tttjOfifíTtl 

^ . .ftlnJl?*" i 
Él Mai® ^MV'i <* J' 

cjtàaùis 

Puf. 'cJurria mun 

V f horra 4t (C^rndtj 
Jfiam de Ouu,arr£a 

Clara 
Sti&m .0 «» Opttftan^. üerr-íts/llanau 

Sítirr 

X }, < lUrero 

a(rsA 

w 

A . Tanwtc 

io 

:io 

2o 
tm de rampi co 

'Unni .Vallea 

.Ut. Rita •/¡tllTIuitl— f OToa/aO) 

rGUvillo Mara 3 
('uldìimiidto 
'iayo 

V - -

Tecuán J \ 
'ejénfn /fìàrlutpmrs 

/ Blam/niìlo " ' ' " 

^amft^^S^llallii^.. woi ^ -Wu/arrìnS;V^Jftx V" o. v 

^ \ Qpcreyrintt 
r \ \ « 

^ Mará del Rio 

! ^ y E n C 4 
Teoo#nitli<. 

¿¡Matine* 

Juan f'Esttrw/ir 'Jbnrid 
V llhnnillii 

ty&t/S l'ranc/sro 
lilian Cubo 

-mittaceda 

^B- O 

< limón/'a 

/ KÍ,ciu¡ 
y ilici/o / 

oicapn{t0 

7%foyOsjco \ /Conca / °r,t,troyol Sanatiti Tauiapediry 

TrmarapuHn mMaiillllUf, ' >r turrita.! t/aian 
J»Leoi i \ > 

/ T 
1*1. 

,..-A.VÙ, r r n _ 
Victurin! Jhiiulr.' 

1 " 

Pur/ile. 
r/°r.«R«) , 7 / ... 

yd,¡r*C 

¿r Ht/riisatatt 

¡ ( Tan/ajo 
yuf.it. 

V 

HuehgeHnn Cosca! 
upo al 

PtkvtroK 
MHa 

(iimunl n do 
Vattimo^ 

7 ¡ 
1-0 

^ ; 
Í T « ¡ C S ^ « C "LJ I liicòìhtuit/ I[rclUn/iee 

" ííue^'iiila _l rfòntoK 

4o Jo' 10' jo ' -íf' .i«' so7 20' . ¿Í»' 7," 7ZP . 2o' ^ Jo7 p Mrndin 11 o - de Mexico 2o' 3o /,(,' 



APUNTES 
P A R A 

I)E L A S T A M A U L I P A S . 

C O M P R O B A N T E S 

D E 

" E L DRAMA DE PADILLA" 

r r i > l 

VICTORIA 
I M P K F . N T A D E L G O B I E R N O D E L E S T A D O 

A ca rgo de Víctor Pe re? Or t i z 



i i . ' ü g > í i ¿ .mi>-n | [ r j i Í11 - »¡ir>f ,fi ,jj - _,jfj 

- K j ' ; J f l V : / i q I > n-i í f f , ; - í j i>¡ | . ¿.! i $ 

U ^ o l t Y u r fcl|> *>(fííir:ff '0(p';r: / n > f>|¡f>; - J j 

- >ílO¡ - ( j fof í • . - i, / : / •' 

- ÍJ l lM ir*.(S " ! j. ; 11 ? -

n0ÍfI!«{O líif f j . / l 'tjí;,-! M(i , f j j . | 

DOS PALABRAS. 
- i ) > Í | j - t k j i l > ! [ j " 

• f i h b o ' q .í.T>ir,iií{- / •)'(, i :.)/i I*• í • . •• )•;' 

- R . j i r n j Í > 1 > r I -»i f >R; ». ' >n¡ ¡ !.•;• • - ! : . : ; 

l H É N un reciente artículo publicado en El 
f i j j s i . . . , . _ r , . 1 . . . . 
VM, Universal de México, viene insistien-
do eí'Sr. Don Guillermo Prieto en soste-
ner sus apreciaciones sobre la muerte de 
•j- i • i n 

Iturbide, constantes en sus Lecciones de 
T T - i ' 7 1 • • 7 1 Historia Patria. \ lo particular es que se 
V •• U , /I - , ' , 1 • dirije a mi, que. solo escribí el prólogo- de 
la compilación intitulada "L1 Drama de. Pa-
r n 'V i , ; ; n 

dilla, de que es autor el Sr. Dr. h r ^ s t t ) . 
de Kératry, profesor de Historia en ef ' íñs - . • 
t i t u t o d e l l i s t a d o . " á H d p D f i l K l J . UJi> - l l í ' i - r / b í . , f»*f; " t. L y . 

A la vez que censura la coleccion coiírd 
inconducente en lo general, declara el Sr. 
r r ie to que no apetece polémicas. Por mi 
parte hago igual declaración, agregando que 



preferentes atenciones me impedirían entrar 
en una detenida discusión en el presente ca-
so, en que sólo soy responsable del prólogo 
que escribí y cuyas conclusiones sostengo, 
por no encontrar en lo que dice el Sr. Prie-
to, nada que me haga variar de opinión. 
Respecto á que sean inconducentes los más 
de los documentos publicados por el Sr. Ké-
ratry, nada tengo que decir, aunque me pa-
rece que si el Sr. Kératry quisiera, podría 
demostrar lo contrario; añadiendo única-
mente que también me parece, que algunas 
de las citas históricas que hace el Sr. Prieto, 
son así mismo inconducentes para lo que se 
discute, porque en el primer opúsculo no se 
sostuvo la bondad del decreto del Congreso 
General que proscribió á Iturbide, y precisa-
mente á ese decreto se refieren algunos de 
los historiadores que cita el Sr. Prieto, ca-
lificándolo de atroz y no á la resolución del 
Congreso de Tamaulipas. 

Por lo demás, yendo al fondo del asunto, 
cualquiera puede advertir que, tratándose 
de un hecho cuyos pormenores constan de 
una manera auténtica, la opinión de los his-
toriadores, por autorizados que sean, vale 

muy poco, si algo vale, en tanto que se apar-
ten de la verdad oficial, mientras no demues-
tren que esa verdad oficial es una mentira. 
Y no es posible en el caso negar que exis-
tía un decreto del Congreso Nacional, en 
que se declaraba á Iturbide fuera de la ley 
si llegaba á pisar el territorio de la Nación; 
sin que valga el decir, que la adición pro-
puesta para que cualquiera pudiera matarlo 
fué desechada, porque eso no constaba en el 
decreto y sí todo el mundo sabe lo que quie-
re decir declarar á un hombre fuera de la 
ley. Ese decreto, no la actitud del Congreso 
tamaulipeco, fué la verdadera causa de la 
muerte del Consumador de Nuestra Inde-
pendencia; y esto es tan claro, que con ayu-
da del simple buen sentido puede decidirse. 

Para concluir, conviene dejar consignado 
aquí, que la nueva compilación que ahora 
dá á luz el Sr. Kératry, ha sido preparada 
desde antes de que el maestro Sr. Prieto publi-
case su artículo en El Universal, habién-
dose recabado de antemano la autorización 
del Gobierno del Estado para publicarla en 
la Imprenta Oficial; y creo que es de aplau-
dirse esa autorización, porque aunque en su 
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sí son poco conocidos. Por demás es decir que 
tanto riiis apreciaciones como las del Sr. Dr. 
Kératry, son de nuestra respectiva y exclu-
siva responsabilidad, sin que Se haga'soli-

de! Rstado. 
-o'iq riùbibf; r.f • fìj- , i m b b / ^ b . / iwp. ni.-
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N este momento llega á nuestras ma-
nos el artículo que el Sr. Don Guiller-

mo Prieto publica en El Universal- del 7 de 
Mayo corriente. 

Ante todo, séanos permitido manifestar 
el profundo respeto y la admiración sincera 
que nos inspira el distinguido estadista, el 
liberal inmaculado, el sabio elocuente que 
tantos títulos tiene adquiridos no solamen-
te á la gratitud nacional, sino á la vene-
ración de todos aquellos que han leido sus 
obras, encaminadas, como él mismo lo asien-
ta en su artículo, á aclarar la verdad del cri-
terio moral para la juventud mexicana. 

Lejos de nosotros el pensamiento de pro-
vocar polémicas que el autor de las Leccio-
nes de Historia Patria declara no apetecer. 



El único móvil que nos impulsó á coleccio-
nar los documentos publicados en el folleto 
titulado " El Drama de Padilla" y nos obli-
ga á perseveraren la demanda, es el de pagar 
con el justo desagravio de sus más glorio-
sos y más calumniados proceres, la deuda de 
gratitud que hemos contraído con el Estado 
de Tamaulipas que, durante estos últimos 
seis años, nos ha brindado una hospitalidad 
generosa. 

El diputado que votó por la continuación 
de la guerra contra el invasor americano; 
el que, Ministro de Arista, liquidó tan hon-
rosamente la deuda interior; el liberal des-
terrado por el dictador Santa Ana; el in-
transigente compañero de Juan Alvarez; el 
patriota que prestó su valioso apoyo á Ró-
mulo Diaz de la Vega; el Ministro de Alva-
rez y de Juárez; el patricio que en aquella 
época borrascosa admiró al mundo con su 
heroica constancia; el que, llevando el valor 

.civil hasta el sacrificio, se glorió con compar-
tir la prisión de Juárez y cubrirlo con su 
cuerpo; el autor de esa frase sublime que 
merece pasar á la posteridad, los valientes 
no asesinan; en fin, el apóstol y consuma-

dor de la Reforma, ha sido, es y será siem-
pre un hombre de buena fe y de conciencia. 

A nombre de esa conciencia y de esa bue-
na fe de las cuales tantas pruebas tiene da-
das, suplicamos respetuosamente á Don Gui-
llermo Prieto se digne suspender su juicio 
definitivo á cerca de la propiedad de los ca-
lificativos de injusto y bárbaro aplicados al 
Congreso deTamaulipas, hasta después de la 
lectura de este segundo folleto. Esperamos 
que bastará para modificar la opinión emi-
tida por el Sr. Prieto, y de antemano nos 
conformamos con su fallo, haciéndolo juez 
y arbitro de una cuestión que pertenece á la 
historia y merece ser estudiada tal como es 
realmente, y no ta), como la apreciaron bajo 
las impresiones del momento, de la política 
y de la conveniencia personal, los simpati-
zadores y los biógrafos de Iturbide. 

- f i e ,/f ,í , , ;jj ;"[',.(•) j ' , í ; , ,(f, , I f f fi ; !;;?') :i„ t 
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El 20 de Mayo de 1823 falleció el primer 
imperio mexicano. Había durado diez me-
ses desde el motín de cuartel del sargento 
Pío Marcha, hasta la abdicación del Empe-
rador en e.l antiguo Congreso ¡legalmente di-
suelto y legalmente subsistente. 

Diez y seis meses después la leyenda im-
perial ahogábase en el charco de sangre de 
Padilla. 

Cual fruta podrida que del árbol se des-
prende cayó el imperio por su propio peso, 
á despecho de los servicios prestados por 
Iturbide á la causa de la Independencia, á 
pesar del entusiasmo del ejército, de la ad-
hesión aparente de los generales, de la po-
pularidad lépera, del apoyo incondicional del 
clero; á pesar de los mayordomos, genti-

les hombres de Cámara, capellanes, pajes, 
médicos, escuderos, camareras, damas y ca-
maristas de la casa imperial; a pesar del 
decreto de 22 de Junio estableciendo mo-
narquía hereditaria, majestades, altezas, prín-
cipes y princesas, creación fantástica de ce-
rebros mal equilibrados, cuyas ilusiones ha-
bían de disiparse antes del año al áspero ven-
dabal de la realidad; á despecho de los tra-
jes pseudo-romanos copiados de la coro-
nación de Napoleón I, de la solemnidad de 
las fiestas de la consagración, de las joyas 
prestadas para adornar las diademas que. 
antes que el imperio, tuvieron que desbara-
tarse para devolver las piedras preciosas á 
sus dueños; á pesar, en fin, de la ostentosa 
comparsa de los caballeros de Guadalupe 
formando, con sus mantos y plumajes, losco-
ros del sainete imperial. 

Varias causas precipitaron fatalmente' la 
caida brutal de Agustín I, y sin duda algu-
na las más poderosas fueron los hábitos de 
indisciplina y de deslealtad, introducidos en 
el Ejército por el mismo Iturbide, él día en 
que, faltando á las leyes del honor militar, 
volvió contra España las armas y los cauda-



les que ésta había confiado á su hidalguía. 
No basta que una causa sea justa, es preci-
so defenderla con dignidad, como lo practica-
ron Hidalgo, Morelos, Matamoros, Allen-
de y tantos otros héroes que regaron con su 
sangre las raíces del árbol de la Indepen-
dencia. Por alto que coloquen á Iturbide los 
servicios que prestó á la causa de la libertad, 
aparece cual pigmeo al lado de los gigantes 
de la epopeya magna de 1810. 

Por otra parte, el gobierno imperial ca-
reció siempre del nervio del poder: del dine-
ro. Pordiosero nació, arrastró su miserable 
existencia, y pordiosero murió. Deplorable 
efecto causó en la opinión pública el con-
traste de su escasez con el fausto despor-
porcionado de la coronación y con los me-
dios empleados para darle un brillo efímero, 
hasta el punto de exponerse á una negativa 
solicitando prestadas las prendas empeñadas 
por el público en el Monte de Piedad. 

En fin, la familia imperial no pasaba de 
ocupar una situación mediana en la sociedad 
de Valladolid. L a aristocracia de México 
que, no obstante su exclusivismo, hubiera 
acatado sin reparo la majestad de Agustín I, 

acogió con rechiflas las mejestades y altezas 
de oropel otorgadas á su familia, desarro-
llándose á la par la envidia y las charlas de 
la clase media. Sucedió, pues, lo que lógica-
mente había de suceder: el imperio nacido 
en medio de la burla, agonizó en el ridículo. 

¡Feliz Iturbide, si aleccionado por la expe-
riencia hubiera esperado del tiempo, que to-
do lo borra y todo lo allana en política, el 
día glorioso en que, realmente designado por 
la voluntad unánime del pueblo Mexicano, 
hubiese sido llamado á prestar nuevos y va-
liosos servicios á la causa de la Independen-
cia que tanto le debía! ¡Dichoso, si inspi-
rándose en los recuerdos de la historia en 
su retiro de Villa Guevara, cerca de Liorna, 
se hubiera conformado con sembrar lechu-
gas como Diocleciano en Salónica, arreglar 
relojes como Carlos V en San Yuste, ó en-
tregarse á las faenas del campo como W a s -
hington en Mount-vernori! Lejos de esto, 
resollando siempre por la herida, corroído 
por el recuerdo de su majestad perdida, el 
ex-emperador se dejó arrastrar á estériles y 
enojosas recriminación es que, publicadas ba-
jo forma de manifiesto en Londres, atrave-



saron el océano, patentizando el egoísmo y 
la versatilidad de sus aspiraciones. 

Prescindiendo de los yerros anteriores del 
Caudillo de Iguala, por ágenos al propósito 
de esta rectificación histórica,forzoso es con-
venir en que las primeras páginas del mal-
hadado manifiesto bastaban para cerrar á 
Iturbide las puertas de la Patria enajenándo-
le las simpatías de todo verdadero mexica-
no. Dominado por un despecho que no puede 
ocultar y por una emulación sacrilega que en 
impiedad raya, ultraja la memoria sacrosan-
ta de los padres de la Independencia, insul-
ta, calumniándolos, al divino Hidalgo, al 
gran Morelos, al esforzado Matamoros y á 
esa pléyade de héroes que, sin engaño ni 
traición, peleando como buenos á pecho 
descubierto, ofrecieron el sacrificio de sus 
vidas en aras de la Libertad. 

Quisiéramos tener por apócrifos los con-
ceptos del manifiesto de Liorna que copia-
mos á continuación, pero por desgracia to-
da duda es imposible. 

Es t e documento ha sido reproducido va-
rias vecespor la prensa conservadora, sin que 
hasta hoy nadie, haya levantado la más pe-

quena objeción á cerca de su autenticidad. 
Dice Iturbide bajo su firma: (Página 3 

del Manifiesto.) 

" E n e l a ñ o d e 10 e r a y o 1111 s i m p l e s u b a l t e r n o : 

h i z o s u e x p l o s i ó n l a r e v o l u c i ó n p r o y e c t a d a p o r D . 

M i g u e l H i d a l g o , c u r a d e D o l o r e s , q u i e n m e o f r e -

ció l a f a j a d e t e n i e n t e g e n e r a l . L a p r o p u e s t a e r a 

s e d u c t o r a p a r a un j o v e n s in e x p e r i e n c i a y e n l a 

e d a d d e a m b i c i o n a r ; l a d e s p r e c i é sin e m b a r g o , 

p o r q u e m e p e r s u a d í á q u e l o s p l a n e s d e l c u r a e s -

t a b a n m a l c o n c e b i d o s , ni p o d í a n p r o d u c i r m á s q u e 

d e s o r d e n , s a n g r e y d e s t r u c c i ó n , y s in q u e el o b -

j e t o q u e s e p r o p o n í a l l e g a r a j a m á s á v e r i f i c a r s e . 

E l t i e m p o d e m o s t r ó la c e r t e z a d e m i s p r e d i c c i o n e s , 

H i d a l g o y l o s q u e le s u c e d i e r o n , s i g u i e n d o s u 

e j e m p l o , d e s o l a r o n el pa í s , d e s t r u y e r o n l a s f o r t u -

nas , r a d i c a r o n el o d i o e n t r e e u r o p e o s y a m e r i c a -

nos , s a c r i f i c a r o n m i l l a r e s d e v í c t i m a s , o b s t r u y e r o n 

las f u e n t e s d e l a s r i q u e z a s , d e s o r g a n i z a r o n el e j é r -

cito, a n i q u i l a r o n l a i n d u s t r i a , h i c i e r o n d e p e o r 

c o n d i c i ó n l a s u e r t e d e l o s a m e r i c a n o s e x c i t a n d o la 

v i g i l a n c i a d e l o s e s p a ñ o l e s á v i s t a de l p e l i g r o q u e 

los a m e n a z a b a , c o r r o m p i e r o n l a s c o s t u m b r e s y le-

j o s d e c o n s e g u i r l a i n d e p e n d e n c i a , a u m e n t a r o n los 

o b s t á c u l o s q u e á e l l a s e o p o n í a n . 

S i t o m é l a s a r m a s e n a q u e l l a é p o c a , n o f u e p a r a 

h a c e r l a g u e r r a á l o s a m e r i c a n o s , s i n o á l o s . q u e 

i n f e s t a b a n el p a í s . " 

Sigue Iturbide profiriendo la'blasfemia 



siguiente: (Páginas 4 y 5 del Manifiesto). 

" E l C o n g r e s o d e M é x i c o t r a t ó d e e r i g i r e s t a -
t u a s á los j e f e s d e l a i n s u r r e c c i ó n y h a c e r h o n o r e s 
f ú n e b r e s á sus c e n i z a s . A e s t o s m i s m o s j e f e s h a -
b í a y o p e r s e g u i d o , y VOLVERÍA Á PERSEGUIR s i r e -

t r o g r a d á s e m o s á a q u e l t i e m p o . " 

En la página 6 del Manifiesto, el gran po-
der de la verdad le arranca la confesión si-
guiente: 

" S a l í , pues , á c a m p a ñ a p a r a s e r v i r á los m e x i -
canos , al R e y d e E s p a ñ a y á los e s p a ñ o l e s . " 

Proclama en la página 13 su parcialidad 
en favor de los españoles: 

" N i u n solo e s p a ñ o l f u é t r a t a d o m a l m i e n t r a s 
la g u e r r a d e i n d e p e n d e n c i a q u e y o d i r i g í . " 

De lo qué antecede, puede deducirse, sin 
temor de caer en equivocación, que Iturbide 
nunca fué mexicano, ni español, ni realista, 
ni independiente. Antes, durante y después, 
fué iturbidista, no más y nada más. 

Era de suponerse que el cambio de cosas 
resultante de la abdicación de Iturbide, no 
dejara de causar un gran conflicto. Sus par-
tidarios manifestaron su descontento por 
medio de repetidas sublevaciones contra el 

nuevo gobierno, mal afianzado aun, y espan-
tado de la facilidad y de la prontitud de una 
victoria debida á ía versatilidad del ejército. 

Oscilando el Congreso entre el partido 
cons£i:\?ad9r que, pretendía apoderarse solo, 
del poder y los iturbidistas que, para mejor 
preparar la vuelta de su caudillo, aparenta-
ban acercarse á la bandera de la Federación; 
apurado por la falta de,¡recursos monetarios 
y por la indisciplina que, iba gangrenando 
todas las clasesKlel ejercito; aterrorizado por 
las fechorías de Vicente Gómez y de ban-
didos sacados de la hez del partido imperia-
lista que llenaban los ¿ampos y los caminos 
del espanto pro^uc^o. por sus asesinatos 
y depredaciones; comprendiendo la inmi-
nencia del peligro por las cartas de Europa 
que, todas contestes, anunciaban el próximo 
regreso del e x - e ^ e r a d o r , el Congreso ere-

yó, y con razón, encontrar un remedio he-
,>, • ••> • i 1 ' r J ' 1 1 

ro ico a la s i tuación, pon i endo l ue r a ele Ja ley . 
- o q m q t o n - w n K k i r, o v A a n f r , n o r 3 m ? . i j ¡ o . I ->i» r f o i a r - m 

á Iturbide y á todos aquellos qué conspira-
sen por su resfayracióm 

Reproducimos á continuación con todos 
-

sus pormenores los debatesá que dio lugar la 
votación del decreto de 28 de Abril 1824. 

3 
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A C T A S 

D E L 

CONGRESO GENERAL CONSTITUYENTE. 

Sesión del 10 de Marzo de 1824 . 

" S e d ió p r i m e r a l e c t u r a á u n a p r o p o s i c i ó n d e 
los S r e s . Paz , L o m b a r d o y B a r b a b o s a , s o b r e q u e si 
D . A g u s t í n d e I t u r b i d e t r a t a d e a t a c a r n o s , s e le 
d e c l a r e t r a i d o r , c o m o t a m b i é n á los q u e d i r e c t a ó 
i n d i r e c t a m e n t e c o o p e r e n á e l lo ." 

Sesión del 2 0 de Marzo. 

" S e d i ó s e g u n d a l e c t u r a y s e m a n d ó p a s a r á la 
C o m i s i ó n , q u e e n t e n d i ó en el a s u n t o de l m i s m o 
Sr . I t u r b i d e . " 

Sesión del 3 0 de Marzo. 
- J í \ O Í ! ) ; t < ! ' I ( I I ! ( J . - i ) ! ! ' . . ¡ T j ! í t \ \ } ¡ | ¡ i ; j y . , / 

" S e l e y ó p o r p r i m e r a vez el d i c t á m e n d e la C o -
mis ión d e L e g i s l a c i ó n , r e l a t i v o á la a n t e r i o r p r o p o -
s ic ión ." 

Sesión del '.i de Abril. 

" S e p u s o á d i s c u s i ó n el d i c t á m e n r e d u c i d o á los 
a r t í c u l o s s i g u i e n t e s : 

A r t . i? S e d e c l a r a t r a i d o r á D . A g u s t í n d e I t u r -

b idé , s i e m p r e q u e s e p r e s e n t e en c u a l q u i e r p u n t o 
d e n u e s t r o t e r r i t o r i o b a j o c u a l q u i e r t í tu lo . 

F u é a p r o b a d o p o r 66 v o t o s c o n t r a dos . 
A p r o b a r o n los S r e s . B a r r e d a , G o r d o a ( D . L u i s ) , 

E l o r r i a g a , B a r b a b o s a , A r z a c , S i e r r a ( D . F e l i p e ) , 
S o l ó r z a n o , I z a z a g a , C o v a r r u b i a s , R o m e r o , E s p i -
nosa , Va l l e , Z a v a l a , S e g u i n , M á r q u e z , P a z , O s o -
res , C a s t o r e ñ a , S a n M a r t í n , P o r t u g a l , C a ñ e d o , 
U r i b e , V á z q u e z , H e r r e r a , Vé lez , G u e r r a ( D . J o a -
q u í n ) , G ó m e z F a r í a s , G u e r r a ( D . J o s é Bas i l io ) , 
R a m o s A r i s p e , L l ó r e n t e , M o r e n o , A n a y a , C a s t r o , 
C h i c o , C o r t a z a r , S i e r n a ( D . A n g e l ) , M u r i a , G u -
t i é r r ez ( D . J o s é I g n a c i o ) , E m b i d e s , L o m b a r d o , 
A h u a m a d a , B u s t a m a n t e ( D . C a r l o s ) , R a y ó n , E s -
tévez , S a l d í v a r , R o b l e s ( D . M a n u e l ) , S á n c h e z , 
M a n g i n o , C a s t i l l e r o , M i e r , Jui l le , G ó m e z A n a y a , 
B e c e r r a , R o b l e s ( J o s é V i c e n t e ) , C a b r e r a , M o r a -
les, B e r r u e c o s , G u t i é r r e z ( D . J u a n A n t o n i o ) , J a -
r razo , R e j ó n , R u i z d e la P e ñ a , G a s e a , G a r c í a P a -
r e d e s , R e y e s , R o d r í g u e z , M a r í n , A r g ü e l l e s , E s -
c a l a n t e , M a r t í n e z ( D . F l o r e n t i n o ) , C o p a , J i m é -
nez , I b a r r a , G o n z á l e z A n g u l o , C a r p i ó . 

R e p r o b a r o n los S r e s . M a r t í n e z d e V e a y A l c o c e r . 

L o s S r e s . B a r b a b o s a y P a z p r o p u s i e r o n q u e d e s -
p u é s d e la p a l a b r a t r a i d o r , se a ñ a d i e s e y fuera de 
la ley. A d o p t a d a p o r la C o m i s i ó n f u é a p r o b a d a . 

A r t . 2? I g u a l m e n t e s e d e c l a r a n t r a i d o r e s á la 
F e d e r a c i ó n , á c u a n t o s c o o p e r e n d i r e c t a ó i n d i r e c t a -
m e n t e p o r e s c r i t o s e n c o m i á s t i c o s ó d e c u a l q u i e r 
o t r o m o d o , á f a v o r e c e r su r e g r e s o á la R e p ú b l i c a . 
S e d e c l a r ó h a b e r l u g a r á vo t a r , s a l v a n d o su v o t o 



*m 

2 0 

los S r e s : R o m e r o , A lcoce r , Cas t i l l e ro , B e r r u e c o s , 
S i e r r a ( D . A n g e l ) , I b a r r a , M a r t í n e z ( D . F l o r e n t i -
no) , C a s t r o , C a s t o r e t i a , R e j ó n , P o r t u g a l , M o r e n o , 
M a n g i n o y L l ó r e n t e . — E l a r t í c u l o f u é a p r o b a d o , " 
s u p r i m i é n d o s e lös a d v e r b i o s d i r e c t a ó i n d i r e c t a -
m e n t e 

' E o s S r e s . L o m b a r d o , G o r d o a (1). LrnV) y B a -
r r e d á , h i c i e r o n la s i g u i e n t e p r o p o s i c i ó n , q u e ftfé 
a p r o b a d a : "ó p r o t e j a n l a s m i r a s d e c u a l q u i e r invá-
st>r e x t r a n j e r o . " 

Sésioh del - 1 de Abril . 

S e p u s o á d i s c u s i ó n el d i c t a m e n d e la C o m i s i ó n 
d e L e g i s l a c i ó n , r e f o r m a n d o é l ' a r t . i? d e o t r o a n t e -
r io r en e s t o s t é r m i n o s : se d e c l a r a ' t r a i d o r a ' D o n 

A g u s t í n d e I t ü r b i d e . s i e m p r e q u e se p r e s e n t e b á -
i • i.', i i ' i - i -

j o c u a l q u i e r t i t u l o e n a l g ú n p u n t o del t e r r i t o r i o m e -
x i c a n o . En. e s t e c a s a q u e d a dec la rado 1 p o r el mis -
m o h e c h o énemió-o ctel E s t a d o y c u a l q u i e r a puecíe 
d á r l e m u e r t e ; F u é a p r o b a d a la p r i m e r a p a r t e y se 
mandó volver á la Comisión la segunda.' 

- * t r i 11 ,¡ ;qo.) . (n í i i j d - j ioP l XI ) .xamj-ijjM ,yJncír.D 
Sesión del Ü8 de Abril . 

" E l S o b e r a n o C o n g r e s o C/enera l C o n s t i t u y e n -
te, se h a s e r v i d o d e c r e t a r : i 

i ? S e d e c l a r a t r a i d o r y f u e r a d e la ley ; á D o n 
A g u s t í n d e I t t i r b i d e , s i e m p r e q u e b a j o c u a l q u i e r a 
t í tu lo s e p r e s e n t e e n a l g ú n p u n t o d e n u e s t r o t e r r i -
to r io . E n e s t e ca so , q u e d a p o r e h m i s m o h e c h o d e -
c l a r a d o e n e m i g o p ú b l i c o de l E s t a d o : : 

2? S e d e c l a r a n t r a i d o r e s á la F e d e r a c i ó n ; y fee-
r á n j u z g a d o s c o n f o r m e á l a l ey d e 2 7 d e S e p t i e m -

b r e . d e 182-3, c u a n t o s c o o p e r e n p o r e s c r i t o s .enco-
miás t i cos , Ó d e C i i a l q u i e r a o t r o m o d o á f a y o r e c e r 
su r e g r e s o á la R e p ú b l i c a M e x i c a n a . 

3? L a m i s m a d e c l a r a c i ó n sé h a c e r e s p e c t o d e 
cúáta tós dé' a l g u n a riiánbra'protegieren las ' m i r a s d e 
c u a l q u i e r i n v a s o r e x t r a n j e r o , 1 los 'c t ia lé .4 'serán j u a -
g a d o s con a r r e g l o á la m i s m a ley . 

L o t e n d r á e n t e n d i d o el S u p r e m o P o d e r E j e c u -
t o y d i s p o n d r á su c u m p l i m e n t o . h a c i é n d o l o im-
pr imir , p u b l i c a r y c i rcular . 

M é x i c o , m m m 1 8 2 Í - 4 , 3 . - J o s e toaría 
Caí)rent ' P r e s i d e n t e . -Francisco E/orriaga, d i p u -
t a d o s e c r e t a r i o . — . / í w María' Jiménez, d i p u t a d o 

1 ^ e f i r ^ t a r b ' H " . . j b b n Ó í f l f c [ 0 J.f o n n o t i n u ( b : i 

- 0 / ob © t o l l i f e fe .MK /r^íiu') feb •'ífi'Jift Circular de la primera Secretaría de listado 
acompañando el «k-ereto que antecede. 

' ' P o r t á n t o m á r i d á n l ó s á t ó d ó ü l t f s t r i b u n a l e s j u s -
t icias, j e feá , g o b e r n a d o r e s y de l r tás a u t o r i d a d e s as í 
civiles, como, m i l i t a r e s y e c l e s i á s t i c a s d é c u a l q u i e -
r a c l a se y d i g n i d a d , q u e g u a r d e n y. h a g a n ; g u a f d a r , 

c u m p l i r y e j e c u t a r el p r e s e n t e . d e c r e t o e n t o d a s 
• • J > 4 < i • ' i ' J i- 1 : " r su s p a r t e s , l e n d r e i s l o e n t e n d i d o p a r a su c u m p l i -

é < fhahtüüTtñ -jb nfíldfifí ̂ I u q o q 
E n M é x i c o , á 28 d e A b r i l d e 1 8 2 4 . — N i c o l á s 

Bravo, p r e s i d e n t e — Miguel Jbiningiccf—A-- D. 

Pablo cic la Llaix. . 
J . Q ü í i V O Í l f U r O K l J J f l H t í J f l ' J l V 2 0 1 , - x q i l l J l . í í I 

. Y lo c o m u n i c o a u^ted. p a r a s u i n t e l i g e n c i a y 
: c u m p l i m i e n t o . D i o s g u a r d é á" üstecí m u c ^ :áilbs. • 

M é x i c o , 2 8 d e Abr i l de' i 8 2 4 . ^ - L U t t i ? ; 



H etnos querido reproducir las actas de las 
sesiones del Supremo Congreso General 
Constituyente, para dejar comprobado que 
el decreto de 28 de Abril no fué como lo pre-
tenden algunos, arrancado por sorpresa, si-
no largamente meditado y discutido confor-
me al reglamento. 

El decreto de proscripción autorizado por 
las firmas de los más distinguidos patriotas, 
entre los cuales figuraban obispos, ministros 
y jefes del ejército, calmó la ansiedad gene-
ral y uniformó la opinión del país. En la 
mente del Congreso, el resultado de la vo-
tación había de levantar poderosa valla pa-
ra que los Iturbidistas abandonasen sus pro-
yectos de restauración imperialista; pero la 
fatalidad que preside á la elevación y á la 
caída de los hombres, y la credulidad pueril 
del ex-émperadorque tomó los fantasmas de 
su ambición por la expresión de la voluntad 
popular; habían de arrastrarlo á la catástrofe 
final. 

Si como su mala suerte la condujo á T a -
maulipas, los vientos hubieran llevado á 

, cualquier otro Estado la nave que cargaba 
con Iturbide y su fortuna, el desenlace hu-

biera sido probablemente el mismo. En to-
dos los Estados del Golfo se juzgaba el re-
greso de Iturbide como una ocasión de tras-
tornos y de guerras civiles que era preciso 
impedir á toda costa. 

Arrastrado por su destino para dar al mun-
do un ejemplo más en apoyo de la sentencia 
del poeta latino: qiios Júpiter perdere vult, 
primum dementat. Los que Dios quiere per-
derlos enloquece primero, Iturbide arribó á la 
vistadeSotola Marina el i4de Julio de 1824. 

Entre todos los Estados de la Federación, 
el de las Tamaulipas era el último que el 
caudillo de Iguala hubiera debido escoger 
para verificar su intento de regresar al país. 
En efecto, el Estado de Tamaulipas era en-
tonces uno de los más pobres y menos po-
blados de la República. Inmensas distan-
cias separaban sus pequeños centros de po-
blación sin encontrarse en el tránsito más 
auxilio que el de algunos ranchos disemina-
dos y apartados de los caminos, sin recur-
sos materiales y escasos hasta de agua du-
rante la estación caliente. Además, el Esta-
do de Tamaulipas habíase mostrado siem-
pre hostil al imperio, y su Comandante de 



armas C. Felipe de. la Garza gozaba de al-
guna celebridad por su representación al So-
berano. Congreso, pidiendo dos días, antes 
de la proclamación que se hizo de Itufl)i<¡¿ 
para emperador, la forma de gobierno re-
publicano, ,en apoyo del .cual ofrecía al Con-
greso la provincia,de, su mando.con dos mu 
caballos para sostener á todo, transe sus reso-
luciones; y no conforme con esto, Garza vol-
vió á la carga di r ig iendodesdeSoto la Ma-
rina á 2Ó de Septiembre, un-a representación 
al Emperador reclamando: 

1 " i " L a l i b c r t a d d e los m i e m b r o s del C o n g r e s o 
a p r e h e n d i d o s en la n o c h e d e l 2 6 d é A g o s t r i y d e 
t o d o s l o s d e m á s q u e d e s p u é s lo h u b i e r e n s ido , r 

i" 2? Q u e e l C o n g r e s o s i n s t a l e e n . e l p u n t o q u e . 
e l i ja , y d p n c | e d e l i b e r e c o n a b s o l u t a l i b e r t a d . , 

" 3 " Q u e el M i n i s t r o ! a c t u a l s e a d e p u e s t o y 0 
g a d o c o n f o r m e ' á la ley . : J <'' 

Vl,4? O u e & e x t i n g a n y s u p r i m a n los t r i b u n a l e s 
m i l i t a r e s d e s e g u r i d a d p ú b l i c a ¡en d o n d e e s t é n y a 

e§tablqcidos.. 
• 5• -O.ue, i g u a l m e n t e s u p o n g a n S n l i b e r t a d to -

d o s los d e m á s p r e s o s p o r s o s p e c h a s , q u e h u b i e -

r e en M é x i c o y e n l a s ' P r o v i n c i a s ; ' p o r ia c i r cu -

l a r d e l a ' p r i m e r a S e c r e t a r í a d e E s t a d o d e 27 d e 

A g o s t o , j u z g á n d o s e con a r r e g l o á l as l e y e s y p o r 

los t r i b u n a l e s e s t a b l e c i d o s ,ppr, e l l a s , á l o s q u e r e -

s u l t a r e n c o n v e n c i d o s d e a l g ú n c r i m e n ; y p o r ú l t i m o 

q u e s e o b s e r v e n l a s l e y e s f u n d a m e n t a l e s a d o p t a d a s 

i n t e r i n a m e n t e . T e r m i n a b a d i c i e n d o q u e si e l E m -

p e r a d o r d e s o y í a e s t a s s e n c i l l a s p e t i c i o n e s , " é l y 

t o d a la P r o v i n c i a d e S a n t a n d e r , fieles á s u s j u r a -

m e n t o s y j u s t o s a p r e c i a d o r e s d e l a l i b e r t a d , m o r i -

r í a n p r i m e r o e n el c a m p o d e l h o n o r q u e s u c u m b i r 

al fiero d e s p o t i s m o , r e u s a n d o a d e m á s c e d e r el m a n -

d o al C o r o n e l D o n P e d r o J o s é L a n u z a n o m b r a d o 

p o r el E m p e r a d o r , , a f i r m a n d o n o q u e r e r s e r m a n -

d a d o s p o r d i c h o c o r o n e l , ni e n t o n c e s , ni n u n c a . " 

Dichas representaciones y especialmente 
la segunda encerraban un desafío formal al 
Gobierno y á la persona de Agustín I, y aun-
que Felipe de la Garza, abandonado de los 
suyos y obligado á huir solo hasta Monterrey, 
fué tratado con clemencia por Iturbide, el ex-
emperador no podía desconocer que bastaba 
con encontrarse á su desembarco con el an-
tiguo enemigo del imperio, actuando de Co-
mandante militar del Estado de Tamaulipas, 
para tropezar con serias dificultades. 

Animado de una confianza ciega en su es-
trella, alucinado por las falsas promesas délos 
que le habían ofrecido que al poner el pie en 
tierra mexicana, el país entero se levantaría 
en su favor como un solo hombre; infatuado 



con la esperanza de renovar los prodigios del 
regreso de la Isla de Elba por Napoleón I 
en 1815; y más que todo oscurecido su en-
tendimiento por esa neblina de imprudencia 
y de error con que el Detis ultionum domi-
n u s c i e £ a á los que marchan á su pérdida, 
I tur bidé mandó á su compañero Carlos Be-
neski que se presentara al Jefe de las armas 
de Tamaulipas, participándole que venía á 
México con un compañero suyo trayendo las 
ninas de tratar con el Gobierno de la Fede-
ración Mexicana, sobre colonizar en el terri-
torio, á cuyo efecto traían poderes de tres ca-
pitalistas irlandeses. 

La relación circunstanciada que dá el Ge-
neral C. Felipe de la Garza del desembarco 
y de la catástrofe de D. Agustín de Iturbide 
relación dirigida al Ministro de la Guerra! 
pone en claro las miras de Iturbide y su con-
ducta. Además, como presenta mucho inte-
rés y arroja bastante luz sobre el compor-
tamiento del Congreso Constituyente de las 
I amaulipas, no vacilamos en reproducir en 

su integridad este documento histórico al 
que D. Guillermo Prieto hace alusión en su 
artículo. 

ni <¿pl Ü « <;!,; ON ;i>F;N¡íi:¿i; mo .ÍJIIKÍIÍJ-J -h oí 
HELA. CIO A' c/j'cunstandada que dú el f/cjievul cifc-

(Infamo Felipe de la Garza, del desembarco y' fmi árte de 
7). .Af/ustiii de J/nrhide al Ministro de la. Gaerm. 
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E x c e l e n t í s i m o s e ñ o r : — D e s e a n d o s a t i s f a c e r l a s 

m i r a s d e S . A . S . c o m u n i c a d a s p o r el M i n i s t e r i o d e 

V. E . , e n ó r d e n e s d e 27 y 2S d e Ju l io , c o n r e l a c i ó n 

á q u e i n f o r m e l o s p a s o s , m i r a s y p a l a b r a s d e D . 

A g u s t í n d e I t u r b i d e , d e s d e s u d e s e m b a r c o h a s t a 

su m u e r t e , e n t r a r é e n los p o r m e n o r e s c o n la e x a c -

t i t u d q u e s e m e e n c a r g a . 

E n c a r t a d e 17 d e J u l i o , n ú m . 192, d i j e á V . E . 

•el m o d o y e s t r a t a g e m a c o n q u e s e m e p r e s e n t ó el 

e x t r a n j e r o C a r l o s B e n e s k i , y q u e r e s t i t u i d o á b o r -

d o con l i c e n c i a p a r a el d e s e m b a r c o d e s u c o m p a -

ñ e r o i n g l é s , v o l v i ó á l a s c i n c o d e l a t a r d e d e l d í a 15 

e n el b o t e d e s u b a r c o , d i r i g i é n d o s e á l a p e s c a d e -

r ía , s i t u a d a á u n a l e g u a r i o a r r i b a s i n t o c a r e n e l d e s -

t a c a m e n t o d e l a b a r r a , , i g n o r a n d o a c a s o q u e al l í 

h u b i e r a v i g i l a n c i a . S a l t ó e n t i e r r a B e n e s k i , d e j a n -

d o el b o t e r e t i r a d o c o n t o d a l a g e n t e d e m a r , y s u 

c o m p a ñ e r o a c o s t a d o , e n v u e l t o d e c a b e z a y c a r a , 

c u b i e r t o c o n u n c a p o t e ; p i d i ó u n m o z o y d o s c a b a -

l los e n s i l l a d o s , p a r a v e n i r á l a v i l l a con u n c o m p a -

ñ e r o y m i e n t r a s s e l e d i e r o n p e r m a n e c i ó e n el b o -

te , e n l a m i s m a d i s p o s i c i ó n . 

A l a s s e i s d e la t a r d e , m o n t ó con el m o z o , q u e 

t a m b i é n e r a s o l d a d o n a c i o n a l , a r r i m ó e l c a b a l l o á 

la o r i l l a , y t o m a n d o los d e l b o t e e n b r a z o s a l c o m -

p a ñ e r o , lo p u s i e r o n e n t i e r r a ; d e j ó el c a p o l e y m o n -



t ó á c a b a l l o c o n a g i l i d a d , 110 c o n o c i d a en los in-

g l e s e s . 

E l c a b o J o r g e E s p i n o , e n c a r g a d o d e a q u e l p u n t o , 

p r e p a r a b a un c o r r e o q u e d e s p a c h ó á p o c o r a t o c o n 

el p a r t e d e lo o c u r r i d o , d a n d o ó r d e n e s d e q u e en 

l a n o c h e a d e l a n t a r a n á los p a s a j e r o s . P o c o d e s -

p u é s , h a b l a n d o c o n el t e n i e n t e c o r o n e l r e t i r a d o 

D . J u a n M a n u e l d e A z u n z e l o y A l c a l d e , le d i j o é s -

te, q u e el d i s f r a z a d o s e p a r e c í a e n e l c u e r p o á I t u r -

b i d e . E l c a b o e n e l a c t o h i z o m o n t a r t r e s s o l d a d o s , 

d á n d o l e s o r d e n d e a l c a n z a r á los p a s a j e r o s y a c o m -

p a ñ a r l o s a n t e m i p r e s e n c i a . A las c u a t r o d e l a m a -

ñ a n a les d i e r o n e l a l c a n c e e n el r a n c h o d e los 

A r r o y o s , d o n d e l o s p a s a j e r o s d o r m í a n al r a so , á 

l as s i e t e l e g u a s d e la j o r n a d a ; el t r o p e l i n t e r r u m -

p i ó s u s u e ñ o , y p r o n t o f u e r o n i n f o r m a d o s d e l n e -

g o c i o q u e t r a í a n . B e n e s k i , r e s i s t í a el a c o m p a ñ a -

m i e n t o , t a n t o c o m o lo e x i g í a n los s o l d a d o s ; p r o -

p ú s o l e s q u e e s c r i b i r í a n u n a c a r t a p a r a q u e u n o la 

t r a j e s e , y s e q u e d a s e n d o s c o n e l l o s h a s t a r e c i b i r 

m i c o n t e s t a c i ó n ; a c e p t a r o n dos , y e s c r i t a la c a r t a , 

p a r t i ó u n o c o n e l l a ; e r a b i e n t a r d e , y a u n p e r m a -

n e c í a a c o s t a d o el c o m p a ñ e r o , c u b i e r t o s in h a b l a r 

p a l a b r a . 

A las d i ez d e l d í a s e p r e s e n t a r o n los c o r r e o s con 

p o c a v e n t a j a , y e n s e g u i d a m a r c h é c o n d o s o f ic ia -

l e s y los s o l d a d o s q u e p u d i e r o n j u n t a r s e . C o m o á 

l as c u a t r o y m e d i a l l e g u é al c i t a d o r a n c h o d e l o s 

A r r o y o s é i n f o r m a d o d e los s o l d a d o s d o n d e e s t a -

b a n los p a s a j e r o s , e n t r é e n el j a c a l , y d e s c u b r i e n d o 

á I t u r b i d e m e d i r i g í á é l d i c i é n d o l e : ¿ O u é e s e s t o ? 

¿ q u é a n d a u s t e d h a c i e n d o p o r a q u í ? A lo q u e c o n -

t e s t ó : A q u í m e t i e n e u s t e d : v e n g o d e L o n d r e s c o n 

mi m u j e r y d o s h i j o s m e n o r e s , p a r a o f r e c e r d e n u e -

v o m i s s e r v i c i o s á l a p a t r i a ¿ O u é s e r v i c i o s ? 

le d i je , si e s t á u s t e d p r o s c r i t o y f u e r a d e la l e y 

p o r el S o b e r a n o C o n g r e s o d e M é x i c o . C o n t e s t ó m e : 

N o s é c u á l s e a la c a u s a ; m a s e s t o y r e s u e l t o á su -

fr i r en mi p a í s la s u e r t e q u e s e m e p r e p a r e . V o l -

v i e n d o l u e g o á B e n e s k i , le r e c l a m é el e n g a ñ o q u e 

m e h a b í a h e c h o , q u i e n c o n t e s t ó q u e e r a m i l i t a r y 

q u e a q u e l l a s ó r d e n e s h a b í a r e c i b i d o . I t u r b i d e r e -

p u s o , q u e él lo h a b í a m a n d a d o así , p o r t e n e r el 

g u s t o d e p r e s e n t a r s e a n t e s d e s e r v i s to . P u e s a m i -

go , l e d i je , e s a o r d e n h a c o m p r o m e t i d o á u s t e d . 

C o n t e s t ó : N o p u e d e r e m e d i a r s e . E n s e g u i d a le 

p e d í los p a p e l e s q u e t r a j e s e , d e q u e m e h i z o e n -

t r e g a , s i e n d o los m i s m o s q u e a c o m p a ñ é á V . E . 

e n la c i t a d a c a r t a de l 1 7, y u n p l i e g o c e r r a d o p a r a 

el H o n o r a b l e C o n g r e s o de l E s t a d o , q u e r e m i t í en 

l a m i s m a f o r m a ; s a l u d ó l u e g o á los o f i c i a l e s q u e 

m e a c o m p a ñ a b a n ; d i j o q u e h a b í a q u e r i d o v e n i r á 

e s t a P r o v i n c i a p o r q u e e r a j u s t a m e n t e la q u e m e n o s 

le q u e r í a , d e s e a n d o e v i t a r q u e u n g r i t o d e c u a l -

q u i e r z á n g a n o c o m p r o m e t i e s e la q u i e t u d y su e x i s -

t e n c i a . P r e g u n t é < á I t u r b i d e q u é g e n t e t r a í a en el 

b a r c o , q u é a r m a s ó m u n i c i o n e s , á q u e c o n t e s t ó : 

q u e su m u j e r e m b a r a z a d a , d o s n iños , p o r q u e los 

o t r o s s e i s q u e d a b a n e n L o n d r e s , s u s d o s c a p e l l a -

n e s y u n s o b r i n o q u e l l e v ó d e M é x i c o ; dos extran-
jeros impresores, d o s c r i a d a s y d o s c r i a d o s , q u e e r a 

t o d o s u a c o m p a ñ a m i e n t o ; a d e m á s de l c a p e l l á n y 



t r e s m a r i n e r o s , s in o t r o a r m a m e n t o q u e c u a t r o ca -

ñ o n e s y s u s c o r r e s p o n d i e n t e s m u n i c i o n e s p r o p i a s 

d e l b a r c o . S e m a n d ó ens i l l a r , s i r v i é n d o s e el c h o -

c o l a t e á I t u r b i d e , q u i e n d i j o q u e e r a el p r i m e r o q u e 

h a b í a t o m a d o d e s p u é s d e s u s a l i d a d e M é x i c o ; s e 

h a b l ó e n s e g u i d a d e los p a r t e s q u e m e h a b í a n d a d o 

en la C o s t a , á q u e c o n t e s t ó I t u r b i d e , q u e él n o s e 

h a b í a d i s f r a z a d o , q u e e s t u v o a c o s t a d o p o r e l m a -

r e o c o n t i n u o d e l o s v ia jes , y q u e los p a ñ u e l o s s e 

los a m a r r ó p o r los m o s q u i t o s . 

C o n el m i s m o v e s t u a r i o d e l e v i t a y p a n t a l ó n n e -

g r o , t o m ó la s i l la l i g e r o á p e s a r d e s e r m u y m a l a , 

l l e v a n d o m u y b i e n el c a b a l l o q u e n o e r a m e j o r y 

h a b l a n d o c o n r e f e r e n c i a al c a m p o , d i j o : q u e e r a 

m u y a p r e c i a d l e el s u e l o n a t a l D e s p u é s d e a l g u n a s 

h o r a s m e p r e g u n t ó l a s u e r t e q u e d e b e r í a c o r r e r , y 

c o n t e s t á n d o l e q u e la d e m u e r t e c o n f o r m e á l a ley, 

d i j o : n o lo s e n t i r é sí l l evo el c o n s u e l o d e 

q u e la N a c i ó n s e p r e p a r e y p o n g a en d e f e n s a ; q u e 

e s t a b a b i e n i n s t r u i d o d e las t r a m a s q u e s e u r d í a n 

e n los g a b i n e t e s d e E u r o p a p a r a r e s t a b l e c e r s u 

d o m i n a c i ó n co lo n i a l . D i j o a d e m á s , q u e t e n í a d o -

c u m e n t o s c o n q u e a c r e d i t a r q u e á él m i s m o le h a -

b í a n q u e r i d o h a c e r i n s t r u m e n t o d e s u s m i r a s , y 

q u e p e r d i d a la e s p e r a n z a , le p e r s i g u i e r o n d e m u e r -

t e o b l i g á n d o l e á s a l i r d e L i o r n a con i n m e n s o s t r a -

b a j o s y p e l i g r o s . L a n o c h e é i n c o m o d i d a d e s d e l 

c a m i n o , c o r t ó la c o n v e r s a c i ó n h a s t a l l e g a r á l a vi-

lla d o n d e s e le p u s o en p r i s i ó n c o n el c o m p a ñ e r o , 

b a j o la r e s p o n s a b i l i d a d d e u n of ic ia l con q u i n c e 

h o m b r e s . S i r v i ó s e la c e n a , en l a q u e d i s t i n g u i ó los 

f r i jo les , y u n c a t r e d e g u a r d i a , q u e d e s p u é s s e le 

p u s o . B e n e s k i r e p u g n a b a o c u p a r u n a m e s a d e s -

n u d a , é I t u r b i d e le d i j o : n u n c a e s m a l o lo q u e el 

t i e m p o o f r e c e . 

E l 17 d e s p e r t ó a l g o t a r d e , s in d u d a p o r h a b e r 

e s c r i t o p a r t e d e la n o c h e y á l a s d i ez s e le m a n d ó 

d i s p o n e r p a r a m o r i r á l a s t r e s d e la t a r d e ; p ú s o s e 

en p ie , o y ó c o n s e r e n i d a d y d i j o : Y a c o n s i g u i e r o n 

los e s p a ñ o l e s s u s d e s e o s ; c o n t e s t ó l u e g o : D i g a 

u s t e d q u e o b e d e z c o ; p e r o q u e m e h a g a n la g r a c i a 

d e q u e v e n g a mi c a p e l l á n q u e e s t á á b o r d o . S i -

g u i ó e s c r i b i e n d o , y c u a n d o v o l v i ó el a y u d a n t e con 

l a n e g a t i v a , e n t r e g ó en b o r r a d o r u n a e x p o s i c i ó n 

p a r a el S o b e r a n o C o n g r e s o , r o g á n d o l e la p u s i e s e 

e n s u s m a n o s y q u e s e le p e r m i t i e s e h a b l a r c o n m i -

g o . E s t o le f u é n e g a d o ; p i d i ó e n s e g u i d a u n s a -

c e r d o t e y q u e s e le d i e s e n t r e s d í a s p a r a d i s p o n e r s e 

c o m o c r i s t i a n o . A l g o i n c l i n a d o , m e o c u r r i ó t a m -

b i é n q u e e n e s t e t i e m p o p o d í a p r e s e n t a r l o al H o -

n o r a b l e C o n g r e s o d e l E s t a d o y s a l v a r l a d u d a d e 

si s e h a l l a b a en el c a s o d e la l ey , a u n q u e n o lo 

s u p i e s e ; m e d e c i d í p o r e s t o a v i s á n d o l e q u e s e s u s -

p e n d í a l a e j e c u c i ó n , y d i la o r d e n d e m a r c h a r á l a s 

t r e s d e l a t a r d e . P o c o d e s p u é s m e m a n d ó l a c a r t a 

q u e i n c l u y o , i n f o r m á n d o m e e n e l l a q u e m e h a b í a 

l l a m a d o p a r a h a b l a r m e c o n r e s p e c t o á s u f a m i l i a 

y n o c o m p r o m e t e r m e e n m a n e r a a l g u n a , s u p l i c á n -

d o m e a d e m á s q u e s e le d i j e s e á q u é C o n g r e s o lo 

i b a á m a n d a r y q u e s e le d e v o l v i e s e el b o r r a d o r 

d e su t e r c e r a e x p o s i c i ó n . D e v o l v i ó s e e s t e d i c i é n -

d o l e q u e i b a al C o n g r e s o d e P a d i l l a y s o b r e la 



m a r c h a t e n d r í a l u g a r el e n c a r g o d e s u fami l ia . 

L l e g a d a la h o r a , s e le p r e s e n t a r o n c a b a l l o s r e g u -

l a r m e n t e a d e r e z a d o s ; m o n t a r o n e n c a r g a n d o u n a 

p e q u e ñ a m a l e t a y un c a p o t e y m a r c h a r o n á l a 

v a n g u a r d i a c o n la m i s m a c u s t o d i a . I t u r b i d e s a l u d ó 

c o n l a m a n o á la t r o p a y al p u e b l o r e u n i d o en la p l a -

za . E n s e g u i d a sa l í y o con el r e s t o d e la t r o p a h a s -

t a c u a r e n t a h o m b r e s y u n r e l i g i o s o q u e d i s p u s e m e 

a c o m p a ñ a s e . S o b r e la m a r c h a m e e n c a r g ó q u e 

v i e r a c o n c a r i d a d á su fami l ia , m á s d e s g r a c i a d a 

q u e él ; y o le o f r e c í c u a n t o e s t u v i e s e d e mi p a r t e 

h a c e r en su bene f i c io , y él r e p u s o , q u e d e D i o s 

t e n d r í a el p r e m i o . A ñ a d i ó q u e s e n t í a s e i s h i j o s 

q u e d e j a b a en L o n d r e s , p o r a m o r d e s u p a t r i a y 

p o r n e c e s i d a d , p u e s 110 le q u e d a b a m á s d i n e r o ni 

a l h a j a s d e él y d e su m u j e r , q u e u n a d o c e n a d e 

c u b i e r t o s . C o n t i n u ó h a b l a n d o d e los t r a b a j o s d e 

I t a l i a , p a r a s u s t r a e r s e d e la l iga , l a s d i f i c u l t a d e s 

q u e d e s p u é s t u v o p a r a q u e s a l i e r a la fami l ia , y c o n -

c l u y ó a f i r m a n d o q u e el i n t e r é s d e l as A m é r i c a s n o 

e r a d e E s p a ñ a s o l a m e n t e s i n o c o m ú n á la E u r o p a , 

a s í p o r l a r i q u e z a c o m o p o r a f i r m a r s u s t r o n o ¡ 

a m e n a z a d o s d e la l i b e r t a d a m e r i c a n a . 

L e p r e g u n t é q u é d a t o s t e n í a d e la i n v a s i ó n e u -

r o p e a c o n t r a la A m é r i c a , y d i j o q u e á b o r d o , e n 

s u s p a p e l e s , los h a b í a p o s i t i v o s ; q u e e r a n p ú b l i c o s 

l o s a l i s t a m i e n t o s y l a s a n u a s n a v a l e s d e F r a n c i a 

y E s p a ñ a ; q u e la p r o t e c c i ó n i n g l e s a e r a nu la , ni 

p o d í a c r e e r s e q u e el G o b i e r n o d e a q u e l l a n a c i ó n 

q u i s i e s e n u e s t r o s p r o g r e s o s e n l a i n d u s t r i a y e n 

l a s a r t e s con m e n o s c a b o d e l o s s u y o s . 

T o c a m o s e n el p a r a j e d e l C a p a d e r o , d o n d e s e 

hizo a l t o y p a s é l a n o c h e ; la g u a r d i a c o n los p r e -

s o s s e s i t u ó c o m o á c i n c u e n t a v a r a s de l c a m p o é 

I t u r b i d e l l a m ó al r e l i g i o s o p a r a h a b l a r d e c o n c i e n -

cia . A l a s c u a t r o d e l a m a ñ a n a de l d í a 18 t o m é l a 

m a r c h a ; á l as s e i s s e h i z o a l t o e n l a h a c i e n d a d e 

P a l o A l t o . L a g u a r d i a c o n I t u r b i d e d e s m o n t ó e n 

la c a b a l l e r i z a ; c o n c u r r i ó á m i s a d e v o t a m e n t e , s e 

d e s a y u n ó d e s p u é s y m a r c h a m o s e n s e g u i d a . E r a 

n e c e s a r i o a s e g u r a r s e d e l a v e r d a d e r a i n t e l i g e n c i a 

de l p r o n ó s t i c o p a r a n o d e s p r e c i a r lo q u e t u v i e s e 

d e c i e r t o y d e s d e a q u í m e p r o p u s e i n s t r u i r d e o t r o 

m o d o . 

E n el p a r a j e l l a m a d o d e L o s M u c h a c h i t o s d o n -

d e s e s t e é , h i c e f o r m a r l a p a r t i d a , d í j e l a q u e l o s p a -

sos y p a l a b r a s d e a q u e l h o m b r e , m e p a r e c í a n d e 

b u e n a fe y q u e n o s e r í a c a p a z d e a l t e r a r n u e s t r o 

s o s i e g o , q u e l a l e y d e p r o s c r i p c i ó n n e c e s i t a b a en 

mi c o n c e p t o a c l a r a r s e p o r el P o d e r L e g i s l a t i v o ; 

q u e e n t r e t a n t o n o le t r a t a r í a c o m o reo , ni n e c e -

s i t a b a ni m á s g u a r d i a , ni m á s fiscal d e s u s o p e r a c i o -

n e s q u e e l l o s m i s m o s ; q u e i b a á p o n e r l o en l i b e r -

t a d al f r e n t e d e e l los , p a r a q u e a s í s e p r e s e n t a s e 

e n P a d i l l a á d i s p o s i c i ó n d e l H o n o r a b l e C o n g r e s o , 

c u y a r e s o l u c i ó n d e b e r í a s e r p u n t u a l m e n t e e j e c u -

t a d a ; h i c e l l a m a r á los p r e s o s y l e s m a n i f e s t é l a 

q u e h a b í a t o m a d o ; d i é r o n m e las g r a c i a s t a n s o r -

p r e n d i d o s , q u e I t u r b i d e o f r e c i e n d o s u e n t e r a o b e -

d i e n c i a á l a s a u t o r i d a d e s , p o c o m á s d i jo , conc lu -

y e n d o c o n q u e n o p o d í a h a b l a r . P r e g u n t ó l u e g o 

si s e l e o b e d e c e r í a , p o r q u e é l n o e s t a b a h e c h o á 
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mandar soldados que no lo hiciesen así; dijeron 
todos que sí y. yo repuse: "Como ustedes no fal-
ten á mis órdenes, no tendrán comprometi-
miento." 

Retiróse la tropa; incorporé la guardia y se dis-
puso la marcha de Iturbide con la tropa á Padilla 
y yo marché acompañado de dos soldados con di-
rección á la Marina; montamos y nos despedimos 
para vernos pronto; mas Iturbide no sabía adonde. 
Parecerá á V. E. la traza demasiado aventurada, 
mas el éxito se afianzaba en órdenes reservadas, 
en la confianza de los oficiales y tropa y en mi vi-
gilancia. El nuevo caudillo forzó la marcha el res-
to del día y la noche más de quince leguas, pero no 
varió de lenguaje, trató de intrigas cerca de los Su-
premos Poderes y que convendría variasen la re-
sidencia de México; sólo se advirtió que hablaba 
en el concepto de volver pronto á Soto la Marina, 
sin considerar la resolución del Honorable Con-
greso del Estado que poco antes había protesta-
do obedecer. Durante la noche habló con su com-
pañero y como á las ocho de la mañana cerca de 
Padilla, ofició al Congreso suscrito Comandante ge-
neral del Estado. La Honorable Asamblea com-
puesta en su mayoría de enemigos míos, titubea-
ba, mas no faltando quienes asegurasen mi con-
ducta con su misma vida, se resolvió la contesta-
ción negando á Iturbide la entrada, y haciéndose-
me el honor que no podía esperar, estuve á tiem-
po que la recibía y por su contenido vine en co-
nocimiento de lo que había dicho. Mandé luego á 

un oficial que pidiese el pase de palabra; dije á la 
tropa que aquel hombre no era digno de confian^ 
za, lo restituí á la prisión conforme estaba, y en-
tré en la villa. Iturbide fué conducido por la guar-
dia á una estancia del cuartel, y la tropa se atojó 
en otra parte. Los diputados y el pueblo, reunidos 
en mi posada se informaron del caso, quedando 
tan satisfechos, que volverían risa los temores pa-
sados. Poco después se abrió la sesión en la que 
me presenté á ofrecer mis respetos, asegurando de 
que podían obrar con la confianza de que serían 
puntualísimamente obedecidas sus órdenes. Dié-
ronme pruebas verdaderamente satisfactorias, y 
también se me dió asiento. 

Durante la sesión se me pidieron informes qué 
satisfice, en otras veces se me mandó hablar,'híce-
lo en favor de la víctima y me retiré. A las tres dé 
la tarde se me entregó la declaración del Hono-
rable Congreso conforme á la ley, autorizándome 
para que dispusiese el castigo, cuando me parecie-
ra conteniente-, en el acto di la orden para que se 
verificara á las seis de la tarde. Iturbide había ocu-
rrido al Congreso pidiendo que se le oyese y la 
Honorable Asamblea decretó que pasase á mí la 
instancia para que conforme á la facultad que se 
me había concedido, diera ó no la audiencia que sé 
pedía. Ya estaba impuesto de cuanto él quería de-
cir, y no me pareció conveniente aventurar el paso 
más tiempo. Ocurrió segunda vez á la autoridad 
por conducto del capellán auxiliar, pesidente de la 
misma Asamblea Br. Don José Antonio Gutiérrez 



d e L a r a , y c o n t e s t á n d o s e l e lo mi smo , se c o n f o r m ó . 
L l e g a d a la h o r a f o r m é en la p l aza la t r o p a c e r c a 
de l supl ic io , y al s a c a r l e la g u a r d i a , dijo: " A v e r 
m u c h a c h o s , d a r é al m u n d o la ú l t i m a v i s t a . " V o l t e ó 
á t o d o s l ados , p r e g u n t ó d o n d e e r a el sup l ic io y s a -
t i s fecho , él m i s m o se venció los ojos; p id ió un v a -
s o d e a g u a q u e p r o b ó s o l a m e n t e y al a t a r l e los 
b r a z o s d i jo q u e n o e r a necesa r io ; p e r o i n s t a d o p o r 
el a y u d a n t e s e p r e s t ó l u e g o d i c i endo : b ien . . . . 
b i e n . . . . S u m a r c h a d e m á s d e o c h e n t a p a s o s y 
su voz f u e r o n c o n la m a y o r e n t e r e z a . 

L l e g a d o al sup l i c io se d i r i g i ó al p u e b l o , c o m e n -
z a n d o : ¡ M e x i c a n o s ! S e r e d u j o á e x h o r t a r 

q u e s i e m p r e u n i d o s y o b e d i e n t e s á sus l e y e s y a u -
t o r i d a d e s s e l i b r a s e n d e s e g u n d a e s c l a v i t u d res i s -
t i e n d o con v i g o r el p r o n t o a t a q u e q u e s e p r e p a r a -
b a p o r la S a n t a L i g a , c o n t r a la q u e él v e n í a c o m o 
s i m p l e s o l d a d o p a r a s o s t e n e r el g o b i e r n o r e p u b l i -
c a n o q u e s e h a b í a j u r a d o . C o n c l u y ó a s e g u r a n d o 
q u e n o e r a t r a i d o r á su p a t r i a , p i d i e n d o n o r e c a -
y e s e e n su f a m i l i a e s t a fa l sa no ta , b e s ó el S a n t o 
Cr i s to , y m u r i ó a l r u m o r d e la d e s c a r g a . .Su voz 
f u é s i e m p r e e n t e r a y t a n t o y t a n f u e r t e , q u e s e 
o í a e n el á n g u l o d e la p laza . 

E l s e n t i m i e n t o f u é g e n e r a l , m a n i f e s t á n d o l o los 
s e m b l a n t e s y d u r a n t e la n o c h e . S u c u e r p o d e s -
p u é s d e a l g u n a s h o r a s s e p u s o en u n a t a ú d y s e 
c o n d u j o á la e s t a n c i a d o n d e h a b í a e s t a d o , la mis -
m a q u e s i r v e d e cap i l l a p a r a c e l e b r a r y d e s a l a 
d e s e s i o n e s al H o n o r a b l e C o n g r e s o . S e le v i s t ió 
con el h á b i t o d e S a n F r a n c i s c o , y s e p u s o s o b r e 

u n a m e s a con u n a s c u a t r o v e l a s d e c e r a , b a j o el 
c u i d a d o d e la m i s m a g u a r d i a . 

L a m a ñ a n a de l 2 0 se c o n v i d ó p a r a la m i s a y en -
t ie r ro , al q u e a s i s t i e r o n los i n d i v i d u o s de l C o n g r e -
so, lo m á s de l p u e b l o y la t r o p a . C o n c l u i d a la mi -
sa y vigi l ia , s e a c o m p a ñ ó el c u e r p o h a c i é n d o l e c u a -
t ro p o s a s en la p l a z a á la I g l e s i a v ie ja sin t e j a d o , 
d o n d e se le d i ó s e p u l t u r a c o m o á las o c h o d e la 
m a ñ a n a . E s t o s h o n o r e s f u e r o n p a g a d o s p o r mí. 
R e t i r ó s e la g u a r d i a q u e lo h a b í a e j e c u t a d o y f u é 
g r a t i f i c a d a con t r e s o n z a s y m e d i a en e s c u d o s d e 
á r ea l q u e el d i f u n t o h a b í a e n t r e g a d o al a y u d a n t e 
con e s t e fin. 

C u a n t o d e j o e x p r e s a d o es lo q u e p u e d o in for -
m a r á V. E . con la i n t e g r i d a d q u e m e e s p r o p i a y 
y c o m o t e s t i g o p r e s e n c i a l . P o r lo r e s p e c t i v o á 
la e x h o r t a c i ó n q u e no p u d e oi r con e x a c t i t u d , re f ié -
r o m e á los m e j o r e s i n f o r m e s y al q u e a c o m p a ñ o 
o r i g i n a l de l S r , G u t i é r r e z d e L a r a , q u e lo a u -
xilió. 

D e mi p a r t e r u e g o á V. E . m a n i f i e s t e á S . A . S . 
la s a n i d a d d e m i s i n t e n c i o n e s r e s p e c t o á mi c o n -
d u c t a , y si p o r d e s g r a c i a el j u i c i o q u e S. A . S . for -
m a r e f u e r e c o n t r a r i o , t e n d r é el g u s t o d e p u r i f i c a r -
la con d a t o s i r r e c u s a b l e s q u e o b r a n en mi p o d e r . 

D i o s y L i b e r t a d . S o t o la M a r i n a , 13 d e A g o s -
to de 1824 .—Fel ipe de la Garza.—Excelentísimo 
S e ñ o r M i n i s t r o d e la G u e r r a . 

¡Cuántas reflexiones sugiere la lectura de 
este documento histórico! Ante todo, las va-



citaciones del Tefe de las armas de Tamau-J 

lipas llaman de preferencia la atención del 
historiador imparcial. ¿Cuál era en este ca-
so el deber militar, penoso, pero indeclina-
ble? Cumplir con el decreto del 28 de Abril 
y con la circular adjunta del Supremo Poder 
Ejecutivo. Esto 110 tiene duda alguna, y si 
Garza lo hubiera ejecutado como la disci-
plina se lo mandaba, hubiera hecho inútil la 
intervención del Congreso Constituyente de 
Tamaulipas. 

¿Era competente el Congreso Constitu-
yente de las Tamaulipas para conocer en el 
asunto? Es evidente que sí, especialmente en 
todo aquello que se relacionaba con la tran-
quilidad del Estado. En su calidad de Con-
greso Constituyente, esa Asamblea se ha-
llaba revestida de plenas facultades, mientras 
tanto no las delegase entre los diferentes ra-
mos del Poder público por medio de una 
Constitución. Así fué que el Congreso, tan 
luego como tuvo conocimiento de la arri-
bada de Iturbide al suelo tamaulipeco por 
copia del oficio que el Comandante de las 
armas pasaba al Supremo Gobierno, se li-
mitó á encargar por medio de un acuerdo 

. el cumplimiento del decreto de 28 de Abril 
á las autoridades civiles y militares del Es -
tado, facultándolas para, bajo su respon-
sabilidad, tramitarlas diligencias judiciales 
que creyesen oportunas, y dejándolas el cui-
dado de fijar los pormenores y el tiempo de 
su ejecución. 

Entre los días 18 y 19 de Julio mediaron 
nuevas complicaciones que reforzaron para 
el Congreso la necesidad de cumplir con el 
deber que la seguridad del Estado y las 
circunstancias le imponían. La entrega que 
hizo el Jefe de las armas de la fuerza que 
mandaba á Iturbide, hecho todavía inexpli-
cado é inexplicable que permitió al proscri-
to presentarse en Padilla oficiando al Con-
greso, y suscribiéndose Comandante general 
de las armas del Estado, difundió inmedia-
tamente en la Villa un pánico que sin la fir-
meza que desplegaron los Constituyentes, 
hubiera podido acarrear las más terribles 
consecuencias para el país. 

La muerte de Iturbide era tal vez la úni-
ca solución posible y es preciso confesar que 
él mismo la había hecho necesaria por su 
imprudencia. Bastaba el decreto anterior de 



destierro que sobre él pesaba, para que su- • 
piese perfectamente que no podía poner im-
punemente pie en tierra mexicana antes que 
ese decreto fuese derogado legalmente. Ade-
más, es incurrir en un error voluntario el 
pretender que Iturbide no tuviere conoci-
miento del decreto del 28 de Abril. En la 
conversación que tuvo Beneski con Garza, 
diciendo el primero que el ex-emperador 
había quedado en Londres viviendo media-
namente con su familia, el General expuso 
francamente el estado de las cosas y la suerte 
que esperaba á Iturbide al pisar el suelo de 
la República. Con estos datos podía fácil-
mente Iturbide levantar el ancla y escapar 
al decreto de proscripción si así lo hubiera 
querido, pero su confianza ciega en las pro-
mesas falsas de sus partidarios le arrastró 
á sabiendas á su pérdida. 

No es cierto tampoco que Iturbide regre-
sará al suelo natal sin objeto oculto algu-
no. Lo contrario queda comprobado con el 
sólo hecho de haber traído consigo una im-
prenta y dos impresores extranjeros; sin ha-
blar de otro cargo más abrumador aun, y es 
el de haberse encontrado en su equipaje una 

cantidad considerable de papel moneda gra-
bado en Londres con su firma y con su efigie. 

Según todas apariencias, y prescindiendo 
de conjeturas aventuradas, la mente de Itur-
bide ál escoger para su desembarco al Es ta-
do de Tamaulipas, á la sazón el más pobre 
y despoblado de la Federación, fué atrave-
sarlo para trasladarse hacia algún punto 
convenido donde sus partidarios lo aguar-
daban. En favor de esa suposición abundan 
indicios que reunidos parecen aducir prue-
ba plena: E\ engaño de Beneski; el traje de 
levita, sombrero y pantalones negros, más 
propios de un ministro presbiteriano que 
del brillante Iturbide, mucho más en la es-
tación la más ardiente del año; los pañuelos 
con que se velaba la cara; y más que todo 
la circunstancia de ser poco conocido en el 
Estado de Tamaulipas, dan mucha fuerza 
á esa hipótesis, que seguramente hubiera 
salido á medida de sus deseos sin la pers-
picacia del cabo Jorge Espino y sin la sos-
pecha expresada por el teniente coronel re-
tirado D. Juan Manuel de Azunzolo y Al-
calde. Ya para el Comandante de armas de 
Tamaulipas, Beneski y su compañero tenían 



paso libre en su calidad de especuladores 
que venían á México para tratar con el G o -
bierno de un negocio de colonización con 
poderes de capitalistas irlandeses. N o s e 
puede negar que el plan fuese audaz y d e 
éxito probable, y solamente así se com-
prende que Iturbide haya afrontado los r i -
gores del decreto de proscripción que cono-
cía perfectamente. 

Hasta ahora hemos procedido lenta pero 
seguramente, siempre apoyados sobre do-
cumentos oficiales indiscutibles, y aunque los 
hechos que vamosáreferir carezcan de la mis-
ma autenticidad, nos ha parecido interesante 
darles colocación en este folleto, pues al r e -
sultar verdaderos, explicarían de una mane-
ra bastante lógica y plausible, tanto la teme-
ridad de Iturbide como las vacilaciones del 
brigadier Felipe de la Garza y la festinación 
con que procedió á la ejecución. Van repro-
ducidos textualmente del capítulo titulado: 
Catástrofe de D. Agustín de Iturbide., acla-
mado Emperador de México el 18 de Mayo 
del año de 1822, ó relación exacta de las cir-
cunstancias que han acompañado el desem-
barco y la muerte de este hombre célebre, que 

r a r 

aparece bajo el número 20 en la edición de 
La Voz de México, del Manifiesto del Ge-
neral Don Agustín de Iturbide. 

.(< • . : > . *\ ív t ) fí r:n¡ 
. .... . " L l e v ó B e n e s k i u n a c a r t a d e r e c o m e n d a -

c ión d e l r e l i g i o s o I g n a c i o T r e v i ñ o , c o n f e s o r d e 

I t u r b i d e , p a r a e l b r i g a d i e r D . F e l i p e d e l a G a r z a , 

C o m a n d a n t e d e a r m a s de l E s t a d o d e T a m a u l i p a s 

á q u e p e r t e n e c e el p u e r t o d e S o t ó l a M a r i n a . E n -

t r e g ó B e n e s k i e s t a c a r t a á G a r z a , q u i e n a} m o -

m e n t o e s c r i b i ó á I t u r b i d e d á n d o l e , e l t r a t a m i e n t o 

de Magestad y suplicándole que viniese luego por-
que sin él se perdía, seguramente la Nación por los 
diversos partidos que la devoraban, ofreciéndole su 
persona, todos sus recursos, el grande influjo que 
tenía en aquel Estado y la fuerza armada que es-
taba á sus órdenes. En virtud de esta carta, s a l t ó 

i n m e d i a t a m e n t e I t u r b i d e á t i e r r a , a c o m p a ñ a d o so-

l a m e n t e d e B e n e s k i ; s e d i r i g i ó e n b u s c a d e G a r z a 

y h a b i é n d o l e e n c o n t r a d o e n e l p a r a j e d é l o s A r r o y o s , 

s a l u d ó á G a r z a c o n el t r a t a m i e n t o d e a m i g o , y éste 
le correspondió con el de Emperador. ( P á g . 153"). 

A l a s t r e s l e g u a s d e c a m i n o ( d e S o t o l a M a r i -

n a ) m a n d ó G a r z a q u e h i c i e s e a l t o l a t r o p a y fo r -

m a s e u n c í rcu lo , l a d i r i g i ó l a p a l a b r a h a c i é n d o l a 

g r a n d e s e l o g i o s d e I t u r b i d e , y m a n d a n d o lo r e c o -

n o c i e s e p o r s u G e n e r a l í s i m o , h a c i é n d o l o p r i m e r o 

G a r z a y d e v o l v i é n d o l e l a e s p a d a . L u e g o l e s u p l i c ó 

v o l v i e s e l a c a r t a q u e le h a b í a e s c r i t o i n v i t á n d o l e 

á q u e v i n i e r a , é I t u r b i d e s e d e s p r e n d i ó d e e s e - d o 

c u m e n t o p o r q u e a c a s o le p a r e c i ó - o p o r t u n o ; n p m a ^ 



i n f e s t a r l e d e s c o n f i a n z a . H a b i é n d o l o r e c o g i d o G a r -

za, p r e t e x t ó n e g o c i o en S o t o la M a r i n a y le d i j o á 

I t u r b i d e q u e c o n t i n u a s e p a r a P a d i l l a á d o n d e le 

i r ía á a l c a n z a r . ( P á g i n a s 154 y 155) . 

El hecho de haber existido en realidad, 
como lo afirma la edición de 1871, la carta 
comprometedora de Garza, simplificaría sin-
gularmente el problema histórico cuya solu-
ción estamos investigando, pero como tal 
suposición no descansa hasta ahora sobre 
ninguna prueba satisfactoria, presentamos 
el relato que antecede solamente á títu-

• lo de curiosidad histórica, y como un ar-
gumento más suministrado por los partida-
rios de Iturbide, en favor de nuestra opinión 
de que el Congreso Constituyente de las Ta -
maulipas, no hizo más que proveer á la se-
guridad del Estado de su jurisdicción y sal-
var su responsabilidad á cerca de la ley de 
28 de Abril decretada por el Congreso Ge-
neral, al encargar á las autoridades civiles 

' y militares, procurasen tomar declaraciones, 
averiguar planes, cómplices y cuanto creye-
sen necesario, cuando y como lo juzgasen con-
veniente, 'concillando la piedad cristiana con 

. los dérechos de la Patria.* 
* Actas tic las sesiones riel Congreso de las Taniaúlipas; 

No obstante, si del dominio de las supo-
siciones pasamos al terreno de los hechos, 
señalaremos la extraña coincidencia que co-
mo eslabones de una misma cadena, liga las 
imputaciones que preceden con el acta de la 
sesión del 8 de Agosto del Congreso Cons-
tituyente de las Tamaulipas, la que se en-
contrará íntegra más adelante y contribuirá 
despejando ciertas incógnitas, á esclarecer 
muchas obscuridades. 

En dicha sesión, pedida por el C. Gil, es-
te diputado dijo: "que habiendo pasado ca-
torce días después que se fusiló á D. Agus-
tín de Iturbide y no habiéndose mandado en 
este tiempo al Supremo Gobierno ninguno 
de los documentos anexos á este asunto y 
que existen en la Secretaría del Congreso, 
pedía se diese cuenta al S. P. E. con todos 
los documentos que ha dicho." 

El C. Gutiérrez contestó: "que no juzga-
ba de tanta necesidad el dar cuenta con los 
documentos de la muerte de D. Agustín de 
Iturbide con la prontitud que se solicita. . . . 
porque, de dar el paso que se intenta, podía 
resultar manchado el honor de algún ciuda-
dano 



B1 C. Garza García contestó: "que no con-
venía de ninguna manera ocultar al Supre-
mo Gobierno nada de lo sucedido, y más 
cuando por resulta de aquellos acontecimien-
tos, que son notorios, podía ser manchado el 
honor de este Honorable Congreso si se de-
jaban en silencio; que con ellos no podía ser 
herida la conducta del Comandante Gene-
ral. . . . . que esperar que dicho General dé-
cuenta déla comisión que se 1c. ha encargado, 
acaso no lo haría muy pronto 

Procediendo D. Guillermo Prieto con la 
austera imparcialidad del historiador, y apli-
cando el procedimiento que emplea la cien-
cia para, escalpelo en mano, obligar á la 
muerte-á que revele los secretos de la vida, 
saque de lo expuesto las consecuencias que 
su claro entendimiento le dicte. 

Reservamos nuestras conclusiones para 
la última parte de este folleto. 

Como era de esperarse, el espíritu de par-
tido ha propalado las versiones más absur-
das y fantásticas sobre la actitud tan co-
rrecta como patriótica del Congreso Cons-
tituyente de Tamaulipas. Para dejar en su 
lugar la memoria de los patriotas tamauli-

pecos, basta la lectura de las actas de las se-
siones del Congreso que fielmente transcri-
tas del original reproducimosácontinuación. 
Tan imponente es el Drama de Padilla co-
mo el del Cerro de las Campanas. Tanto 
Iturbide como Maximiliano perecieron víc-
timas de su temeridad y de'su confianza cié-
ga en las promesas falsas de sus partidarios, 
y en ambas ocasiones un emperador, reo 
de nacionicidio, recibió el castigo que man-
daba la ley. 

ACTAS 
w ' : - ' 

S E S I O N E S D E L C O N G R E S O C O N S T I T U Y E N T E 
'jyj o J'jjuo 13 Í!')-J iAifint) ífiríi jjiri3fií)u 2011/; J or/Kfej 

D E L A S T A M A U L I P A S . 

Ü ' . o é ó r f b r a b f t ? -¿bdtftfe ñ-RTRP brríHífíl lá'¿ i-y-/ :x>J;1I 

Sesión e x t r a o r d i n a r i a de 18 do J u l i o d e 1 8 2 4 . 

(Cohs'tn al foliou dclliWrt <le acias.) ' 

Prés'idéhci'a del C J. A. Gutiérrez de I-ará. 

fi:>iwj».'i;-jWá*)n.hiUjKbitro q f f p i b >: oinn>:ñ(i fjz'óyred 
L e i d a y a p r o b a d a el a c t a a n t e r i o r , e l c i u d a d a n o 

p r e s i d e n t e d i j o : q u e s e a c a b a b a n d e r e c i b i r p l i e g o s 

p o r l a S e c r e t a r í a d e l c i u d a d a n o G e n e r a l d e l a s a r -

m a s q u e c o n t e n í a n a s u n t o s d e g r a v e d a d . 

E l c i u d a d a n o G i l e x p u s o : q u e . h a l l á n d o s e a c t u a l -

m e n t e e n e s t a v i l l a d o s d e l o s d i p u t a d o s s u p l e n t e s , 

y f a l t a n d o c u a t r o d e l o s p r o p i e t a r i o s , s e l l a m a s e n 

a q u e l l o s á t o m a r el a s i e n t o q u e e n el c a s o l e s c o -



B1 C. Garza García contestó: "que no con-
venía de ninguna manera ocultar al Supre-
mo Gobierno nada de lo sucedido, y más 
cuando por resulta de aquellos acontecimien-
tos, que son notorios, podía ser manchado el 
honor de este Honorable Congreso si se de-
jaban en silencio; que con ellos no podía ser 
herida la conducta del Comandante Gene-
ral. . . . . que esperar que dicho General dé-
cuenta déla comisión que se 1c. ha encargado, 
acaso no lo haría muy pronto . " 

Procediendo D. Guillermo Prieto con la 
austera imparcialidad del historiador, y apli-
cando el procedimiento que emplea la cien-
cia para, escalpelo en mano, obligar á la 
muerte-á que revele los secretos de la vida, 
saque de lo expuesto las consecuencias que 
su claro entendimiento le dicte. 

Reservamos nuestras conclusiones para 
la última parte de este folleto. 

Como era de esperarse, el espíritu de par-
tido ha propalado las versiones más absur-
das y fantásticas sobre la actitud tan co-
rrecta como patriótica del Congreso Cons-
tituyente de Tamaulipas. Para dejar en su 
lugar la memoria de los patriotas tamauli-

pecos, basta la lectura de las actas de las se-
siones del Congreso que fielmente transcri-
tas del original reproducimosácontinuación. 
Tan imponente es el Drama de Padilla co-
mo el del Cerro de las Campanas. Tanto 
Iturbide como Maximiliano perecieron víc-
timas de su temeridad y de'su confianza cié-
ga en las promesas falsas de sus partidarios, 
y en ambas ocasiones un emperador, reo 
de nacionicidio, recibió el castigo que man-
daba la ley. 

ACTAS 
w ' : - ' 

S E S I O N E S D E L C O N G R E S O C O N S T I T U Y E N T E 
'jyj ó J'jjuo 13 í!')'j iAifint) ífiríi jjiri3fií)u 2011/; J or/Kfej 

D E L A S T A M A U L I P A S . 

ü'.o éórfbrabft? wsdmr. ñ-rtrp brríHíM lá'¿ i-y-i :x>j;1I 
Sesión ex t raord inar ia de 18 do J u l i o de 1824 . 

(Cohs'tn al foliou dclliWrt <le acias.) ' 
Trésidehcia del C J. A. Gutiérrez <le I,ará. 

f i : > iwj» . ' i ; - jWá* ) ojír.bfcfoi i b o r f p i í i • o i f t r s^ i i ' c j f j k ' ó y i s d 

L e i d a y a p r o b a d a el a c t a a n t e r i o r , el c i u d a d a n o 
p r e s i d e n t e d i jo : q u e se a c a b a b a n d e r ec ib i r p l i e g o s 
po r la S e c r e t a r í a de l c i u d a d a n o G e n e r a l de l a s a r -
m a s q u e c o n t e n í a n a s u n t o s de g r a v e d a d . 

E l c i u d a d a n o Gil e x p u s o : q u e . h a l l á n d o s e a c t u a l -
m e n t e en e s t a vi l la d o s d e los d i p u t a d o s s u p l e n t e s , 
y f a l t a n d o c u a t r o d e los p r o p i e t a r i o s , s e l l a m a s e n 
a q u e l l o s á t o m a r el a s i e n t o q u e e n el c a s o l e s co-



r r e s p o n d e , y m á s c u a n d o la g r a v e d a d de l a s u n t o as í 

lo ex i j e , p u e s a u n q u e u n o d e e l los e s t a b a n o m b r a -

d o g o b e r n a d o r de l E s t a d o , a u n n o s e r e c i b í a d e l 

m a n d o , y d e b í a p o r a h o r a v e n i r á d e s e m p e ñ a r en 

e s t a A u g u s t a A s a m b l e a l as f u n c i o n e s q u e le t o c a n . 

A s í s e a c o r d ó d e s p u é s d e u n a c o r t a d i s c u s i ó n , 

y f u e r o n l l a m a d o s los c i u d a d a n o s s u p l e n t e s J u a n 

B a u t i s t a d e la G a r z a y B e r n a r d o G u t i é r r e z d e L a -

ra , q u e s i e n d o p r e s e n t e s , o t o r g a r o n el c o r r e s p o n -

d i e n t e j u r a m e n t o y t o m a r o n a s i e n t o . 

A c o n t i n u a c i ó n s e l e y ó un of ic io de l C o m a n d a n -

t e g e n e r a l c i u d a d a n o F e l i p e d e la G a r z a , i n s e r t a n -

d o el parte? q u e d ió al S. P. E . d e h a b e r a p r e h e n -

d i d o e n el p a r a j e ele los A r r o y o s , s e i s l e g u a s d i s -

t a n t e d e S o t o la M a r i n a á D . A g u s t í n d e I t u r b i d e , 

q u e d i s f r a z a d o en c o m p a ñ í a d e un e x t r a n j e r o l la-

m a d o C a r l o s B e n e s k i , m a r c h a b a c o n el o b j e t o d e 

i n t e r n a r s e e n e s e c o n t i n e n t e , s e g ú n s e a d v e r t í a . 

H a c e v e r a s í m i s m o q u e á a m b o s i n d i v i d u o s c o n -

d u c i ó el b e r g a n t í n i n g l é s S p r i n g , p r o c e d e n t e ele 

L o n d r e s c o n s e s e n t a y c u a t r o d í a s d e n a v e g a c i ó n , 

y q u e el s e g u n d o al d í a s i g u i e n t e ele su d e s e m -

b a r c o s e p r e s e n t ó á d i c h o c i u d a d a n o G e n e r a l , q u i e n 

p r e g u n t á n d o l e p o r el p r i m e r o , d i j o q u e d a b a en 

L o n d r e s p a s a n d o u n a v i d a m e d i a n a con su f ami l i a ; 

y p o r ú l t i m o , e x p o n e el c i t a d o G e n e r a l , q u e á a m -

b o s i n d i v i d u o s c o n d u c e á p r e s e n t a r á e s t e C o n g r e -

so, p a r a q u e d i s p o n g a lo q u e j u z g u e c o n v e n i e n t e . 

S e l e y ó t a m b i é n un of ic io q u e D . A g u s t í n d e 

I t u r b i d e d i r i j e á e s t e H o n o r a b l e C o n g r e s o d e m o s -

t r a n d o q u e el o b j e t o d e su v e n i d a n o e s o t ro , q u e 

el d e a y u d a r á s u s h e r m a n o s á c o n s o l i d a r s u im-

d e p e n d e n c i a , i n c l u y e n d o d o s e j e m p l a r e s ele l a s e x -

p o s i c i o n e s q u e h a c e al C o n g r e s o G e n e r a l c o n f e -

c h a 13 d e F e b r e r o y 14 elel c o r r i e n t e ; i g u a l n ú m e -

r o ele l a s p r o c l a m a s q u e d i r i j e a l p u e b l o . 

E l c i u d a d a n o F e r n á n d e z d i j o : q u e los p a p e l e s 

q u e i n c l u í a I t u r b i d e , p e d í a 110 s e l e y e r a n ni l o s t o -

m a s e e n c o n s i d e r a c i ó n e l C o n g r e s o h a s t a q u e s e 

d e c l a r a s e la s u e r t e d e e s t e i n d i v i d u o . 

E l c i u d a d a n o p r e s i d e n t e d i j o : q u e h a b i e n d o t r e s 

e c l e s i á s t i c o s e n el s e n o d e e s t e C o n g r e s o , l e p a r e -

cía n o d e b í a n t o m a r c o n o c i m i e n t o en la s u e r t e d e 

I t u r b i d e , p u e s si s e d e c l a r a b a f u e s e d e c a p i t a d o , q u e -

d a r í a n en t a l c a s o i r r e g u l a r e s ; q u e él p o r s u p a r t e 

ped í a , s e p e r m i t i e s e s e p a r a r s e d e la s e s i ó n p a r a 

n o i n c u r r i r en l a i r r e g u l a r i d a d . 

L o s c i u d a d a n o s G a r z a G a r c í a y F e r n á n d e z , d e -

m o s t r a r o n n o s e r i n c u r s o s e n l a i r r e g u l a r i d a d , p o r 

c u a n t o e l C o n g r e s o n o h a c í a o t r a c o s a e n e s to , q u e 

c u m p l i r y m a n d a r q u e s e c u m p l a l a l ey . N o h u b o 

l u g a r á l a p e t i c i ó n elel c i u d a d a n o P r e s i d e n t e , y l ue -

g o s e l e y ó l a l e y ele 28 d e A b r i l ú l t i m o en q u e s e 

d e c l a r a b a p r o s c r i t o á D . A g u s t í n ele I t u r b i d e . 

E l c i u d a d a n o Gil , p i d i ó a l H o n o r a b l e C o n g r e s o 

c u m p l a c o n la l e y q u e s e a c a b a d e l e e r el G o b e r -

n a d o r de l E s t a d o , h a c i é n d o l e r e s p o n s a b l e d e la 

m á s l e v e f a l t a . 

L o m i s m o e x p u s o el c i u d a d a n o G a r z a G a r c í a , 

d e m o s t r a n d o q u e la l ey n o a d m i t e i n t e r p r e t a c i ó n 

a l g u n a y p o r l o m i s m o d e b e c u m p l i r s e . 

E l c i u d a d a n o F e r n á n d e z elijo: q u e si n o h a b í a 



número competente que votase por el cumplimien-
to de la ley, por salvar á la patria, daba su voto 
para que se cumpliese; pero si había el número su-
ficiente lo salvaba. 

Después de una larga discusión se entró á vo-
tación, en la que salvaron sus votos los ciudadanos 
presidente y Fernández, siendo los demás unáni-
mes por afirmativa sobre la proposición hecha por 
el ciudadano Gil, y en virtud de ello se mandó 
comunicar esta resolución al Gobernador, á quien 
se le autorizó para que haga la ejecución cuando 
lo juzgue conveniente, conciliando la piedad cris-
tiana con los derechos de la patria. 

Que se dé cuenta al Supremo Poder Ejecutivo 
por conducto de dicho Gobernador, y que á éste 
se le diga disponga con la posible brevedad, se 
pongan sobre las armas las milicias cívicas que hay 
en el Estado, y que se excite el celo del ciudadano 
General de las armas, á fin de que reúna su milicia 
activa, para que bajo sus órdenes esta y aquella 
estén á prevención para obrar en caso necesario, 
contra cualquier movimiento hostil que se advier-
ta á virtud de la venida de Iturbide. Que en cuan-
to á la familia que éste trae en su compañía, se le 
diga al General Garza, que en el caso que haya de-
sembarcado, se ponga bajo segura custodia y lo 
mismo los individuos que le acompañaban hasta la 
resolución del Supremo Gobierno. 

Con lo que se levantó la sesión.— José Antonio 
Gutiérrez de Lara, presidente.—José Ignacio Gil. 
—José Feliciano Ortiz, diputado secretario. 

Sesión extraordinaria de 11) de Ju l io . 

(Cons ta á fojas 12 del libro d e ac tas . ) 

Presidencia del C. J . A. Gutiérrez de Lara. 

Leida y aprobada la acta anterior, se dió cuenta 
de un oficio de Don Agustín de Iturbide, en que di-
ce que le cedió el mando de las armas del Estado 
el General propietario, sujetándose á sus órdenes, 
que viene y espera se le diga si se le oye. Se acor-
dó se le diga: que se entienda con el ciudadano 
General, y á éste que se le comunique lo resuelto, 
insertándose lo que se dice al expresado Iturbide, 
y que se le signifique que el Congreso confía en 
su celo. 

Se levantó la sesión.—José Antonio Gutiérrez 
de Lara, presidente.—José Ignacio Gil.—José 
Feliciano Ortiz, diputado secretario. 

Sesión segunda del misnio día. 

(Cons ta á fojas 12, vuel ta . ) 

Presidencia del C. J . A. Gutiérrez ele I,ara. 

Leida y aprobada la acta anterior, se llamó al 
ciudadano General Felipe de la Garza. Se presen-
tó y expuso que Don Agustín de Iturbide está á 
disposición del Congreso, estándolo también la 
tropa que ha traído, y que él por sí y con aquella, 
está pronto á sostener al mismo Congreso con sus 
armas, sus intereses y su persona, hasta sacrificar 
su vida si es necesario. El propio ciudadano Ge-



neral manifestó, que habría mandado pasar por las 
armas á Don Agustín de Iturbide, pero que por 
sentimientos humanos y por no errar, resolvió pre-' 
sentarle á este Congreso para que fije la suerte de 
Iturbide. Hubo una larga discusión entre los ciu-
dadanos diputados sobre si se ejecutaba la ley, y 
se resolvió que se ejecutase y se encargue de ello 
al ciudadano General Felipe de la Garza; que así 
se le comunique por la Secretaría, insertándole el 
oficio que sobre ello se había ya pasado al Gober-
nador del Estado; que en cuanto á la familia de 
Iturbide y los demás que le acompañaban, se esté 
á lo que ya se le dijo, y que no por dilación se si-
ga trastorno; que se le faculta extraordinariamen-
te para que haga lo que convenga bajo su respon-
sabilidad sobre la ejecución de Iturbide, tomándole 
declaración y averiguando sus planes, cómplices 
y cuanto crea necesario. Oue se avise al Gobierno 
del Estado de esta resolución. 

Se leyó un oficio del ciudadano General de las 
armas, contestación á uno que se le pasó por la 
Secretaría de este Congreso, sobre que con él se 
entienda Don Agustín de Iturbide para comuni-
car lo que tenga y en él dá las gracias el mismo 
General por la confianza que merece al Congreso. 

Se levantó la sesión, y antes excusó su voto el 
ciudadano presidente, y dijo se tuviera por no pre-
sente y que estaba precisado por el mismo Con-
greso presente á esta sebiófr.—José Antonio Gu-
tiérrez deLara, presidente.—José Ignacio Gil.— 
José Feliciano Ortiz, diputado secretario. 

Sesión tercera del mismo día. 

(Cons ta á fryas 13 del libro.) 

Presidencia del C. J . A. Gutiérrez de Lara. 

Leida y aprobada la acta anterior, se dió cuen-
ta con oficio de Don Agustín de Iturbide, en que 
pide manifestar cosas interesantes á la Nación. 
Se resolvió que se pase original al ciudadano Ge-
neral de las armas del Estado, para que se entien-
da en esto según las facultades que se le han dado, 
sin perjuicio de ejecutar lo decretado. El señor 
presidente expuso: que Iturbide pide se le dé tiem-
po para comulgar y oir misa mañana, por estar 
dispuesto por el ciudadano Generalseejecute hoy. 
Se acordó, se diga al General la petición, y que 
obre según las facultades que se le han dado, y 
bajo su responsabilidad como se.le ha dicho. Que 
se diga al General, que el extranjero que acom-
pañaba á Iturbide no se cree hasta ahora com-
prendido en la ley de proscripción. 

Que lo conserve asegurado á su satisfacción y 
haga indagaciones sobre quién es, á qué viene, y 
demás que debe examinarse, según las circunstan-
cias en que se encontró y u s a n d o de las facultades 
que le son dadas extraordinariamente y remita 
todo, esperando la resolución de los Supremos Po-
deres, haciéndole entre tanto custodiar á su satis-
facción. 

Se levantó la sesión.—José Antonio Gutiérrez 
de Lara, presidente.—José Ignacio Gil.—José Fe-
liciano Ortiz, diputado secretario. 



Sesión del 2 0 de Ju l io . 

(Consta á fo j a s 13 de! libro.) 

Presidencia del C. J . A. Gutiérrez de Lara . 

Leida y aprobada la acta anterior, el ciudadano 
presidente propuso: Que supuesto que este Hono-
rable Congreso estaba satisfecho de los servicios 
que el ciudadano General de las armas Felipe de 
la Garza tenía prestados en obsequio de la patria 
y en particular de este Estado, como está califica-
do por sus obras, pedía se declarase en virtud de 
ello por el mismo Congreso benemérito del Es-
tado. 

Los ciudadanos Garza García, Echeandia y 
Garza, suscribieron l'a proposición, y teniéndola por 
de momento, después de una ligera discusión, se 
acordó extenderse en el acto en forma de decreto, 
redactada en estos términos: "Se declara bene-
mérito del Estado al ciudadano Felipe ele la Gar-
za, por los servicios que le ha prestado, buenos, dis-
tinguidos y meritorios." Cuya minuta se aprobó, 
mandándose que por la Secretaría se ponga luego 
oficio de aviso de este acuerdo al ciudadano Ge-
neral para que se le entregue cuando se presente 
ante este Honorable Congreso. 

El ciudadano presidente dijo: que en atención 
á lo que ya tenía expuesto en otras sesiones lár-> 
gamente, en cuanto á la abolición que en sü ofi-
cio debe hacerse del juramento, pedía no se le 
exigiese este al ciudadano General de las armas 
cuando se presentara á otorgarlo, y que sólo hi-

ciera una protesta de la obediencia y reconoci-
miento que hacía á este Congreso. (El presidente 
había dicho en la primera sesión: que estando en 
el Evangelio prohibido jurar, no debían hacerlo 
los diputados, y aplicaba á este juramento el pre-
cepto segundo del Decálogo). 

El ciudadano Fernández esforzó esta opinión, 
haciendo una larga exposición en su apoyo. 

Se opuso á ella el ciudadano Garza García, y 
después de que se tuvo por suficientemente discu-
tido, se acordó otorgue el juramento el ciudadano 
General de las armas conforme lo han hecho las 
demás autoridades del Estado. 

Luego se presentó dicho ciudadano General y 
prestó su juramento según el acuerdo, y el ciuda-
dano presidente le presentó el oficio que por la 
Secretaría se le pasó, de la declaración hecha por 
sus servicios. Dió por ello las gracias el ciudada-
no General manifestando su reconocimiento y gra-
titud y se retiró. 

El ciudadano presidente pidió al Honorable 
Congreso se le diese licencia por ocho días para 
pasar á Soto la Marina á negocios que le intere-
saban demasiado. 

El ciudadano Gil, dijo: que no había suficiente 
número de diputados para formar Congreso, si se 
le concedía licencia al ciudadano presidente; pero 
que esta falta se subsanaba entrando á funcionar 
el suplente, ciudadano Bernando Gutiérrez (her-
mano del presidente del Congreso) actual Gober-
nador, cuyo empleo se le encargaría en tal caso á 



su teniente, por los ocho días que pedía de licen-
cia el ciudadano presidente. Así se acordó, como 
también que por la Secretaría se pase de ello oficio de 
aviso á los ciudadanos Gobernador y su teniente. 

Se dió cuenta con oficio del Gobernador del Es-
tado fecha de hoy, en que avisa que según le co-
munica el General de las armas, se fusiló á Don 
Agustín de Iturbide ayer á las seis de la tarde. Se 
acordó se conteste de enterado y se comunique á 
los Supremos Poderes, diciendo al Ejecutivo que se 
remitirá lo que se crea necesario luego que dé 
cuenta el General de la comisión que se le confió y 
que se recomiende á dicho General. 

Se acordó se dé un Manifiesto * al Estado sobre 
los acontecimientos de Iturbide. Con lo que se le-
vantó la sesión.—José Antonio Gutiérrez, presi-
dente.—José Ignacio Gil.—José Feliciano Ortiz, 
diputado secretario. 

Sesión extraordinaria del 2 5 de Ju l io . 

(Cons ta á fojas 16 del libro.) 

Presidencia del C. Garza García. 

Leida y aprobada la acta del día anterior, se dió 
cuenta por la Secretaría con un oficio'del Coman-
dante de las armas de Pueblo Viejo, ofreciendo 
auxilios á este Congreso en caso que los necesite 
para hacer respetar las disposiciones que dicte á 
consecuencia de la venida de Don Agustín de Itur 

• i v * *14 

* Que ya se publicó en el primer folleto. 

bidé. Se acordó contestarle á dicho Comandante 
haberse oido su oficio con particular agrado, y que 
sin embargo de haberse fusilado ya Iturbide, como 
se instruirá por un Manifiesto que al efecto se le 
incluye, cuenta siempre con su apoyo este Con-
greso en caso ofrecido. 

Se levantó la sesión.—José Miguel de la Garza 
García, presidente.—José Feliciano Ortiz, dipu-
tado secretario. ( Faltala firma del otro secretario.) 

Sesión extraordinaria del 8 «le Agosto. 

(Cons ta á fojas 29, vuel ta del libro.) 

Presidencia del Ciudadano Echeancüa. 

Leida y aprobada la acta del día anterior, el 
ciudadano presidente hizo una larga exposición, 
manifestando el reconocimiento que debe, así al 
Estado de Tamaulipas como á este Honorable 
Congreso por la confianza con que lo han sabido 
distinguir. Demostró su buena disposición y de-
seos que le animan á dar lleno á tan altos deberes 
á pesar de conocer su insuficiencia; recomendó la 
unión que deben guardar todos los miembros de 
esta Augusta Asamblea; hizo recuerdo de las obli-
gaciones principales de ella, encargando su cum-
plimiento en la parte que sea posible, y concluyó 
diciendo que la presente sesión había sido pedida 
por el ciudadano Gil, quien demostraría su objeto. 

El ciudadano Gil, dijo: que habiendo pasado ca-
torG§ ¿tes d§spu£s que se fusiló á Ppft Agustín eje 



Iturbide y no habiéndose inundado en este tiempo 
al Supremo Gobierno ninguno de, los documentos 
oficiales anexos á este asunto y qué existen, en la 
Secretaría,del Congreso, por'esperar á que-.el-ciu-
dadano. Genera) de las amias diese cuenta de la 
comisión que se le encargó'para inventariar los 
papeles de dicho Iturbide, y que .atendiendo .á la 
demora que en, ello puede,haber todavía, y. salien-
do mañana de esta villa el qOrifcp ordinario para . 
tierra fuera, pedía que con él se diese cuenta'al 
Supremo Poder Ejecutivo con todos los documen-
tos que ha dicho, ..debiendo, .hacerse lo mismo con 
los demás, cuando el ciudadano General de las ar-
mas avise del resultado de la comisión. 

El ciudadano Presidente se adhirió á esta opi-
nión, haciendo lo mismo ¡los ciudadanos Barrdn y 
Garza.Garcni.n;! etto psíri '«ínobi^jiq onububub 

El ciudadano Fernández;dijo;: que saliendo ma-
ñana, como ¡se ha dicho, el correo: ordinario, fy 
sieñdo bastantes.los documentos que hay en la Se-
cretaría anexos á la muerte-de Iturbide, podía no 
haber lugar á que se copiasen todos para dar-cuen-
ta conforme se trata, pues á más de no tener más 
de dos escribientes la Secretaría, era de necesidad 
mandar por el propio .correó! las instruccioiies que 
este H. Congreso tiene dispuesto se-le dirijan al 
diputado Don Pedro Paredes en el 'Congreso ge-
neral.; ({iie- aun no están aprobadas para sacar, copia 
des l ías / fí&iup ,(iD onsbfibub h -ioq 

El ciudadano Gutiérrez contentó- que no -juiga-
ba de tanta- íídcesidad el dar cuenta con los dpcu-

y 

mentos de la muerte de Don: Agustín iturbide con 
la prontitud que se solicita, pues que habiéndosele 
quitado á éste la vida, que era la: piedra de escán-
dalo para la República/ nada había que temer'; y 
más cuando este Congreso no estaba obligado á 
dar cuenta al Supremo Gobierno de éstos porme-
nores, >si n© es de halíer ejecutado la- ley*;'qtte por 
todo y .porque de dar el paso qué sé intenta, po-
día ráultarinmichá.dl)'ci honor, de*algún ciudadano, 
pedía que se omitiera eso por ahoVa; 'esto es si no 
era de necesidad hacerlo, y que se esperase que el 
ciudadano General de las armas diese cuenta de 
su comisión, para que dé todo, si se tenía á bien, 
se instruyera al Supremo Gobiernó' comoá éste se 
le tiene dicho. 

-El ciudadano' Garza Gafcía'contestó: qüé no 
convenía de ninguna manera ocultar al Supremo 
Poder Ejecutivo nada de lo sucedido á consecuen-
cia del. arribo dé í túrbido á Soto'la'Marina. y más 
cuando por resulta dé aquellos acontecimientos, 
que Son notorios, podía manefthdo eí honor de 
este Honorable Congreso si se deja bíi h en silcheio; 
que con ellos no podía ser herida la conducta del 
Comandante general, cuando este ciudadano tenía 
satisfecho al Congrésd'sóbre el particular; que es-
perar que dicho General dé cuenta ele la comisión 
que se le ha encargado, acaso no lo haría muy 
pronto, porque otras atenciones de su instituto se 
ló privén, ó lo hará 'ert dirección al Supremo Go-
bierno: concluyó demostrado los excesos del fi-
nado Iturbide y la^ dañá'áas intenciones con que 



v i n o á la R e p ú b l i c a , y q u e p a r a q u e n o se t u v i e s e 
p o r s o s p e c h o s a la c o n d u c t a de l C o n g r e s o e n h a -
b e r l o m a n d a d o fusi lar , ins i s t í a e n q u e se d i e s e 
c u e n t a con los d o c u m e n t o s d i c h o s con la p r o n t i -
t u d p o s i b l e . 

E l c i u d a d a n o Gil p id ió q u e s e inc luyese al S u -
p r e m o G o b i e r n o un e j e m p l a r de l d e c r e t o e n q u e 
s e d e c l a r a b e n e m é r i t o de l E s t a d o al c i u d a d a n o G e • 
n e r a l d e l a s a r m a s , y con eso q u e d a r í a i lesa la c o n -
d u c t a q u e o b s e r v ó en la a p r e h e n s i ó n y m u e r t e d e 
I t u r b i d e . 

S i g u i ó u n a c o r t a d i s cus ión e n t r e los d e m á s c iu -

d a d a n o s d i p u t a d o s , y s e a c o r d ó q u e s e dé c u e n t a 

al S . P . E . , c o n c o p i a d e t o d o s los d o c u m e n t o s q u e 

p r e c e d i e r e n á la m u e r t e de l p r o s c r i t o I t u rb ide , y 

u n e j e m p l a r d e c a d a i m p r e s o d e los q u e é s t e d i r i -

g i ó p o r d u p l i c a d o al C o n g r e s o , c o m o t a m b i é n o t r o 

del d e c r e t o e n q u e el m i s m o C o n g r e s o d e c l a r a b e -

n e m é r i t o de l E s t a d o al G e n e r a l d e las a r m a s . 

S e l e v a n t ó la ses ión .—Juan Ec/ieandia, p r e s i -

d e n t e . - José Feliciano Ottiz, d i p u t a d o s e c r e t a r i o . 

—José Eustaquio Fernández, d i p u t a d o s e c r e t a r i o . 

Sesión clel íio de Agosto. 

(Cons ta á fojas 48 del l ibro.) 

Presidencia del Ciudadano Echeandia. 

L e i d a y a p r o b a d a la a c t a a n t e r i o r , s e d ió c u e n -
t a con d o s of ic ios de l G o b i e r n o : el p r i m e r o i n s e r -
t a n d o o t r o de l E x m o . S r . M i n i s t r o d e R e l a c i o n e s 

I n t e r i o r e s y E x t e r i o r e s , e n q u e a v i s a e s t a r i m p u e s • 
to y h a b e r v i s t o el S . P . E . c o n la m a y o r s a t i s f ac -
ción, los s u c e s o s a c a e c i d o s e n la v e n i d a d e I t u r b i -
de y c o n d u c t a q u e e n e l lo o b s e r v ó e s t e C o n g r e s o . 
( E n t e r a d o ) . Y el s e g u n d o de l E x m o . S r . G o b e r -
n a d o r de l E s t a d o d e V e r a c r u z , con el q u e a c o m p a ñ a 
cop ia c e r t i f i c a d a del d e c r e t o q u e e x p i d i ó a q u e l 
H o n o r a b l e C o n g r e s o e n h o n o r d e los d i p u t a d o s 
d e es te , p o r su firme c o m p o r t a m i e n t o e n la d e c a -
p i t ac ión d e I t u r b i d e , f e l i c i t a n d o p o r lo m i s m o á 
e s t a A u g u s t a A s a m b l e a y p i d i e n d o al G o b i e r n o 
u n a l i s t a d e los n o m b r e s d e los i n d i v i d u o s q u e le 
c o m p o n e n . S e l e v a n t ó la s e s i ó n . — J u a n Echean-
dia, p r e s i d e n t e . — J o s é Feliciano Ortiz, d i p u t a d o 
s e c r e t a r i o . — J o s é Eustaquio Fernández, d i p u t a d o 
s e c r e t a r i o . 

Reproduc imos á cont inuación el decreto 
del C o n g f e s o Cons t i tuyen te de Veracruz . 

G R A T I T U D 

D E L C O N G R E S O DE V E R A C R U Z AL D E L A S T A M A U L 1 P A S 

l ' O R I.A D E C A P I T A C I Ó N I)E I T U R B I D E . 

E l C o n g r e s o C o n s t i t u y e n t e de l E s t a d o l i b r e d e 
V e r a c r u z , d e c r e t a : 

1? Q u e s e m a n i f i e s t e al d e T a m a u l i p a s la g r a -
t i t ud de l E s t a d o d e V e r a c r u z , p o r su firme c o m -
p o r t a m i e n t o en la d e c a p i t a c i ó n d e D o n A g u s t í n 
d e I t u r b i d e . 

2? Q u e los n o m b r e s d e los d i g n o s c i u d a d a n o s 



v i n o á la R e p ú b l i c a , y q u e p a r a q u e n o se t u v i e s e 
p o r s o s p e c h o s a la c o n d u c t a de l C o n g r e s o e n h a -
b e r l o m a n d a d o fusi lar , ins i s t í a e n q u e se d i e s e 
c u e n t a con los d o c u m e n t o s d i c h o s con la p r o n t i -
t u d p o s i b l e . 

E l c i u d a d a n o Gil p id ió q u e s e inc luyese al S u -
p r e m o G o b i e r n o un e j e m p l a r de l d e c r e t o e n q u e 
s e d e c l a r a b e n e m é r i t o de l E s t a d o al c i u d a d a n o G e • 
n e r a l d e l a s a r m a s , y con eso q u e d a r í a i lesa la c o n -
d u c t a q u e o b s e r v ó en la a p r e h e n s i ó n y m u e r t e d e 
I t u r b i d e . 

S i g u i ó u n a c o r t a d i s cus ión e n t r e los d e m á s c iu -

d a d a n o s d i p u t a d o s , y s e a c o r d ó q u e s e dé c u e n t a 

al S . P . E . , c o n c o p i a d e t o d o s los d o c u m e n t o s q u e 

p r e c e d i e r e n á la m u e r t e de l p r o s c r i t o I t u rb ide , y 

u n e j e m p l a r d e c a d a i m p r e s o d e los q u e é s t e d i r i -

g i ó p o r d u p l i c a d o al C o n g r e s o , c o m o t a m b i é n o t r o 

del d e c r e t o e n q u e el m i s m o C o n g r e s o d e c l a r a b e -

n e m é r i t o de l E s t a d o al G e n e r a l d e las a r m a s . 

S e l e v a n t ó la ses ión .—Juan Ec/ieandia, p r e s i -

d e n t e . - José Feliciano Ottiz, d i p u t a d o s e c r e t a r i o . 

—José Eustaquio Fernández, d i p u t a d o s e c r e t a r i o . 

Sesión clel íio de Agosto. 

(Cons ta á fojas 48 del l ibro.) 

Presidencia del Ciudadano Echeandia. 

L e i d a y a p r o b a d a la a c t a a n t e r i o r , s e d ió c u e n -
t a con d o s of ic ios de l G o b i e r n o : el p r i m e r o i n s e r -
t a n d o o t r o de l E x m o . S r . M i n i s t r o d e R e l a c i o n e s 

I n t e r i o r e s y E x t e r i o r e s , e n q u e a v i s a e s t a r i m p u e s • 
to y h a b e r v i s t o el S . P . E . c o n la m a y o r s a t i s f ac -
ción, los s u c e s o s a c a e c i d o s e n la v e n i d a d e I t u r b i -
de y c o n d u c t a q u e e n e l lo o b s e r v ó e s t e C o n g r e s o . 
( E n t e r a d o ) . Y el s e g u n d o de l E x m o . S r . G o b e r -
n a d o r de l E s t a d o d e V e r a c r u z , con el q u e a c o m p a ñ a 
cop ia c e r t i f i c a d a del d e c r e t o q u e e x p i d i ó a q u e l 
H o n o r a b l e C o n g r e s o e n h o n o r d e los d i p u t a d o s 
d e es te , p o r su firme c o m p o r t a m i e n t o e n la d e c a -
p i t ac ión d e I t u r b i d e , f e l i c i t a n d o p o r lo m i s m o á 
e s t a A u g u s t a A s a m b l e a y p i d i e n d o al G o b i e r n o 
u n a l i s t a d e los n o m b r e s d e los i n d i v i d u o s q u e le 
c o m p o n e n . S e l e v a n t ó la s e s i ó n . — J u a n Echean-
dia, p r e s i d e n t e . — J o s é Feliciano Ortiz, d i p u t a d o 
s e c r e t a r i o . — J o s é Eustaquio Fernández, d i p u t a d o 
s e c r e t a r i o . 

Reproduc imos á cont inuación el decreto 
del C o n g r e s o Cons t i tuyen te de Veracruz . 

G R A T I T U D 

D E L C O N G R E S O DE V E R A C R U Z AL D E L A S T A M A U L 1 P A S 

P O R LA D E C A P I T A C I Ó N I)E I T U R B I D E . 

E l C o n g r e s o C o n s t i t u y e n t e de l E s t a d o l i b r e d e 
V e r a c r u z , d e c r e t a : 

1? Q u e s e m a n i f i e s t e al d e T a m a u l i p a s la g r a -
t i t ud de l E s t a d o d e V e r a c r u z , p o r su firme c o m -
p o r t a m i e n t o en la d e c a p i t a c i ó n d e D o n A g u s t í n 
d e I t u r b i d e . 

2? Q u e los n o m b r e s d e los d i g n o s c i u d a d a n o s 



diputados de aquel Honorable Congreso, se ins-
criban con letras de orcveii el Salón de sesiones 
del de Veracruz. 

3" Que el Gobernador haga pública La Gaceta 
de J f e / ^ y mandé celebrar con demostraciones 
de júbilo y acción de gracias al Todopoderoso la 
libertad de;la Patria. 

(Consta en el libro de decretos del Congreso 
Constituyente del Estado de Veracruz/ Tomo I, 
folio 176). ' , • i ¡ 'i I¡".' -j:5¡»| 
oímidoi* I/; f»bnaif)i<| EuIdfíJJí^A r.Jeu^iiA 
r>\ njp ¿'.oi'í>ivibfii hoI >b ^.ndnton ¿<>{ ub ujrif r>au 

CONGRESO CONSTITUYENTE DE LASTAMAULIPAS. 
obüJuqjf) cmvrñ\v\ ~.i>]n->f>jgyiq 

S e s i ó n d e d o A - o s l o . 

(Consta á fojas 50, vuelta). , ,' • ; . ; , . , • • 

Pres idencia del Ciudadano Echeandia . 

o í o i j ' j b ta ü o i j j . i i / n í í i u j j , , :<mif m b o i q o / l 

Se discutió una, inscripción que se mandó al 
Congreso de Veracruz, la cual se redactó en estos 
términos: A 

: • ' GRATITUD . • i , i 

A L . C O N G R E S O C O N S T I T U Y E N T E 

, , D E V E R A C R U Z 

EL. BE U S I » ™ M V I | ; ' S I N ) M V 

: . . • a ñ o 1 8 2 4 ; 

' ) í , n r t ^ toq .sijiDinoV obj^:-í b b bimi 
Se acordó ;mandar la lista de los diputados que 

se hallaron presentes á la sesión de 18 de julio de 
1824, según consta á fojas 11 del libro de actas. 

o í n i í i í r i i í n í t é r í t í ^ á ^ t » « / »;! J. 

D . JOSÉ A V F T ^ I Ó GUTÍÉ^REZ 1 DÉ LARA/ presbítero. 
u b ¿ i . b n r ^ n i J n o p dJií 6 b J i i o n o n í r r i n i i d { b £ b 

i , iMüirti 6 b i i i . o i T r a í ñ r í -j.jp \u\j mm 
M W F I Í I W I&HI^R-B I (J N 

JOSÉ- E U S ^ Q U I O HERNÁNDEZ,: presbítero. 

" -JUAFN ECHEANDIA, • (español)'. 

Vi jUiVN BAUTISTA1 bfe í.A GARZA, suplente. 

. ' Jkv: A^r te í í ) BARROS ' 

" BIÍRNA'RDD GUTIÉRREZ, ! (nombrado Goberna-

-zpjMdtízl fcuboJ ¿ . ^ n o b i d m e i *bdifr¿tirt 
" J O S É F E L I C I A N O O R T I Z , secretario, 

un í^up ¿ ' jnuij i i i jbÍHfioj ¿el ¿i;boJ fi «edflOtí 
En cuanto á los nombres, el C. José Antonio 

Gutiérrez Lara, pidió que se le exdluyera por 

M Í F E i^WpM. Y F L W R . MWt I F I ^ N J T I Ó . X - F F I 
dó mandar la lista de los que.estuvieron presentes. 
c 1 ' ' t • , •> • r . U J y- >• ' J . n • Se levanto la sesión.—José hcheandia, presiden-
^ j o ^ m H a ^ m ^ H R B M L ^ 

Jo$ó ' 'Ensth'(]úk> Fénmnkez, diputado secretaria, 
- n i ) ! í>h ')jit)um kI ihlrcja*; nt> ¿oboi f̂>ff 1 

La noticiado! suplicio de Iturbide cuiidió 
con la v-ejocidad del rayo por los ámbitos 
de la Federación, excitando-.en ¡todas partes 
una impresión de dolor y-de conmiseración, 
causada por el -fin desastroso del caudillo 



de Iguala, á la vez que un sentimiento ge-
neral de descanso producido por la grave-
dad y la inminencia de las contingencias de 
guerra civil que la intentona de Iturbide, si 
no hubiera sido frustrada por la firmeza del 
Congreso de Tamaulipás, hubiera desatado 
sobre el país. A medida de que los porme-
nores del Drama de Padilla iban haciéndo-
se de notoriedad pública, el juicio popular se 
declaraba, con respetuosa gratitud, en favor 
de esos obscuros constituyentes de las Ta-
maulipas que, inaccesibles á todos los temo-
res, á todas las ambiciones, á todas las suges-
tiones, á todas las consideraciones que no 
fueran el bien público, no permitieron que 
interés alguno se antepusiese á la salud de 
la Patria. Unánime manifestóse la opinión 
en todos los Estados de la República, como 
lo prueban los documentos oficiales y las 
gacetas del mes de Agosto 1824, confor-
mes todos en asentar que la muerte de Itur-
bide había aclarado el horizonte de México, 
terminando con los amagos de una guerra 
civil desastrosa que todo lo había de poner 
en cuestión, hasta la Independencia. 

N o s e p u e d e e x i g i r d e l a h u m a n i d a d q u e 

prescinda de las exageraciones del espíritu 
de partido. Varios escritores, citados por D. 
Guillermo Prieto, y otros más como D. Jo-
sé María Tornel, han prodigado al Congre-
so Constituyente de Tamaulipas las más gra-
tuitas injurias, tergiversando laverdadde los 
hechos é insultando á la dignidad de la his-
toria. " El que volvió d México para volverlo 
á libertar, asegura la introducción del mani-
fiesto de Iturbide publicado por La Voz de 
México en 1871, fué víctima de la igno-
rancia de seis Diputados de un Estado corto 
é insignificante y de la imprudencia de un 
General que ya antes le había sido traidor." 
Así se desfiguran los hechos, pero la ver-
dad histórica es inmortal, y al fin, aunque 
tarde, su día llega. Vamos á demostrar que 
EL D E C R E T O Q U E HA DADO T R I S T E C E L E B R I -

DAD D E I N J U S T O Y BÁRBARO AL G0NG&ESO 

DE T A M A U L I P A S NO HA E X I S T I D O NUNCA, 

SINO EN LA IMAGINACIÓN DE SUS I N V E N -

TORES. 

El tal error histórico, introducido subrep-
ticiamente en los anales mexicanos, salió 
armado y fehaciente de la imprenta de Ont¿ve-
ros, como Minerva del cerebro de Júpiter, en 



el año 1827, \r¿]ot\i\ti\\oá^Brevedisefiocríti-
co que ha servicio de guía á los historiadores 
todos,¡según lo confiesa D. Guillermo Prieto. 

Si mejor avisados ó más escrupulosos los 
historiadores todos hubieran consultado la 
Edición oficial de la Colección de Leyes y 
decretos del Congreso Constituyente del Es-
tado libre de las Tumaulipas, publicada en 
1825 en Ciudad Victoria, Imprenta del Es-
tado, se hubieran convencido de que ningu-
no de los decretos y leyes compilados en 
ese prontuar io tiene relación con Iturbide, 
exceptuando el decreto V I I I dado en Padi-
lla el 20 de Julio 1824, declarando benemé-
rito del E s t a d o al G. Felipe de la Garza; y 
el decreto X V del 28 de Agosto de 1824, 
manifestando la gratitud del Congreso de 
las Tamaul ipas al Congreso Constituyente 
de Veracruz. Esa colección, que en este 
momento tenemos á la vista, consta de 43 
páginas en cuarto, y abraza el espacio de 
tiempo comprendido entre el 10 de Julio de 
1824 y el 28 de Agosto de 1825. 
• Nuestra no es la culpa si los historiado* 

restados adolecen de la desgraciada cos-
tumbre, tan inveterada como irresistible, de 

copiarse, aunqueVsea inconscientemente, los 
unos á los otros, en lugar de inspirarse en 
las fuentes oficiales, solas dignas de ser to-
madas en consideración. 

Por lo que antecede queda probado que 
,el decreto aludido no existió; resta patenti-
zar hasta la evidencia que la ingerencia del 
Congreso Constituyente del Estado de las 
Tamaulipas se limitó á dictar, en la esfera 
de sus atribuciones legales, las .' medidas de 
orden público que le parecieron conducentes 
á la conservación de la paz y 'de la tranqu i 
lidad en el Estado de su jurisdicción, que-
dando sin valor histórico los errores de re-
dacción ó los vocablos de castellano, dudoso 
(v.! gr. decapitación, alarme, condució, etc.) 
que, á consecuencia de la rapidez vertiginosa 
de los acontecimientos, se hayan deslizado en 
algunas comunicaciones oficiales; pues hasta 
aquí los únicos documentos fehacientes son 
la Colección de leyes y decretos y las Actas de 
las sesiones del Congreso de las Tamaulipas. 
Hasta que se pruebe la falta de autenticidad 
ó veracidad de esos documentos históricos, 
nada valen las leyendas, más ó menos no-
velescas, editadas por Ontiveros.-en 18271 



aun cuando hayan servido hasta hoy de guía 
á los historiadores todos. 

En efecto, considerando el peligro que 
corría la paz del Estado y hasta la indepen-
dencia de la Patria Mexicana, las vacilacio-
nes inexplicables del Comandante de armas, 
la actitud dudosa de ciertos funcionarios y 
los resultados posibles de la conmiseración 
general hábilmente explotada, el Congreso 
de Tamaulipas acordó encargar el cumpli-
miento del decreto del 28 de Abril á las au-
toridades civiles y militares del Estado, CO-
MO Y CUANDO LO JUZGASEN CONVENIENTE, 

CONCILLANDO LA PIEDAD CRISTIANA CON 

LOS DERECHOS DE LA PATRIA. (Véase el ac-
ta de la sesión extraordinaria del 18 de Ju-
lio de 1823.) 

Las peripecias que marcaron el día 19 de 
Julio, y sobre todo la exigencia de Iturbide 
de que se le reconociese y se el recibiese co-
mojefe de las armas de Tamaulipas, aumen-
taron la ansiedad del Congreso, el que no obs-
tante circunscribió su intervención al hecho 
de pasar originales y sin observación alguna 
á las autoridades civiles y militares, las pro-
clamas y escritos conminatorios presenta-

dos por Iturbide, negándose á admitirlo en 
su presencia y encargando á dichas autori-
dades hiciesen LO QUE CONVINIERE, BAJO 

s u RESPONSABILIDAD, TOMANDO D E C L A R A -

CIONES, AVERIGUANDO PLANES, CÓMPLICES 

Y CUANTO CREYESEN NECESARIO. (Véase el 
acta de la sesión segunda del 19 de Julio.) 

En la sesión tercera del día 19 de Julio 
celebrada algunas horas antes del suplicio, 
el Congreso de Tamaulipas, después de dár-
sele cuenta del ocurso de D. Agustín de Itur-
bide, enquepide manifestar cosas interesan-
tes á la Nación, resolvió que se pase origi-
nal al Gene} al de las armas del Estado para 
que se entienda en esto según las facultades 
que se le han dado. En seguida, habiendo 
manifestado el Presidente del Congreso que 
Iturbide pide se le dé tiempo para comulgar 
y oír misa mañana, por estar dispuesto por 
el ciudadano General se ejecute hoy, se acor-
dó se diga al Gene*al la petición, y que obre 
según las facultades que se le han dado y 
bajo su responsabilidad como se ha dicho. 
(Véase él acta de la sesión tercera del 19 de 
Julio.) 

Queda pues desmentida l*a especie de que 
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el Congreso Constituyente haya pretendido, 
siquiera'por un momento, constituirse en 
Corte de Justicia para decidir de la suerte 
de Iturbide. / ,, .: ¡ 

Es posible que el Je fe de las armas haya 
obrado con una precipitación reprensible en 
la ejecución de Iturbide; es posible que ese 
General tuviera, para conducirse de esta ma-
nera, razones otras que Jas expresadas en su 
oficio del 19 de Jul io de 1824 al Ministro de 
Guerra y Marina, donde dice textualmente: d • 
las tres de la tarde se me entregó LA D E C L A -

RACIÓN conforme á la ley citada del .28 de 
Abril; á las seis de la misma fué preciso 
ejecutarla, como lo acreditan las certifica-
ciones que acompaño, SIN DECLARACIÓN NI 

OTROS REQUISITOS, porque la ternura gene-
ral podía aventurar el castigo si se demora-
ba; es posible, en fin, que al General no. le 
conviniese tomar declaraciones publicas ni 
llenar los otros requisitos especificados por el 
Congreso. Pero súasí sucedió, ¿sobre quién 
recae la culpa? ¿sobre el General que juzgó 
oportuno por un motivo ú otro apresurar la 
ejecución sin llenar los trámites judiciales 
acordados por (?1 Congreso, ó sobre el Con-

71 

greso que los ordenó y 110 fué obedecido? 
Admitámos por un momento que la eje-

cución de Iturbide, sin formación de causa, 
haya sido un asesinato político. ¿Quién Ib 
cometió? ¿qué responsabilidad puede caber 
al Congreso tratándose de un hecho con-
sumado militarmente por un Jefe convicto 
y confeso de haber omitido toda clase ác re-
quisitos} 

El Estado de Tamaulipas agradecerá sin 
duda á D. Guillermo Prieto la cortesía con 
que pretende dulcificar los calificativos de 
injusto y de bárbaro aplicados al Congreso 
de Tamaulipas, reconociendo las legítimas 
glorias de la invasión de Barradas y otros 
heroicos hechos. El procedimiento es galan-
te, aunque algo parecido al recurso de los 
boticarios que endulzan con unas gotas de 
miel los bordes de la copa que contiene una 
pócima amarga. 

En efecto, las legítimas glorias del Estado 
de Tamaulipas son bastantes y su libro de 
oro está suficientemente cubierto de nombres 
gloriosos, para que no intente disputar á 
Santa Ana, que realmente los merece y sólo 
podría compartirlos con él General Manuel 
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Miery Terán, los laureles de la capitulación 
de Barradas. / 

Pero, ya que se habla de la invasión de 
Barradas, ¿puede asegurarse cuál hubiera 
sido el resultado, si en lugar de habérselas 
con el pueblo mexicano compacto, unido sin 
distinciones de partidos en contra del inva-
sor extranjero, el General español hubiese 
arribado en un país desolado por la guerra 
civil, dividido entre conservadores ricos, in-
fluyentes, apegados á la tradición colonial y 
por lo tanto dispuestos á llamar al extranjero 
en su ayuda, y liberales agobiados, á pesar de 
su patriotismo, bajo el triple yugo de la po-
breza, de la ignorancia y de las rivalidades 
intestinas? 

Pronuncie ahora D. Guillermo Prieto su 
fallo como historiador concienzudo y de bue-
na fe, que ante todo procura no obscurecer la 
verdad del criterio moral á la juventud y di-
ga si, en presencia de la documentación que 
presentamos, basta la autoridad única y anó-
nima del Breve diseño crítico publicado en la 
imprenta de Ontiveros que ha servido de 
guía á los historiadores todos, para seguir 
aplicando, en sus Lecciones de Historia pa-
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tria, los calificativos de bárbaro é injusto al 
Congreso de Tamaulipas. 

Sin remontar á los tiempos en que los res-
tos indómitos de las naciones mexicanas, 
vencidas, pero no dominadas por Cortés, 
buscaron refugio en el territorio que riegan 
el Bravo, el Tamesín y el Pánuco, prefirien-
do los peligros de la libertad á las comodi-
dades de la servidumbre; sin recordar la te-
naz resistencia que, siglos después, encon-
traron los españoles para la colonización del 
Nuevo Santander, basta la parte que le cu-
po á Tamaulipas, tanto en la primera como 
en la segunda guerra de Independencia, pa-
ra darle el derecho de despreciar y perdo-
nar las injurias gratuitas que los historia-
dores todos, apoyados sobre el diseño crítico 
de la imprenta de Ontiveros, han prodigado 
durante más de medio siglo á los patricios 
que ocuparon un sitio en el Congreso Cons-
tituyente de Tamaulipas. 

Escipión, el primer africano, citado á com-
parecer ante el tribuno Noevio, desgarró la 
citación, recordó sus servicios y arrastró 
al pueblo romano al Capitolio para dar gra-
cias álos dioses. Con el mismo orgullo patrió-

10 
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tico, los hijos de Tamaul ipas pueden rasgar 
los libelos y exclamar como Escipión: ¡ Gra-
cias á Dios, nues t ros padres han salvado á 
México! 

' f ' ü l . ü n b OÍÍ n f . i q , , ) ; [ , i j f v , / 

n ' ' d n ' i b n o > u i : \ i h n 

ó . ¿>e ( ' j f e a k > t | . 

¡iWWCrj rj,! é [jí\ii j( lf 1 id M> «>[ 
! ' • o ni; .< ''¡IIUJÍJI / t ) ' r,| ¿ b \\y 

'"' : • • /»i/p f,nmr<¡ry¡ xr.ir 

Ciudad Victoria, Mayo 15 de Í892. 
: ; ; 1 i i > ] ( t i : l { i ( l / / ; í n / , r / , O f j • 

o f-íil ' j Í j i,frj¡];j ¡ . ; . . m ¡ - j [ , ¿ ny 
: ' - '< oh 'id j / iob i-., 'A-íj.Í) ¡ i 

l j MJp ' l ; J i l í h \ T o - » i H i l f n i ?.v,\ "IKÍ1 
! ' / o . | Í . 

' • ; / ! ! , i n ' b ' • í í lMf . j l í f i j;[ 

• ; ' " d » ' ! « jf> >ií]i \ u ¡ } 

' ! " , ! * ' *?í?- i m f i« ' ¡J . ' | Í J ir, , j / | , 

i -< j i l i rMff f i . , ] „ , / u í r j 
; ; 'i ' ' - I i ' 11 .» ' I h , l>!!({"((/ j y t l n i < f j j > } f 

' : - " i / - 1 . / 1 ' • t t f / ' í r t j hmtiK i t ó ^ i f e í í 
: 1 ' - 1/2 obmui ,noj>Mn 

>>¡' >»-ü>q o t e i q f t ) ]>, oriBffiof olcfoi/qk 
i i r ^ o l f f ^ ó o m ^ m l o n o > ^ 
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. . , „ « n i ul»n»m«'»V».> «»-OftWtW. v>\> »>V>VAf 
v >v\ ,\i:.»»V> »V» V»Í>\MV«V» 

V 
APENDICE 

-nr* ' .>b b jjhivü ym aff f t . » J - n i v b > b b 9 

b . »b id-nnl :jf> ü i v n - / . f j ffoh 'ff l ; 

-V.>¿/!<¡ ,N«i:)J;/! kI ¡. o r b > i l fifí r / >¡jp Oío ¡ -

La personalidad de Felipe de la Garza es 
enteramente extraña al plan que nos h e m o s 
trazado al coleccionar estos apuntes para la 
historia del Congreso Constituyente de l a -
maulipas; no obstante, este General se en-
cuentra tan comprometido en todas las pe-
ripecias del Drama de Padilla, que para 
mayor ilustración de la cuestión que se ven-
tila, hemos creído oportuno publicar, bajo 
forma de apéndice, la carta oficial del Mi-
nistro de la Guerra dirigida á Felipe de la 
Garza el 28 de Julio de 1824 y la contesta-
ción de dicho Jefe con fecha 8 de Agosto. 
Ambas cartas son interesantes y de ellas 

• 1 1 

brota una nueva luz sobre la actitud que el 
Congreso observó durante la catástrofe de 
Iturbide. 
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tico, los hijos de Tamaulipas pueden rasgar 
los libelos y exclamar como Escipión: ¡ Gra-
cias á Dios, nuestros padres han salvado á 
México! 

' f ' ü l . ü n í » OÍÍ NF.IQ , , ) ; [ , I JFV, / 
n ••>ri->iirr.jj ta -no «>i^uhr¡ aoiH^ml 

ó. ¿>e iK&tafct|. 
¡Ík)lM0rj -r i,! é [jí\iíj( If { -jli f] rji l'jq . • [. 

! ' • ui; .<•dunjjji / (•)' r,| [)h 

'"' : • • . '» i /p í . í ' J í D ^ i r o - ! x r . i r 

Ciudad Victoria, Mayo 15 de 1892. 
: ; ; 1 ¡ i >](ti:l ( i í u / ; í n / , r /, o ( j jj 

'i ' Í11 'jIj fifbü^ ¡.i-nn-j'.ts ni ny • 
: ' - '< oh nrij yn!, ta <jhí;b r\ 

m í ' ^ í m i r . T g P í j h i í f r i i -IKM 
! ' / o . | Í . 

' • ; . / ! ! , i n 'b '•Ííivf.jfín j;í ,i> 
• ' '•'! ' »' ' ' ' B 'FÍF )F> >ÍÍ1Í;IÜÍ) 

' ' •-•: ' h K } ' ' } ' " i í f I *' ¡J.' | í j ir) 

l - ' j d l J M f f f i ,[) ^ j n , y , j | f j 

; ; •' 11! '' 11 í, CMÍfi-K/ \^<U>U¡h>}\ 

' : - vh'jyA Mñjdnt huitín 
' 1 ' w< Obimni ,noj>Mn 

' ' ' ' > .1* o r i B f f i o f o l c t a u q f c 

i i r ^ o l f f ^ ó o m ^ m U n o ' ) . ^ o f f ^ o l * « j s f t i 
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V 
APENDICE 

b J^.í'/U yffl 3 l l ¡ y ¡ 3 • 'M-.'ÍTÍ'i > Í *f • 

b . » M i h ü j l :jf) u i V u - A .( f íifj jffoh'ffl ( 
T>r-. JV¡ ¿ i o h i j ' 4 KÍ. i> orb:)il fiíí r y H i p o h 

La personalidad de Felipe de la Garza es 
enteramente extraña al plan que nos hemos 
trazado al coleccionar estos apuntes para la 
historia del Congreso Constituyente de l a -
maulipas; no obstante, este General se en-
cuentra tan comprometido en todas las pe-
ripecias del Drama de Padilla, que para 
mayor ilustración de la cuestión que se ven-
tila, hemos creído oportuno publicar, bajo 
forma de apéndice, la carta oficial del Mi-
nistro de la Guerra dirigida á Felipe de la 
Garza el 28 de Julio de 1824 y la contesta-
ción de dicho Jefe con fecha 8 de Agosto. 
Ambas cartas son interesantes y de ellas 

• 1 1 

brota una nueva luz sobre la actitud que el 
Congreso observó durante la catástrofe de 
Iturbide. 
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OFICIO del Ministro de la Guerra, extrañan,lo ta „,„_ 
rondad de Garza, para ta decapitarUn de Iturbide „ 
ofreciéndole la primera vacante de General <te Bri„a,l„.' 

" A u n q u e el S u p r e m o P o d e r E j e c u t i v o h a v i s t o 

con m u c h a s a t i s f á c c i é n ¡rar ld¿ p á r t e s d e V . S . d e 

tj y 19 de l c o r r i e n t e , e n q u e m e a v i s a e l d e s e m -

b a r c o y m u e r t e d e D . A g u s t í n d e I t u r b i d e , el « r a n 

s e rv i c io q u e V . S . h a h e c h o á la N a c i ó n , p r e s e r -

v a n d o ^ d e u n a g u e r r a .civil, p o r v m s o lo a c t o d e -

cisivo, p o r 'o, c u a l h a m e r e c i d o la g r a t i t u d d e t o d g s 

o s p a t r i o t a s m e x i c a n o s , h a r e p a r a d o s in e m b a r g o 

a i r r e , 6 1 u c , o n e n q u e lo p u s o a l g u n o s m o m e n t o s 

s o b r e el c u m p l i m i e n t o d e la ley , la f a l s a s u m i s i ó n 

con q u e el r e f e r i d o I t u r b i d e s e p r e s e n t ó á c o m e t e r 

e l d e s i g n i o m a s d e s a s t r o s o p a r a n u e s t r a p a t r i a , r e -

p u t a n d o p o r d W e Z a : u n a l ey t a n respetable y p r e -

s e r e n a de l S o b e r a n o C o n g r e s o , q u e m a n i f i e s t a 

la s abKlu r i a y p r e v i s i ó n con q u e t r a t ó d e e v i t a r la 

r u i n a d e la N a c i ó n . 

A s í m i s m o m e m a n d a S . A . S . q u e á s u n o m b r e 

s t T t d a S g r a C Í 3 S ' I e m a n ' f i e s t e q u e 
s e r a a s c e n d i d o a G e n e r a l d e B r i g a d a e f e c t i v o e n e l 
m o m e n t o q u e h a y a u n a v a c a n t e , q u e a h o r ^ , 

p o r e s a r c o m p l e t o e l n ú m e r o d e e s t a c l a s e q u d e 

' ^ h u i l 

h ixtrnutiiUiin I 7 I; IÍJÍÍÍÍ I.?/ 

HEl'LICA Garza al Ministro, se ofrece d responder en 
juicio y rehusa admitir ta oferta. 
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p a s a d o , e n q u e V . E . s e s i r v e d a r m e l a s g r a c i a s , 

o f r e c i é n d o m e l a a l t a c o n s i d e r a c i ó n d e S , A . S . p a -

r a el g r a d o i n m e d i a t o p o r la e j e c u c i ó n d e D . A g u s -

t ín d e I t u r b i d e , el 19 d e l p a s a d o , a d v i e r t o c o n d o -

lor q u e s e m e c u l p a d e p o c a r e s o l u c i ó n p a r a e j e -

c u t a r l o e n los p r i m e r o s m o m e n t o s d e h a b e r s e p r e -

s e n t a d o . N o e s t á á m i a l c a n c e c i e r t a m e n t e m a n i -

f e s t a r á V. E . los r e m o r d i m i e n t o s q u e p a s a b a n e n 

m i c o n c i e n c i a al c u m p l i r l a l ey , h a s t a s a l v a r e l p a -

so con la d e c l a r a c i ó n d e l H o n o r a b l e C o n g r e s o de l 

E s t a d o . P o r o t r a p a r t e , o b r a v a n v i v a m e n t e e n mi 

a l m a l a s e n s i b i l i d a d y l a g r a t i t u d h a c i a u n h o m b r e 

q u e p a r e c e r e c l a m a b a a q u e l l a c o n s i d e r a c i ó n c o n 

q u e á m í m e t r a t ó e n o t r o t i e m p o . H a l l á b a n s e t a m -

b i é n á su f a v o r r a z o n e s p o d e r o s a s , q u e e n c o n t r a r á 

V. E . e n s u s e s c r i t o s , e n s u s p a s o s y p a l a b r a s h a s -

t a el sup l i c io . U n a r e u n i ó n d e c i r c u n s t a n c i a s m e 

i n t e r e s a r o n , y e n m i c o n c e p t o h a b r í a p e c a d o d e in -

g r a t o si n o l a s h u b i e s e m a n i f e s t a d o al C u e r p o L e -

g i s l a t i v o , s in q u e p o r e s o s e d u d a s e u n m o m e n -

to d e m i s a n a i n t e n c i ó n y d e f e r e n c i a d e l a s l e y e s . 

A s í s e d e c l a r ó e n s e s i ó n d e l 20, h o n r á n d o s e m e 

a d e m á s c o n el a p r e c i a b l e t í t u l o d e b e n e m é r i t o d e l 

E s t a d o . P e r o si n o b a s t a s e e s t a s e n c i l l a e x p o s i c i ó n 

p a r a s a t i s f a c e r á S. A . S . , m e p r e s e n t a r é g u s t o s o á 

r e s p o n d e r e n j u i c i o q u e p u r i f i q u e m i c o n d u c t a . 



• 

M e fa l t a ú n i c a m e n t e r o g a r á V. E . m a n i f i e s t e á 

S. A . S . d e m i p a r t e , el m á s c o n s t a n t e a g r a d e c i -

m i e n t o p o r la o f e r t a de l . g r a d o q u e s e m e h a c e , 

p r o t e s t a n d o d e s d e a h o r a n o admi t i r l o , p o r s u p e r i o r 

á m i s s e rv i c ios , i n c o m p a t i b l e c o n m i s l u c e s y p e r -

j u d i c i a l á mi p r o p i a c o m o d i d a d é i n t e r e s e s . 

D i o s y L i b e r t a d . S o t o la M a r i n a , 8 d e A g o s t o 

d e 1 8 2 4 . — E x i l i o , s e ñ o r . — F e Ufe de la Garza.— 
E x m o . S e ñ o r . S e c r e t a r i o d e G u e r r a y M a r i n a . " 
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A D V E R T E N C I A 
C o n el o b j e t o d é ' e v i t á í c u e s t i o n e s p e r s o n a l e s , s i e m p r e e n o j o s a s , 

h a c e m o s c o n s t a r q u e e l a u t o r d e e s to s A p u n t e s NO es el e s c r i t o r f r an -
c é s de l m i s m o a p e l l i d o , c u y a s ap rec i ac ion . e s s o b r e la s e g u n d a guer 
i r a d e la I n d e p e n d e n c i a h a n s i d o c o n t r o v e r t i d a s p o r la p r e n s a libe-
ra l d e M é x i c o . : 

1\ 

FE I)E E R R A T A S 
O 

Pág. 12. línea 16, dice: desporporcionado. Léase desproporcionado 

13 ,, i .. mejestades ,, majestades. 

,, ,, 9 ,. primum ,. priús. 

68 ,, 17 1823 ,, 1824. 

( 



del Ciudadano General 

V ¡K TÍ 4-¿»-A 

d e l l i t a d o l i b r e y s o b e r a n o 

Tamaulipas, 

al instalarse el Honorable Congreso dd mismot el 16 de Setiembre de I o líi ; eti 

conformidad de lo prevenido en el u)t. 3 3 de la conslilucion. 

A S C E N S I O N P l Z A I l A r — C A L L E D E M O R E L O S N U M . 4 





/ S E Ñ O U , 

EL R s t a d o vac ia en la m a s e m b a r a z o s a pos ic ion , cuando en 10 de N o v i e m b r e de 
I fí í 8, se sirvió vues t ra H o n o r a b i l i d a d l l a m a r m e al penoso e n c a r g o de! gob i e rno , que 

fió á ni¡.s déb i les h o m b r o s , quizá m a s s e g u r o en mi p a t r i o t i s m o , que e s p e r a n z a d o en su d e s e m -
peño . R e t r a í d o por mis males de la e scena públ ica , a p e n a ? e m p e z a b a á s a b o r e a r l?,3 d u l z u r a s 
¿ e la vida d o m é s t i c a , c u a n d o la m ino g e n e r o s a do mis c o n c i u d a d a n o s v i n o . á s a c a r m e de! r e -
t i ro. pa ra l a n z a r m e de nuevo en el b o r r a s c o s o mar de la pol í t ica, que l i ab ia d e s d e ñ a d o , no y a 
t an to por Sus f a t i g a s panosas , c o m o por ¡as a m a r g a s h o r a s que p r eced i e ron á esa vida de ag i -
t ac ión , y a l g u n o s m a s funes tos s i n s a b o r e s que ¡siempre t r a e al corazon, la g r a v e t a r ea de di r i j i r 
á los pueb los : ¡con f ¡u ¡ amen to c a n t a b a el c é e b r e la t ino , c o m o bien »ven tu ranza f ' iz la '« ja-
ma de lo? negoc ios ! Yo tenia ya c o s t u m b r e de s a c r i f i c a r m e en aras de la pa t r ia ; c o s t u m b r e 
e n t a m b i é n , suf r i r r e s i g n a d o los q u e b r a n t o s de mi salud y for tuna p a r a emp lea r l a s t o d a s e n 
pró de esa misma pa t r i a ; era u i h á b i t o du lce á mi c o r a z o n el de c o n s a g r a r m e á los T a i n a u l i -
peeos, m a s por c a r i ñ o y s impa t í a q u e por d e b e r y c o n s t a n c i a : pero l leg; un dia , SEÍÍ>-R, e n 
q u e la c a b e z a es m a s p o ' e n t e que el c o r a z o n , en q u e el sen t imiento se revela c o n t r a la cos -
tumbre . y el m a s d e c i d i d o , el mas f m á t i c o se p e r s u a d e que GS l legado ei m o m e n t o de volver al 
r e p o s o pa ra dar e s p a n s i ó n á los do lo re s r ep r imidos . 

S in e m b a r g o ; m e n g u a d o y c o b a r d e f u e r a a q u e l q u e b u s c i lo en e se retir") p a r a v o l -
ver á su s a n t i g u o s sacr i f i c ios , r< h u s a s e su ayuda y p r o t e c c i ó n á la m a d r e t i e rna (pie en su des -
g r a c i a le invoc ba.- indigno azás del n o m b r e m e x i c a n o , fuera aquel , que g lo r i ándose l i . b e r 
nac ido en la t ierra del s a c e r d o t e de Dolores , v iese pas ivo y t r anqui lo e n t r o n i z a r s e la » r p e n i s 
ta en sus fé ti les é i n o c e n t e s c a m p o s , pene t r a r la huel la s a e i í l e g a de un invasor , d e r r a m a r la 
s a n g r e u s sus conc iudadanos , y o n d e a r e rgu ido s o b r e n u e s t r a s a lmenas el pabel lón e s t r e l l a d o : 
b é aqui por que a d m i t í r e s ignado la inv i t ac ión , y vine ent ro voso t ros á o f r e c e r mis j u r a m e n t o s 
y mis t r a b a j o s : j u r a m e n t o s que mis c o n t e n p o r í n e o s mismos sabrán dec i r si lié cumpl ido ; tr h a 
jos , que los h e c h o s que todos c o n o c é i s ju s t i f i can á mi p l a c e r , y fo rman el m a s noble o rgu l lo 
que puedo a b r i g a r una a l m a g e n e r o s a : el de h a b e r c o n t r i b u i d o á la fe l ic idad de sus h e r m a n o s . 

I¿1 E s t a d o de T a m a u l i p a s por su s i t uac ión g e o g r á f i c a , por su misma posicion t o p o g r á f i c a 
en c u a n t o a! t o d o de la Repú >lica Mejn-aua , y • (le T e j i s , fué el ca i i ipo de ba ta l l a cu q u e 
el e n e m i g o viiio á d i s p u t a r esa colosal , c o n q u i s t a , que si pudo e s p e r a r de la f o r t u n a , i n g r a t a 
po r c i e r to con noso t ros , j a m a s se pu lo p r o m e t e r d a su vplor, bien c o n t r a r r e s t a d o por los lea les 
T a m a u ü p e c o s . ' a^i fué c o m o e n t r é en el G o b i e r n o de los resto-; del a n t i g u o y l ibera l t e t a d o 
en que h a b í a n s u c u m b i d o los s o l d a d o s de S a n M a r c i a l : perd ido M a t a m o r o s por la o c u p á e i o n 
e n e m i g a , d o m i n a d a s ya t ambién , s o b r e los c a d á v e r e s de t a n t o s buenos , la c i u d a d de M o n -
te r rey , las villas de R e y n o s a , C a m a r g o , Mie r , L a r e d o y G u e r r e r o , c a y e n d o ya T a m p i c o en 
m a n o s del invasor , q u e á los c u a t r o d í a s de mi -en t r ada en el gob ie rno , ya gemia b a j o el y u g o 
A m e r i c a n o , y que f u é la pue r t a pa ra la o c u p á c i o n de Villorías y M a g i s c a t z i n , o y e n d o en fin 
e n t r e los p l á c e m e s con que c e l e b r a m o s la r e c o n q u i s t a del s i s t ema federa l , el ru ido de los c a r -
r o s y las p i ezas del e n e m i g o q u e se di i ig ia á la cap i t a l , nunca g o b e r n a n t e a l g u n o subió ai p o -
de r ba jo m a s lúgubres a u s p i c i o s , ni en mas f a t í d i c o s m o m e n t o s . 

Yo , e m p e r o , a r r o s t r é con s e r e n a f r e n t e aque l se m b r í o porvenir . ¿ Q u é ped ia esperr . r d e 
mi pos ic ion? Sin h a c i e n d a , sin o rgan i zac ión , sin posibi l idad de s o s t e n e r el a r r e g l o g e n e r a l 
de la a d m i n i s t r a c i ó n , d e s g a j á n d o s e el E s t a d o , c a y e n d o en ga r r a s del e n e m i g o q u e c e b a d o 
en t u s p resas se p r e p a r a b a á nuevos a t a q u e s ; el p r e s e n t e me of rec ía la d e v a s t a c i ó n , el p o r -
venir me a u g u r a b a la miser ia y la c o m p l e t a ru ina : y yo Señor : en medio , a í s la lo , sin m a s r e -
cu r sos que el pa t r i o t i smo , sin m a s e l e m e n t o s q u e la c o n s t a n c i a , a t a n d o as í e sos d o l o r o s o s 
e s t r emos , d e t e n i e n d o de una p a r t e el t o r r e n t e de la d e s g r a c i a , e s p e r a n d o de o t ra el r a y o de 
la a d v e r s i d a d , so lo e n t r e g a d o en esa p rov idenc ia t a n infinita c o m o la ce les t ia l , en ese m u n d o 
ideal de la e s p e r a n z a , pude ver de f ren te el porver.ir . y c o n t e m p l a r s e r e n o nues t r a s i t uac ión . 

El G o b i e r n o q u e m e hab ia p r e c e d i d o dejó en pos de sí una huella difícil que me t o c a b a 
d e s p e j a r , pa ra c n c o u t r a r una s e n d a si i,ó s e g u r a , m a s p rac t i cab le : ex t ingu ida ía A s a m b l e a , y 
r e i n s t a l a d o el H o n o r a b l e C o n g r e s o a p e n a s podía e m p r e n d e r las m u c h a s y g r a v e s t a r e a s 
e n c o m e n d a d a s á su vigi lancia : c o m p u e s t o el conse jo de g o b i e r n o de un m o d o he te rogéneo» 
e v • v\¡(J.> »: su r r r i V . m ' V l ñ just ic ia , q u e al e m p e z a r su nueva o r g a n i z a c i ó n deb ía t r o -

Ü- .Uiu.A»C..IC t u !¡Í;. J.LUÜIT; g«.CRUDA» en el G o b i e r n o las m a s p e n o s a s t a r e a s p o r , 



la e s t i n n o n d é l a s P r e f e c t u r a s , t a n ú t i l e s y n e c e s a r i a s p a r a la a y u d a y aux i l i o d e s u s opera 
c i o n e * d i s u e l t o el c u e r p o m u n i c i p a l q u e t u v o q u e r e o r g a n i z a r s e ; y t o d o e s t o en m o m e n t o s es . 
c a s o s y a z a r o s o s , p r e c e d i d o d e o t r o s t r a b a j o s p r e p a r a t o r i o s n o m e n o s i m p o r t a n t e ? , t o d o en 
fin c o m o ecs i j ih una c o m p l e t a r o v o l u c i o n q u e inve r t í a el r é g i m e n e c s i s t e n t e en su b a s e . . 
c o s a s e r a n á la v e r d a d p a r a o p r i m r el c o r a z o n , a b a t i r e l á n i m o , y e n f l a q u e c e r las fue rza s , 
s i n o h u b i e r a c o n t a d o c o n la c o o p e r a c i o n d e los b u e n o s T a m u u l i p e c o s , y m a s q u e t o d o c o n tas 
l u c e s y p a t r i o t i s m o d e ! H C o n g r e s o . 

D e o t r a p a r t e al vo lver la v is ta en b u s c a d e un p u n t o d e a p o y o p a r a el g o b i e n n o , m e r a 
c o n t r a b a con e s o s p u e b l o s del o t r o l a d o d e la S i e r r a , o c u p a d o s por n u e s t r a s t r o p a s , q u e d e m a n 
d a b a n c o n e x i g e n c i a d i a n e s r e c u r s o s y s o c o r r o s (pie yo n o p o d i a d a r l e s : e n v a n o p r o c u r a b a 
t o r t u r a r la i m a g i n a c i ó n en b u s c a d e a r b i t r i o s , en v a n o p o n i a t o d a mi c o n s t a n c i a y mi fé: las ne 
c e s i d a d e s c r ec í an , los s u c e s o s d e s a g r a d a b l e s d e b í a n s u b s e g u i r s e , y d e a q u í los c o m p r o m i s o s 
m is g r a v e s d e la pos i s ion , y los d i s g u s t o s c o n s i g u i e n t e s d e los p u e b l o s . S u g e n e r o s a d e c i -
c i o n m e h a s i do c rue l , y sin e m b a r g o d e b o c o n s i g n a r l e s a q u í mi g r a t i t u d : e s e e m p e ñ o g e n e r o s a 
d o p o n e r en mis m a n o s el g o b i e r n o ; e m p e ñ o y a c a s i t e n a z a h o r a q u e a c a b a d e h a c e r s e n u e v a 
e l e c c i ó n , m e h u b i e r a h e c h o a p a r e c e r c o m o i n g r a t o si m e r e t r a j e s e , y y o e n t o n c e s s o ñ a b a con 
la d u l c e i d e a de h a c e r po r mi p a t r i a lo q u e el la m e d e m a n d a b a . L a p r o v i d e n c i a ha g u i a d o de 
o t r o m o d o los s u c e s o s , y sin n i n g u n o d e los g o c e s q u e e s p e r a b a mi a l m a , a m b i c i o s a so lo de 
g l o r i a , h e a p u r a d o h a s t a l a s h e c e s t o d a la a m a r g u r a d e a q u e l l a p o s i c i o n . 

L o s p u e b l o s o c u p a d o s p o r el e n e m i g o m e p e d i a n i n s t r u c c i o n e s s o b r e la c o n d u c t a q u e de-
b í a n s e g u i r , y m e n o t i c i a b a n sus m u c h o s s u f r i m i e n t o s : los q u e e s t a b a n l i b r e s c i f r a b a n en nú 
s u s e s p e r a n z a s d e s a l v a c i ó n , y los d e T u l a , J a u m a v e , P a l m i l l a s , y B u s t a m a n t e , q u e e s t á n s i -
t u a d o s á la p a r t e o c c i d e n t a l del E s t a d o , s e l a m e n t a b a n d e l a s t e r r i b l e s e x a c c i o n e s á q u e se 
Jes o b l i g a b a p o r la Div i s ión d e o b s e r v a c i ó n , q u e en n ú m e r o d e m a s d e c i n c o mil h o m b r e s , o c u -
p a b a n a q u e l l a s p o b l a c i o n e s á las o r d e n e s d e los S re s . G e n e r a l e s V a l e n c i a , V á z q u e z y U r r e a : 
e s t o s g e f e s m e p e d i a n aux i l ios d e t o d o s g e n e r o s p a r a sus trepas*, l o s e m p l e a d o s de! E s t o d o 
n o s e e n c o n t r a b a n a s i s t i d o s c o n s u s s u e l d o s , á p e s a r d e q u e 6e m u l t i p l i c a b a n los t r a b a j o s d e 
l a s o f i c i n a s , e s p e c i a l m e n t e d e 1a del g o b i e r n o « en la T e s o r e r í a no s e e n c e n t r a b a e c s i s t e n c i a 
a l g u n a d e n u m e r a r i o , d e m a n e r a , q u e c o m o ya h e d i c h o , el d e s c o n c i e r t o g e n e r a l h a c i a c a d a 
v e z mi s i t u a c i ó n m a s difícil , y el p o r v e n i r m a s a n g u s t i o s o , c o m o d e b í a s u c e d e r en d o n d e á un 
t i e m p o so d e s m o r o n a b a el ed i f i c io p o l í t i c o s u b s i s t e n t e , y s e e n t r o n i z a b a n d e n u e v o las d i v i -
n a s b a s e s del s i s t e m a f< de r a l 

As í í u é c o m o e m p e c é la a d m i n i s t r a c i ó n : el r é g i m e n m u n i c i p a l f u é la p r i m e r a d e las a t e n -
c i o n e s d e los p o d e r e s p ú b l i c o s : y el r é g i m e n e c o n ó m i c o del G o b i e r n o , q u e t u v o q u e as i s t i r p e r -
s o n a l m e n t e á t o d o y pode r lo d i r i g i r po r si m i s m o , f u é o t r a d e las c a r g a s c o n q u e s e vió a g r a -
v a d o . el d e c r e t o n ú m e r o 3 de l H o n o r a b l e C o n g r e s o , q u e en c u a l q u i e r a o t r a c i r c u n s t a n c i a h a -
b í.i c o n s i d e r a d o c o m o i n n e c e s a r i o , p o r q u e s i e m p r e el g o b i e r n o se h a b í a r e s e r v a d o su i n t e l i -
g e n c i a c o n las a u t o r i d a d e s s u p e r i o r e s , e r a e n t o n c e s , y a u n hoy u n a n e c e s i d a d , po r q u e cual* 
q u i e r a q u e s e a la r e s p o n s a b i l i d a d d é l o s f u n c i o n a r i o s c o a d y u b e n t e s c o n e l , so lo e s t a n d o el g o b i e r 
n o al c a b o d e t o d o , p o r si m i s m o y r á p i d a m e n t e p e n e t r a d o , pod ia a r r o s t r a r d e l l eno y c o n s e -
g u r o p a s o la i n m e n s a t a r e a d é l a r e g u l a r i d a d q u e s o p r o p o n í a en la m a r c h a p o ' í t i c a y g u b e r -
n a t i v a de l E s t a d o . P u e s t a s a s í e s t a s d o s b a s e s ; f a l t a b a n t o d a v í a o t r a s n o m e n o s c a p i t a l e s p a r a 
d a r c a b o á una o b r a c o m p l e t a ; de a q u í la n e c e s i d a d d a p r o t e s t a r la fé p o l í t i c a q u e d e b í a s e -
g u i r el E s t i d o , y ^ e a q u í t a m b i é n la d e r e f o r m a r e n c u a n t o s e p u d i e s e n u e s t r a h a c i e n d a ; d e s e a r 
g a n d o l a del e n o r m e p e s o q u e s o b r e e i la g r a v i t a b a , y p r o c u r a n d o n i v e l a r e l equ i l i b r io , a u n á c o s t a 
d>; los e m p l e a d o s p ú b l i c o s , q u e s i e m p r e r e s i g n a d o s , p a c i e n t e s y p a t r i o t a s , s e s o m e t i e r o n á 
l a u r g e n t e ley de la n e c e s i d a d . 

E m p e r o : c o m o la c o n s t a n c i a lo s u p e r a t o d o ; el H o n o r a b l e C o n g r e s o y e.l G o b i e r n o s e 
d e c i d i e r o n á l l ena r s u s d e o e r e s , y e m p r e n d i d o s ya los p r i m e r o s p a s o s c o n éx i to , a l c a n z a r o n e n 
el c o r t o e s p a c i o d e c u a r e n t a d í a s q u é t r a n s e n r i e r o n d e s d e su i n s t a l a c i ó n h a s t a la o c u p a c i ó n 
d o la C a p i t a l po r el e n e m i g o , es to» g r a n d e s b i e n e s ; y el c u e r p o l e g i s l a t i v o f a c u ' t ó al G o b i e r n o 
p a r a q u e d i s c i e c i o u a l m e n l e d i s p u s i e s e c u a n t o c r e y e s e c o n v e n i r r e s p e c t o á la c o n d u c t a q u e 
d b i e r a n s e g u i r los p u e b l o s q u e f u e s e n o c u p a d o s , p r e v i n i e n d o al m i s m o t i e m p o lo o p o r t u n o pa -
r a la s e g u r i d a d d e los a r c h i v o s é i n t e r e se s : q u e d ó a u t o r i z a d o p a r a t r a s l a d a r s e al p u n t o d e tn¡ s 
s e g u r i d a d , y o b l i g a d o el H o n o r a b l e C o n g r e s o po r el i m p e r i o d e las c i r c u n s t a n c i a s , c e r r ó s u s 
s e s i o n e s el 2.'i d e D i c i e m b r e d e 1846, q u e d á n d o l e la g l o r i a d e h a b e r c i f r a d o un p o r v e n i r d e f e -
l i c i d a d , c u m e d i o d e las a g o n í a s d e la g u e r r a . 

P a r a a f r o n t a r e n p a r t e á t a n g raves é i m p e r i o s a s e c s i g c n c i a s , el H o n o r a b l e C o n g r e s o t u 
v o n e c e s i d a d d e e s p e d i r u n a r e s o l u c i ó n f a c u l t a n d o al G o b i e r n o p a r a d i s p o n e r e n c a l i d a d d o 
r< i n t e g r o d e los t r e s mi l c i e n p e s o s d e s t i n a d o s á a u x i l i a r á la Vi l la d e C a m a r g o p a r a r e p a r a r 
e n ^ a r t u suí> p é r d i d a s o c a s i o n a d a s ¿>or la i n u n d a c i ó n de l n o d e S u n J u a n j q u e e e s i s ú a n d e p o s i ^ 
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t a d o s en p o d e r de D. M a n u e l Dosál , v dosc i en tos pesos de un l i b r amien to con t ra el Sef íor M a r 
t w e z del C a m p o , de Méx ico , E s t e auxi l io f.ié tan o p o r t u n o que sin é no habr ia pod ido d a r s e 
un p a s o en Jos g r a v e s y d i fe ren tes n e g o c i o s o c u r r i d o s en aquei la é p o c a de confl ic to. L a c u e n 
la c i r c u n s t a n c i a d a y just i f icada de su invers ión s e a c o m p a ñ a r á á la m e m o r i a de! s e c r e t a r i o 
con todos los d o c u m e n t o s re la t ivos á e - t e a s u n t o , y solo d e b o r e c o m e n d a r al H o n o r a b l e C o n -
g r e s o el p ron to r e i n t e g r o de e - t a s u m a uue podría d e s t i n a r s e á la f o r m a c i o n de ¡os ed i f ic ios p a 
ra Escue l a , A y u n t a m i e n t o y cárce l de la nueva pob l ac ión ¡ eCamargo . . y es to podr ía consegu i r 
FC fác i lmen te , de s t i nándose á tal o b j e t o las c o n t r i b u c i o n e s de M a t a m o r o s R e y n o s a , G u e r r e r o 
y Mier , con que d e b e n concu r r i r p a r a el s o s t e n i m i e n t o do la adminis t rac ión púb- ica . 

La cap i ta l del l i s t a d o f u é o c u p a d a por el i nvaso r el 29 del m i smo Dic i embre , y es lo s e n 
sible que sin oir el r u i d o de un fusil la e v a c u ó un dia a n t e s el G e n e r a l R o m e r o , con las f u e r -
za s que m a n d a b a , á pesar de los a f a n e s del G b ie rno , p a r a que se c o m b a t i e r a en los e s c e l e n -
tes puntos que t enemos á las i nmed iac iones : t o d a v í a en 2 de h n e r o d e s d e P a l m i t a s , m e d i r i -
j í á los E s m o s . S íes . G o b e r n a d o r e s , e s p l i c a n d o con b a s t a n t e es tens ion mis e s f u e r z o s p a r a 
que no se d e j a s e reuni r i m p u n e m e n t e al e n e m i g o en es ta capi ta l , la fac i l idad con que p u d o 
d e s t r u i r s e ; y los f u n e s t o s r e su l t ados que podia t r a e m o s el a b a n d o n o ó ind i fe renc ia con que s e 
vieron reun i r s u s c o l u m n a s . La e spe r i enc ia t r i s te que h e m o s t e n i d o , c o n v e n c e que mis temo-» 
res e ran f u n d a d o s ; e s ta reunión p rodu jo U mar< h» á T mpico, y las o p e r a c i o n e s fác i l es p o r 
es ta linea s o b r e V e r a c r u z , con t o d o lo que Siguió; la violenta re t i rada d e Jas t r o p a s que d e f e n -
d ían la Cap i t a l , p rodu jo c o m o e ra n e c e s a r i o un desa l i en to genera l , y una descon f i anza f u n d a -
d a ; y yo no crei p r u d e n t e ni debi 'o h a c e r f r en te con solos dosc i en tos h o m b r e s de g u a r d i a 
nac iona l , que en aquel los m o m e n t o s pude reuni r , á m a s de s ie te mil h o m b r e s que á las ó r d e -
nes de los G e n e r a l a s T a y l o r , Q u i t m a m y P. t t e r son se dir i j ieron s o b r e e s t e pun to : el e n e m i -
g o se ha l l aba á la e n t r a d i de es ta Cap i t a l el 2<5 á las d o c e del dia, y el G o b i e r n o vio l l e g a d o 
el c a so de r e t i r a r se , c o m o lo e jecu tó en e6e m m e n t ó á la c iudad de T u l a , ó t uuo pueb lo de l 
E s t a d o d o n d e se ha i i aba s i tuada a i .n la División de o b s e r v a c i ó n . 

Antes d e e s t a e m i g r a c i ó n , dírijí t odav ía á los puelos las ó rdenes c o n t e n i d a s en las c i r c u -
la res de 24 y 26 de D i c i e m b r e , h a b i e n d o re t i r ado la g u a r d i a á sus h o g a r e s c< n r e c o m e n d a -
ción de es ta r p r o n t o s pa ra c o m b a t i r t an luego c o m o se les l lamase , ó que se r eun iesen a l 
S e ñ o r G e n e r a l C a n a l e s , q u e a b a n d o n a d o en la linea del N o r t e , sin e s p e r a n z a s de auxi l ios , y 
a n i m a d o ú n i c a m e n t e de su g e n i o y pa t r io t i smo , so s t en í a con o t ros dec id idos T . m a u h p e c o s * 
el fuego de la i n d e p e n d e n c i a , hos t i l i zando en sus m a r c h a s al e n e m i g o en c u a n t o le f u é posible . 
L a Índole d e e s t e d c c u m e n t o , y la p r e senc i a de e se val iente so ldado , me impiden d e t e n e r m e 
en el e log io de e s t a c o n d u c t a ; el e s t a d o y la pos t e r idad sabrán s i e m p r e , qué ju ic io d e b e n f o r -
ma*: ba s t e por a h o r a dec i r , que los pueb los y ¡a g u a r d i a nac ional , l l ena ron bien sus d e b e r e s , 
c u m p l i m e n t a r o n s a t i s f a c t o r i a m e n t e mis ó rdenes , y se mantuv ie ron fieles á la p a t r i a , c o m o 
d i g n o s mex icanos . 

í^l G o b i e r n o se ins ta ló en T u l a , y d e s d e l u e g o lo avisó á los pueb los fieles y leales, d e 
qu i enes rec ib ió las c o m u n i c a c i o n e s o p o r t u n a s de c u a n t o pasaba , pu l iéndole su conse jo é i n s t r u c 
cion: así p e r m a n e c i ó h e s t a que el e jé rc i to o r g a n i z a d o en S a n Luis , e m p r e n d i ó su m a r c h a a c i a 
el Saltillo, Un r ayo de e spe rán^a brilló p a r a T a m a u l i p a s , y la Nac ión , c u a n d o el G e n e r a : l T r r e a 
con p a r t e de las f ue r za s que c o m p o n í a n la Divis ión de obse rvac ión , s e movió de T u Ja c o n 
d i r e c c i ó n al c e n t r o del E s t a d o , con el fin d e a c e r c a r s e á M o n t e r e y : víuse en la o p e r a c i o n el 
plan úiil de c o r t a r la r e t i r ada al e n e m i g o , que deb ió ser des t ru ido en Ja A n g o s t u r a , s egún to -
d a s las p r o b a b i l i d a d e s : yo pa r t i pé ilei e r r o r f u n e s t o que todos t u v i m o s en e s a j o r n a d a : 

conf i anza de que deb imos o b t e n e r aque l r e su l t ado , la neces idad de r eun i r n u e v a m e n t e el 
Uonora lAe C o n g r e s o [»ara con t inua r sus i n t e r e san t e s t a r ea s , la faita n o t a b l e del T r i b u n a l su-
p e r i o r de j u s t i c i a , y d e m á s f u n c i o n a r i o s de ios r a m o s q u e form ¡n la a d m i n i s t : a c i o n ¡ ú a ü c a 
de un e s t a d o ; d i sue l to s todos en vir tud de los s u c e s o s y que deb ían p r e s e n t a r s e t u luego co -
m o s e volviese á i n s t a l a r e ' g o b i e r n o en la C a p i t a ' ; los m a l e s que e m p e z a b a n » eau.-ar los 
g u e r r ü i e i o s á cuya s o m b r a se o r g a n i z a b a n t ambién f o r a g i d o ? . t o d o s es tos ai u v e d e n t c s ni o 
r e so lv i e ion á a p u r a r m i r e g r e s o , c o n v o c a n d o al H o n o r a b l e c o n g eso que reun ido n u e v a m e n -
t e con tu iuó sus s e s iones el ó de M a r z o de l o 4 ? a c o r d a n d o el d e c r e t o n ú m e r o ti p u b l i c a d o ei 
14 del m i s m o . 

Vue l tos asi á la t a r e a , el H o n o r a b l e c o n g r e s o y el gob ie rno , se ha l la ron de Huevo f í e n t e 
á f í e n t e de la s i t uac ión : cr í t ica y a m a r g a fué , por que ing ra t a 1a for tuna en la Angos tura , v o l -
v ó e l r o s t ro con desdén á nues t - a s a g r a d a c a u s a , y t o m a n d o el e n e m i g o m a s i m p o n e n t e a c t i -
t u d , c«6Í s o f o c a b a nue - t ros t r a b a j o s . Sin e m b a r g o , c o n s a g r a d o s u! l leno de sus a u g u s t o s d e -
b e r e s los p a t r i o t a s egis ia- .ores que en M a y o t e rm u a r o u su g lor iosa j o r n a d a , s iguieron cons t an 
t e s en la f o r m a c i ó n -ael có g-, ÍW.dan.euta t «.¡e K ta do» no m e n o s que en la de o t r a s ley s 
CompiemeuUMuíi u n im¿»t;riautt-í5 cuíüo a ^ u e colocur uqui c o n u r g u n o Ja o r g á n i c a 



d e la a d m i n i s t r a c i ó n r y la r e g l a m e n t a r i a d e h a c i e n d a ; el e j e c u t i v o hn c u i d a d o de 
o r g a n i z a r t o os (o« : . ¿ :¡ ••;• " S e c u e n c i a d e a q u e l l a s d i s p o s i c i o n e s , ¡ .oro .fe»«í*¡.ví-.-tus e : f u c r 
zos n o h a n ! o - : - r . - ci comple to d e sus d e s e o s , o ra po r c i r c u n s t a n c i a s a c c i i en ta lés , 
o r a po r mot lv . s •••••< i '-icen 'a n e c e s i d a d d e u n a r e f o r m a rad ica l . 

L a a<:-;. :i , u de pisticia no e s t á b i e n d e s e m p e ñ a d a c o n un so lo j r .cz f i; c a d a D i s -
t r i t o , un ; sep r ¡v- ral en todo e! fístado: lo - c r i m i n a l e s se e t e r m z ti en f e s c á r c e l e s , se 
c o n s u m e n los f.,n los municipaice en su m a n t e n i m i e n t o , y sus dehtcK, ó quc,2ftn de l t o d o impu 
n e s po r q u e l o a r a n e scapa r se de las p r i s i ones ; ó n o s e c a s t i g a n c o n la o p o r t u n i d a d sa iu i i ab le 
q u e c o r r e s p o n d e . 

E j e m p l o s hoy de cr iminales q u e al c a b o d e d o s a ñ o s d e h a b e r c o m e t i d o e! d e l i t o d e a s e 
e i n a t o e s c a n d a k . - o y prodi tor io , se h a n e s c a p a d o s in q u e s'ü c a u s a se h u b i e s e t e r m i n a d o , y 
p o r e s t e o r d e n ha n o t a d o e! Gobie rno d e s c u i d o s d e la m a s »'-ta t r a s c e n d e n c i a , en t o d o lo c o r -
r e s p o n d i e n t e al r a m o cr iminal . Rn c u a n t o s ío civi!, c a u s a l ás t ima v e r á los d e s g r a c i a d o s l i t i -
g a n t e s , q u e d e « p n e 8 d e las demoras q u e t i e n e n o u e s u f r i r < n sus n e g o c i o s , p o r ios c o m p l i c a -
dos t r á m i t e s (pie son de costumbre, ó (pie d e nu'« vo s e i n v e n t a n , se les c o b r e n d e r e c h o s e .xhor-
h i t a n t e s , po r q u e d e s g r a c i a d a m e n t e se t i e n e n en j u e g o os ó t r e s a l á n c e l e s , p a r a a p l i c a r de 
e l los a q u e l l o s d e r e c h o s tino graven m a s á las p a r t e s El G o b i e r n o c o n s i d e r a d e la m a s ur-
g e n t e n e c e s i d a d que el Honorab l e C o n g r e s o d e c r e t e l a s m e d i d a s n e c c s a i i a s p a r a a l iv i a r e s t o s 
m a l e s , c u y o r e m e d i o radica l sería sin du a la e s p e d i e i o n d e los c ó d i g o s civil y pena ) , q u e se 
h a c e n ya tan n e c e s a r i o s por la gran cor , fus ión en q u e se h a y a n u e s t r a l eg i s l ac ión q u e c a d a dia 
s e c o m p l i c a r á m a s si no se acude con un p r o n t o y e f i c a z r e m e d i o : c u t r e t a n t o e s t o s e l og ra , , 
p o d r i a n r e m e d i a r s e los males qué h a c e n g e m i r á n u e s t r o s p u e b l o s , n o m b r á n d o s e o n c e j u e c e s 
d e 1.® i n s t a n c i a que res idan en las c a b e c e r a s d e (os o n c e pa t i dos en q u e se h a y a d i v i d i d o el 
E s t a d o , q u e con una car t i l la d e - t r a m i t e s b a s t a n t e c l a r a y e s p i i e a d a , d e s e m p e ñ a r í a n l e s d e b e 
r e s q u e se les e n c o m i e n d a n , Ínterin e r a n p r o v i s t a s e s t a s p l a z a s por a b o g a d o s , los a l c a l d e s i .0 1 

d e los r- f r i d o s puntos, consul tando en los c a s o s m u y d u d o s o s y p a r a s e n t e n c i a , á s u s a s e s o -
r e s r e s p e c t i v o s , cuya c reac ión seria i n d i s p e n s a b l e en e s t e c a s o , en c a d a u n a d e l as c a b e c e -
r a s de Dis t r i to . La neces idad de e s t a ú o t r a m e d i d a q u e r e m e d i e el e s t a d o f a t a l d e n u e s t r a 
a d m i n i s t r a c i ó n d e jus t ic ia , es tan u r g e n t e q u e en los d i e z y n u e v e m e s e s q u e l levo de e s t a r 
a l f r e n t e del g o b i e r n o no he rec ib ido u n a n o t a d e la a l t a c o r l e d e jus t ic ia en q u e se m e p a r t i -
c i p e es t ; r s e n t e n c i a d o a lgún reo á p re s id io ó á la p e n a o r d i n a r i a , á ' p e s a r d e s a b e r q u e los d e l i -
t o s q u e m e r e c e n es te g é n e r o de c a s t i g o s , s e h a n c o m e t i d o c o n d e m a s i a d a f e c c e n c i a , y e s t o s 
m a l e s no p u e d e n par t i r de o t ra c ausa , q u e de l d e f e c t u o s o e s t a d o en q u e se h a l l a la e d r n i n i t t r a 
c i o n de j u s t i c i a en I . " instancia. L a s u p r e m a c o r t e d iv id id a en d o s s a l a s , (pie f m a n la 
s e g u n d a y t e r c e r a ins tancia con el M i n i s t e r i o fiscal, s o l o s u s p e n i ó ' s u s t a r e a s el c o r t o t i e m p o 
q u e el G >bierno emig ró á T u l a , á c o n s e c u e n c i a d e la o c u p a c i o n d e e s t a c a p i t a l p o r el e n c m t 
g o . E s t á se rv ida por Le t rados n o m b r a d o s i n t e r i n a m e n t e e n l as m a g i s t r a t u r a s ; a e l l a c o r r e s -
p o n d e t a m b i é n según nues t ra c o n s t i t u c i ó n , p r e s e n t a r las i n i c i a t i v a s q u e c o n s i d e r e n e c e s a r i a s 
p a r a q u e se a l c a n s e n las mejoras p o s i b l e s e n el r a m o , i n d e p e n d i e n t e en io a b s o l u t o d e l 
g o b i e r n o , á e s t e no le toca m a s q u e e s c i t a r su c e l o p o r el r e m e d i o d e los m a l e s q u e n o t e , a s i 
lo ha h - r h o a l g u u a vez ; pero esto no b a s t a , y d e b e r i a a m p l i a r s e m a s a q u e l l a a t r i b u c i ó n , y 
a u m e n t a r t a m b i é n las facu l tades d e la c o r t e , p o r q u e so lo la f a l t a d e e s t a s ó las c i r c u n s t a n c i a s 
C / í t icas en q u e se ha visto el E s t a d o , l ian p o d i d o e m b a r a z a r q u e no b a y a v i g i l a d o c o n m a s 
a s i d u i d a d de sus a u t o r i d a d e s , o e m p l e a d o s d e p e n d i e n t e s de su r a m o , c u y o s a b u s o s h e t o c a d o 
l i g e r a m e n t e al h a b l a r d o los jueces d e I . ® i n s t a n c i a . P o r el e s t a d o q u e a c o m p a ñ a r á ó su 
m e m o r i a el s e c r e t a r i o de Gobie rno , s e v e n d r á en c o n o c i m i e n t o d e los n e g o c i o s q u e s e h a n 
d e s p a c h a d o po r e s t a co rpo rac ion y l a s d i s p o s i c i o n e s q u e p u d i e r a n a d o p t a r s e p a r a t u m e -
j o r a r r e g l o . 

L a hacienda publica del E s W o la c o n s t i t u y e a c t u a l m e n t e , lo q u e p r o d o c e la c o n t r i b u -
c i ó n d i r e c t a e s t a b l e c i d a por el d e c r e t o d e 21 d e Abr i l de 1H47. p o r q u e l as a l c a b a l a s y d e m á s 
c o n t r i b u c i o n e s q u e g r a v i t a b a n s o b r e los p u e b l o s , a n t e s d n ins t i tu í ; s e el s i s t e m a f e d e r a l , q u e d a 
ron a b o idas . C o m o n u e s t r a s p r i n c i p a l e s p o b l a c i o n e s h a n e s t a d o o c u p a d a s p o r el e n e m i g o , 
so lo ha p o d i d o p l a n t e a r s e en las q u e s e h a l l a b a n l ib res , y a u n q u e e s t á c a l c u l a d a d e un m o c o 
b a s t a n t e f a v o r a b l e n a r a los ront tabuYcnt .cs , s i e m p r e se n o t a u n a r e s i s t e n c i , . al p a g o , y un d e -
s e o de d e f r a u d a r - P o r es.) ha s i d o t an e s c a s o su p r o d u c t o en el p r i m e r a ñ o , y a n o s e r p o r 
a l g u n o s d e n u n c i o s d e t e r r e n o s p e n d i e n t e s , y o t r a s entradas» p r o p o r c i o n a d a s p o r el G o b i e r n o , 
s e g ú n es pl ica el e s t a d o g e n e r a ! p resen? ' d o p o r la T e s o i e r i a y q u e a c o m p ' . í í . rá á su m e me n a 
el S e c r e t a r i o del d e s p a c h o , los e m p l e a d o s s e h a b r í a n s e p a r a d o d e s a p a r e c i e n d o en c o n s e c u e n -
cia la a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a d e T a r n a u h p a s . por q u é , ¿ ue g o b i e r n o . p u e d e a t e n d e r á t o d a s 
Jas c c r - n c i o s d e un E s t a d o , c o n s o l ó l a m i s e r a b l e s u m a d e s i e t e mil y p i co d o p e s o s « p e 
p r o d u c í a ley d e h a c i e n d a q u e . c s c o r t? V a ¡ : t r « b ya e::- l e d a s l as p o b l a c i c n c r q u e a , M e * 



o c i m b a eí ert enl igo, podrá r . u m a n t s r ?u p r o d u c i d « á. cotnrcq á ¡ l ioz v se i s mi-I p e s o ? ; ñe rn es -
to» »io b:isíá p a n cubr i r tos ccVigencraa d e uu Esffado. se necesi tan por lo m e n o s ¡ r e i " ' ; V 
uní pesos, sin c o n t a r lo tfiie deba p a g s r s e p o r con t i ngen t e , 'pie h a s t a ataora a o se H.-. mipues 
to-á T a n r a u ' i >as e n consideracio-n á sus p a d e c i m i o n t a s {Vpr'a ¡uv . s ion q.ut- a c a ^ í d e f r : r , y 
q ie en mi c o a r ep<o tío <feí>é pa i r a r se h a s t a tanto-so- s e reparen <ie a lgún m o d o s u s ; ,érai- ta^, ó 
B^.olwoívg.I la nide«n ó z a c i o n p e d i d a d e qtre Ira W a r é CON o t ro aigpr. Kl f i o n o s a l v e c o n ^ r - ^ o »» 
dignará de toda p r e f e r e n c i a , d e d i c a r sur a tenc ión- a! a r r e g l o importan se' de la- Iva r i enda v : -t 
dqt Es tado , po rque d e o t r o m o d o la m a r c h a d e los- negocios no- puede s e r p e r n e t a - ni sati-í-a••-
tona- O íor tuna i í ie f i te p r e s e n t a r é las in ich i t ' i r as re la t ivas; que si.se a d o p t a n , . t e n g o la. c :ecu— 
cu» que d a r á » ios m e j o r e s r e s u l t a d o s * v o ja lá qu a ai lncer . se la r . í . isi t icaeion .de r e n t a s , no se h a 
biesc p r ivado á T a n i a u l i p a s de las q u e d i s f r u t a b a en la anterior é p o c a q.u-e figuróconvo E s t a -
do' l ibre y s o b e r a n o ; pues que en este- c a s o tro se veria ea l'os conlJicfO'» q o e b «v le r o d e a a . 

En m e d i o de t a n t a s p e n a l i d a d e s , el G o b i e r n o ha pfwcyrad osus ' t ene r la.* ins ' .úucioties por 
todos los m e n i o s q u e t i e n d e n á t r a c o n s e r v a c i ó n , y como-la guardia n a c i o n a l sea,el- a l m a y vi- . 
da -de el las , de a \ \ ñ que mit re la- p e n a r í a g e n e r a l , y el d n i lhu^y de los secesos- toa pu.es 
to de su p a r t e , c u a n t o ha d e p e n d i d o de su e s fue rzo-a l fia s a g r a d o q?ie se propcwwa. 

P o r el uittiHO a r r e g l o cíe la g u a r d i a n a c k na ) a c o r d a d o ; < r el g o b i e r n o , deben ha larse a'id 
lados t res c u e r p o s - d e in fan te r í a con 1621 plazas, . \ e scuadrone" de cabal yira c o a f-ti 2 ul;:zas, sin 
con ta r se el r e g i m i e n t o de las Villas del n o r t e , d e c u y o arregio de.&e e n c a r g a r s e el S r G-ral. 
Canales , y l as c o m p a ñ í a s sue l t a s de L l e r a , T u l a y M-igfecatzin. Por mas-esCuepzos <uie ! i : he-
cho por c o n s e g u i r el a r m a m e n t o n e c e s a r i o p a r a toda ¡a fuerza, r.o me ha s i d o pos ib le o b t e n e r 
lo. y solo p u e d e c o n t a r s e con d o s c i e n t o s i n f a n t e s a r m a d o s y t r e s c u n t o á d r a g o n e s . El í t s u d o 
que a c o m p a ñ a r á el g e fe de la s e c c i ó n d e g u e r r a , en la memoria de e s t a S e c r e t a r i a . Gomprcns i 
vo del ú t i m o a r r e g l o m e De tonado ; da uua rdea e s a c t a de la fuerza s e ñ a l a d a á c a d a p u e b '.--y ilo 
la o rgan izac ión d e loa r e f e r i d o s - c u e r p o s : q u ? en c o n c e p t o del gobierno- tic be u- d e c l a r a r s e m ó -
viles. b a c i e n d o s e un n u e v o a l i s t a m i e n t o pa ra f o r m a r los-sedentar ios , c o n a rpeg io al d e c r e t o q u e 
a c a b a de esped i r el S u p r e m o G o b i e r n o n a c i o n a l . 

La pob reza d e n u e s t r o s p u e b l o s o c a s i o n a d a por la "mvacion que a c a b a n -le e s p e r i m r n t ' r, 
no I n p e r m i t i d o h a c e r c o n toda la e s c r u p u l o s i d a d c o m e s p o n d i c n t e , . el c o b r o impues to a los 
ccsentos- del s e rv i c io d e la g u a r d i a , c o n A r m á n d o s e ¿I gob ie rno con las r e c a u d a c i o n e s q n e haft 
hecho los A y u n t a m i e n t o s c o n p r e s e n c i a d e las neces idades y c i r cuns t anc ia s C o n . e l fui d o 
reunir u n a c a n t i d a d r e spe t ab l e , p a r a c o m p r a r t o d o el a r m a m e n t o necesa r io , fie d i c t a d o mis ó r -
denes á los A y u n t a m i e n t o s , p a r a q u e t o d o lo q u e p roduzca el cobro de -exen tos de F e b r e r o á 
la f e c h a , se r e c a u d e y c o n s e r v e c o n la m a y o r escrUpolus ldad dando c u e n t a al g o b i e r n o p a r a 
su c o u o c i m i e u t o ; y e s t a s no t i c i a s las t r a s m i t i r é al EL Congreso, con la o p o r t u n i d a d , c o r r e s p o u 
d i e n t e . 

N o m e n o s p e s a b a en mi c o n s i d e r a c i ó n el e s t a d o t r is te de las f o r t u n a s de los C i u d a d a n o s 
p o r los a t r a s o s c o n s i g u i e n t e s á la p o b r e z a g e n e r a l , y cons iderando que las f a t i g a s d e los p u e 
b los se m u l t i p l i c a b a » , q u e el r i e s g o s e iba a p r o x i m a n d o , y podia neces i ta rse has ta el s a c r i f i c i o 
d e sus v idas , y por ú l t imo que u n a b u e n a a d m i n i s t r a c i ó n d e b e ser prev isora y p r o t e c t o r a c o m o 
s e v e r a y j u s t a - en s u a c a s o s , d e s p u s e eü c i r cu la r de I ° del mes próximo p a s a d o , q u e la c u n t a 
q u e se pagaba , , q u e d a s e r e d u c i d a á la mi tad , o d s e q u i a n d b asi las m u c h a s s o l i c i t u d e s r e l a t i v a s 
á ello, y c o n f i a d o en que vues t r a h o n o r a b i l i d a d h a b i a de ver en ello uu a c t o m e r i t o r i o . 

C e l e b r a d o s los t r a t a d o s .le paz , h a n s ido e v a c u a d a s nues t ras c i u d a d e s de T m p i c o y- Ma-
t a m o r o s , y d e m á s p o b l a c i o n e s del N o r t e que e s t a b a n o c u p a d a s , y el G o b i e r n o cuidó-en el a c t o , 
q u e s e c u b r i e s e n con g u a r d i a n a c i o n a l , d i c t a n d o p a r a su s e g u n d a d las r e g l a s - c o n t e n i d a s en 
las ó r d e n e s á lo» A y u n t a m i e n t o s d e M a t a m o r o s , R'eynoSa'&c. Al m i s m o t i e m p o c u i d a b a d e 
los pueblos que f o r m a n la l inea de T a m p i c o ' á S a n t a B á r b a r a y T u l a por eí r u m b o del, Sur , 
p r ó e s n n o s á la H u a s t e c a , á d o n d e los indios s u b l e v a d o s h a c í a n m a t a n z a s y todo g é n e r o ele cor-
s e s o s , y p u e d e a s e g u r a r el G o b i e r n o que deb ido á su vigi lancia t« c o n s e r v a r o n libres- n u e s t r o s 
p u e b l o s de los e s t r a g o s y h o r r o r e s que e s p e r i m e n t a r o n los de otros E s t a d o s c o m o V e r a c r u z , 
P u e b l a y M é x i c o que l indan con los p u n t o s m e n c i o n a d o s d e la H u a s t e c a . . 

L o q u e el G o b i e r n o t r a b a j ó por que el cirdeu y t r anqu i l idad no s e i n t e r r u m p i e r a en las 
a c i a g a s c i r c u n s t a n c i a s d e q u e se vió r o d e a d o t o d a ta é p o c a de la invasión, sus c o m p r o m i s o s y 
d i f i c u l t a d e s por p r o t e g e r los pueblos , el c o m e r c i o , al h a c e n d a d o , y d e m á s c i u d a d a n o s h o n r a -
d o s , e s t á c o n s i g n a d o en los pe r iód icos dé la é p o c a , d o n d e t a m b i é n s e r e g i s t r a r á ei i n f o r m e 
j u s t i f i c a d o que dir igió-al s u p r e m o g o b i e r n o d e la n a c i ó n , c u a n d o á c o n s e c u e n c i a de s u dec i s ión 
y e n e r g í a por de f ende r l o s -de rechos d e los p u e b l o s , tuvo sus d isgus tos c o n la c o m a n d a n c i a g e -
uena l . 

E p o c a fué aquel la de a m a r g o s c o m p r o m i s o s y s e r i a s contes tac iones . ' a s e d i a d o el g o b i e r -
n o en t odos c o n c e p t o s , tuvo q u e luchar con e s o s n u e v o s e l ementos de d e s o r d e n ; e n t r o n i z a d a 



la d i s c o r d i a e n t r e a u t o r i d a d e s tan r e s p e t a b l e s . e r a p r e c i s o a p a g a r la t e a de l e s c á n d a l o , y e s 
c o g e r e n t r e los d o s e s t r eñ ios dolorosos de s u c u m b i r sin p r e s t i g i o , ó h a c e r f r e n t e s in c o n t e n í 
p i ac iones , á las e c s i g e n c i a s injustas que se ponian en p r á c t i c a : el H o n o r a b l e c o n g r e s o r e a s u m i e n 
d o e s t a p e n o s a c a r g a , pose ído de la s i tuac ión , d ic tó el d e c r e t o m a s a n á l o g o d e s c o n o c i e n d o 
a q u e l l a a u t o r i d a d que t a n enemiga se m o s t r ó de los p u e b l o s del E s t a d o , qu izá por d é b i ' e s 
c o n d e s c e n d e n c i a s con a l g u n o s de sus s u b a l t e r n o s , y el s u p r e m o g o b i e r n o oyó con a g r a d o las 
r e s o l u c i o n e s de es te , d a n d o fin á es ta d e s a g r a d a l e c u e s t i ó n c o n el r e l e v o del G e f e cu c u y a s 
m a n o s h a b í a t a n t o pe l ig r ado la buena a r m o n í a d e los p o d e r e s p ú b l i c o s . 

Asi p u d o ya d e d i c a r s e el Gobierno á los i m p o r t a n t e s o b j e t o s d e su p r o g r e s o . L o s c a m i n o s 
del E s t a d o quo s e c r u z a n en los diferentes p u n t o s del i n t e r i o r , s e ha l lan m e d i a n a m e n t e c o m -
p u e s t o s l lanta d o n d e a l canzan sus eg idos , m a s los r e s t a n t e s d e e l los han e s t a d o en un a b a n d o 
n o l a m e n t a b l e , lo cua l ha obl igado al g o b i e r n o á d i r ig i r se á las a u t o r i d a d e s r e c o m e n d á n d o l e s 
su c o m p o s i c i o n . E s t a no podrá h a c e r s e por el los en a l g u n o s p u n t o s difieiles a u n q u e a b u n d e n 
e n los i vc jo re s d e s e o s , por que son i n d i s p e n s a b l e s g a s t o s d e m u c h a c o n s i d e r a c i ó n p a r a p o n e r -
los t r a n - i t a b l e s . Desg rac i adamen te ha s ido e s t e uno d e los r a m o s m a s d e s c u i d a d o s , y so lo 
en los a ñ o s de 31 á que estuve al f r e n t e del G o b i e r n o , s e d i c i a r o n a l g u n a s m e d i d a s [»ara s u 
c o m p o s i c i o n y m e j o r a s ; en tonces se e s t ab l ec ió un p re s id io e n el p a r a g e d e la Mul i t a , s o b r e ¡a 
S i e r r a m a d r e con ob je to de dest inar los c i ¡ m í n a l e s que s e s e n t e n c i a b a n á él , en los t r a b a j o s 
del c a m i n o p r o y e c t a d o s o b r e la misma S i e r r a , el cua l s e a d e l a n t ó c o n s i d e r a b l e m e n t e , m a s 
e s t a o b r a de t a n t a magn i tud y de unas v e n t a j a s t a n c o n o c i d a s n o solo p a r a T u l a , P a l m i l l a s , 
J a u m a v e y V i c t o r i a , s ino para el E s t a d o t o d o , q u e d ó p a r a l i z a d a á c o n s e c u e n c i a de mi s e p a -
r a c i ó n del G o b i e r n o y de que s i s temada la n a c i ó n c o n f o r m e á l a s leye3 del a ñ o de 183b, l as 
r e n t a s p a r t i c u l a r e s del E s t a d o , se de s t i na ron á o t r o s o b j e t o s m u y d i f e r e n t e s : asi f u é q u e el 
p re s id io d e s a p a r e c i ó y t o d a s las o b r a s e m p r e n d i d a s s e h a n d e s t r u i d o c o m p l e t a m e n t e con el 
t r a n s c u r s o de los años , á virtud del a b a n d o n o l a m e n t a b l e q u e s e h i z o de e l las . Yo in ic io d e 
n u e v o la a p e r t u r a del re fe r ido camino, y el e s t a b l e c i m i e n t o d e un p r e s i d i o p a r a c a s t i g o de los 
c r i m i n a l e s en e s e punto . 

O t r a de las ec s igenc ia s públicas, e s un p a l a c i o ó c a s a p a r a e l g o b i e r n o del Estado.- y o 
p u e d o m e j o r que o t ro a lguno dar á vues t ra H o n o r a b i l i d a d una c i r c u n s t a n c i a d a i n s t r u c c i o a 
en e s t e punto , por haber sido quien con t o d a e f i c a c i a ha p r o m o v i d o a q u e l a s u n t o . C o m p r a d a 
p a r a í o r m ir el pa l ac io del gobierno, la c a s a de l P r e s b í t e r o D. Migue l d e ¡a G a r z a G a r c í a , 
i g n o r a b a , y h a s t a hoy me son desconocidas las c a u s a s p o r q u e !e f u é d e v u e l t a . A mi i n g r e s o 
al m a n d o , p r o c u r é c e r c i o r a r m e si aun ecs i s t í an l as c o n s t a n c i a s , e s c r i t u r a y d e m á s d a t o s que 
j u s t i f i c a s e n la c o m p r a y pago de la refer ida finca, y h a b i é n d o l o s o b t e n i d o , d i s p u s e el 11 de D i -
c i e m b r e d e 1.816. q u e ocurr ió D- C i r o G o n z á l e z , co rno e n c a r g a d o de r e p r e s e n t a r al P a d r e 
G a r z a G a r c i a , r e c l a m a n d o el pago de lo q u e s e ¡c d e b í a p o r r e n t a s de aque l l a c a s a , q u e p r o -
b a s e de q u e m a n e r a ó ba jo qué titulo h a b í a v u e l t o a q u e l l a l i nca á p o d e r d e su p a t r o n o , 
e s t a n d o a n t e s el G o b i e r n o en posesion por c o m p r a , en v i r tud del D e c r e t o en que se m e f acu l tó 
p a r a ello. 

El 16 del m i s m o ocurr ió nuevamente al G o b i e r n o el e n c a r g a d o del finado P a d r e G a r z a 
G i r c i a , ins i s t i endo en aquel pago de ren t is, y a l e g a n d o o t r a s r a z a n e s con que t r a t a b a d e p e r s u a 
d i r qne la c a s a h a b í a s ido siempre de la p r o p i e d a d d e su p a t r o n o , y el g o b i e r n o p e r s u a d i d o 
d e que e f e c t i v a m e n t e ecsis t ia la e sc r i tu ra d e la c o m p r a q u e h a b í a h e c h o d e esa finca pa ra P a -
lac io , d e c r e t ó en 17 del p ropio raes que se vo lv i e se e sa so l i c i t ud al i n t e r e s a d o p a r a que u s a s e 
d e su d e r e c h o a n t e los Tr ibunales , d o n d e el G o b i e r n o p r o b a r i a , si íuese n e c e s a r i o el que el 
E s t a d o ten ia á e s a ca sa . A consecuenc ia d e e s t o , p r o m o v i ó el a p o d e r a d o del finado G a r z a 
Garc i ; i . un i n t e r d i c t o de despo jo c o n t r a el g o b i e r n o a n t e el J u z g a d o d e I .® i n s t a n c i a c o n 
f e c h a 19 del e s p r e s a d o Diciembre, y a u n q u e p o r a u t o d e e s e m i s m o dia s e m a n d ó rec ib i r la 
i n f o r m a c i ó n de t e s t igos q u e hall i a o f r e c i d o p a r a p r o b a r e s e d e s p o j o , n o s e ha p r e s e n t a d o h a s -
t a a h o r a a da r l a , sin e m b a r g o do que el g o b i e r n o n o m b r ó d e s d e e n t o n c e s la p e r s o n a c o n 
qu ien d e b í a n e n t e n d e r s e e s a s di / ígencias, las q u e g u a r d a n t o d a v i a e s e e s t a d o en el of ic io del 
E s c r i b a n o D. F r a n c i s c o V i l l a s e ñ o r , por que n o h a y p a r t e q u e a g i t e . E s p u e s b a s t a n t e g r a t o 
al G o b i e r n o ver volver al e s t a d o una finca d e m a s i a d o i m p o r t a n t e , y de la q u e s e le t e m a en 
despo jo i n d e b i d a m e n t e . « 

El E s t a d o ha tenido t a m b i é n que l a m e n t a r d o l o r e s g r a v e s , p o r los s u f r i m i e n t o s de a l g u n o s 
P u e b l o s . T a n luego c o m o el G o b i e r n o t uvo n o t i c i a d e la p é r d i d a d e t e r r i t o r i o que Ifc o c a c i o -
n a b a n á T a m a u i i p a s los t r a t a d o s de paz , s e d i r i g i ó á los h a b i t a n t e s de la Vil la de L a r e r i o , s i -
t u a d a á la m a r g e n i z q u i e r d a del P r a v o , a n u n c i á n d o l e s q u e e s t a n d o c o m p r e n d i d a la pob>ac ica 
en Jos t e r r e n o s ced idos , el G o b i e r n o c r e i a c o n v e n i e n t e su t r a s l a c i ó n á la d e r e c h a del n o , o f r e -
c i é n d o l e s t e r r e n o s y toda la pro tecc ión posible: s u s i n d i c a c i o n e s h a n s i d o a t e n d i d a s y el G o b i e r 
UJ t i e n e la sa t i s facc ión de a n u n c i a r a! H . C o n g r e s o q u e la p é r d i d a d e la Vil la d e L a r e d u , e s t á 



r e p n r a d a c o n la c r e a c i ó n d e o t r a n u e v a de l m s s r a o n o m b r e que e s t á n l a n f e a n d o s e por sus i a b o - : 

r i o ^ o s v e c i n o s c o m o d i g n o s y fieles m e x i c a n o s á la m á r g e n d e r e c h a de! B r a v o . Asi que el G o -
b i e r n o s e c o m p l a c e d e h a b e r c o n s e r v a d o i n t a c t o s los P u e b l o s q u e s e c o n f i a r o n á su c u i d a d o -
a u n q u e pa ra ello h a y a t e n i d o que l u c h a r con mil d i f i c u l t a d e s é i n c o n v e n i e n t e s . Ello no o b s t a n 
t e , ha t e n i d o d e s a g r a d o s c o n a l g u n a s o c u r r e n c i a s q u e no pod ían e n t r a r en el cá l cu lo de sus p r o • 
h a b i l i d a d e s , En los m o m e n t o s e n q u e y a e s t e n d i a e s t e m e n s a j e he r e c i b i d o c o m u n i c a c i o n e s 
d e las Vil las d e Mie r y R e y n o s a , en q u e s e m e p a r t i c i p a que una p a r t i d a d e e x t r a n g e r o ? , d i s -
p e r s a d o s del E j é r c i t o a m e r i c a n o a l e v a c u a r las p lazas , ha p r e t e n d i d o m e r o d e a r p o r aquel los p ú a 1 
t o s q u e d e j a r o n inde fensos , y q u e a n t e s h a b í a n en los E s t a d o s l imí t ro fes de Co. ' ihuí la y ignavo 
Lpjon, c a u s a d o v e j a c i o n e s y p i r a t e r í a s q u e due len á mi co r azon . T o d a v í a en T a m a u ü p a s no 
s e - h a n a t r e v i d o á p e n e t r a r , y solo s e l a m e n t a allí la e m i g r a c i ó n n a t u r a l , en p u e b l o s q u e t i e n e n 
t a n p r ó x i m o el t e r r i t o r i o e s t r a ñ o , y las fa l ta* c o m e t i d a s por a l g u n o s criminales.- s e h a n t o m a d o < 
las d i s p o s i c i o n e s opor - ' uuas , y doy al S u p r e m o G o b i e r n o d e la Un ion la o p o r t u n a « u e n t a c o m o • 
n e g o c i o de su r e s o r t e p a r a que p r o c u r e p o n e r t é r m i n o á un a s u n t o en q u e y a d e m i p a r t e h e 
h e c h o t o d o lo pos ib le p a r a c o n t e n e r el a v a n c e d e a q u e l l o s band idos . 

Al m i s m o t i e m p o q u e el G o b i e r n o c u i d a b a de los h a b i t a n t e s de L a r e d o y dematf P u e b l o s 
d e la l ínea del B r a v o , c o n v o c ó al H o n o r a b l e C o n g r e s o á se s iones e s t r a o r d i n a r i a s con el fin de 
p o n e r en su c o n o c i m i e n t o las e n o r m e s p é r d i d a s q u e s e o c a s i o n a b a n á T a m e u i s a s ,')Qr ;los 
t r a t a d o s de p a z , y r e u n i d o q u e f u é s e a c o r d a r o n t o d a s las m e d i d a s q u e e s p r e s a e! e x p e d i e n t e 
f o r m a d o s o b r e el p a r t i c u l a r . El G o b i e r n o no h a p e r d i d o un m o m e n t o en t r a b a j a r s o b r e t a n in 
t e r e s a u t e o b g e t o , n o m b r a n d o a p o d e r a d o p a r a q u e r e p r e s e n t a s e á T a m a u l i p a s , y d i r i g i é n d o s e 
á las p e r s o n a s m a s r e s p e t a b l e s é in f luen tes pa ra q u e apoyen las j u s t a s so l i c i tudes d e la l e -
g i s l a t u r a : t o d o s h a n c o n t e s t a d o d e un m o d o s a t i s f a c t o r i o o f r e c i e n d o t r a b a j a r lo pos ib le e'H 
f a v o r de las p r e t ens iones del E s t a d o , y el G o b i e r n o e s p e r a que o b r á n d o s e con la c o n s t a n c i a * 
a c t i v i d a d é Ín t e re s q u e h a s t a a h o r a , podrá a l c a n z a r s e un feliz r e su l t ado . 

O t r o s o b j e t o s no m e n o s r e c o m e n d a b l e s h a n o c u p a d o la a t e n c i ó n del G o b i e r n o : u n o d o 
«líos h a s i d o í a policia rura l , a s u n t o , m a s q u e a l g ú n o t r o impor t an t e por la n a t u r a l e z a m i s m a 
d e la r i q u e z a T a m a u l i p e c a : un e s t a d o g a n a d e r o y ag r i cu l to r , neces i ta una p r o t e c c i ó n d i r e c t a 
á los h o n r a d o s vec inos d e s ú s c a m p o s , y u n o en que ¡as d i s t anc ias t a m b i é n s e h a c e n n o t a b l e s 
p o r su f a l t a d e poblac ion , ecs ig i a i g u a l m e n t e que s e t r a t a s e d e g a r a n t i z a r el d e r e c h o s a g r a d o 
q u e t i ene t o d o h o m b r e p a r a movi l iza rse , m u c h o m a s si lo d e m a n d a n asi sus in t e reses ; he f o r -
m a d o un p r o y e c t o q u e p r e s e n t a r é á V u e s t r a h o n o r a b i l i d a d de c u y a s luces e s p e r o su r e c t i f i c a 
c íon . L a pol ic ía u r b a n a r e c l a m a t a m b i é n a l g u n a m i r a d a , y es a s u n t o s o b r e que se h a r e c o -
m e n d a d o á los I l u s t r e s A y u n t a m i e n t o s t o d o lo o p o r t u n o . 

B ien qu i s i e ra yo, que n u e s t r o e s t a d o d e i n s t r u c c i ó n pública fuese m a s br i l l an te ó c o n s o l a 
d o r ; pe ro dificil e s , que l u c h a n d o c o n t a n t o s i n c o n v e n i e n t e s , tantas e s c a s e s e s , y t a n p o c o s e ' e -
rnentos, s e c o n s i g u i e s e m a s d e lo q u e s e ha a d e l a n t a d o ; puedo dec i r c o n c u a n t o p lacer c a u s a 
el h e c h o , que no h a b r á seis pueb los en t o d o el E s t a d o , en que no haya e s t a b l e c i m i e n t o s de ed t i 
c a c i o n p r i m a r i a , ora s e a n p a g a d a s por ¡os fondos m u n i c i p a l e s , o r a sos ten idas por los c i u d a d a -
n o s E n ¡a c a p i t a l s e ha a f a n a d o el g o b i e r n o por c o n s e g u i r el e s t a b l e c i m i e n t o d e uno s e c u n -
d a r i o , y con ta l fin, t i e n e p e n d i e n t e una n e g o c i a c i ó n con un profesor a c r e d i t a d o que res ide e n 
T a m p i c o , y ee l isongea de q u e d e n t r o de breves d í a s , podrá abrir en la cap i t a l , s inó un c o l e g i o 
t a l c o m o d e s e a , á lo m e n o s un ins t i tu to en que s o b r e las noc iones e l e m e n t a l e s , s e e n s e ñ e n l a s 
g e n e r a l e s de s e g u n d o o r d e n , y los i m p o r t a n t e s ' r a m o s de i d i o m a s , y o t r o s aux i l i a res d e e d u c a -
c ión s o c i a l . 

C o n c l u y o Señor ; s o b r a d o t i e m p o h e f a t i g a d o la a t e n c i ó n de Vues t r a H o n o r a b i l i d a d c o n 
el re la to d e mi a d m i n i s t r a c i ó n , d a d o q u e s ea h a b e r d e venir m u y p res to á e s t e r e c in to , el S e c r e 
t a r i o del d e s p a c h o á p r e s e n t a r la m e m o r i a j u s t i f i c a t i v a de t o d o : aí cumpl i r e s t e d e b e r q u e m e 
i m p o n e e l a r t í cu lo 38 de la C o n s t i t u c i ó n , fe l ic i to a l E s t a d o por las l i songeras e s p e r a n z a s q u e 
d e b e a l i m e n t a r en vues t ra r e u n i ó n , y no p u e d o t e r m i n a r sino es c o n s a g r a n d o un h o m e n a g e d o 
g r a t i t u d á los pa t r i c io s q u e a c a b a n de d e p o s i t a r en vues t ras m a n e s el a r c a de la ley. E l l o s 
e n t r e g a n á v u e s t r a v ig i lanc ia y d e f e n s a , un c ó d i g o t a n t o m a s r e c o m e n d a b l e , c u a n t o q u e ha s i -
d o la e m a n a c i ó n del p a t r i o t i s m o pu ro , pues en m e d i o de la b o r r a s c a en que g e m í a m o s , t e p u d o 
a r r i b a r á un p u n t o d e sa lvac ión , a s e g u r a n d o c o n el las g a r a n t í a s de loe T a m a u l i p e c o s . 

Y o t a m b i é n , S e ñ o r , vue lvo muy pro ' . i to . y ¡ojalá pud ie se hoy 6er! al d o m e s t i c o h o g a r : 
p r o n t o vendrá á r e e m p l a z a r m e d i g n a m e n t e un a m e r i t a d o C i u d a d a n o , un T a m a u i i p e c o r e c o -
m e n d a b l e y v i r tuoso , c u y a s a l t a s p ré se l a s le h a c e n t a n d i g n o de r e s p e t o c o m o d e a p l a u s o , y 
q u e m e c o m p l a z c o do h a b e r s ido u n o d e los que le d e s i g n a r o n al c a r i ñ o y la opinión de s u s 
c o n c i u d a d a n o s : t i e m p o es ya de e n t r e g a r el t imón de e s i a aave á o t r o piloto, si bien la d e -
bue lvo en m a r s e r e n o , y f a v o r e c i d a por la g r a t a b r i sa de la paz ; vuelvo á las t r a n q u i l a s t a r e a s 
<ie la v ida p r i v a d a , á ¡ a m e n t a r i n g r a t i t u d ue a l g u n o s , y r e c o r d a r s i e m p r e c o n p l a c e r l a a 



(«) 
s i m p a t í a s de m u c h o s : yo p r o t e s t o , q u e d ó q u i e n que el des t ino m e a r reba te» aJii me^ encon t r a 
r a n s iempre* 'd i spues to mis c o n c i u d a d a n o s a sac r i f i ca r les mi r o ñ o s o , mi fo r tuna , mi v ida . 

L a ma ' e r i i c enc i a s e ha e n c a r n i z a d o en mi c o n t r a a lguna vez -da d e t r a c c i ó n aun n o c e s a , y 
m e ha s i d o p r e c i s o a r m a r m e de filosofía p a r a no t r a s i imi ía r la órb i ta d e mis f a c u l t a d e s , por (¡ue 
e l g o b e r n a n t e es h o m b r e , y el hombre n o s i e m p r e su f re pas ivo h i n j u s t i c i a : mi c o n c i e n c i a n a d a 
Ríe he "ha en ros t ro ; yo no he h e c h o d e r r a m a r una s o ' a ¡acr ima; yo no lie a b u s a d o una so'&. 
véz de mí pos i e ion , d e mi poder , de mis d e r e c h o s , de mi inf luenc ia publ ica nr p r i v a d a ; lo». e n e -
m i g o s del g o b i e r n o s e han fiiado en e sa linea v o l u n t a r i a m e n t e , s i e m p r e que h a n o c u r r i d o á él 
h a n a b d i c a d o sus o r e v e n c i o n e s , por que, la i m p a r c i a l i d a d d e s a r m a e¡ e r ro r , y e n t o n c e s han vis 
t o e n s u - v e r d a d e r o co lo r el h o m b r e que a p a r e c i a á sus o jos m a n c h a d o por las p i n t u r a s i n t e r e -
s a d a s de la v e n g a n z a ó el r e sen t imien to - Sin o d i o ni pas ión he g o b e r n a d o : s in e n e m i s t a d ni 
a m b i c i o n e s m e re t i ro : uno sola glor ia l l evo . conmigo , y es la de h a b e r su f r i do c a t a n t e - l o s e ia 
b a t e s d e la s u e r t e y de la a d v e r s i d a d , p a r a c o n s e r v a r i n t e g r o el t e s o r o q u e s e rae'entre"ó: a r -
r u i n a d o : r e c u e r d o señores , que dije al p r e s t a r mis j u r a m e n t o s las p a l a b r a s de un sab io : ^ í e s u e -
a l -cie 'o que p u e d a de j a r en pos da mi, una lágrima -menos < y una espiga mas. ¡una y mil veces 
liz, si lo he consegu ido ! mil y mil veces , s e ñ ) ^ d e s d i c h a d o , &i e s t r a v i a d o en mis d e s e o s h e ya» 
d i d o d e s m e n t i r aque l filantrópico p r o g r a m a . 

H E D I C H O , 
C i u d a d V ic to r i a . A g o s t o 1 5 d e 1848. 
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écl Exaio. Sr, Presidente del Honorable Congreso Lie IX Antonio Canales, o 

K x m O i S r * 

E l H o n o r a b l e C o n g r e s o de l E s t a d o q u e t e n g o el fionor de pres id i r , ha ordo 
f j o n s a t i s f a c c i ó n el d i s c u r s o q u e V. E, a c a b a <ie pronunciar h a c i e n d o una r e s e ñ i históri-
c a d e s ú s t r a b a j o s a d m i n i s t r a t i v o s , p r o t e s t a n d o su c o n s t a n t e dec is ión p a r a s a c r i f i c a r s e por la 
p á t m , é i n d i c a n d o a l g u n a s m e d i d a s l e g i s l a t i v a s u n e c r e e c o n v e n i e n t e s se t o m e n . 

iNo h a y duda E x m o . S r . q u e a l e n c a r g a r s e V. E. del m a n d o , la s i t u a c i ó n de! E s t a d o e r a 
Ja m a s m i s e r a b l e que i m a g i n a r s e p u e d e ; p o r q u e sin fue rzas pa ra c o n t e n e r la i n v a s i ó n e n e m i -
g a ; sin a r m a m e n t o ni f o n d o s p a r a l e v a n t a r l a s : o b l i g a d o el H o n o r a b l e C o n g r e s o á s a s pe míe r s u s 
s e s i o n e s y el G o b i e r n o á t r a s l a d a r s e á T u ! a ¿ s o b r e v i n i e n d o d e s p u e s las d e s g r a c i a s u n e d i e r o n 
por r e s u l t a d o la o e u p a c i o n d e la c a p i t a l d é l a Uepúb l i ca , y s u g e t a es ta e n s a m a y o r y m e j o r 
p a r t e á la d o m i n a c i ó n e s t r a n g e r a , s o l o el p a t r i o t i s m o podía conse rvar e s p e r m i z i s . t r a b a j a r p a -

* a el po rven i r y h a c e r s a c r i f i c i o s a u n en la [>ersoacion d e que p o d i a n s e r i n f r i á d n o s o s . 
L o s c o n t e m p o r á n e o s cas» n a n e a s o n i m p a r c i a l e s , por qae ven los s u c e s o r b a j o el p r i s m a 

d e las a f e c c i o n e s del d ía - m a s no s u c e d e lo m i s m o c o n la pos te r idad , y es toy s e g u r o cine; ei'fa 
« a b r é e s t i m a r e n s u j u s t o valor los s e r v i c i o s que en e s t o s c a l a m i t o s o s i i e i n p o s se lian h e c h o 
»1 E s t a d o por sus a u t o r i d a d e s . 

T a m a n l i p a s n o so lo ha t e n i d o q u e s u f r i r la invas ión e n e m i g a , s i n o l'as IMS a t r o c e s c a -
-Jumnia»: aun en el d í a s e q u i e r e n u n c h ir s u l ea l t ad , y V. E. n e n e que d e s t i n a r Los ú t i m o s 
di a s de su a d m i n i s t r a c i ó n á to rnar las p r o v i d e n c i a s c o r r e s p o n d i e n t e s c o n la m i s m a e f i cac i a 
c o n cjue !o ha h e c h o b a s t a a h o r a , p a r a la s e g u r i d a d del E s t a d o y pa ra m a n t e n e r i c j o su h o -

¡nor y buen n o m b r e . El C o n g r e s o p o r su p a r t e d a r á d e p re fe renc ia las d i spos ic iones de l c a s o , 
y e s p e r a f u n d a d a m e n t e que e l las t e n d r á n e f e c t o p o r q u e está pe r suad ido (te la d e c i s i ó n d e V. E . 

N a d a i m p o r t a q u e la c a l u m n i a s e e m p e ñ e en d e s v i r t u a r l a c o n d u c t a deí- G o b i e r n o ; la 
c o n s t i t u c i ó n ha e s t a b l e c i d o los ó i a s e n que d e b e o c u p a r s e el c u e r p o L e g i s l a t i v o d é la m e m o -

aaa de la S e c r e t a r i a del G o b i e r n o y de las C u e n t a s d e la T e s o r e r í a G e n e r a l » E s t o s d o c u m e n -
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INTRODUCCION. 

Son los asuntos de salubridad é higiene en las 
poblaciones de nuestras costas de tal importancia, 
que ellos tendrán imprescindiblemente que ser 
atendidos, conforme lo vayan permitiendo los re-
cursos pecuniarios del país. 

En el mejoramiento de las condiciones de salu-
bridad en nuestros puertos, existen íntimamente 
unidos el interés local de los Estados costeños y los 
intereses fiscales de la Federación. El primero, por-
que además de que en una ciudad en donde estén 
previstas y bien atendidas las cuestiones de limpie-
za é higiene públicas la población prospera fácil-
mente ai mejorarse el clima y evitar las epidemias, 
son nuestros puertos las localidades destinadas á 
recibir al extranjero á su llegada al país, y sin duda 
se dará mayor confianza á la emigración extran-
jera mientras mejores condiciones de salubridad le 
ofrezcan las ciudades de la costa, y fácilmente se 
comprende que de ese mejoramiento los primeros 
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que resultarán beneficiados serán los Estados que 
contienen nuestras zonas marítimas: y los segun-
dos porque formando los productos de las aduanas 
Ja base principal de nuestro sistema hacendario, 
esos productos serán mucho mayores mientras me-
jores sean el clima y facilidades de vida en nues-
tros puertos. 

Tales consideraciones hacen desde luego pensar 
que la obra de ese mejoramiento en los puertos co-
rresponde á la Federación en sus principales fines, 
y al Gobierno del Estado y municipalidad en que se 
encuentren, en lo tocante á los pormenores secun-
darios y manera de hacerlos útiles y aplicables al 
objeto propuesto. La acción combinada del Go-
bierno general con la de los Estados, y de estos con 
los municipios costeños, se hace indispensable á 
la realización de los propósitos, que han de dar por 
resultado dotar á las ciudades de aquellas obras 
que les sean necesarias, para alejar de sus respec-
tivos circuitos las causas de que tan á menudo se 
originan las enfermedades endémicas ó epidémi-
cas, que hoy las hacen temibles no sólo á los extran-
jeros, sino aun á los mismos hijos del país. 

Al puerto de Tampico son perfectamente apli-
cables los anteriores considerandos, y esta convic-
ción me lia inducido al estudio de aquellas obras, 
de las que depende el hacer de lo que hoy es una 
ciudad de mal clima, en donde año por año se des-
arrolla el paludismo, y las fiebres perniciosas cau-

san numerosas víctimas, una ciudad que no sólo 
esté libre de tan fatales influencias, sino que ade-
más se tengan en ella las ventajas que la civiliza-
ción actual exige, y de las que por lo común e s t án 
dotadas todas las poblaciones verdaderamente cul-
tas. 

Como elementos fundamentales á la vida orgá-
nica de todos los seres se mencionan en pr imer 
término por los naturalistas el aire y el agua, por-
que ellos son del todo indispensables á la existen-
cia. De aquí resulta como una cuestión principa-
lísima de higiene pública la necesidad de hacer un 
análisis científico de esos dos elementos, cuando, 
como es natural, se desee ofrecer á los habi tantes 
de una ciudad cualquiera, un aire puro que respi-
rar, y una agua para beber que no contenga ma-
terias extrañas en disolución, siempre perjudiciales 
á la salud, y una vez reconocidas sus condiciones 
excepcionales se realicen aquellas obras conducen-
tes á darles la pureza deseada. 

Pocas razones serán bastantes á demostar que 
en 1a, ciudad de Tampico se carece de una y o t ra 
cosa, y que lo malsano de su clima se origina pr in-
cipalmente, de que el aire está durante a lgunas 
horas del día saturado de emanaciones pantano-
sas, y de que el agua que se consume en la pre-
paración de los alimentos de casi toda la pobla-
ción, y que es la que se bebe al menos por sus 
nueve décimas partes, está muy lejos de tener la 



la pureza exigida para la conservación de la sa-
lud. 

El agua que generalmente se emplea para pre-
parar los alimentos en Tampico se toma de pozos 
más ó menos profundos, pero en todos ellos se ob-
tiene esa agua ligeramente cargada de substancias 
salinas y calizas, condiciones que, si no la inutili-
zan para el uso indicado, sí la hacen por completo 
impotable. 

Por otra parte el agua que se bebe por una gran 
mayoría de los habitantes de Tampico la acarrean 
de la laguna del Chairel, desde unos cinco ó seis 
kilómetros de la ciudad, y esa agua, que es vendida 
por las calles y entregada á domicilio en pequeños 
barriles que contienen de 18 á 20 litros, se vende, 
salvo raras excepciones, á tres centavos el barril; de 
donde resulta que la familia más infeliz se ve obli-
gada á gastar al menos noventa centavos mensua-
les en el agua potable que consume, y esto sin que 
esa agua ofrezca buenas condiciones, pues la lagu-
na del Chairel de donde se toma está asolvada en 
casi toda su extensión por fangos, cubiertos de una 
vegetación especial de los pantanos en los climas 
cálidos, y de los troncos y ramas en descomposi-
ción que el río Tamesín descarga en ella en sus 
crecientes anuales. 

La estadística indica que al menos las nueve 
décimas partes de la población está obligada á 
usar las dos clases de agua mencionadas, que co-

mo queda dicho no tienen buenas condiciones, y 
en consecuencia dañan, si no de un modo inme-
diato, sí paulatino, á la salud. De este peligro so-
lamente se encuentran libres aquellos dueños de 
ñucas urbanas que han construido cisternas en los 
patios de sus casas, en las cuales recogen las aguas 
lluvias, que son las que emplean en los principales 
usos de la vida. 

Seguramente que cuando se consiga introducir 
á la ciudad el agua del río Tamesín, tomándola de 
un punto situado arriba de donde se une al río el 
estero del Camalote, que es desde donde propóne-
se tomarla el Ayuntamiento, los habitantes de 
Tampico se verán libres de algunas de las graves 
enfermedades que al presente los atacan, debidas 
solamente á la pésima clase de aguas de que hoy 
hacen uso. 

En el primer lugar de estos estudios ligura el 
proyecto de la introducción del agua del río Tame-
sín á Tampico, el que fué formado por acuerdo del 
Ayuntamiento que tuvo á su cargo los asuntos mu-
nicipales durante el año de 1897. A la parte ex-
positiva y detalles técnicos del proyecto se han 
acompañado los planos, perfiles y diseños necesa-
rios á su fácil y exacta comprensión. 

Otra causa innegable de las enfermedades que 
atacan á los habitantes de Tampico son los fangos 
y gran humedad que se tienen periódicamente, de-
bidos á los desbordamientos del río, en los barrios 
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de Iturbide y del Cascajal, es decir, en los extre-
mos oriental y occidental de la ciudad, que son las 
partes bajas del terreno en el cual se extiende. 

Demostrado como está por la observación y ex-
periencia, que pocos días después de una inunda-
ción se presentan las fiebres de carácter epidémico 
ó se generalizan, principalmente en los barrios 
inundados, las calenturas biliosas, en muchos ca-
sos persistentes hasta que el atacado sale fuera de 
la. atmósfera (pie en esos lugares se respira, es sin 
duda perfectamente fundada la aseveración deque 
si se evita el que las aguas del río inunden en sus-
desbordamientos las partes bajas de k población, 
y por consiguiente el que se formen en ellas los 
charcos pantanosos, ni se extienda en el aire la hu-
medad que les es consiguiente, la causa para las 
enfermedades de que hecho mención se habrá evi-
tado, y el mejoramiento del clima en ese respecto 
quedará conseguido. 

En el segundo lugar de estas páginas he colo-
cado un proyecto para defender la ciudad de las 
crecientes del río, y á las explicaciones que le son 
conducentes van agregados los planos y diseños 
necesarios á la comprensión de las obras que al 
efecto se proponen. 

El establecimiento de albañales y atarjeas en 
las calles de Tampico que faciliten la salida de los 
desechos de la población sobre los canales y lagu-
nas que la circundan, es el proyecto que figura en 
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tercer término en este libro, por ser en efecto ese 
establecimiento una consecuencia forzosa de la in-
troducción del agua potable á la ciudad, y un me-
dio seguro y práctico de dejar cimentada la base 
principal en que podrá descansar la limpieza pú-
blica, puesto que con un sistema de atarjeas bien 
instalado ya no será necesario tener en los patios 
de las casas habitaciones, depósitos para la reco-
lección de inmundicias, los que con justicia son co-
munmente calificados de perniciosos á la salud y 
que por lo mismo conviene evitar. 

La laguna llamada del Carpintero, situada al 
N. E. de Tampico, y que cubre una superficie de 
182 hectaras, es en la actualidad un recipiente lle-
no de fangos, en el cual se elaboran por la natura-
leza miasmas muy perjudiciales á la salud. La de-
secación de esta laguna es en el día considerada 
como de urgente necesidad para la purificación del 
aire que se extiende sobre Tampico, y que hoy va 
impregnado de los gases malsanos que se despren-
den de las ísletas y márgenes pantanosas de esa 
laguna. 

Sobre este asunto figuran en cuarto lugar de es-
tos estudios dos proyectos, acompañados de sus 
planos y explicaciones respectivas, y me anima la 
convicción de que con cualquiera de los dos que 
se ejecutara se mejoraría en mucho la atmósfera 
que se respira en la ciudad. 

De propósito no he entrado al hacer la exposi-



ción general de estos proyectos en la explicación 
técnica y minuciosa de todos sus pormenores, aun-
que debo hacer constar que ese trabajo de detalle 
está terminado en todo lo que se requiere para po-
der proceder desde luego á la ejecución de las obras, 
y que si no lo he hecho figurar en esta reseña, es 
para no salirme de la intención con que ha sido 
escrita, que no es otra que la de hacer llegar á la 
próxima Exposición de París, unido á otros com-
pañeros de profesión, algunas pruebas de que los 
Ingenieros mexicanos destinamos buena parte de 
nuestro tiempo á estudios de una índole superior, 
guiados al mejoramiento de las condiciones higié-
nicas de nuestras ciudades y al progreso en general 
de nuestro país, pensamiento patrióticamente ini-
ciado por el honorable actual Secretario de Estado 
y del Despacho de Fomento, el Sr. Ingeniero Don 
Manuel Fernández Leal. 

Fácilmente se comprenderá que 110 es una espe-
ranza de lucro la que me ha animado á dar forma 
á mis ideas respecto á las obras que deberán rea-
lizarse en Tampico para mejorar su salubridad é 
higiene públicas, puesto que las doy á la publici-
dad sin reserva alguna, y para que de ellas se to-
me lo que se juzgare realizable y conveniente al 
fin que se persigue. 

Al terminar, cumple á mi deber hacer público 
mi agradecimiento al Sr. Ingeniero D. Manuel Fer-
nández Leal por haber dispuesto que mis proyec-

tos se imprimieran en la imprenta de la Secretaría 
de Estado y del Despacho de Fomento, que está á 
su digno cargo, circunstancia que me ha facilitado 
el haber hecho esta publicación. 

Tacubaya, Marzo de 1899. 

A L E J A N D R O P R I E T O . 
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I N F O B M E G E N E R A L . 

SEÑOR P R E S I D E N T E MUNICIPAL: 

I^N virtud del contenido de la nota que vd. se 
^ sirvió dirigirme con fecha 6 de Noviembre ul-

timo, para proceder ai estudio relativo á la intro-
ducción de agua potable á esta ciudad, me lijé des-
de luego en la necesidad absoluta que babía de 
levantar un buen plano topográfico hacia el rum-
bo de Tancol y río Tamesín, de donde conforme á 
las indicaciones personales de vd. debe tomarse el 
agua que se destine á esta ciudad, un poco más 
arriba del estero llamado "El Camalote," y obede-
ciendo sus órdenes de hacer el estudio á la posible 
brevedad, formé una Comisión compuesta de cua-
tro Ingenieros, que lo fueron los Sres. Alberto Sán-
chez Fernández, Carlos Toledano, Luis Apecechea 
y Diódoro Moya, destinados, el primero á levantar 
un buen plano de la ciudad, sacando á la vez los 
perfiles de nivel longitudinales de todas sus calles; 
al segundo se le señaló el levantamiento de las 
márgenes del río Tamesín desde Tancol al Camalo-
te; al tercero se le destinó al levantamiento de los 



caminos y riberas de la laguna del Chairel, desde 
esta ciudad á Tancol, y alSr. Moya se le dio la co-
misión de levantar los perfiles de nivel de las lí-
neas seguidas en el terreno por el Sr. Apecechea, 
y de las secciones transversales que fuesen nece-
sarias para configurar en el plano las pendientes 
y ondulaciones de la montaña. 

Como los trabajos así dispuestos deben servir 
de base á la determinación de la mejor línea po-
sible para la colocación de la tubería conductora 
de las aguas del Tamesín á Tampico, fué necesa-
rio disponer los trabajos de tal manera, que ya fue-
se considerado aisladamente el de cada Ingeniero, ó 
bien en relación con los de los demás, apareciesen 
comprobadas sus respectivas operaciones, asegu-
rando así la posible precisión y exactitud en el 
conjunto del trabajo. 

Por la magnitud de las operaciones emprendi-
das en el campo y el método seguido en ellas, no 
fué posible terminarlas sino hasta los primeros 
días del presente mes, habiéndose principiado los 
trabajos de gabinete hasta el día 5. 

Estos últimos trabajos se reducen á lo siguiente: 
l. Un plano general del Camalote á Tancol y 

Tampico, en el cual van configuradas, por medio 
de curvas de nivel, las pendientes de los cerros 
desde esta ciudad á Tancol, y marcada en tinta ro-
ja la línea propuesta para 1a. colocación de la tu-
bería. 
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II. Un perfil longitudinal del camino de esta 
ciudad á Tancol, construido con los datos tomados 
directamente del terreno, el cual figura al calce del 
plano (Documento núm. 1). 

III. [Tu plano de la ciudad con la configuración 
de las pendientes del suelo en que está ubicada, 
el cual lleva además marcadas en color rojo las lí-
neas propuestas para la colocación de la tubería 
por la que deberá repartirse el agua en toda la 
ciudad (Documento núm. 2). 

IV. Un cuaderno de registro que contiene los 
perfiles longitudinales de todas las calles de Tam-
pico, con expresión de las acotaciones, sobre el ni-
vel de la baja marea, de todas las esquinas N. E. 
de las manzanas en que está dividida la ciudad, y 
además un plano impreso en el que se lian traza-
do á mano las curvas de nivel, y en el cual por es-
tar señalados con sus números respectivos todos 
los solares de la ciudad fácilmente podrá determi-
narse por un ingeniero la altura á que esté situa-
do cualquier solar sobre el plano general de compa-
ración. 

Por último, en este cuaderno (Documento núm. 
3) figuran los perfiles de las líneas propuestas para 
la colocación de la tubería de barro del Camalote 
á Tancol, y de la tubería de hierro fundido de Tan-
col á Tampico. 

V. Un cuaderno con las explicaciones técnicas 
relativas á facilitar á cualquier ingeniero que se 



ocupe de la realización de ¡as obras, el practicar 
el trazo en el terreno de la línea propuesta, y de 
disponer las construcciones de manipostería é ins-
talación de la maquinaria y bombas en las con-
diciones conducentes al buen éxito de la obra 
(Documento núm. 4). 

Desde la primera visita de inspección que prac-
tiqué en las localidades que debe atravesar la tu-
bería principal, se me presentaron dos medios 
distintos para resolver el problema. El primero 
consiste en aceptar para esa tubería una recta que 
partiendo de un punto situado arriba de la boca 
del estero del Camalote en la margen izquierda ó 
derecha del Tamesín, venga á terminar en el Alto 
de Casa Mata; y el segundo, el de tender dos tu-
berías de distinta naturaleza, la una del Camalote 
á Tancol, y la otra de Tancol al Alto de los Ame-
ricanos y Casa Mata. 

El primer medio, aunque en el resultado ofrece-
ría la ventaja de tenderse la tubería sobre una sola 
línea recta, presenta inconvenientes de tal impor-
tancia, que tuve que desecharlo, como inadecuado 
para el conjunto del problema de que se trata. 
Consisten esos inconvenientes en la considerable 
distancia de 17,800 metros que mide esa línea rec-
ta, y lo m á s grave es que con ella habría que atra-
vesar dos veces el río Tamesín y los tillares y pan-
tanos de la laguna del Chairel, desde la Vega co-
mún hasta la Isleta de la Pitahalla en cerca de 

siete kilómetros; lo que haría ei trabajo muy dis-
pendioso y'dilatado, teniendo además el gravísimo 
inconveniente de que cuando con el transcurso del 
tiempo se presentasen como necesarias algunas re-
paraciones en la tubería colocada al través de los 
ríos y bajo el nivel de los fangos de las lagunas, 
esas reparaciones se harían con suma dificultad y 
grandes gastos. Por último, teniendo en cuenta que 
la colocación de la maquinaria de vapor y bombas 
en el río Tamesín y arriba del Camalote traería con-
sigo la necesidad imprescindible de tener que trans-
portar el combustible para las máquinas desde 
tierra firme á los ribazos del río, en los cuales no 
abunda la leña, se tendría con esa sola eircustan-
cia un considerable recargo en los gastos de explo-
tación. Por todas estas consideraciones deseché la 
línea recta indicada, aceptando el segundo medio 
que paso á exponer. 

A la sola vista del plano se comprende que no 
solamente es práctico, sino que relativamente fá-
cil localizar una tubería que, partiendo de un pun-
to situado arriba del estero del Camalote venga en 
línea recta á atravesar el estero llamado de Jerez, 
á 200 metros metros antes de su desembocadura 
al río, midiendo esta línea 5100 metros de longi-
tud; después seguir otra recta hasta atravesar el 
estero que llaman de la Laguna de la Puerta, en 
una distancia de 2998 metros; y por último, otra 
tercera recta de 1956 metros hasta un punto si-



tuado en la ribera de Tancol al N. O. del centro 
de la plaza. 

En las tres líneas que acaban de indicarse se 
tenderá la tubería, principiando á un metro sesen-
ta centímetros bajo el nivel de la baja marea, y 
terminando en el fondo del recipiente que se cons-
truya en Tancol á 4m616 bajo el nivel ele la mis-
ma baja marea. 

La tubería á que acabo de referirme deberá te-
ner l o pulgadas de diámetro (medida inglesa), ó 
sean 61 centímetros, y atendiendo á la circuns-
tancia de que deberá quedar aprisionada bajo de 
tierra y que por ella descenderá el agua por su 
propia gravedad, podrá ser de barro cocido de las 
condiciones que se expresan en el Documento nú-
mero 5. 

El lugar designado para la toma de agua en el 
Tamesín se lia fijado á 500 metros arriba del es-
tero del Camalote, y preciso será construir en ese 
sitio un tajo abierto de sesenta centímetros de an-
chura en su fondo y de cinco metros de longitud, 
en el que deberán instalarse las rejas y coladeras 
destinadas á evitar la entrada en la tubería de los 
cuerpos extraños que transporte la corriente del 
río. Este tajo será revestido de manipostería y en 
su extremo quedará empotrado el primer tubo. 

Para la colocación de las bombas se construirá 
en Tancol, en el extremo de la tubería anterior, un 
recipiente de manipostería de ciento cincuenta me-
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tros cúbicos, destinado á recibir la descarga de la 
citada tubería, y en el cual el nivel del agua fluc-
tuará entre los límites de alta y baja marea, que 
por las observaciones hechas en este puerto son 
de cincuenta á setenta centímetros, lo que deberá 
tenerse en consideración ai instalar el tubo absor-
bente ele las bombas, calculando la potencia de és-
tas en el supuesto ele un nivel constante, que será 
el que tenga el agua del recipiente en los momen-
tos de baja marea. 

Tomando en consideración las propiedades del 
agua al deslizarse aprisionada por un tubo, se ha 
tenido cuidado en elegir para la tubería principal 
las líneas rectas más prolongadas y en menor nú-
mero posible, ya que la configuración topográfica 
de los terrenos no ha permitido elegir una sola 
recta entre Tancol y Tampico, como habría sido 
mejor, pero en vista de que esa recta atraviesa en 
más de un kilómetro la laguna del Chairel, y por 
eso adolece de los principales inconvenientes que 
se han tenido en cuenta para desechar la recta en-
tre el Camalote y Casa Mata, se propone que la 
tubería principal se instale siguiendo los alinea-
mientos indicados en el plano general (Documento 
núm. 1), y las ondulaciones del terreno en el sen-
tido vertical, sujetándola en un zanjeado abierto 
de exprofeso para tal objeto. 

A partir del recipiente ele Tancol, de que se ha 
hecho mérito, del cual deberán tomar el agua las 

Tampico.—2 



bombas, se tenderá la tubería principal que debe-
rá tener diez pulgadas de diámetro interior, ó sean 
264 milímetros, con las condiciones especiales que 
se expresan en el documento número o, siguiendo 
una recta de cuatro mil trescientos metros hasta 
la rinconada que forma la laguna en la desembo-
cadura de la Raya Honda, de ahí la línea cambia 
de rumbo hasta la loma llamada Alto de los Ame-
ricanos, en una distancia de 3394 metros, en cuya 
loma vuelve á cambiarse de dirección hasta el For-
tín Moreno con 1275 metros, y luego hasta Casa 
Mata, término de la tubería principal con una lon-
gitud de 920 metros. 

El punto de Casa Mata es el propuesto como el 
de partida para las tuberías de la ciudad, cuya 
locación deberá hacer.se siguiendo las líneas rojas 
señaladas en el plano (Documento núm. 3), em-
pleando en ellas tubos de los diámetros y condi-
ciones expresados en el Documento núm. 5. 

Para fijar la cantidad de agua que será necesa-
rio introducir á la ciudad para el consumo diario 
de sus habitantes, se ha tenido en cuenta que Tam-
pico es una población que ha entrado .en un nota-
ble desarrollo, debido á las ventajosas condiciones 
del puerto y á los ferrocarriles que lo ponen en 
comunicación con el interior del país, de tal ma-
nera, que aunque en el último empadronamiento 
resultó tener once mil y tantos habitantes, puede 
asegurarse que ese número habrá al menos aseen-
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dido á veinte mil en un período de treinta años 
más. Tal ha sido la razón para aceptar como base 
una población de veinte mil habitantes al preci-
sar el volumen de agua que al día deberá ofrecer-
se á la ciudad, el cual, bajo el supuesto de que el 
gasto será de cincuenta galones, ó sean doscien-
tos veintiocho litros diarios por habitante, será de 
4.662,640 litros al día.1 

Esta provisión de agua podrá proporcionarse de 
dos maneras distintas: la primera, utilizando el 
impulso ó trabajo de las bombas para hacer llegar 
el agua á través de una distancia de 7694 metros 
al Alto de los Americanos, sito á 2200 metros de 
Casa Mata, construyendo en aquel sitio dos depó-
sitos de suficiente capacidad para abastecer jun-
tos á la supuesta población de 20000 habitantes, 
al menos durante quince días, y en seguida dispo-
ner del agua de esos depósitos para hacerla des-
cender por su propia gravedad sobre la ciudad; y 
la segunda, prescindir de los depósitos indicados é 
introducir el agua por la tubería y presión directa 
al centro y suburbios de la población. 

De esos medios, sin disputa el primero sería el 
más ventajoso, porque teniéndose los depósitos re-
sultaría que el agua que entrara á la población 
sería más pura, en atención á qiie habría tenido 
tiempo de reposarse precipitándose al fondo las 

1 Un galón es equivalente á litros 4.56264. 



materias que pudiera contener, lo que principal-
mente tendría lugar durante la estación de lluvias, 
en la que las aguas del Tamesín bajan revueltas, 
fuertemente cargadas de menuda tierra en suspen-
sión, obteniéndose además la ventaja de que por 
este medio la presión de los tubos en el servicio de 
la ciudad será más uniforme, sin quedar sujeta á las 
fluctuaciones que á menudo se notan en el servicio 
directo de las bombas. 

En el segundo supuesto, el agua entrará á la 
ciudad bajo la impulsión de las bombas en las 
mismas condiciones de turbiedad ó pureza en que 
sea absorbida por ellas en el recipiente de TancoL 

Para decidir entre esos dos medios cuál deberá 
preferirse, preciso será consultar principalmente 
á los recursos pecuniarios de que se pueda ó se 
quiera disponer, atendiendo á que habrá una dife-
rencia en el valor total de las obras de más dg cien 
mil pesos, según se acepte la primera ó la segun-
da proposición, siendo esta última en esa cantidad 
más económica que la primera. 

Aunque á primera vista parece que debiera ha-
cerse todo esfuerzo para ofrecer a la ciudad una 
agua lo más posible purificada, en el caso especial 
de Tampico y tratándose del río Tamesín, esa pre-
tensión no es de tomarse en cuenta de modo ine-
vitable. Para asegurarlo así basta hacer un ligero 
estudio del conjunto que ofrecen las montañas y 
derivación de los ríos que cruzan el Distrito del 
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Sur de Tamaulipas, en cuya gran cuenca se nota, 
en su parte central, el río Tamesín, sirviendo de 
línea de union á más de quince arroyos, de los cua-
les al menos siete son de corriente constante. El 
agua de todos estos arroyos se halla en lo general 
ligeramente cargada de substancias calizas, sien-
do en varios de ellos tan notable'tal circunstancia, 
que en algunos lugares, como sucede en la Villa 
de Llera, el agua del río que durante la noche se 
reposa en algún pequeño recipiente, aunque al pa-
recer cristalina, deposita en el fondo un finísimo 
polvo calizo, sensible perfectamente al tacto. Por 
mis personales observaciones, no vacilo en asegu-
rar que el agua que se consume por los habitantes 
del citado distrito ofrece las mismas propiedades 
en grado más 6 menos notable en todas sus pobla-
ciones, y sin embargo esa agua indudablemente 
no es nociva á la salud, como lo demuestran los 
datos oficiales sobre enfermedades y defunciones 
que se recogen todos los años en las oficinas del 
Registro Civil. 

El río Tamesín al llegar á Tancasneque trae ya 
reunidas las aguas de todos los arroyos indicados, 
y desde este punto hasta Rayón y el estero del Ca-
rnalote, sus aguas se deslizan al través de terrenos 
sensiblemente horizontales, trayendo por lo mismo 
una débil corriente, en muchos sitios impercepti-
ble; por lo que puede deducirse con gran probabi-
lidad de acierto, que en ese trayecto aproximado 



á veinticinco leguas, las aguas que al descender 
de las montañas arrastran consigo determinada 
cantidad de materias calizas v tierras sueltas, al 
llegar á un estado de relativo reposo, permiten la 
precipitación al fondo dé esas materias y aparecen 
por lo mismo más purificadas en la parte baja del 
Tamesín. 

Por las razones que acaban de exponerse es ló-
gico presumir que el agua del Tamesín, en el sitio 
que se ha señalado para tomar la que se conduzca 
á Tampico, no solamente será de tan buenas con-
diciones higiénicas á la que se consume en los pue-
blos del Sur del Estado, sino que debido al repo-
saMento á que está sujeta en una larga distancia, 
se encontrará menos cargada de materias en sus-
pensión, y en consecuencia más purificada; siendo 
por lo mismo digna de tomarse en consideración 
la idea de introducir el aguaá esta ciudad por im-
pulso directo de las bombas, sin sujetarla á nin-
gún procedimiento puriticador, y dejar el trabajo 
de filtrarla para mejorar sus condiciones, si así se 
deseare, á la iniciativa individual de los consumi-
dores. Esto es tanto más aceptable, cuanto que á 
la gran economía de más cien mil pesos, valor de 
los depósitos de que se ha hecho mérito, se une la 
circunstancia de que el río Tamesín baja crecido 
durante el año dos ó tres veces y sólo por un cor-
to número de días, que serán los únicos en que el 
agua llegará revuelta á la ciudad y será necesario 
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asentarla, al menos la que se destine á los princi-
pales usos de sus habitantes. 

Generalmente se expresan distintas opiniones 
al tratarse de los medios económicos de llevar á ca-
bo la introducción del agua potable á una ciudad. 
Algunos creen que empresas de esa naturaleza no 

•deben ser realizadas con fondos propios de los mu-
nicipios, sobre todo cuando carecen de los elemen-
tos pecuniarios, por lo común considerables, que 
se necesitan al efecto, agregando que la adminis-
tración de esas obras, una vez realizadas, 110 es con-
veniente dependan de la corporación municipal. 
Haciendo punto omiso de las razones que se ten-
gan para pensar así, paso á considerar el segundo 
parecer que expresan otros, de que tales obras de-
ben siempre construirse por el municipio, pues que 
cuando se realizan por alguna empresa concesio-
naria, se deja sujeto al vecindario por un largo pe-
período de años, á las exigencias de la empresa, 
consiguientes á los intereses y amortización del 
fuerte capital invertido, originándose á menudo 
de esa situación, en contra del vecindario consu-
midor, ciertas obligaciones de pago consideradas 
como onerosas por lo prolongadas que resultan en 
tiempo. 

En nuestro Estado la sola población que tiene 
el servicio público de agua bien establecido es La-
redo. El Ayuntamiento que manejó los asuntos 
de aquel municipio en 1891 invirtió la cantidad de 
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(110,000) diez mil pesos en establecer dos calde-
ras y dos bombas á la margen del río Bravo, ten-
diendo para el servicio en las calles principales de 
labilidad, en m á s de cinco mil metros, tubería 
de diversos diámetros, según el uso á que se le 
destinaba. En el informe rendido por el Presiden-
te Municipal en aquel año, que lo fué el Sr. San-' 
tiago Belden, a l referirse á tal mejora se expresa 
en los términos siguientes: "Servicios como el pre-
sente deberán se r siempre hechos por el municipio, 
pues el abastecimiento del agua es tan de primera 
necesidad que deb ía alejarse en lo posible de la es-
peculación individual. Tenernos el ejemplo en un 
caso de actualidad en San Antonio Texas, en cuya 
ciudad se hace el servicio del abastecimiento por 
una empresa particular. Años ha que la ciudad 
de San Antonio se rehusó á pagar la cantidad de 
cincuenta mil pesos por el derecho de agua, etc., 
y hoy que su Ayuntamiento trata de hacerse de la 
propiedad para subvenir á las exigencias de la po-
blación y modificar las fuertes cuotas que se exi-
gen por el servicio, le pide la referida empresa la 
suma de dos millones y pico de pesos, incluso el 
precio de las cañerías, máquinas y demás acceso-
rios." 

No he querido omitir en mi presente informe 
estos últimos considerandos por creerlos oportunos 
del caso, pero debo abstenerme de emitir un pare-
cer definitivo d e mi parte en este punto del pro-

yecto, por tener la creencia de que él deberá ser 
resuelto por la respetable corporación municipal, 
que es la que más que otro alguno tiene el conoci-
miento de los recursos con que para la obra podrá 
contar el municipio, y de las condiciones en que 
el vecindario va á gozar délas ventajas y á sopor-
tar las cargas resultantes al establecimiento de un 
buen servicio de agua. 

En el supuesto de que se resuelva por el Ayun-
t a m i e n t o el construir la obra con recursos del mu-
nicipio, pero sin organizarse directamente por su 
cuenta cuadrillas de operarios ni hacerse compras 
de maquinarias, tubería y materiales de construc-
ción, prefiriéndose á todo esto el contratar la obra 
con algún empresario constructor, lo conducente 
será expedir una convocatoria al público, llaman-
do postores para contratar la construcción, en la 
cual se den á conocer las bases generales del pro-
yecto y las condiciones técnicas en que deberá que-
dar instalado el servicio de aguas que se desea. En 
esa virtud acompaño bajo el documento número 6 
una minuta redactada en los términos en que me 
parece debiera expedirse, y la cual sujeto á la de-
liberación de los señores concejales que podrán 
modificarla en aquello que les pareciere conve-
niente. 

No creo fuera de lugar en este informe llamar 
la atención del R. Ayuntamiento respecto de la 
gran necesidad que va á hacerse sentir de eons-



truir caños cubiertos para la salida de las aguas 
desechadas, ya sea hacia el río por el lado Sur de 
la ciudad, ó al Norte sobre la laguna del Carpin-
tero, ó bien al Oriente sobre el canal que por ese 
rumbo desemboca al río. Actualmente se nota en 
muchas de las principales calles de la ciudad, la 
existencia de caños que salen de las casas parti-
culares y descargan sobre las calles, ocasionando 
charcos de aguas sucias; y esto indudablemente 
sucederá en un grado mucho mayor desde el día en 
que las fincas hagan uso de la dotación de agua 
potable que les corresponda. 

Para evitar esto, parece urgente la necesidad 
de dotar á la población de un sistema de atarjeas 
en que se reunieran sus desechos en general para 
darles salida al río ó á la laguna; pero como el cos-
to de obra tan colosal resultará sin duda mayor 
que el que se necesita hacer para la introducción 
del agua potable, indico como un medio induda-
blemente no tan costoso, y sin embargo adecua-
do al objeto propuesto, el que se tienda tubería de 
barro cocido de ocho pulgadas de diámetro inte-
rior por las calles principales que corren de Ponien-
te á Oriente, las que podrían ser la de los Jazmines, 
la de Altamira, la del Estado, la del Comercio, la 
de la Unión y la de la Ribera. Este sistema de 
desagüe se podría destinar exclusivamente á la sa-
lida de las aguas sucias y lluvias que se recojan 
dentro de los solares sin reducir á ellos desechos 
de otra naturaleza. 

Las calles expresadas miden juntas una longi-
tud de diez mil metros, y según las noticias de pre-
cios de tubos recibidas de los Estados Unidos, po-
drían situarse en esta ciudad los necesarios para 
esa longitud, por la suma de quince mil pesos oro; 
y en cuanto á la colocación ele estas tuberías, fá-
cil sería hacerla utilizando el trabajo de presos y 
correccionales, obteniénelose por este medio una 
economía ele consideración en ese detalle de las 
eibras. 

En el documento núm. o figura un proyecto de 
Reglamento para el uso del agua potable que en 
esta ciudad se reparta al vecindario, y el cual es 
semejante á los que en otras poblaciones de la Re-
pública están vigentes sobre el uso ele las aguas 
expresamente entubadas para su servicio. 

En ese proyecto ele •Reglamento se fija una cuo-
ta mensual de un peso diez centavos á cada solar 
de los 1090 de que se compone la ciudad, por el 
derecho de solicitar el agua cuando su propietario 
desee utilizarla, siendo el pago de esta cuota de 
carácter forzoso. 

De la misma manera debe considerarse forzoso 
para el propietario de todo solar que tenga en él 
construida una finca, de cualquiera clase que sea, 
el tomar una dotación de agua para el uso de ella, 
que al menos será determinada por el volumen que 
salga por un orificio de un octavo de pulgada de 
diámetro, el que se ha calculado ser equivalente 



á 240 galones por hora con presión de treinta y cin-
co libras por pulgada cuadrada de sección trans-
versal. 

En el documento núm. 7 figuran los presupuestos 
parciales y total de la obra, y para su formación he 
tomado como base los precios de maquinaria, bom-
bas y tubería que á ese fin solicité y obtuve de los 
Comisionistas Sres. Fogarti y Dickinson, de San 
Luis Potosí. En lo relativo á presupuestos, preciso 
será no olvidar que debido á la fluctuación del cam-
bio de nuestra moneda, los que se han formado 
de todos los objetos que deberán venir del exterior, 
estarán sujetos á u n a alza ó ba ja determinada por 
el tipo que tenga ese cambio en los días en que se 
verifiquen las compras. 

En el presupuesto parcial de los zanjeados para 
tenderla tubería se notará la' enorme diferencia que 
hay entre el costo con que figura la excavación de 
Tancol á esta ciudad y el que se anota para el traba-
jo de igual clase que hay que ejecutar delTamesín 
á Tancol; y á este respecto es mi deber advertir que 
serán grandes las dificultades que habrá que ven-
cer para la colocación de la tubería se2;ún las lí-
neas que al efecto se adopten, ya sean las propues-
tas en el proyecto que presento ó bien otras que 
después de abrir las brechas y reconocido más en 
detalle el terreno parecieren preferibles. 

Al examinar-el plano y perfil de las líneas del 
Tamesín á Tancol se notará desde luego que con 

ellas se atraviesan dos esteros y treg tramos de ri-
beras de lagunas, que miden juntos una distancia 
aproximada de siete mil metros, en la que habrá 
que abrirse el zanjeado de un metro á dos metros 
cincuenta centímetros bajo el nivel de las aguas, 
circunstancia que indudablemente quintuplicará 
el costo que el trabajo tendría si se ejecutara en 
tierra firme. 

Un medio habría para evitar esta costosa sección 
de las obras del Tamesín á Tancol, que es el de 
situar las bombas en la margen del Tamesín y ten-
der la tubería en la tierra firme de los ribazos del 
río, pero esto daría á la línea una angulación in-
adecuada, aumentaría su desarrollo á una distan-
cia que no sería menor de veintiún mil metros, y 
las máquinas, bombas y tubería necesarias á tal 
supuesto tendrían que ser de una construcción es-
pecial que triplicaría su valor, al grado que tal vez 
fuera entonces preferible poner dos estaciones de 
maquinaria y bombas, la una en la margen del Ta-
mesín y la otra en Tancol, para hacer el trabajo 

en dos secciones. 
Por lo mucho imprevisto que puede presentarse 

en la ejecución de los trabajos se ha hecho á los 
presupuestos un recargo del 30 por ciento de su 
costo total, y así se ha obtenido para el presupues-
to general de la obra completa un valor de tres-
cientos veinte mil setecientos cuarenta y nueve 
pesos cuarenta y dos centavos ($ 320749.42 es.). 



Generalmente obras de esta naturaleza se ha 
acostumbrado en nuestro país contratarlas con al-
guna empresa constructora, sin hacer su estudio 
previo ni detallar de un modo científico sus porme-
nores; pero este mal, de otra época, está ya corregi-
do en nuestros días, en que toda obra de progreso 
se sujeta al estudio demostrado de lo que científica-
mente es mejor, medio que sin duda garantiza y 
afirma siempre los resultados en favor de los inte-
reses públicos. 

Pai 'a la redacción de la convocatoria y preven-
ciones técnicas que le son relativas, se han toma-
do por modelo los documentos análogos, escritos 
últimamente por el bien reputado Ingeniero Sr. 
Roberto G-ayol, con motivo de las obras para el sa-
neamiento ele la ciudad de México. 

Por la exposición que acabo de hacer en este in-
forme, pueden apreciarse la magnitud de la obra, 
las dificultades que sin duda habrá que vencer pa-
ra llevarla á cabo y las considerables cantidades 
que á ese fin se deberán agenciar; trabajos to-
dos que conciernen á esta R. Corporación, como 
iniciadora y principal interesada, pues á ella co-
rresponde más que á otro alguno el perseverar en 
cuanto fuere un adelanto y redunde en bienestar 
de la ciudad. 

No tengo la pretensión de querer sostener mis 
proposiciones como una solución absoluta y única 
al proyecto de que acabo de ocuparme, porque sien-

do éste de tan varia y compuesta naturaleza ha-
brá de haber siempre lugar á la emisión de otras 
ideas, según el punto de vista bajo el cual se con-
sidere, pero sí quédame la ínt ima convicción de 
que el conjunto de trabajos que presento á este 
R. Ayuntamiento es más que suficiente para lle-
gar á la mejor solución y proceder con la seguri-
dad y acierto necesarios á conseguirla. 

Por*mi parte sólo deseo que mis trabajos en es-
ta vez tengan una "aplicación inmediata, y que esta 
R. Corporación municipal quede satisfecha de que 
dejo bien cumplida la comisión con que se dignó 
honrarme. 

Tampico, Marzo 80 de 1898. 

A L E J A N D R O P R I E T O . 



PREVENCIONES generales para el Ingeniero que se 
encargue del trazo de las líneas adoptadas para la 
locación de la tubería, é inspección ó ejecución de 
las obras. 

I. La línea que se propone para la colocación 
de la tubería principal cruza en su totalidad te-
rrenos altos, con excepción del bajo cenagoso que 
con ella se atraviesa al Norte del Cerro Pelón; y 
no obstante las pendientes en ambos sentidos en 
que quedará instalada la tubería, resulta ser la 
más fácil y aceptable para la construcción. 

II. A la vista del plano se nota que de la Rin-
conada de la laguna es posible trazar una sola rec-
ta hasta Casa Mata; pero debo advertir que esa 
recta fué desechada porque no pasa por el Alto de 
los Americanos, que es el punto culminante desde 
Tampico á Tancol, por el cual es muy importante 
que pase la tubería que se instale, para utilizar 
esa altura el día que el Municipio esté en aptitud 
de establecer los depósitos de que se ha hecho men-
ción en el informe general. 

III. Para trazar prácticamente la línea propues-
ta para la tubería principal, será conveniente par-
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til* del ángulo N. de la plaza de Tancol con rumbo 
S. 38° 47' E., y abrir la brecha en el monte, si-
guiendo ese alineamiento hasta la Rinconada de 
la Laguna, marcada en el plano con la letra E; en 
seguida partir del Alto de los Americanos marca-
do-en el plano con la letra F, siguiendo el rumbo 
N. 18° 29' O., prolongando este alineamiento has-
ta interceptar el anterior en la Rinconada de la 
Laguna. Después partir del Alto de los America-
nos al rumbo S. 29° 05' E. hasta el Fortín Moreno, 
marcado en el plano con la letra G-, y por último, 
seguir del Fort ín Moreno á Casa Mata (letra H del 
plano) con rumbo S. 47° 30' E. 

Las distancias de esas líneas con sus rumbos 
expresados dan el cuadro de datos siguientes: 

D I R E C T R I C E S . R U M B O S . D I S T A N C I A S . 

H. G. N. 47° 30 ' O. 920 metros . 
G. F. N. 29° 0 5 ' O . 1275 „ 
F. E. N. 18° 29' O. 3394 „ 
E. D. N. 38° 47 ' O. 4300 „ 

Longitud total . . . . 9889 metros . 

1Y. Rara el trazo de las líneas del río Tamesín 
á Tancol se part i rá del ángulo N. O. de la plaza 
de Tancol (marcado en el plano con la letra D) al 
N. 26° 12' O., hasta la margen izquierda del Este-
ro de la Laguna de la Puerta, marcada en el plano 
con la letra 0. en seguida se trazará otra recta has-
ta atravesar el estero de Jerez, marcado en el plano 

con la letra B, con rumbo N. 55° 28' 0., y después 
se continuará con rumbo S. 84° 38' 0. hasta la 
margen izquierda del río Tamesín, en el punto 
marcado en el plano con la letra A. 

Los datos de estas tres rectas son los siguientes: 

D. C. N. 26° 1 2 ' O . 1956 metros 
G. B. N. 55° 2 8 ' O . 2998 „ 
B . A . S. 84° 3 8 ' O . 5100 „ 

Distancia total . . . . 10054 

Nada remoto será que al localizar en el terreno 
las líneas que acaban de indicarse se encuentren 
por el Ingeniero algunas pequeñas diferencias, ya 
en sus rumbos ó en sus distancias lineales, por 
acontecer esto generalmente al precederse á trazar 
líneas' cuyos datos se toman de un plano cuando ' 
los puntos lijos de referencia en el terreno se ha-
yan perdido; pero queda á cargo del Ingeniero que 
ejecute el trazo hacer las pequeñas correcciones 
para la más aproximada solución de la dificultad 
que de tales diferencias pudiera originarse. 

El comisionado Ingeniero Inspector pondrá toda 
su atención en que se cumplan en su oportunidad 
por los contratistas las estipulaciones técnicas de 
las 

maquinarias, bombas y demás aparatos, con-
forme se expresan en las prevenciones especiales 
que al efecto le habrán sido entregadas en la Se-
cretaría del Ayuntamiento. Para la mejor comprensión de las explicaciones 



de las obras de manipostería mencionadas en los 
presupuestos, se adjunta á estos apuntes el diseño 
en el que figuran el caño de la toma y el recipien-
te para las bombas en Tancol. 

Se adjunta también el plano general del Tame-
sín á Tancol y Tampico en escala de 1 á 40,000, 
en el que se han trazado con tinta roja las líneas 
expresadas al principio de estos apuntes, sobre las 
cuales deberá tenderse la tubería principal, y un 
plano de la ciudad en que se han indicado con tin-
ta roja las líneas elegidas para tender la tubería 
en sus calles. Tanto los planos detallados para la 
obra de la toma en el Tamesín y del recipiente 
para las bombas en Tancol, así como el que corres-
ponda á la casa de máquinas, deberán formarse 
por el Ingeniero inspector al estar ya contratada la ' 
obra, y se dibujarán en grande escala, suficiente á 
dar á conocer dichas construcciones en sus princi-
pales detalles. 
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DATOS GENERALES del proyecto para los proponen-
tes que lo soliciten.1 

1. Las líneas adoptadas para tender la tubería 
de barro del río Tamesín á Tancol son tres, y tie-
nen los rumbos y distancias siguientes: 

R U M B O S . D I S T A N C I A S . O B S E R V A C I O N E S . 

1? N. 84° 38' E. 5,100 Del Tamesín al estero 
de Jerez. 

2? S. 55° 28' E. 2,998 Del estero de Jerez al 
estero de la Laguna 
de la Puer ta . 

3* S. 26° 12' E. 1,956 Del estero de la La-
guna de la Puer ta á 
Tancol . 

Distancia total . . . . 10,054 metros . 

2. Las líneas adoptadas para la locación de la 
tubería reforzada de fierro fundido de Tancol á Tam-
pico son cuatro, y tienen los datos siguientes: 

1 Se han designado con números de orden los párrafos con-
tenidos en esta sección para facilitar su consulta, y es de ad-
vertirse que la mayor par te de las prevenciones que contiene 
se han tomado de un cuaderno publicado por la Jun ta Directiva 
del Saneamiento de la Ciudad de México, por ser precisamen-
te adaptables al proyecto de bombas en Tancol . 



De Tancol á la Rinco-
nada de la Laguna. 

De la Rinconada de la 
Laguna al Alto de 
los Americanos. 

Del Alto de los Ameri - • 
canos al Fortín Mo-
reno. 

Del Fortín Moreno á 
Casa Mata. 

Distancia total. . . . 9,889 metros. 

3. El agua del Tamesín á Tancol se hará venir 
por su propia gravedad, estableciendo un tubo de 
quince pulgadas de diámetro interior, que podrá 
ser de barro cocido de cinco centímetros de espe-
sor. 

4. La toma de agua se construirá en la margen 
izquierda del Tamesín, y estará formada por un 
tajo abierto de sesenta centímetros de anchura en 
el fondo, debiendo quedar situado este fondo á un 
metro sesenta centímetos abajo del nivel ele la ba-
ja marea, á fin ele que el agua gravite á la entrada 
sobre el centro del tubo á una altura de un metro 
cuarenta y un centímetros. 

5. A un metro de la entrada de este caño se co-
locará una reja, y á tres metros más una coladera 
para evitar la entrada de cuerpos extraños á la ca-
ñería. 

6. La pendiente de la tubería en los diez mil 

R U M B O S . D I S T A N C I A S . 

1? S. 38° 47' E. 4,300 

2? S. 18° 29' E. 3,394 

3* S. 29° 05' E. 1,275 

4? S. 47° 30' E. 920 

cincuenta y cuatro metros de distancia desde el 
Tamesín á Tancol, será la determinada por una 
caída total de 3m0162 ó s ean 0m30 por mil me-
tros. 

7. En Tancol se construirá un recipiente para 
recibir la descarga de la tuber ía anterior, cuyo fon-
do tendrá 4m6162 abajo del nivel de la baja ma-
rea, y al cual vendrá á terminar la pendiente de 
la cañería. El recipiente tendrá cinco metros de an-
chura por seis metros cincuenta centímetros de 
longitud, y su fondo bajo el nivel del terreno re-
sultará ser de nueve metros sesenta centímetros. 
El asiento de las bombas se dispondrá á la altura 
conveniente sobre el nivel de l agua en los momen-
tos ele baja marea. 

Este recipiente estará revestido ele maniposte-
ría, y su muro por la parte Oriente será ele sillería 
labrada y de sesenta centímetros de espesor, á fin 
de darle la resistencia suficiente para soportar el 
peso de la maquinaria y bombas que por esa par-
te y próximas á su extremo superior deberán co-
locarse. 

8. De Tancol á Tampico se tenderá tubería re-
forzada de hierro fundido de diez pulgadas ele diá-
metro, <5 sean 0m254 milímetros y 0.016 milímetros 
de espesor, y esta tubería se deberá tender según 
los alineamientos expresados anteriormente, si-
guiendo en el sentido vertical las ondulaciones de 
los cerros, sujetando los tubos en un zanjeado que 
se abrirá al efecto. 



9. Las bombas que se instalen en el recipiente 
y maquinaria de vapor que se les destine, serán de 
potencia bastante á elevar el agua á treinta y nue-
ve metros de altura, estando situado este punto 
culminante á siete mil setecientos metros de la es-
tación de las bombas en Tancol, las que deberán 
dar un gasto de ciento cincuenta litros de agua 
por segundo. Para la mejor comprensión de estos 
datos consúltese el plano y perfil que son adjuntos. 

10. Los proponentes presentarán los dibujos y 
explicaciones detalladas de las máquinas que ofrez-
can, dibujos y explicaciones que describirán con 
toda claridad las bombas, motores y calderas, sus 
conexiones y posiciones relativas, así como los pla-
nos para la instalación. 

11. El Ayuntamiento liará construir las obras 
de manipostería en la toma de agua que.se esta-
blezca en el Tamesín, y en el recipiente que se 
destine para las bombas en Tancol, lo mismo que 
las obras de manipostería necesarias á la funda-
ción de la maquinaria, conforme á los planos pre-
sentados por el proponente con quien se hubiese 
contratado la compra de los aparatos; dichos pla-
nos, además de que habrán sido trazados á escala, 
traerán escritas en número sobre las líneas del di-
bujo las dimensiones de todos los detalles esencia-
les de la construcción. 

12. El contratista deberá enviar en el mes si-
guiente á la fecha en que se hubiese firmado el 

contrato todas las piezas de fierro que hayan de 
quedar empotradas en la manipostería. 

13. El contratista rectificará cuidadosamente el 
trabajo de manipostería destinado á la fundación 
antes de proceder á la instalación definitiva de la 
maquinaria y bombas, pues no será admitida nin-
guna excusa por inexactitudes en el establecimien-
to de las máquinas, que pudiesen originarse de 
defectos reales ó supuestos en el trabajo de mani-
postería. 

14. La instalación de las máquinas y trabajos 
de manipostería necesarios á montar las calderas, 
motores y bombas, se hará por cuenta del Ayun-
tamiento, bajo la dirección del Ingeniero de los 
contratistas, ó se convendrá con ellos ese trabajo 
de instalación por un tanto, por separado del va-
lor de las máquinas. 

lo. Todas las máquinas que se usen en el pro-
yecto deberán ser de primera clase en su conjunto, 
en sus detalles de forma y proporciones, así como 
el material y mano de obra deberán ser de lo me-
jor que se ejecute en el día. Dichas máquinas se-
rán completas en todos sus detalles, en todas sus 
conexiones y en todos sus accesorios, y deberán ser 
capaces de funcionar continuamente y desarrollar 
y cumplir el trabajo especificado. 

16. Durante los cuatro meses siguientes al día 
en que las máquinas principien á funcionar, el 
Ayuntamiento fijará el día en que se hará la prue-



ba de que las bombas producen el efecto útil con-
venido. La experiencia durará veinticuatro horas 
al menos, y se repetirá tres veces con intervalos 
de ocho días, ó más, si así conviniere á los intere-
ses de una de las partes contratantes. 

Las experiencias se harán tomando todas las 
precauciones y de acuerdo con las reglas que se 
observan en estos casos. 

La presión del vapor será elevada al grado co-
mún y corriente en el trabajo ordinario, y la carga 
de combustible en la hornilla de la caldera será 
la ordinaria en el momento en que la máquina co-
mience á trabajar. 

Cuando la experiencia se termine, el fuego en la 
hornilla, la altura del agua en las calderas y la 
presión del vapor, deberán ser las mismas que 
cuando se comenzó. 

El volumen de agua bombeado será medido por 
un (deversoir) aparato medidor de agua que será 
colocado en la tubería que surta el recipiente de 
las bombas, y rectificado y comprobado por un 
medidor Venturi, que será colocado en el tubo co-
lector de los productos de las bombas y que auto-
máticamente marcará el volumen que pase por 
dicho tubo. 

La altura á la cual se elevará el agua se apre-
ciará por medio de un piezómetro adaptado al tu-
bo colector del producto ele las bombas, y rectifi-
cado por medio de un manómetro registrador, que 

automáticamente marcará la presión con la cual 
pasará el agua y las variaciones que ella sufra. 

Durante las experiencias, las máquinas y las 
calderas serán manejadas por maquinistas y fogo-
neros comunes bajo la dirección de los experimen-
tadores, á menos que el contratista 110 desee que 
las máquinas sean manejadas por maquinistas y 
fogoneros especiales, en cuyo caso los comisiona-
dos del Ayuntamiento tendrán facultad de hacer 
todo lo que creyeren conveniente á fin de que no 
se tenga duda alguna de que las bombas desarro-
llan y satisfacen el trabajo estipulado. 

17. El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
no aceptar las máquinas en el caso de que las 
bombas no tengan la capacidad estipulada ó en el 
caso en que la máquina tenga defectos ele cons-
trucción por los cuales se produzcan averías ó irre-
gularidades que interrumpan la marcha del tra-
bajo, y al llegar á presentarse el caso de que la 
máquina no sea aceptada, el Ayuntamiento ten-
drá derecho de servirse de ella durante un año ó 
más, entretanto se instale una nueva que satisfa-
ga las condiciones estipuladas, y cuando dicha 
nueva máquina sea instalada, la que se haya des-
echado será retirada por su contratante sin costo 
alguno para el Ayuntamiento. 

18. El contratista garantizará por un año to-
das las máquinas de algún accidente ó ruptura 
que sufran y que reconozca por causa malos ma-



teriales, construcción defectuosa ó mano de obra 
imperfecta. Si t a l accidente ó ruptura sobreviene 
en el año siguiente á partir del día en que la má-
quina principie á funcionar, ella será reparada por 
cuenta del contratista, y el tiempo perdido en las 
reparaciones se unirá al tiempo convenido para su 
responsabilidad. 

19. El agua que se trata de bombear es la del 
río Tamesín, generalmente cristalina, pero debe 
tenerse en cuenta que dicha agua baja revuelta 
en tiempo de lluvias y trae entonces cierta canti-
dad de arcilla disuelta, en suspensión. El dicho 
río trae además á veces hojas secas, bejucos, raí-
ces y ramas destrozadas, y aunque, como se ha 
dicho, deberán instalarse en el canal de la toma 
una reja y coladera que impidan el paso de esas 
cosas á la pr imera tubería conductora, 110 será re-
moto que algunas lleguen hasta las bombas, pol-
lo que conviene que sus básculas ó escapes sean 
de la mayor capacidad á que hubiere lugar para 
evitar que se obstruyan. 

20. El precio que pida el proponente por las 
bombas, máquinas ele vapor, calderas y todos sus 
accesorios, será comprendiéndose en él todos los 
derechos de patente, sin epie el Ayuntamiento ten-
ga en ningún caso que responder á reclamación 
alguna de los patentados. 

21. Todos los ejes de rotación y baterías de 
amarres, que es tén sujetos á un movimiento de 

rotación parcial ó total, serán provistos ele cojine-
tes de bronce de primera clase, con sus ajustes 
convenientemente dispuestos, para evitar que se 
produzca golpeo ó calentamiento en las piezas. 

Toelos los cojinetes serán numerados y cada uno 
tendrá una refacción con su numero correspon-
diente. 

22. Se procurará en tanto que eso fuese prácti-
camente posible, que los engrasadores para lubri-
car sean automáticos y que en ellos pueda re-
gularizarse el gasto de grasas por medio de una 
manijera de tornillo. 

Los cojinetes tendrán ranuras suficientemente 
profundas para recibir y distribuir bien las grasas 
en los ejes de rotación. 

Todos los depósitos de aceite deberán ser fácil-
mente accesibles y todos sin excepción podrán lle-
narse aun cuando la maquinaria esté trabajando. 

23. Los tubos de descarga de las bombas debe-
rán reunirse en uno salo que tendrá diez pulgadas 
de diámetro interior ó sean (0.254 milímetros) y 
dos codos, el segundo de los cuales quedará sujeto 
á un metro bajo el nivel del suelo. 

24. Los cilindros de las máquinas tendrán re-
vestimientos exteriores convenientemente dispues-
tos para llevar á las calderas el agua de conden-
sación que provenga de dichos revestimientos, ó 
para conducirla al depósito de alimentación de la 
calelera cuando se reduzca la presión. 



Los cilindros tendrán ademas una cubierta de 
madera que pueda ponerse 6 quitarse fácilmente 
ó que quede separada á quince milímetros de las 
superficies calentadas. 

Todas las partes de las calderas expuestas al 
aire, todas las conexiones y tubos conductores de 
vapor, serán perfectamente protegidos por subs-
tancias no conductoras del calor. 

2o. La caldera, la máquina y las.bombas de-
ben estar provistas de manómetros de presión ó 
de vacío en todos los puntos en que pueda ser ne-
cesario conocer la intensidad de las presiones ó la 
importancia del vacío, para juzgar de la buena 
marcha de los aparatos y localizar los efectos, en 
caso de que por una causa cualquiera las máqui-
nas no desarrollaren convenientemente el trabajo 
á que se les destina. 

A este efecto se previenen los siguientes: 
Un indicador de presión en el conductor princi-

pal del vapor. 
Si entre los cilindros hay recalentadores, se pon-

drá un indicador de presión del laclo de la baja 
presión^ 

Un indicador de presión en el tubo de descarga 
de las bombas, en el que además de la presión en 
hectógramos por centímetro cuadrado, se indicará 
la columna de agua correspondiente que equilibre 
la presión. 

Un indicador de vacío unido al condensador. 

Todos estos indicadores tendrán escrito al fren-
te y en español, el objeto á que están destinados 
y tanto las inscripciones como su disposición se-
rán dadas por el Ingeniero consultor del Ayunta-
miento tan luego como hayan sido aceptadas las 
proposiciones de un fabricante, pues que solamen-
te cuando se haya determinado el tipo de la má-
quina que deba emplearse, será cuando sea posi-
ble fijar el número y disposición de los manóme-
tros. 

Estos instrumentos estarán construidos de ma-
nera que la indicación normal que deben señalar 
se encuentre en el centro de la graduación total 
de su carátula. 

El condensador de vapor de escape de la máqui-
na tendrá también un indicador de vacío al mer-
curio. 

Igualmente tendrá un aparato de registro para 
las revoluciones de la máquina. 

Un manómetro registro de la presión de la cal-
dera. 

Un medidor del volumen del agua que se inyec-
tará en cada caldera; este aparato se colocará en-
tre la caldera y la bomba de alimentación y debe-
rá indicar en litros. 

Ninguno de estos aparatos de registro se hará 
funcionar por medio de la electricidad. 

26. Deberá haber termómetros comparados y 
de buena calidad para los puntos siguientes: 

Uno para el tubo principal del vapor. 



Uno para cada uno de los recalentadores. 
Uno para el condensador. 
Un pyrómetro para determinar la temperatura 

de los gases de la caldera. 
Por cada uno de estos termómetros deberá ha-

ber uno de refacción. 
27. Calculándose un gasto al día de 228 litros poi-

cada habitante, se necesitarán 4.562,640 litros dia-
rios para atender á las necesidades de 20,000 ha-
bitantes. En este supuesto se hará la instalación 
de las dos bombas, debiendo producir cada una 
» 

150 litros por segundo, con lo que se tendrá un 
volumen de 5.400,000 litros en diez horas diarias 
de bombeo; por consiguiente, á este último dato 
deberá satisfacer el resultado de las máquinas y 
bombas de que se haga uso. 

28. Las calderas deben ser de aquellas en que 
el agua circula en los tubos [ Water tube boilers] y 
que puedan limpiarse con facilidad interiormente., 

Las junturas de los tubos con los receptáculos 
que forman las extremidades, serán enteramente 
metálicas, no debiéndose admitir placas de amian-
to y menos a ú n de caoutcliouc ó de cualquiera otra 
substancia orgánica. 

Las calderas deberán ser dos y se dispondrán 
de tal manera que el vapor necesario para el tra-
bajo pueda producirse por ambas á la vez ó por 
una sola, á fin de que cuando haya que hacer al-
guna reparación en una pueda continuarse el tra-
bajo con la otra. 

Cada generador tendrá bomba de alimentación 
(donkey) y su inyector, conectados de tal manera 
que con cualquier bomba se pueda alimentar cada 
caldera. 

29. Todas las piezas de fierro que estén descu-
biertas se les darán dos capas de pintura de aceite 
y óxido de plomo y del color que el Ingeniero in-
dique. 

En las calderas el fierro descubierto será pinta-
do con un buen barniz negro. 

30. El empresario presentará una colección com-
pleta de los dibujos del conjunto y en detalle de 
todas las máquinas, debiendo ser los dibujos cla-
ros y bien ejecutados. 

31. Como queda explicado en la convocatoria, 
los fabricantes en sus proposiciones podrán desde 
un principio presentar algunas modificaciones en 
los detalles ya especificados, sin alterar el volu-
men del agua; mas si después de haber firmado 
el contrato y durante el período de instalación, 
conviniere al contratista ó al Ingeniero director 
alguna modificación en la forma ó totalidad de al-
gún detalle de la máquina ó de las calderas, di-
cha modificación será formulada por escrito y ex-
plicada por medio de dibujos, que serán sometidos 

. al parecer del comisionado inspector del Ayunta-
miento para que éste decida si es de aceptarse ó 
no la modificación y ordenar su ejecución en caso 
de ser aceptada. 

Tampico.—4 
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Si la innovación aumenta el costo de la máqui-
na ó de las calderas, será indemnizado de él el 
empresario, y si, por el contrario, disminuye, el 
Ayuntamiento deducirá la diferencia del precio 
contratado, el que en todos casos debe ser fijado 
antes de operarse ningún cambio. 

32. El Ayuntamiento se propone instalar una 
máquina compacta, fuerte y lo más sencilla posi-
ble, es decir, que no tenga ningún órgano ó pieza 
que no sea estrictamente indispensable. La má-
quina deberá estar también enteramente en i-ela-
ción con su objeto, económica y de fácil manejo y 
reparación; lo que se obtendrá haciendo ele mane-
ra que todas las piezas sean accesibles para su 
limpieza y reparaciones. 

Las proposiciones y dibujos que sean remitidos 
al Ayuntamiento deberán presentarse con bastan-
te claridad á fin de asegurarse de si satisfacen á 
las condiciones estipuladas en estas bases. 

CONSIDERANDOS PARA EL PRESUPUESTO. 

Desde la plaza de Taneol al S. E., hasta la des-
embocadura de la Raya Honda en la laguna, el te-
rreno aparece formado en su superficie de una ca-
pa de tierra vegetal arenosa que descansa en un 
subsuelo de barro mezclado en algunos lugares con 
piedra menuda, apareciendo en otros grandes tro-
zos de roca de formación sedimentaria que se deja 
labrar fácilmente. 

En el Alto de los Americanos la capa de tierra 
vegetal arenosa tiene por lo común un espesor de 
Om75; en algunos sitios aparece mezclada con de-
tritus sueltos de roca, y bajo de esa capa de tierra 
vegetal por lo común se encuentra barro amarillo. 

La misma composición geológica se observa del 
Fortín Moreno á Casa Mata y en toda la extensión 
del terreno ondulado en que se halla ubicada la 
ciudad. 

En el terreno descrito deberá practicarse la ex-
cavación sobre la línea propuesta para la coloca-
ción de la tubería principal, en una distancia de 



9,889 metros, y p a r a apreciar el movimiento de tie-
rras que deberán removerse en la apertura de ese 
zanjeado se lia considerado una sección transver-
sal media de 1.02 metros cuadrados, laque toma-
da como dato en el cálculo, resulta que deberá re-
moverse un volumen en toda la longitud de la línea 
propuesta de Tancol á Tampico, de 10,086 metros 
cúbicos. 

Para apreciar el movimiento de tierras del río 
Tamesín á Tancol se lia tomado la área de la sec-
ción transversal (promedio de todas las calculadas) 
de 2.50 metros cuadrados, lo que da un volumen 
como resultado del cálculo, de 21,135 metros cú-
bicos. que deberán removerse en la distancia de 
10,054 metros (pie tiene el trazo aceptado de la 
toma del río Tamesín á Tancol. 

En los presupuestos parciales se ha valorizado 
el metro cúbico d e excavación á $ 0.50 en el tra-
mo de Tancol á Tampico, y á $0.75 del río Tame-
sín á Tancol. 

El transporte de la tubería principal desde los 
muelles de la ciudad á la línea donde deberá co-
locarse desde Casa Mata á Tancol se hará por el 
camino real de Tancol, el cual tendrá que compo-
nerse en varios lugares para hacerlo transitable 
por carros; y el transporte de la tubería destinada 
á la sección del Tamesín á Tancol se hará por el 
río en embarciones adecuadas á ese tráfico. 

El desmonte q u e es necesario hacer en toda la 

línea de la tubería, tendrá una anchura de 5 me-
tros, y se ha tomado para el cálculo de Casa Mata 
á Tancol una distancia de 8.000 metros, por tener-
se ya desmontada una extensión de más de 1,800 
metros en varios tramos de la línea, de donde re-
sulta que será de 40,000 metros cuadrados la su-
perficie que habrá que desmontar de Tampico á 
Tancol. El desmonte de la misma anchura en toda 
la línea de Tancol al río Tamesín resultará de una 
superficie de 50,120 metros cuadrados. 

Al tenderse la tubería del río Tamesín á Tancol 
y de Tancol á Tampico, se establecerán llaves de 
aforo ó registro á tramos iguales de 500 metros, y 
en las calles de la ciudad se establecerán los mis-
mos registros en tramos de 200 metros, además de 
los que se instalen en los puntos principales que 
se creyeren necesarios, los cuales se determinarán 
al tenerse conocimiento del número de instalacio-
nes á domicilio que tengan que hacerse. 

Las cañerías de las calles se instalarán (según 
su diámetro) desde un metro á 0ra60 de profundi-
dad. 

Los precios de mano de obra se han fijado en 
los presupuestos adjuntos, teniendo en cuenta que 
el jornal de un peón es el de un peso al día, y el 
de operarios especiales y capataces es el de dos pe-
sos cincuenta centavos diarios. 



PRESUPUESTO de desmonte, excavaciones y acarreo de ma-
teriales para la instalación de la tubería de Tampico á Tancol 
y rio Tamesin. 1 

Valores en m o n e d a mexicana. 

Compostura del camino de Tampico 
á Tancol para hacer lo transitable 
por carros para el acar reo de ma-
teriales $ 1,250 00 

Desmonte de 8,000 met ros ele lon-
gitud de Casa Mata á Tancol á 100 
pesos kilómetro 800 00 

Zanjeado de Tampico á Tancol para 
la colocación de la tuber ía , remo-
viendo un volumen de 10,080m3 , 

á §0.50 cada uno 5,043 00* 
Acarreo de los tubos desde Tampi-

co á Tancol 2,825 00 
Trabajo de soldadura y colocación 

de los tubos 3,750 00 13,668 00 

Sección del Tamesin á Tancol: 
Desmonte de 10,054m° á $ 1 0 0 kiló-

metro 1,000 00 
Zanjeado en la misma longitud re-

moviendo 25,135ra* á $0 .75 uno.. 18,851 00 
Acarreo de los tubos dest inados á la 

sección del Tamesin á Tancol 3,590 00 
Trabajo de la colocación de la tube-

ría 4.500 00 
Recargo del 30 por ciento por gastos 

imprevistos - § 12,482 70 40,423 70 

Valor del presupues to núm. 1 $ 54,091 70 

1 Los d s to s q u e se h a n considerado en la formación de estos presupuestos 
h a n sido faci l i tados po r los Sres. F o g a r t y y Dickerson de San Luis Potosí , 
comisionis tas de var ias casas fe r re te ras d e los E. U . del N . 

PRESUPUESTO de la maquinaria de bombear y cañerías ne-
cesarias á la introducción del agua potable á la Ciudad de Tam-
pico. 

j f 
L o » g . L o n g . ^ 3 P e s o 

en m e t r o ! . e n p i e s . ° en l i b r a s . V a l o r e s . 

Dos calderas d e vapor t u -

bos de a g u a á $1,600 cada 

u n a ; su peso de 30,000 li-

bras cada u n a 60,000 $ 3 . 2 0 0 00 

Dos bombas con motor d e 

doble c i l indro á $ 2 , 5 0 0 

cada u n a ; su peso de 

40,000 cada u n a 80,000 6,000 00 

Tuber í a de bar ro p a r a el 

t r amo del Tames in á T a n -

col; peso de cada t ubo de 

3 pies do largo: 50 libras. 10,054 32 ,675 15 544,550 32,675 00 

T u b e r í a de fierro f u n d i d o 

para la l ínea p r inc ipa l d e 

Tancol á T a m p i c o 9,889 32,139 10 2.153,313 

Tuber í a d e varios d i áme-

tros p a r a las calles de la 

c iudad , como s igue: 

Calle de Al t ami ra , de la d e 

la A m a r g u r a á la de Mi-

radores 387 1,269 8 64,158 

Calle de Al t ami ra , de la de 

Miradores á la de las Da-

mas 680 1 ,902 6 21,460 

En las calles d e la A m a r -

gu ra , de A l t o m o n t e y de 

la A d u a n a 774 2 ,639 5 75,480 

E n las calles d e T a m a u l i -

pas, del Comercio, de A l -

tomonte , de Miradores , 

del E s t a d o y de la A d u a -

na 1,595 5 ,232 4 116,920 

E n las calles de T a m a u l i -

pas, A l t ami r a , Comercio, 

A la vue l t a 3.115,881 $ 40,875 0 » 



L o n ? . 
e n m e t r o s . 

I . o n g . r a 
e o p i e s . w 

Peso 
en l i b r a s . 

De la vuel ta . . . 

Rivera, A m a r g u r a , Mi-

radores, Morena y A l a -

E n los barrios del Cuar te l 
y Casen j a l 

Peso total de la tube r í a de 
fierro: 2.593,'027 l ibras ó 
sean 1,296¿ toneladas, á 

$35 cada u n a 

21 Llaves para incendio á 
$23 cada una 

3 Fuen tes á $300 cada una . 
8 Llaves de expendio á $23 

cada u n a 

P lomo para j u n t u r a s 
Es topa „ 

28 uniones en curva c i rcu-

2 uniones en T 

3 ,, ,, codo 
Tuber ía de 0m .012 mi l íme-

tros de diámetro para el 
reparto de a g u a á los so-
lares con todo y enlaces. 

600 llaves bronce á $ 1 50 

cada u n a 

Enlaces para la tuber ía sub -
divisoria 

3,046 

362 

2,521 76,800 

3.115,881 $ 40,87b 00 

9,993 3 158,544 

1,187 1J 3,152 

6,300 
20,000 

115,200 

3,715 

45,377 50 ' i 

483 00 
900 00 

. . . . . . . . . ... 2,440 184 00 

. . . . . . . . . ... 75,682 2,308 30 

1,893 75 18 

10 10,276 184 00 

10 734 12 80 

10 1,101 19 28 

2,030 00 

750 00 

65 00 

3.514,878 $ 93,264 04 

Fle te de 1,617J tone ladas» á $6.68 10,805 91 

Recargo por gastos imprev is tos 15,989 60 

Valor t o t a l de l presupuesto número 2 $ 120,059 55 

1 Se h a considerado la t o n e l a d a de 2,173 libras. 

PRESUPUESTO de las obras de manipostería proyectada* en el 
río Tamesín y Tancol. 

Por materiales especiales para los muros é ins ta -
lación de las calderas § 2,9-50 00 

Por una casa de máquinas de 7 met ros de ancho 
por 20 de largo, con contracimiento de mani-
postería ordinaria y muros y pilares de ladrillo, 
armazón superior de madera con amar re s de 

hierro y techo de lámina acana lada de zinc 3,850 00 

Un caño de manipostería de cinco metros de lon-
gitud y 1.20 de anchura, comprend iendo el es-
pesor de los lados, que se const rui rá para la to-
ma de agua en el río Tames ín , con una reja y 
una coladera, cimientos y m u r o s en la par te 
del río con mezcla hidráulica, y con esta mis- , 

ma revocado el interior del caño 8,700 00 
Por un recipiente de maniposter ía en Tancol del 

cual tomarán el agua las b o m b a s 5,650 00 
Aumento sobre las partidas an te r io res un 30 por 

ciento por gastos imprevistos 6,345 00 

Valor total del p r e supues to núm. 3 $ 27,495 00 



PRESUPUESTO de gastos para la instalación de la cañería,r 

fuentes públicas, llaves de expendio, l/aves de incendio y de afo-
ro 6 registro en las calles de la ciudad. 

Valores en 
m o n e d a m e x i c a n a . 

Apertura de 6,300 metros cúbicos de zanjas en las 
calles para la colocación de la tubería á $0 .25 
metro $ 1,575 00 

Empedrado de calles de 12.600 metros cuadrados 
á §0.10 met ró 630 00 

Cimientos de manipostería para tres fuentes pú-
blicas á $ 1 5 0 una 450 00 

Traba jo de m a n o en la instalación de la tubería, 
llaves de incendio, llaves de expendio, aforos ó 
registros en 6,300 metros á $0.75 centavos el 
metro 4,725 00 

Recargo por gastos imprevistos, el 15 por ciento... 1,107 00 

Valor total del presupuesto núm. 4 $ 8,487 00 

RESUMEN de los presupuestos que quedan especificados, y son 
los siguientes: 

Presupuesto n ú m . 1.—Trazo de líneas, desmon-

te, excavaciones y acarreo de materiales $ 54,091 70 

Presupuesto núm. 2.—Valores de maquinaria , 
tubería, fletes y cambio de moneda 230,675 72 

Presupuesto núm. 3.—Obras de manipostería y 
casa de máquinas , en Tancol y río Tamesín. . . 27,495 00 

Presupues to n ú m . 4.—Gastos de instalación de 
la tubería, fuenles públicas, etc., etc., en las 
calles de la ciudad 8,487 00 

Suma total 

T a m p i c o Marzo 30 de 1898. 

$ 320,749 42 

NOTICIA de las uniones, cruceros, tes, codos y reduc-
ciones que se necesitan para la tubería de las calles 
de la ciudad. 

Tubos de Poniente á Oriente. 

Hombres de l a s calle». 

Calle de Alta-
mira. 

2 Dos reducciones de 1 0 " á 8 " 
2 Dos T de 8 " pulgadas de diáme-

tro. 

2 Dos reducciones de 8 " á 6 " . 
1 Una cruz ele 6 " . 
1 U n a reducción de 6 " á 4 " . 
1 Una T de 4 " 
1 Una reducción de 4 " á 3 " . 
1 Una T de 3 " . 
1 Una reducción de 3 " á 2 " 
1 Un eodo de 2 " . 
7 Siete llaves de incendio . 

Tubos de Sur à Norte. 

Calle de 
la Amargura. 

1 Una T de 6 " . 
1 Una llave de incendio . 
1 Una ídem de expend io . 



Tubos de Poniente á Oriente. 
Hombre! de l u clllei. 

Galle de 
Tamaulipas. 

1 Una reducción de 6 " á 3 " . 
1 Una T de 3 " . 
1 Una reducción de 3 " á l " . 
1 Una fuente en la Plaza de Méndez. 
1 Un codo de 3" . 
2 Dos llaves de incendio. 

Tubos de Sur á Norte. 

Calle de 
Alto Monte. 

1 Una reducción de 8" á 3 " . 
1 Una T de 3 " 
1 Un codo de 3 " . 
1 Una llave de incendio. 
1 Una ídem de expendio. 

Tubos de Norte á Sur. 

Calle de 
Miradores. 

1 Una cruz de 4 " . 
1 Una T de 6" . 

1 U n a T de 3" . 
2 Dos llaves de incendio. 
1 Una llave de expendio. 

Tubos de Poniente á Oriente. 

Calle 
del Estado. 

1 Una reducción de 6 " á 3 " . 
1 Una llave de expendio. 
1 Un codo de 3" . 
1 Una fuente en la Plaza de la Cons 

titución. 

Nombre» de laa caliti. 

Calle 
del Comercio. 

Tubos de Poniente á Oriente. 

1 Una c ruz de 4 " . 
1 Una T de 3" . 
1 Una reducción de 4 " á 3" . 
1 Una T de 3" . 
1 Una reducción de 3 " á 2" . 
1 Una T de 2" . 

, 4 Cuatro llaves de incendió. 

Calle de 
la Aduana. 

Tubos de Norte á Sur. 

f 1 Una T de 3 " á 1" 
J 1 Una llave de incendio. 

"( 1 Una ídem de expendio. 
1 Una fuen te en la Plaza de la 

^ ber tad . 

Calle 
de la Ribera. 

Tubos de Poniente á Oriente. 

5 Cinco codos de 3" . 
3 Tres llaves de incendio. 
1 Una ídem de expendio. 

Tubos de Norte á Sur. 

del Espartal. } 1 ü n a l l a v e d e e x P e n d i o -

Calle 
de las Flores. 

Tubo de Norte á Sur de 3" . 
Tubo de Norte á Sur de 2 " . 

^ , C*a!le j l 1 Una llave de expendio, 
de la Alameda. / r 



CONVOCATORIA. 

El Ayuntamiento de la ciudad y puerto de Tam-
pico, en la sesión extraordinaria que celebro el día 
15 del mes de la fecha, aprobó un acuerdo concer-
niente á convocar á los constructores de maquina-
ria de vapor y bombas de cualquiera nación que 
sean, para que presenten proposiciones, si á bien lo 
tuvieren, para la venta de dos calderas de vapor y 
dos bombas capaces de impulsar en la tubería que 
deberá conducir el agua potable á la ciudad, 9,000 
litros por minuto, tomando el agua de un depósito 
de nivel constante, en el cual la superficie del agua 
estará á 39 metros abajo del nivel á que debe 
hacerse ascender el agua antes de entrar en la 
ciudad. 

La maquinaria y bombas deberán instalarse 
juntas y de tal manera que puedan trabajar al 
mismo tiempo ó independientemente una de otra. 

Las calderas deberán ser de un sistema que per-
mita fácilmente su limpieza interior, y que pro-
duzca la mayor cantidad posible de vapor con de-
terminado gasto de combustible, debiendo ser su 
caja de fuego dispuesta para el consumo de la 
leña. 

La maquinaria y las bombas estarán acompa-
ñadas de todos sus accesorios necesarios, y además 
de los aparatos de medida y registro indispensa-
bles para observar y corregir su marcha. 

Además de la maquinaria y bombas, se hace 
extensiva esta convocatoria á los constructores de 
tubos de hierro y de barro cocido, que podrán di-
rigir noticia de los productos de sus fábricas res-
pectivas y lista de precios en las condiciones ex-
presadas en esta convocatoria. 

Las propuestas relativas á la maquinaria y bom-
bas ó á la tubería, podrán hacerse por separado, ó 
bien á la vez por un solo individuo ó compañía 
especialista en este género de obras. 

La maquinaria, bombas, y tubería á que se re-
fiere esta convocatoria, deberán ser remitidas á la 
ciudad de Tampico, cuando más tarde nueve me-
ses después de la fecha en que las propuestas ha-
yan sido aceptadas. 

La instalación se hará por cuenta del Ayunta-
miento bajo la dirección del ingeniero que comi-
sione el proponente, conforme á las instrucciones 
que se le comuniquen, ó bien se contratará con el 
proponente por una cantidad determinada. 

El valor de las máquinas será cubierto por me-
dio de giros sobre las ciudades principales del ex-
tranjero. dividido en cuatro partes á contar de la 
fecha en que se firme el contrato hasta la en que 
se reciba la maquinaria en Tampico. La última 
cuarta parte se depositará en uno de los Bancos 
de la ciudad de Tampico, y producirá el interés de 
I por 100 mensual en favor del proponente, quien 
la recibirá después de haber hecho las pruebas 



necesarias á justificar la perfección de los apara-
tos una vez instalados. 

Los proponentes garantizarán las cantidades 
que reciban á cuenta de la maquinaria y además 
otorgarán una garantía de cinco mil pesos ($5,000) 
destinados á asegurar el cumplimiento del contra-
to que firmen. 

El Ayuntamiento de Tampico admitirá propues-
tas de los varios sistemas conocidos en mecánica 
para elegir la que le pareciere más adecuada á su 
objeto, así como las condiciones del pago, con tal 
de que nada sea cambiado respecto al tiempo ne- 1 

cesario á la comprobación de la cantidad de agua 
estipulada, y á l a presión con la cual deberá ser 
bombeada. 

Las proposiciones de los pretendientes deberán 
venir dirigidas al Presidente Municipal de Tam-
pico, acompañadas de las descripciones y planos 
necesarios para su fácil comprensión. 

Una vez admitida una propuesta por el Ayun-
tamiento, las diferencias que en el curso de los 
trabajos de instalación lleguen á presentarse so-
bre la calidad y condiciones de las máquinas ó de 
su funcionamiento, serán resueltas por dos peritos 
nombrados uno por cada parte contratante, y un 
tercero en caso ele discordia nombrado de común 
acuerdo, y en caso de que las partes contratantes 
no estuviesen de acuerdo respecto al tercero, éste 
se nombrará por el Director de la Escuela de In-
genieros de la Ciudad de México. 

El contrato se hará por escritura pública ante 
alguno de los notarios residentes en esta ciudad-

Las propuestas que se hagan al Ayuntamiento 
vendrán acompañadas de la indicación de una 
persona que se encuentre en Tampico, y la cual 
tendrá poder en debida forma para firmar el con-
trato respectivo en representación del proponente 
para el caso en que su propuesta sea aceptada por 
el Ayuntamiento. 

Las condiciones técnicas del proyecto de la in-
troducción del agua potable á la ciudad, la longi-
tud total de la tubería principal y de la red de 
tubos distribuidores para el uso público y del ve-
cindario, se podrán obtener por los proponentes 
en la Secretaría del Ayuntamiento de esta ciudad. 

Tampico, Marzo 30 de 1898. 

REGLAMENTO PARA EL u s o DEL AGUA DEL MUNICIPIO 

EN LA CIUDAD DE TAMPICO. 

I. Tóela persona que desee surtirse de agua, ha-
rá su solicitud en esqueletos impresos que serán 
proporcionados por la Secretaría del Ayuntamien-
to, y se someterá á las reglas establecidas por es-
te R. Cuerpo, debiendo manifestar de una manera 

Tampico.—5 



completa y exacta á qué uso destine el agua que 
solicita, 110 admitiendo uso alguno que no sea con 
previo consentimiento del Ayuntamiento. 

II. Ningún consumidor de agua surtirá á otra 
persona 6 á otra familia, ni sufrirá que la tomen 
de sus solares, si no es con un permiso escrito del 
Ayuntamiento. 

III. Después que el agua sea llevada á cualquier 
domicilio o solar, ninguna persona podrá emplear 
ningún entubado, ni hacer, ni alterar ningún ca-
ño, ni reparar, ni conectar tubos, sino con un per-
miso escrito del Ayuntamiento, no aplicándose 
este artículo á los tubos de hule que se usen en el 
interior de las casas. 

IY. Toda persona que adquiera el agua está 
obligada á mantener sus caños en buen orden, y 
el agua para tocadores, mingitorios, comunes, ba-
ños, etc., no se dejará funcionar si no es cuando 
se necesite, con el objeto de evitar la pérdida su-
perflua del agua. 

Y. El agente del Municipio, con el objeto de 
vigilar los intereses que representa, pedirá cada 
vez que sea necesario permiso á los dueños de ca-
sas para ejercer las funciones de su cometido, y en 
el caso de que descubra algún fraude o que el con-
sumidor haga derrames superliuos, el Ayuntamien-
to tendrá el derecho de reclamarle el valor del ex-
ceso de agua que tome ó desperdicie. 

YI. En caso de que dos personas o familias se 

sirvan de los mismos tubos, deberán solicitarlo 
así y comprometerse al pago de la renta que á ca-
da solar corresponda. 

VIL Expresamente queda sobre-entendido que 
el Ayuntamiento se reserva el derecho de clausu-
rar en cualquier tiempo el acueducto principal, con 
objeto de hacer recomposiciones, extensiones, co-
necciones ú otra obra análoga concerniente al ser-
vicio, y al mismo tiempo se reserva el derecho de 
reformar en cualquier sentido el presente artículo, 
con objeto de proteger sus trabajos é intereses. La 
clausura de que se hace referencia no excederá de 
cuatro días, perdiéndose el derecho de cobrar las 
cuotas en caso de que excediere de ese período. 

VIII. El Ayuntamiento suplirá el material y 
colocará por su cuenta las cañerías secundarias al 
interior de los solares en los puntos que se desee, 
y á ninguna persona se le permitirá abrir ni tocar 
dichas cañerías. 

IX. El agua para regar se usará de las 6 á las 
8 de la mañana y de 5 á 7 de la tarde. Cualquie-
ra que la use en otra hora con este objeto, pagará 
por una vez la cuota doble, o si no le conviniere, 
perderá el beneficio del agua. El Ayuntamiento 
se reserva el derecho de quitar este beneficio cuan-
do lo juzgue necesario al mejor servicio público. 

X. Cualquiera que voluntariamente deje correr 
el agua de su solar á la calle, sufrirá la multa que 
impone para el caso el Bando de Policía. 



XI. Los consumidores que deseen usar agua sin 
límite, lo pueden hacer haciendo uso de un conta-
dor de agua y pagando por el agua consumida en 
proporción á las tarifas aprobadas. 

XII. El consumidor que permita que otros usen 
el agua que á él se le ha concedido, pagará el do-
ble de la cuota que le corresponde. 

XIII. Los pagos se harán cada mes, adelanta-
dos, á un agente que irá á domicilio, una sola vez 
al día, del l 9 al o de cada mes, y en los días sub-
secuentes en la Oficina de la Tesorería Municipal. 
Cualquiera que no haga el pago correspondiente, 
el Ayuntamiento tendrá el derecho de obligarlo á 
pagar usando los procedimientos de estilo. 

XIV. Con el propósito de que los consumidores 
conozcan la inmensa cantidad de agua que se per-
dería con dejar abiertos los conductos de sus da-
tas respectivas cuando éstos no se necesiten usar, 
se publica la siguiente Tabla mostrando el núme-
ro de galones de agua expedidos por diferentes ta-
maños de caños, con la presión ordinaria de 35 li-
bras. 

Diámetro de caño. Galones por minuto. Galones por hora. 

4 240 
13 780 
49 2940 

110 6600 

195 11700 

^ de pulgada 

i M n 
1 ii 
f ii ii 
1 ii n 

XV. La tarifa para el cobro mensual será la si-
guiente: 

Para uso doméstico ordinario $ 2 50 
Para uso ordinario y agua para comunes, ca-

ballos y demás animales de corral „ 3 50 
Para usos ordinarios y riego de jardines, de ca-

lles y sembrados que no excedan de 1,250 
metros cuadrados „ 5 00 

Para otros usos extraordinarios los interesados 
convendrán con el Ayuntamiento las condiciones 
y precio en que recibirán el servicio del agua que 
soliciten. 



PROYECTO de defensa de la ciudad de Tampico con-
tra las inundaciones causadas por las crecientes del 
rio. 

Entre las causas de insalubridad que existen en 
el puerto de Tampico, está sin duda alguna la inun-
dación que sufre la ciudad de su parte oriental 
que se extiende hasta el barrio de Iturbide, y del 
extremo 0. conocido con el nombre del Cascajal. 
La extensión en superficie que ocupan dichas dos 
partes inundables es equivalente á una tercera 
parte de la superficie total en que se extiende la 
ciudad. 

En las inundaciones anuales que en la época de 
las lluvias amagan á Tampico, sufre una gran par-
te del vecindario las contrariedades que son con-
siguientes. Algunas casas de esos barrios son en-
tresoladas, armadas sobre pilotes, quedando un 
espacio á lo sumo de un metro de altura entre el 
terreno y el piso de las habitaciones, el que gene-
ralmente es de tabla de pino, circunstancia que 
deja libre paso al agua de la inundación debajo de 
los pisos, produciéndose así una humedad y malos 
olores, que sólo por suprema necesidad pueden so-



portarse; en dichas casas sus dueños ó habitantes 
permanecen las más veces durante la inundación, 
unas ocasiones por carecer de un lugar á donde 
trasladarse, y en otras por evitarse la molestia de 
un cambio, pero el mayor número de casas en los 
barrios á que me refiero están construidas á nivel 
del terreno ó con una pequeña elevación en el pi-
so, por lo que el agua de las inundaciones las in-
vade en el interior, obligando á los habitantes á 
buscar un refugio en los barrios elevados de la 
ciudad. 

Los trastornos que los desbordes anuales del río 
ocasionan á los que tienen la desgracia de habitar 
por los rumbos de Iturbide y del Cascajal, los tra-
bajos que tiene que afrontar la Corporación Mu-
nicipal procurando alojamiento y recursos á los 
inundados pobres, y el peligro de que se desarro-
llen enfermedades que siempre se originan en esas 
ocasiones, causando no pocas pérdidas á la pobla-
ción, toda esa reunión de fatales circunstancias, 
está exigiendo un pronto remedio que las haga 
cesar, remedio que actualmente es una condición 
necesaria, si se quiere procurar el adelanto sucesivo 
del que es ya en importancia el segundo puerto de 
la República. 

Sabido es que la ciudad de Tampico no tiene 
atarjeas que faciliten el descenso de los desechos 
de la población hacia el río y laguna que la cir-
cunda, por cuyo motivo dichos desechos quedan 

contenidos en depósitos parciales, las más veces 
en malas condiciones, que al ser invadidos por las 
aguas producen los maléficos efectos que son con-
siguientes. 

Las anteriores consideraciones me han anima-
do á hacer un estudio especial de los medios que 
existen para modificar, mejorándolas, esas circuns-
tancias actuales en que se encuentra la ciudad. 

Para libertar las partes inundables de Tampico 
del alcance de las crecientes se tienen dos medios 
ó procedimientos distintos: el primero sería terra-
plenar toda la extensión inundable al grado de 
elevar su nivel un metro cuarenta centímetros so-
bre su actual altura, y el segundo construir un bor-
de ó terraplén, siguiendo las orillas de la laguna 
del Carpintero, la Cortadura, Canal del Mercado y 
río Tamesín, en la forma que indica el plano núm. 
6 que acompaña á este escrito, y cuyo borde eleva-
do á una altura de dos metros veinte centímetros 
sobre el nivel de la baja marea, evitaría la entrada 
de las aguas á la ciudad en los días de crecientes 
del río. 

Entre esos dos medios indicados, el primero re-
sultaría muy costoso, pues habría necesidad de aca-
rrear para los terraplenes de los barrios de Itur-
bide y del Cascajal algo más de 700,000 metros 
cúbicos de tierra, y esto requiere sin duela gas-
tos exorbitantes y que por lo mismo están fuera 
del alcance de los recursos de que dispone la Mu-



nicipalidacl, por lo que no me detendré en especifi-
car los procedimientos que debieran seguirse para 
construir esos terraplenes. 

El segundo medio, aunque á primera vista ofre-
ce la desventaja que no tiene el primero, de que-
dar sujeto á algún accidente de ruptura del borde, 
es sin embargo, en mi concepto, el que debe acep-
tarse en atención á su baratura, pues que su costo 
alcanzará á lo sumo á una sexta parte del valor 
del primero, lo que lo hace estar dentro de los lí-
mites á que alcanzan los actuales recursos del Mu-
nicipio de Tampico. 

El procedimiento que deberá seguirse para llevar 
á la práctica la realización de este proyecto, consis-
te en formar 1111 borde ele tierra, que va indicado en 
el plano con una línea roja, el que comenzará en el 
extremo Norte de la calle de Miradores siguiendo 
la ribera de la laguna del Carpintero, canal de la 
Cortadura y canal del Mercado, hasta terminar en 
el extremo Sur de la calle ele las Damas. Ese bor-
de deberá llevar ocho metros de base, dos ele altu-
ra y cuatro de ancho en su parte superior, con ta-
ludes laterales á 4o°. Por consiguiente su sección 
transversal tendrá 12 metros cuadrados, y siendo 
su desarrollo longitudinal de 2600 metros, resulta 
que será necesario para su formación un volumen 
de tierras de 31200 metros cúbicos. 

La construcción de este borde, estando destina-
do á detener las aguas del río en sus crecientes sin 
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dejarlas invadir la ciudad, deberá hacersefcon al-
gún esmero, por capas sucesivas de tierra de cin-
cuenta centímetros de espesor, las que deberán ser 
pisoneadas ó comprimidas fuertemente conforme 
se vayan extendiendo. 

De la misma manera se procederá para evitar 
que sea inundado el barrio del Cascajal, formán-
dose el borde á partir del extremo Sur de la calle 
de Miradores, siguiendo hacia el N. 0. la orilla del 
río Tamesín hasta donde termina el llano en la ba-
se del cerro del Fortín de la Libertad. En esta 
parte el desarrollo del borde medirá una longitud 
de 1300 metros, que multiplicados por los doce 
metros cuadrados de la sección transversal dan un 
volumen de 15600 metros cúbicos. 

Es indudable que construidos que sean esos clos 
bordes en las condiciones expresadas servirán per-
fectamente de defensa á las partes bajas de la ciu-
dad, libertándolas de ser invadidas por las aguas 
del río. 

Para que en tiempos normales las lluvias que 
desciendan sobre la población tengan salida fran-
ca á la laguna ó á los canales que la rodean, se 
construirán en la base del terraplén y en un sen-
tido transversal á su longitud, unos caños de mani-
postería, cuyo fondo quedará 20 centímetros de 
elevación sobre el nivel de la alta marea. De este 
modo las lluvias, al correr en las calles de Tam-
pico, encontrarán por ellos una franca salida al 
exterior del muro. 

t 



La construcción de los referidos caños será de 
una sección transversal de 75 centímetros de an-
chura por 40 de altura, ó sean 3000 centímetros 
cuadrados, é irá empotrada en la construcción una 
compuerta giratoria, de marco y hoja de acero, la 
que será cerrada herméticamente en los momentos 
en que se tema una avenida del río. 

Para evitar que en los momentos de una crecien-
te, al cerrarse los caños, las lluvias que caigan so-
bre la misma ciudad y que no tendrán en ese caso 
salida franca al río, formen en sus calles charcos de 
más ó menos consideración, se construirá en el ex-
tremo Oriente del canal de la Cortadura en la man-
zana 138 una cisterna subterránea, la que tendrá 
diez metros de longitud, cinco de anchura y tres 
de profundidad, y que será fabricada de manipos-
tería, cerrando su parte superior con una bóveda 
de ladrillo prensado. Esta cisterna será capaz de 
contener sobre 150 metros cúbicos de agua, y que 
dará destinada á recibir las corrientes de las ca-
lles durante los días de las crecientes del río. 

Al lado de esta cisterna se establecerá una bom-
ba movida por vapor, defendida de la intemperie 
por sus correspodientes cobertizos, á fin de elevar 
el agua del fondo de la cisterna sobre el terraplén 
y arrojarla al canal cuando en los momentos de 
una creciente no pueda darse salida á las lluvias 
que cayeren dentro del perímetro de Tampico por 
los caños transversales de la base del borde, de los 
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que se ha hecho mención anteriormente. Otra cis-
terna y bomba respectiva se establecerá con igual 
objeto en la manzana núm. 157 en el barrio del 
Cascajal. (Véase el diseño núm. 7.) 

Como se ve, tanto estas cisternas como las bom-
bas estarán destinadas á servir solamente en los 
días de crecientes que llueva en la ciudad. 

El valor total ele las obras que dejo expresadas 
será de $ 132,960 conforme al presupuesto deta-
llado que se ha formado de ellas. 

PBES UP UESTO general de las obras proyectadas para la de-
fensa de Tampico de las crecientes del rio. 

Teniendo en cuenta que para fo rmar los bordes de defensa 
desde el extremo Norte de la calle de Miradores por toda la ri-
bera de los canales hasta el ext remo Sur de la calle dé las Da-
mas, será necesario hacer el acarreo de las tierras desde la 
falda Noroeste de la loma en que están situados los cemente-
rios, haciendo uso de un ferrocarril, sistema Koppel ú otro ade-
cuado al objeto, el metro cúbico en el borde de que se trata 
tendrá un precio relativamente caro, el que se calcula en un 
peso cincuenta centavos, y bajo esta base se obtienen los si-
guientes resultados: 

En los 31200 metros cúbicos que entra-
rán en el borde de la par te oriental, 
á razón de un peso cincuenta centavos 
el metro cúbico, se gastarán §46,800 

A la vuelta 46,800 



De la vuelta 46,800 
EnTel b o r d e proyectado en el Cascajal 

e n t r a r á n 15600 met ros cúbicos, que á 
razón d e un peso c incuenta centavos 

t e n d r á n un valor de 23,400 
En la cons t rucc ión de ocho caños t rans-

versa les en la base del terraplén con 
sus c o m p u e r t a s respectivas, á razón 
de § 5 0 0 uno 4,000 

En la cons t rucc ión de dos cisternas de 
man ipos te r í a de diez met ros de lon-
gitud, c inco de anchura y tres de pro-
fund idad , cerradas en la parte supe-
rior con bóveda de ladrillo prensado, 

á § 11 ,500 una 23,000 
Dos p u l s ó m e t r o s de nueve pulgadas de 

d i áme t ro con sus correspondientes cal-
deras d e vapor, á § 5,000 uno 10,000 

Dos cober t izos y casas de madera para 
habi tac ión de los empleados encarga-
dos de las bombas á § 1,800 uno 3,600 

Gastos imprev i s tos al 2 0 % 22,160 

Total $ 132,960 

Establecimiento de atarjeas en la ciudad 
de Tampico. 

/ 

Está reconocida la gran necesidad que se tiene 
en'toda población de alguna importancia, y mucho 
más si se encuentra situada en una zona marítima 
intertropical, en lugares en que generalmente el 
calor y la humedad atmosférica son condiciones dis-
tintivas del clima, de establecer albafiales y atar-
jeas que reciban la descarga directa de los dese-
chos de la población, porque en aquellas ciudades 
en donde no existen, quedan por lo común las in-
mundicias de todo género, estancadas en recipien-
tes ó depósitos, que aunque construidos de expro-
feso, forman en muchas ocasiones focos de pesti-
lencia y causas de enfermedades. 

La limpieza, no solamente de calles, plazas y 
edificios públicos, sino la de los solares y casas ha-
bitaciones de particulares, está subordinada al es-
tablecimiento y conservación de un buen sistema 
de atarjeas. Hice notar anteriormente, al ocupar-
me de la introducción del agua potable á Tampico, 
que al llevar adelante esta obra iba á presentarse 
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como una consecuencia forzosa para la ciudad el es-
tablecer atarjeas; que á la vez que recojan los dese-
chos de la población, sirvan para reducir á su cau-
ce la gran cantidad de agua que. después de haber 
servido á diversos usos de sus habitantes, deberá 
ser provista de una fácil salida fuera de poblado, á 
fin de evitar los charcos que ele otra manera se for-
marán en las calles ó en el interior de los solares. 
Esta circunstancia es tanto más observable, cuanto 
que 110 es raro encontrarse actualmente, en algu-
nas calles céntricas de Tampico, caños y charcos 
de aguas sucias que se descargan del interior de 
los solares, no obstante que esto está expresamen-
te prohibido en uno ele los artículos del Bando Ge-
neral de Policía, vigente. 

Los excusados actualmente en uso en Tampico 
se reducen á recipientes á nivel del suelo, los que 
por lo general de año en año se llenan, y para lim-
piarlos se procede durante la noche á extraer en 
barriles abiertos por una de sus bases las inmun-
dicias para conducirlas fuera de poblado. Este sis-
tema que hasta ahora parece necesario por no te-
nerse otro alguno de que disponer, es pernicioso 
no sólo á los habitantes de la casa en que se lim-
pia un excusado, sino á toda la vecindad por don-
de tenga que transitar el inmundo convoy, conde-
nada á sufrir los malos olores que se promueven 
durante ese trabajo, y este mal desaparecerá con 
las atarjeas. 

Debe señalarse también como causa de enfer-
medades el desorden en que se hace en los subur-
bios de la ciudad la matanza de reses. Lugares 
hay, corno puede notarlos quien recorra la ribera 
del barrio del Cascajal, en los que la sangre y des-
echos de los animales que se matan forman char-
cos estancados, en donde los fuertes calores los ha-
cen entrar luego en descomposición, llenando la 
atmósfera con sus corrompidas emanaciones. Es-
tas deplorables condiciones fácilmente podrán des-
aparecer al llevarse á cabo el sistema de atarjeas 
y cisternas, construyendo al efecto un rastro con 
los requisitos que exige la higiene, y en el que prin-
cipalmente el lavado y limpieza de los pavimen-
tos y caños se pueda hacer con toda facilidad in-
mediatamente después de hecha la matanza de 
reses. 

Las estadísticas de enfermedades y mortalidad 
llevadas en las poblaciones del litoral ele nuestras 
costas, en las de los Estados Unidos, Centro y Sur 
América, demuestran de modo evidente la enorme 
diferencia que hay entre el número de defunciones 
que se registran anualmente en una ciudad dotada 
de atarjeas bien establecidas, de agua potable y 
desecación de pantanos, y otra en la que se carece 
de esas cosas, y no son atendidas con el esmero 
que merecen la limpieza é higiene públicas. 

No es de dudarse que con el notable aumento 
de población que está teniendo Tampico, que en 

Tampico.—6 
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los últimos seis años ha sido de más de cuatro mil 
habitantes, las enfermdades endémicas y epidémi-
cas se desarrollarán más fácilmente, si no se re-
median con toda eficacia sus actuales pésimas con-
diciones higiénicas, y esa circunstancia determi-
na hasta cierto punto la exigencia de no retardar 
por más tiempo lá ejecución de las obras de sa-
neamiento, ya sean las propuestas en este libro, ó 
bien otras análogas que mejor parecieren. 

Como base para t ra tar el establecimiento de atar-
jeas en Tampico he formado el plano de la ciudad, 
que es adjunto á estos artículos bajo el núm. 4, con 
la configuración de pendientes del terreno en que 
está ubicada, por medio de curvas de nivel, cuya 
equidistancia en proyección vertical es de dos me-
tros, habiendo referido esas curvas al nivel de la 
baja marea, como plano general de comparación. 

La principal condición que deberá ser atendida 
al formarse un proyecto ele atarjeas, como el que 
se necesita en Tampico, es la de pendientes ó de-
clives en que han de instalarse, para que el escu-
rrimiento de las materias que salgan por ellas sea 
lo más rápido y fácil que permita el terreno. 

Afortunadamente e] suelo ele Tampico ofrece una 
buena configuración topográfica para el objeto, 
pues como se ve en el plano, el lugar que ocupa 
el antiguo fuerte de Casa Mata, al extremo Oeste-
noroeste ele la calle de Altamira, es el más eleva-
do de todo el terreno en que se extiende la ciudad, 
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y á partir de ese sitio, la línea superior divisoria 
de pendientes corre al Este-sur-este por la calle de 
Altamira, hasta su intersección con la calle de la 
Aduana. En todo ese trayecto las pendientes del 
terreno están indicando que una serie de atarjeas 
deberá establecerse por un lado siguiendo las ca-
lles que bajan á la laguna del Carpintero, y por 
otro siguiendo la prolongación opuesta de esas mis-
mas calles en la parte en que descienden al brazo 
del río Tamesín que forma el canal del Mercado. 
En lo restante de la ciudad, hacia el Nor-este y 
Sur-este, las atarjeas seguirán en las calles las 
pendientes naturales del terreno, descargando unas 
en la laguna del Carpintero y canal de Iturbide, y 
otras en el canal del Mercado que baja circundan-
do la ciudad, por su extremo Oriente. 

Como es natural, el diámetro interior de las atar-
jeas que se deberán construir en Tampico será va-
riable, en relación á la extensión que ocupe la parte 
de la ciudad que tenga que arrojar sus desechos 
en ellas, y las atarjeas podrán ser construidas de 
dos sistemas: ó se hacen de manipostería con bó-
veda de ladrillo prensado, ó bien se pueden esta-
blecer con tubos de barro cocido, vitrificado al in-
terior. 

Para una ciudad de cortos alcances pecuniarios 
como es Tampico, deberá buscarse la mayor eco-
nomía posible en el establecimiento de sus atar-
jeas, y es indudable epie entre los dos sistemas in-



dicados, el segundo es el que ofrece mayor baratura 
sin. que deje de llenar completamente su objeto, 
tanto como pudiera conseguirse con el primero; pol-
lo que indico desde luego preferible el que las atar-
jeas se construyan con tubos, reservándome á su 
tiempo oportuno el hablar de su costo y presupues-
to general. 

Estando Tampico circundado de aguas que le-
vantan y bajan su nivel alternativamente, según 
el flujo y reflujo del mar, es indispensable fijar el 
nivel del fondo de las atarjeas en el lugar en que 
desemboquen al exterior, al nivel de la baja ma-
rea; pues de esta manera, aunque esos desembo-
ques sean cubiertos por las aguas exteriores du-
rante la alta marea, es indudable que al descender 
el nivel del agua en los momentos de la baja ma-
rea hasta su límite inferior, todos los desemboques 
quedarán francos y por consiguiente descargarán 
sin dificultad. 

Lo que acabo de decir, sin embargo de estar per-
fectamente fundado en la verdad y experiencia, 
ofrece en Tampico, así como en otras poblaciones 
costeñas que se encuentran en análogas condicio-
nes topográficas, un serio y trascendental incon-
veniente, que exige ser resuelto de una manera 
especialmente determinada para las atarjeas que 
deban instalarse en tal situación. Ese inconve-
niente es el de que, cuando las crecientes anuales 
del río hacen subir las aguas que rodean la ciu-

dad uno y medio metros, poco más ó menos, sobre 
el nivel de la baja marea, y la inundan en sus ex-
tremos del Oriente y del Sur-oeste, la presión exte-
rior de las aguas sobre todos los desemboques de 
las atarjeas ejercerá un retén á la descarga de las 
inmundicias en ellos contenidas, y ese retén ó em-
puje exterior ejercido en las atarjeas durante la 
creciente hará sin duda retroceder su contenido, 
haciéndolo brotar por los mismos resumideros de 
calles y casas particulares, hasta que el nivel en es-
tos lugares inundados llegue á alcanzar la altura 
de la creciente. 

En Tampico hay, pues, necesidad para evitar 
que las inmundicias que llenen las atarjeas, du-
rante los días de una creciente, se revuelvan con 
las aguas que inunden la ciudad en sus partes ba-
jas, el construir una atarjea por toda la margen 
del canal de Iturbide por el barrio del Oriente, y 
por toda la margen de la parte baja del Cascajal 
al Sur-oeste, destinada á recibir la descarga de to-
das las atarjeas parciales de las calles, quitando á 
éstas su descarga directa al exterior. Ese albañal, 
que llamaré colector general de desechos, estará 
en comunicación por la parte del E. y del S. 0. con 
las cisternas ó algibes ele que se ha hecho mérito 
en el proyecto de defender la ciudad de las crecien-
tes del río, en cuyas cisternas se instalarán bom-
bas movidas por vapor para expeler al exterior del 
borde defensor de las inundaciones, los desechos 



que durante la creciente se reúnan en dichas cis-
ternas ó depósitos. 

Meditando en los medios para economizar la 
construcción del colector general de atarjeas, cuyo 
costo para Tampico saldría relativamente caro, me 
he fijado en el que me parece menos oneroso para 
aquel municipio, pues que de ser aceptado lo ten-
drán que pagar todos y cada uno de los interesa-
dos. Este medio es el que describo en seguida. 

He dicho anterior que la mayor creciente que 
ha inundado á la ciudad de Tampico ha alcanzado 
una altura de un metro setenta centímetros, so-
bre el nivel de la baja marea, y por lo mismo, sin 
lugar á duda alguna, puede afirmarse que en cual-
quier sitio inundable de la ciudad donde se esta-
blezca un resumidero para desechos de cualquiera 
clase destinados á las atarjeas, si se establece el 
orificio de entrada á una altura mayor de dos me-
tros sobre el nivel de la baja marea, ya no podrán 
escaparse por ese orificio las materias contenidas 
en la atarjea, puesto que la carga ejercida sobre 
el desemboque de ésta tendrá nada más una altu-
ra de metro y medio, que es la que alcanza el agua 
en las crecientes, y ésta es menor que la altura so-
bre la misma baja marea á que se habrá situado 
el orificio de entrada del resumidero, que como de-
jo dicho será de más de dos metros. 

Al aceptar este medio no será necesaria la cons-
trucción del colector general de atarjeas, pues los 

desemboques de éstas quedarán francamente esta-
blecidos al exterior, pero sí habrá necesidad de no 
establecer en las calles de los barrios inundables 
resumidero alguno, sino que esos resumideros en 
las calles podrán establecerse en sitios no inunda-
bles, es decir, que estén á una altura al menos de 
dos metros sobre la baja marea. 

Fácilmente se comprende que la ejecución de 
las obras que indico, no tan sólo deberá sujetarse 
á explicaciones técnicas, claras y adecuadas al ob-
jeto de sus menores detalles, sino que á la vez se-
rá necesario que las autoridades municipales, que 
son las inmediatas encargadas de vigilar por el 
cumplimiento de toda medida que se relacione con 
la salubridad é higiene de la población, dicte al-
gunas disposiciones reglamentarias que normen 
los procedimientos del vecindario en la ejecución 
de las obras respectivas que le correspondan, y 
organice además un sistema de inspección bien re-
tribuido para la vigilancia del ramo de atarjeas 
en toda la ciudad, y con especialidad en las casas 
construidas en lugares inundables, pues siempre 
será del caso no olvidar que tanto las atarjeas prin-
cipales como los tubos de casas particulares que 
descarguen sobre ellas, deberán quedar construi-
das, principalmente en las calles y solares que se 
inundan, de una manera estable, y tan hermética-
mente cerrados en todas sus junturas y uniones, 
que sea imposible el que dejen escapar en el inte-



rior de la ciudad la más pequeña parte de su con-
tenido cuando, se ejerza en el desemboque de las 
atarjeas, la carga exterior extraordinaria ocasiona-
da por el levantamiento de las aguas, en cualquiera 
creciente del río. 

En el proyecto núm. 2 de que me he ocupado an-
teriormente he dejado demostrada la posibilidad de 
evitar el que las avenidas periódicas del río inun-
den la población, desbordándose sobre las partes 
bajas en que se extienden los caseríos del Cascajal 
y de Iturbide, y cuyo proyecto, una vez realizado, 
no solamente librará á Tampico de las contrarie-
dades y perdidas que las inundaciones ocasionan 
al vecindario, sino que á la vez quedarán subsa-
nadas algunas de las dificultades que en detalle 
ofrece el sistema general de atarjeas en los momen-
tos de una inundación y que someramente dejo 
indicadas, pues que realizando á la vez ambos 
proyectos se relacionará convenientemente la eje-
cución de algunos pormenores que les sean comu-
nes y que se integren ó completen entre sí. 

También considero conducente á la mayor y más 
perfecta limpieza de la ciudad, el establecer un 
buen sistema lavatorio de ataijeas, para que éstas 
puedan ser lavadas unas después de otras á de-
terminados intervalos de tiempo en cada mes. El 
medio más fácil para hacer este trabajo será es-
tablecer tubos especiales de conexión entre la tu-
bería principal de agua potable que surta la ciu-

dad, con los conductos de las atarjeas, en sitios con-
venientemente elegidos, á fin de conseguir, cuando 
así fuesé necesario, expeler del interior de las atar-
jeas las inmundicias en ellas detenidas, aun en los' 
días de una inundación. 

Al ocuparme de precisar el presupuesto de la 
construcción de ataijeas he dado por desechado el 
primer sistema de construirlas de manipostería, 
con bóveda de ladrillo prensado, porque induda-
blemente su costo resultaría tres veces mayor que 
el de la construcción por medio de tubos, sin que el 
primero ofrezca ventajas notables respecto del se-
gundo, que pudieran servir para fundar razonable-
mente la preferencia de aquél. Por lo expuesto en-
tro desde luego en los considerandos conducentes 
á determinar la capacidad ó diámetros que deben 
tener los tubos, según los lugares, bajos ó elevados, 
á través de los cuales sea necesario colocarlos. 

Todas las calles de Tampico, ya sean de las que 
corren de Oriente á Poniente, ó de las que tienen 
una dirección de Sur á Norte, ofrecen una fuerte 
pendiente, que no baja del uno por ciento, hasta 
los sitios en que su línea de descenso llega á las 
planicies inundables del Oriente y Sur-oeste, y en 
esos trayectos en que las calles ofrecen fuertes pen-
dientes la colocación de las atarjeas deberá hacer-
se siguiendo un declive paralelo á la superficie del 
terreno. Después, al llegar á la planicie inunda-
ble, podrá establecerse la pendiente de la atarjea 



repartiendo uniformemente en toda su longitud la 
diferencia de nivel que se tenga entre el comienzo 
de la planicie y el desemboque de la atarjea al ex-
terior. 

Con el conocimiento que tengo de lo que es ac-
tualmente la población de Tampico y de las con-
diciones topográficas del suelo en que está ubicado, 
propondré la repartición de atarjeas por las calles 
de que haré mención más adelante, advirtiendo 
previamente que los tubos de que se hará uso en 
su construcción, serán de diámetro de siete, nueve 
y doce pulgadas inglesas, instalando los de menos 
diámetro en las partes elevadas de fuertes pen-
dientes, los de nueve pulgadas en la parte media 
de las atarjeas, y los de doce en el extremo de és-
tas, hasta su desemboque al exterior, no dando el 
pormenor en longitudes según el diámetro de los 
tubos que se usen en las tres secciones en que pa-
ra el caso se dividirá la longitud total de cada 
atarjea, para evitar por ahora el ser prolijo en ese 
detalle de interés secundario, y en tal virtud, en 
la planilla que he formado para hacer constar el 
desarrollo total en metros que medirán todas las 
atarjeas, he hecho figurar solamente la longitud 
total de cada u n a en la columna respectiva. 

El espesor del cilindro de los tubos de que se 
debe hacer uso en las atarjeas de Tampico deberá 
ser de dos á tres y media pulgadas de espesor, 
construidos de barro de primera calidad y con un 

cocimiento uniforme que los haga suficientemente 
resistentes en relación al objeto á que están desti-
nados. 

Estos tubos podrán obtenerse en esta capital en 
la fábrica de la Colonia de Santa Julia y llevarlos 
al lugar de su destino por el Ferrocarril Central, ó 
bien podrán obtenerse haciéndolos venir de los Es-
tados Unidos del Norte, buscando el fiete de mar 
de New Orleans á Tampico, si por ese trayecto se 
consiguieran con más baratura que llevados de 
México. 

Para la colocación de estos tubos se abrirán zan-
jeados de sesenta centímetros á un metro de pro-
fundidad, en el fondo de los cuales se pondrá un 
lecho de piedra triturada y mezcla común bien pi-
soneado, sobre el que se tenderán los tubos, unien-
do sus junturas con mezcla hidráulica; y por últi-
mo, se acuñarán convenientemente por ambos cos-
tados con manipostería común, procurando darles 
la mayor firmeza y estabilidad posibles. 

Para facilitar la revisión de las atarjeas se esta-
blecerán en todos los cruceros y centros de lasca-
lies, pequeñas cajas de ladrillo de un sistema ade-
cuado para hacer fácilmente el registro cuando se 
presente el caso fortuito de cualquier asolvamiento 
que obstruya alguna atarjea. 

Los caños de excusados y resumideros de las ca-
sas de particulares, deberán ser de tubos de cuatro 
á cinco pulgadas de diámetro, y para las conexio-



nes de éstos con la atarjea principal se usarán pie-
zas de una sola formación, en las cuales la unión 
del tubo chico al grande venga hecha desde la fá-
brica, y por consiguiente no sea necesario el hacer 
esa unión al construir la atarjea, sino simplemen-
te instalar la pieza; evitándose de ese modo los 
defectos que en esta clase de instalaciones se co-
meten á menudo por los operarios aun más exper-
tos; además, que así se obtendrá cierta ventaja de 
economía de tiempo en el trabajo. 

No se ha hecho figurar en el presupuesto parti-
da alguna relativa á los gastos de instalación de 
los tubos secundarios destinados á descargar sobre 
las atarjeas los desechos de los solares y casas par-
ticulares, porque ese gasto corresponde cubrirlo á 
los dueños de solares y fincas, y será más ó menos 
considerable, según sean las ramificaciones de los 
resumideros que se establezcan en cada caso. 

El costo general del proyecto ha resultado ser de 
cuarenta y dos mil seiscientos setenta y ocho pe-
sos sesenta centavos, lo que da un valor de cuatro 
pesos seis centavos para el metro lineal de atar-
jea, precio relativamente barato, que pone esta 
obra perfectamente al alcance de los recursos pe-
cuniarios actuales de aquel municipio. 

Las calles elegidas para la colocación de las 
atarjeas son en general las que bajan al Norte ha-
cia la laguna del Carpintero y canal de Iturbide, 
y las que descienden al Sur sobre el canal del Mer-

cado y el de las Prensas. La planilla siguiente da el 
resumen de longitud de dichas atarjeas. (Véase 
el plano núm. 6). 

Nombres de las calles de la ciudad. 
L o n g i t u d 

d e l a s a t a r j e a « . 

En la calle del A g u i l a a l N o r t e de la de Al tamira . . . . 636m88 

» .. A m a r g u r a „ „ „ • . . . . 597 .07 
•i 'n L a d r i l l e r a „ „ „ . . . . 398 .05 
„ „ Al to M o n t e „ „ „ .... 3 5 8 . 2 0 

•i ii A r t e sanos „ „ Estado 437. 00 

n ii Mi radores „ „ Al tamira . . . . 397. 00 

• i ii Cuar te l „ „ l l ivera 557. 80 
ii n E m p r e s a „ „ Unión 456. 00 

» ii Muel le „ „ id 456 .00 
n ii A d u a n a „ „ id 4 5 6 . 0 0 
„ „ A u r o r a „ „ id 456. 00 

ii ii D a m a s ,, „ Estado 296 .00 
•i ii E s p a r t a ! „ „ Comercio. . . . 297 .00 
n ii Flores „ „ U n i ó n 358. 00 

n ii Moreno „ „ Estado 159. 00 

• i ii A l a m e d a „ „ id 159 .00 
„ „ Gloria „ „ id 159. 00 

.. So1 i» i, ^ 119. 00 
n » I t u r b i d e „ „ A l t a m i r a . . . . 5 0 . 0 0 

L o n g i t u d to ta l de atar jeas al Nor t e 6803m00 



Nombres de las calles de la ciudad. 
Longitud 

d e l a a a t a r j e a s , 

E n la calle del A g u i l a al S u r de la de Al tami ra . . . . SIS^OO 

„ „ A m a r g u r a „ „ id 318. 00 
„ „ L a d r i l l e r a „ ,, id ; 318. 00 
„ „ A l t o M o n t e „ „ Id 318. 00 
,, „ A r t e s a n o s ,, „ Es tado 2 5 8 . 0 0 

,, „ M i r a d o r e s ,, ,, A l t ami ra . . . . 218. 00 

n ii C u a r t e l „ „ Rive a 55. 00 
„ „ E m p r e s a „ „ Un ión 140. 00 
„ „ M u e l l e „ „ id 139. 00 
„ „ A d u a n a „ „ id 120. 00 
„ „ A u r o r a „ „ id 120. 00 
„ ,, D a m a s „ „ Estado 2 5 8 . 0 0 

„ i, E s p a r t a l ' „ „ Comercio. . . . 159. 00 
„ „ F l o r e s „ „ U n i ó n 79. 00 

„ ,, M o r e n a ,, „ Es tado 218. 00 

„ „ A l a m e d a „ „ id 189. 00 

„ „ G l o r i a „ „ id 1 5 9 . 0 0 
„ ,, Sol „ „ A l t a m i r a . . . . 159.00 
„ ,, I t u r b i d e .,, „ id 1 5 9 . 0 0 

L o n g i t u d total de a tar jeas al S u r 3702m00 

Como se ve por el resumen anterior, las atarjeas 
que descienden al Sur miden entre todas un desa-
rrollo de tres mil setecientos dos metros, y el 
desarrollo de las que descienden al Norte es de 
seis mil ochocientos tres metros, que hacen en jun-
to diez mil quinientos cinco metros. 

Para terminar con la parte expositiva del esta-
blecimiento de atarjeas en Tampico, pongo en se-
guida el presupuesto aproximado de las obras que 
le son relativas, sin considerar en él el costo de 
construcción del colector general de atarjeas, ni el 
de la instalación de conexiones de tubos de agua 
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que pudieran establecerse para el lavado de atar-
jeas, por no considerar estas obras como de impres-
cindible necesidad, y á lo más ser de aquellas cu-
ya realización debe subordinarse á los resultados 
que se obtengan en la práctica, á fin de proceder 
después con entero conocimiento de causa á las 
obras complementarias que fuesen conducentes al 
perfecto funcionamiento del sistema general de 
atarjeas. 

PRESUPUESTO de los materiales de construcción y mano de 
obra que se invertirán en el establecimiento de atarjeas en la 
ciudad de Tampico. 

En la apertura del zanjeado en 10,505 me-
tros de longitud para la colocación de 
la tubería de atar jeas , á razón de § 0.35 
metro lineal $ 

Valor del mortero (piedra triturada y mez- _ 
cía común) para tender en el lecho del 
zanjeado y acuñamiento lateral de los 
tubos, á razón de $0 .50 metro lineal... 

Piedra de laja para cerrar la parte supe-
rior del zanjeado en que valí empotra-
dos los tubos, á razón de §0 .25 metro 

lineal 
En la construcción de 250 cajas de ladri-

llo prensado para establecer los regis-
tros de las atarjeas, á § 12 una 

Diez mil quinientos cinco metros lineales 
de tubos de siete, nueve y doce pulga-

A l a vuelta $ 14555.50 

3676.75 

5252.50 

2626.25 

3000.00 

t 



De la vuelta § 14555.50 
das de diámetro interior, considerando 
el promedio de costo de los tubos de 
diverso diámetro á dos pesos metro li-
neal 21010.00 

Por gastos imprevistos el 20 % sobre las 
cant idades anteriores 7113.10 

Suma total $ 42678.60 
PROYECTO de desecación de la Laguna del Carpintero 

en el puerto de Tampico. 
. > ' - - . 

Existe al lado Noreste de la ciudad y puerto de 
Tampico una Laguna llamada del Carpintero, la 
que actualmente se encuentra azolvada en siete 
décimas partes de su extensión, lo que ocasiona 
que durante las horas de ba ja mar queden en sus 
ribazos á descubierto extensos pantanos que im-
pregnan la atmosfera de emanaciones deletéreas, 
ocasionando en la población constantes y mortales 
enfermedades. 

Tal circunstancia hace que el clima de Tampi-
co sea actualmente insalubre, como está demos-
trado por muy recientes observaciones, que prue-
ban que en los barrios vecinos á la Laguna se ha 
estacionado la viruela desde hace varios años en 
los que no se ha desterrado del todo, y en esa zona 
son también frecuentes los casos de fiebres palú-
dicas y perniciosas. Y no solamente se hacen sen-
tir en los barrios que elejamos indicados esas fata-
les condiciones de insalubridad, sino que en cierta 
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Existe al lado Noreste de la ciudad y puerto de 
Tampico una Laguna llamada del Carpintero, la 
que actualmente se encuentra azolvada en siete 
décimas partes de su extensión, lo que ocasiona 
que durante las horas de ba ja mar queden en sus 
ribazos á descubierto extensos pantanos que im-
pregnan la atmosfera de emanaciones deletéreas, 
ocasionando en la población constantes y mortales 
enfermedades. 

Tal circunstancia hace que el clima de Tampi-
co sea actualmente insalubre, como está demos-
trado por muy recientes observaciones, que prue-
ban que en los barrios vecinos á la Laguna se ha 
estacionado la viruela desde hace varios años en 
los que no se ha desterrado del todo, y en esa zona 
son también frecuentes los casos de fiebres palú-
dicas y perniciosas. Y no solamente se hacen sen-
tir en los barrios que elejamos indicados esas fata-
les condiciones de insalubridad, sino que en cierta 
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época del año, cuando se presentan las crecientes 
del río, y por consiguiente hay una gran humedad 
en el suelo y fuertes calores, esos males se extien-
den sobre toda la población, causando de año en 
año alarmantes estragos. 

Todos los médicos que de diez años á esta fecha 
han visitado Tampico estudiando las cuestiones 
relativas á su salubridad é higiene, al haber reco-
nocido los hechos indicados, están de acuerdo en 
confesar que al menos el treinta por ciento de los 
que enferman en Tampico es debido á las pésimas 
condiciones actuales en que se encuentra la citada 
Laguna. 

Tan poderosas causas me han hecho emprender 
el' estudio de los medios que pudieran ponerse en 
práctica para remediar esa alarmante situación, y 
á efecto de tener una base práctica en que apoyar 
mis estudios y las resoluciones á que pudieran con-
ducirme, hice levantar el plano topográfico de la 
Laguna y sus alrededores, y practicar un sondeo 
minucioso de sus aguas para el conocimiento pre-
ciso de las obras que fueren conducentes. 

Ya en otra ocasión algunos han hecho estudios 
dirigidos á resolver el problema de que ahora me 
ocupo, y en el año de mil ochocientos cincuenta y 
seis, estando el señor General Juan José de la 
Garza en el Gobierno de Tamaulipas, se formó á 
su iniciativa por el ingeniero francés Mr. Bonne-
ville, un proyecto conducente á renovar las aguas 
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de la Laguna del Carpintero, introduciendo á ésta 
una parte del río Tamesí, por medio de un canal 
que comenzó á romperse al margen de la Laguna 
del Chairel, un poco al Noroeste del Fortín de la 
Libertad. 

Este canal, una vez terminado, tenía por objeto 
el que la corriente que generalmente se observa al 
través de la Laguna del Chairel al frente de la is-
leta de Bacante, tomando la dirección de la entra-
da del canal descargara sobre la Laguna del Car-
pintero, removiendo y arrastrando sus fangos para 
ir á arrojarlos sobre el Panuco por el canal de 
Iturbide, conocido comunmente con el nombre de 
la Cortadura, ó por el Estero del Puente Blanco, 
situado dos kilómetros al Norte del anterior y en 
el día completamente obstruido. (Consúltese el 
plano número 8). Este proyecto se detuvo poco 
tiempo después de haberse principiado las exca-
vaciones, probablemente debido á los aconteci-
mientos revolucionarios interiores que surgieron 
en aquella época. 

Como es natural, al tratarse de nuevo de tan in-
teresante cuestión, se ha comenzado por traer á la 
vista el proyecto del Ingeniero Bonneville, y al 
efecto, hice levantar de nuevo el perfil de los ce-
rros entre la Laguna del Chairel y la Laguna del 
Carpintero, siguiendo la línea indicada por el co-
mienzo de las excavaciones hechas en mil ocho-
cientos cincuenta y seis. Por ese perfil que acom-



paño á este escrito en el dibujo número 9, se ve 
que el ta jo de los cerros del Fortín de la Libertad 
por el canal proyectado, alcanzaría una altura de 
veintinueve metros cuarenta y nueve centímetros 
sobre el nivel de la baja marea en su parte más 
elevada, para descender después hacia el lado del 
Este sobre la Laguna del Carpintero, y en su par-
te superior esta excavación tendría una anchura 
de cuarenta y seis metros veinte centímetros. Es-
tas grandes proporciones del tajo, hacen pensar 
que de llevarse adelante el primitivo proyecto, tal 
vez sería ventajoso sustituirlo con probable econo-
mía en los trabajos, con un túnel abierto en la 
base de los cerros, cuya sección trasversal repre-
sentara una superficie de cuatro á cinco metros 
cuadrados, con lo que sin duda se conseguiría el 
objeto deseado, de arrojar una parte de la corrien-
te de Bacanté sobre la Laguna del Carpintero y 
dar a sus aguas cierto impulso, suficiente á deter-
minar su salida con más ó menos velocidad sobre 
el río Panuco por el Estero del Puente Blanco ó 
la Cortadura. 

A lo q u e acabo de explicar estaba reducido el 
proyecto de Bonneville, y últimamente algún In-
geniero que ha recorrido aquellos lugares para dar 
opinión pericial sobre lo más acertado que pueda 
hacerse p a r a libertar á Tampico de la insalubri-
dad que le ocasiona la Laguna, ha opinado de una 
manera análoga á como lo hizo entonces el referi-
do Bonneville. 

Por mi parte temo que los resultados á que con-
duzca la ejecución de ese proyecto no sean un re-
medio completo á los males que se trata de evi-
tar. 

La extensión de la Laguna del Carpintero es de 
ciento ochenta y cinco hectaras, y en el lugar en 
que el canal de comunicación del Chairel viniera 
á descargar en ella tiene una anchura hacia el Es-
te de más de mil metros, extendiéndose al Sur en 
mil quinientos metros y en otros tantos al Norte. 
En esta gran superficie así ensanchada, vendría á 
amortiguarse sin gran resultado el empuje de las 
aguas del Chairel que p a s a r a n por el canal, empu-
je que no vacilo en asegurar se haría sentir en tan-
to que las aguas fueran reducidas en el cauce de 
la excavación, pero al desembocar al Carpintero, 
ese empuje se perdería por el ensanche extraordi-
nario de la Laguna y por lo mismo no podría uti-
lizarse para remover y hacer salir los fangos pol-
la Cortadura ó Estero del Puente Blanco, como se 
ha querido pretender. 

Otra consideración de la mayor importancia 
que hay que tener en cuenta en esta cuestión, es 
la de que el nivel de las aguas del Chairel es el 
mismo que el de la Laguna del Carpintero, y de 
esto resulta que solamente en los momentos de 
baja mar las aguas del Carpintero que salen pol-
la Cortadura bajan de nivel hasta sesenta centí-
metros, que es el máximum observado en Tampi-



co entre la alta y baja marea, y en esos momentos 
las aguas del Chairel tendrían un descenso en el 
canal, en una distancia de un mil trescientos me-
tros, que no excedería de sesenta centímetros pa-
ra alcanzar el límite de la baja marea, cuyo des-
censo vendría en seguida en un intervalo de po-
cas horas á neutralizarse al comenzar el reflujo de 
la alta marea, que como se sabe establece las co-
rrientes en sentido contrario hasta que alcanza su 
nivel superior. Este vaivén de las aguas sujetas 
al flujo y reflujo del mar, llena y vacía entre cier-
tos límites el vaso de la Laguna del Carpintero, 
estableciendo en la superficie de sus aguas ligeras 
corrientes en uno y otro sentido, pero sin que és-
tas sean bastantes á remover y desalojar en lo 
más mínimo los fangos ya asentados en el fondo 
de la Laguna. 

Es también infundada la opinión de que las 
aguas pluviales que caen en la cuenca formada 
por los cerros que circundan la Laguna del Car-
pintero y los angostos valles que se extienden al 
Norte de esta Laguna, sean bastantes á estable-
cer en ella en la época de las lluvias alguna co-
rriente que pudiera arrastrar los fangos por el ca-
nal de la Cortadura hacia el cauce del Pánuco; 
pues hay que advertir que en la época de lluvias 
también el caudal de este río baja considerable-
mente aumentado, y á menudo sucede que no so-
lamente detiene la salida de las aguas del Carpin-
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tero por la Cortadura, sino que establece en este 
canal una corriente contraria. De esto resulta na-
turalmente que el efecto de las aguas pluviales 
que descienden sobre la Laguna, lejos de ser fa-
vorables á facilitar la salida de los fangos sobre el 
río, es á veces perfectamente contrario, porque esas 
aguas pluviales arrastran consigo de los cerros de 
los alrededores al cauce de la Laguna, una gran 
cantidad de tierras arenosas que quedan deposita-
das en su fondo, y naturalmente de año en año 
aumentan así su azolvamiento. No de otra mane-
ra se ha explicado en casos análogos el azolva-
miento de los lagos aislados, y á menudo se ve así 
confirmado por la observación y experiencia. 

En el plano numero 8 que acompaño á este ar-
tículo está indicado el canal del proyecto Bonne-
ville con las líneas A. B. C., y según estas líneas, 
se ha levantado el perfil que también es adjunto. 
Si por un momento se supone abierto este canal 
en toda su longitud desde el Chairel hasta el Pá-
nuco á través del Carpintero, es indudable que la 
corriente que en él se establecería durante las ho-
ras de baja marea sería bastante á no dejarlo azol-
var, haciendo salir sobre el Pánuco los fangos que 
descendieran sobre su cauce, pero también es in-
dudable que esa corriente 110 ejercería la menor 
influencia en la parte de la Laguna situada al Sur 
de ese trazo, ni en la extensión que dejaría al Nor-
te, resultando en último análisis que los fangos 



que se quieren liacer desaparecer como perniciosos 
á la ciudad, persistirán de la misma manera que 
hoy existen. 

Las razones expuestas me hacen desechar como 
inadecuado el proyecto Bonneville y fijarme en otro 
que indudablemente resuelve el problema de una 
manera satisfactoria y completa. 

El desecamiento de la Laguna del Carpintero 
podrá sin duda alguna conseguirse si se le cons-
truye un canal de circunvalación, el cual deberá 
localizarse siguiendo su ribera sobre la línea que 
alcancen las aguas en alta marea; á ese canal se 
le darán veinticinco metros de anchura en la su-
perficie y una profundidad de uno y medio á dos 
metros cincuenta centímetros, repartiendo la dife-
rencia entre esas profundidades en ligera pendien-
te que se dará á su cauce desde el extremo Norte 
de la Laguna á su extremo Sur, comunicándolo 
por esta parte con el canal abierto de la Corta-
dura, 

Con el terreno que se extraiga de las excavacio-
nes al practicarse la apertura del canal de circun-
valación, se formará un terraplén siguiendo la 
ribera interior de dicho canal y guardando parale-
lismo con ella, dejando libre una zona de cinco 
metros de anchura entre la base del terraplén y 
la orilla del canal. La altura del terraplén será la 
de dos metros, con lo que su corona quedará situa-
da al menos á cincuenta centímetros más alta que 

la altura á que ha alcanzado la mayor creciente 
del río Pánuco de que se tiene noticia. El indicado 
terraplén tendrá de base ocho metros de anchura 
y cuatro metros en su parte superior, siendo en 
consecuencia su sección transversal de doce me-
tros cuadrados. Por lo expuesto, el terraplén que 
propongo seguirá la misma forma, con ligeras mo-
dificaciones, que la orilla de la Laguna, y tendrá 
por objeto el no dejarla invadir por las aguas de 
la marea, ó de las crecientes, ó que desciendan de 
las montañas de los alrededores, sino que todas 
estas aguas tendrán sus entradas y salidas al ca-
nal de circunvalación y en los casos determinan-
tes de baja marea descargarán sobre el Pánuco 
por el canal de la Cortadura, 

Cercado por el terraplén el vaso de la Laguna, 
se arrojarán fuera por medio de bomba movida por 
vapor las aguas que contenga y con las tierras so-
brantes de la excavación del canal se terraplena-
rán sus lugares bajos, hasta una altura que tenga 
al menos el nivel de la alta marea. Por este medio 
se conseguirá convertir toda la extensión superfi-
cial de esa Laguna en un* terreno perfectamente 
seco, que podrá destinarse á la plantación de ár-
boles propios del clima, al establecimiento de pa-
seos de que carece Tampico, y á la subdivisión de 
alguna parte en lotes, que se enagenarán á los ve-
cinos que lo soliciten para la construcción de ca-
sas habitaciones, jardines, etc. 



El terraplén de que he hecho mérito medirá seis 
mil doscientos metros de longitud que multiplica-
da por los doce metros de su sección transversal, 
da para el volumen de aquél setenta y cuatro mil 
cuatrocientos metros cúbicos. 

La excavación, dándole al canal veinticinco me-
tros de anchura, dos de profundidad media y vein-
ticinco de ancho en el fondo, tendrá de sección 
transversal una superficie de cuarenta y seis me-
tros cuadrados. El eje de figura de este canal me-
dirá un desarrollo de seis mil cuatrocientos cin-
cuenta metros, de cuyos datos resulta que de esta 
excavación podrán obtenerse sobre doscientos 
ochenta y seis mil metros cúbicos de tierra, de los 
cuales, si quitamos setenta y cuatro mil cuatro-
cientos para la formación del terraplén, siempre 
se contará con un sobrante de más ele doscientos 
once mil metros cúbicos para terraplenar toda la 
superficie en que actualmente se extiende la refe-
rida Laguna. Para la mejor inteligencia de estas 
explicaciones, consúltese el plano número 10 que 
las acompaña, 

Al quedar terminadas las obras propuestas, el 
nuevo terreno estará defendido de las aguas exte-
riores en los días de creciente del río, por el borde 
de circunvalación, y para expeler fuera las lluvias 
que desciendan sobre este terreno, se establecerá 
una cisterna en su extremo Sur con su bomba de 
de vapor correspondiente, para hacer ese servicio 
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en los mismos términos que dejé explicados al 
ocuparme del proyecto de defender la ciudad con-
tra las crecientes del río. 

Conseguida en las condiciones que quedan ex-
presadas, la perfecta desecación de la Laguna, 
Tampico ganará en terrenos una superficie de cien-
to treinta hectaras, de las que se podrá disponer 
para el ensanche de la ciudad, como queda indi-
cado. ^ 

Además de esas ventajas que se conseguirán 
con la realización de las obras expresadas, se ten-
drá la más importante de tocias, que es la de ha-
ber hecho desaparecer el foco de emanaciones pes-
tilentes que forman en el día los fangos de esa 
Laguna y de haberlo sustituido con el nuevo te-
rreno, plantado de arboledas, que darán á la po-
blación una atmosfera mucho más pura y saluda-
ble que la que tiene en la actualidad. 

Abierto el canal de circunvalación que propon-
go, las aguas en él sufrirán el vaivén de las ma-
reas, levantando en toda su longitud el nivel en 
su movimiento ascendente, y encauzándose dentro 
de sus riberas una corriente de salida en el des-
censo de aquéllas, obteniéndose como resultado 
que ese movimiento de corrientes, en uno y en otro 
sentido, que estará estrechado por los bordos del 
canal, será bastante á mantenerlo limpio y no per-
mitir su azolvamiento. Pero si se quisiera darle á 
este canal una mayor corriente mejorando así sus 
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condiciones definitivas, podrá abrirse el tajo de los 
cerros del Fortín de la Libertad, como lo proyectó 
el Ingeniero Bonneville, ó en su lugar construir 
un túnel en la base de dicho cerro para establecer 
la comunicación de la Laguna del Chairel al canal 
de circunvalación del Carpintero, siguiendo el ta-
jo ó túnel la línea A. B. del plano. De esta ma-
nera, sin lugar á duda alguna, se triplicaría la velo-
cidad con qué en los momentos de baja mar 
descargarían las aguas del canal de circunvalación 
sobre el río Panuco por la Cortadura, consiguién-
dose de un modo más completo que los desechos 
que arrojen sobre ese canal las atarjeas de Tam-
pico, tengan m á s fácil y precipitada salida hacia 
el río. 

Como sin duda no bastará á terminar el relleno 
de los bajos de la Laguna la cantidad en metros 
cúbicos de tierra que se obtengan de la excava-
ción del Gran Canal, después de formado el terra-
plén del borde, se podrá tomar toda la tierra que 
fuese necesaria al objeto, de la falda de los cerros 
del Fortín Moreno, ó de los que quedan situados 
al Norte de la Laguna, usando pala el acarreo de 
esas tierras de un ferrocarril portátil de los que 
generalmente se emplean en obras de esa clase. 

Eespecto al sistema que debe seguirse en la ex-
cavación del canal, atendiendo á sus grandes pro-
porciones, será conveniente, si no del todo necesa-
rio, el que se practique por medio de dragas de 
vapor expresamente pedidas para el objeto. 

111 
El valor del presupuesto aproximado de este 

proyecto asciende á la suma de cuatrocientos mil 
pesos, y teniendo en cuenta que son ciento treinta 
hectaras de terreno desecado de las que se podrá 
disponer al terminarse las obras, resultará tener 
cada hectara un valor de tres mil treinta y seis 
pesos. Aunque á primera vista aparezca este va-
lor exorbitante, no lo será si se considera que el 
terreno se adquirirá ya en condiciones del todo fa-
vorables, puesto que el borde de circunvalación lo 
defenderá de las inundaciones. 

Es indudable que el Ayuntamiento de Tampico 
por mucho tiempo no podrá disponer de los recur-
sos pecuniarios suficientes á realizar por sí solo 
las obras de este proyecto, pero tratándose de me-
jorar las condiciones de salubridad de un puerto 
que como Tampico produce ya una renta anual á 
la Federación, de cerca de seis millones de pesos, 
esto autoriza has ta cierto punto al Municipio á 
solicitar del Gobierno General un subsidio equiva-
lente á la mitad del costo de las obras, el cual po-
dría cubrirse señalándose un tanto por ciento so-
bre las entradas líquidas de la Aduana, conforme 
fueran éstas teniendo lugar, durante el tiempo de 
los trabajos. 

De los cuatro proyectos que dejo descritos para 
mejorar las condiciones de higiene y salubridad 
en Tampico, el relativo á la introducción del agua 
potable á la ciudad, es de aquellos que por sus 



condiciones especiales se llevan á cabo por sí mis-
mos, sin estipendio alguno para el Municipio, por-
que tratándose de abastecer de agua á la ciudad, 
es natural que se estudien y fijen tarifas para su 
venta al vecindario consumidor, y sin duda se ob-
tendrá por este medio el dinero suficiente para pa-
gar el interés del capital invertido en las obras, y 
al mismo tiempo establecer su amortización pau-
latina en determinado número de años. 

El segundo proyecto que concierne á la cons-
trucción de un muro de defensa para evitar que el 
desbordamiento de las aguas del Pánuco en los 
días de crecientes inunde la ciudad en sus partes 
bajas, ofrece condiciones distintas del anterior, 
puesto que el capital que en éste se invierta no 
podrá ser integrado por el vecindario, porque la 
obra es de aquellas cuya ejecución incumbe exclu-
sivamente al Ayuntamiento, que es el encargado 
de protejer á la población en general, de aquellos 
peligros que la amenacen en sus intereses colecti-
vos. 

De la misma manera debe considerarse el ter-
cer proyecto, que se relaciona con el establecimien-
to de atarjeas en la ciudad, en el cual, á lo sumo, 
los vecinos interesados tendrán que pagar los gas-
tos que se eroguen en la instalación de la tubería 
secundaria de que se liaga uso para conectar con 
las atarjeas los resumideros parciales de las casas 
y solares. 

No hago figurar en estas páginas el presupues-
to detallado del costo que sacarán las obras de la 
desecación de la Laguna del Carpintero, por no 
tener aún en mi poder las noticias solicitadas de 
casas constructoras del extranjero relativas al cos-
to de máquinas de vapor, dragas, bombas, etc., y 
faltarme, además, ciatos exactos para determinar 
desde luego con precisión el trabajo en metros cú-
bicos, que esos aparatos de que se hará uso podrán 
ejecutar en el día, por lo que el presupuesto de 
cuatrocientos mil pesos debe considerarse como 
aproximado. 

T a c u b a y a , Marzo de 1899 . 

ALEJANDRO PRIETO, 



n o t i c i a 
De los Ingenieros qne practicaron los trabajos de planos 

y perfiles que figuran en este libro. 

El plano de los terrenos de Tancol á Tampico 
fué levantado por el señor Ingeniero Luis M. Ape-
cechea. 

El levantamiento de las márgenes del río Ta-
mesín y la nivelación de las líneas propuestas en-
tre el Estero del Camalote y Tancol, se practicó 
por el señor Ingeniero Carlos Toledano. 

Los perfiles de nivel de los caminos y secciones 
transversales necesarias para configurar las pen-
dientes en el plano de Tancol á Tampico, fueron 
levantados por el señor Ingeniero Diódoro Moya. 

El plano de la ciudad de Tampico y la nivela-
ción de sus calles, fueron levantados por el señor 
Ingeniero A. Sánchez Fernández. 

El plano de la Laguna del Carpintero, sus son-
deos v el perfil de niveles entre esta Laguna y la 
del Chairel, fueron levantados por el señor Inge-
niero Eduardo del Pino. T a m p i c o . — 8 



NOTA.—Los planos y perfiles originales relati-
vos á la introducción del agua del río Tamesín á 
Tampico se encuentran en la Secretaría del Ayun-
tamiento de aquella ciudad. Los demás planos y 
perfiles relativos á los otros proyectos están en 
poder del autor de este libro. 

Página 18, en la línea 11, dice: 61, y debe decir: 45. 

„ 21. „ „ „ 8, „ 4.662,640 litros; debe decir: 

4.562.640. 

FE DE ERRATAS. 
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N todos los paises, y especialmente en los que son regidos 
por instituciones liberales, el ciudadano investido de un cargo 
público, se encuentra obligado á justificar su conducta en el des-
empeño de sus respectivas funciones, cuando con mas ó menos 
injusticia llega á ser censurada. Y este deber que no admite 
ninguna escepcion ¿no viene á ser mas estricto respecto de aque-
llos funcionarios, á quienes la patria confia sus armas para unos 
fines tan nobles y sagrados, cuáles son los de sostener sus leyes 
en el interior, y su honor y sus derechos en el esterior? La evi-
dencia de lo espuesto releva de la necesidad de detenerse á demos-
trarlo; y de aquí es que crea indispensable hacer notorio y pre-
sentar en su verdadero punto de vista mi comportamiento en la 
campaña de que he regresado. 

Desfigurándoselos hechos, se ha supuesto morosidad en las 
operaciones de la propia campaña, y á esta gratuita causal se ha 
atribuido la ocupación del Saltillo por los disidentes, y el retardo 
de la de Tampico por las armas de la nación. Cumpliendo pues, 
con lo que debo á mis conciudadanos, y con lo que me debo á mí 
mismo, demostraré la injusticia de semejantes imputaciones: pa-
ra el efecto, bastará relacionar los principales acontecimientos de 
la referida espedicion; lo que ejecutaré con la mayor sencillez, 
tanto por ser esta propia de los escritos de la naturaleza del pre-
sente. como porque cuando la verdad es quien dicta, son innece-
sarios los adornos de la elocuencia. 



Cuando se recibió en esta capital la desagradable nueva de ha-
ber roto sus fuegos la fuerza naval francesa del cargo del contra-
almirante Mr. Carlos Baudin sobre la fortaleza de S. Juan de 
Ulúa. pedí á las augustas cámaras el correspondiente permiso pa-
ra ponerme á la cabeza del ejército. Este paso no fué ciertamen-
te inspirado por el erroneo y presuntuoso concepto de que falta-
ran generales de conocido valor y pericia, á quienes confiar el 
mando de las tropas que se aprestaban para contener las hostili-
dades sucesivas del enemigo, ni tampoco porque juzgara desnu-
do de estas cualidades al que dignamente mandaba las que se ha-
llaban en el departamento de Yeracruz: fué tan solo emanado de 
mi ardoroso y constante celo por sostener la dignidad y la inde-
pendencia de la república, el cual me impulsaba fuertemente á 
desafiar los peligros para lograr la satisfacción de contribuir con 
las armas en la mano á la conservación de aquellos preciosos bie-
nes, ó proporcionarme una muerte gloriosa. 

Circunstancias remarcables que por su notoriedad no pudieron 
ocultarse á ningún mexicano, frustraron mi propósito, obligándo-
me, bien á mi pesar, á permanecer en el ejercicio del supremo 
poder ejecutivo. Afortunadamente el carácter peligroso de estas 
circunstancias había desaparecido en mucha parte, cuando el ex-
general Urrea, sustraído ya anteriormente de la obediencia al go-
bierno, incurrió en un nuevo delito, entablando contestaciones 
amistosas con el comandante de la escuadra francesa, en que 
identificaba su causa con la de aquella nación: tan culpable pro-
cedimiento hirió vivamente mi patriotismo; y no ecsistiendo en-
tonces las causas que me habían precisado antes á mantenerme 
en la silla presidencial, como queda indicado, me decidí por se-
gunda vez á salir á la campaña, prévioel consentimiento del con-
greso de la nación, para poner un término á los escesos del refe-
rido ex-general y restablecer el imperio de las leyes en los pun-
tos que ocupaba, que eran el principal apoyo de la revolución. 

Con arreglo á la carta que nos rige, debía ejercer la magistra-
tura suprema durante mi ausencia, el Escmo. Sr. presidente del 
consejo de gobierno; mas las notorias enfermedades de S. E. im-

pedían que se llenara esta disposición constitucional. Consultan-
do en tal caso el bien público, única guia de mis operaciones en 
el alto puesto en que se han dignado colocarme mis compatriotas, 
me pareció que nada podía ser mas conveniente ni mas conforme 
con el voto nacional que el que me remplazara el Escmo. Sr. ge-
neral D. Antonio López de Santa-Anna, atendiendo al prestigio 
que le habían proporcionado los sucesos de Veracruz del 5 de Di-
ciembre último. En consecuencia, y con la mas sana y patrió-
tica intención, dirigí á las cámaras, de acuerdo con el consejo del 
gobierno, la correspondiente iniciativa para que se escitara al su-
premo poder conservador á que declarase si era voluntad de la 
nación que el espresado Sr. general se encargara interinamente 
de la presidencia de la república, y habiendo hecho el menciona-
do supremo poder esta declaración por la afirmativa, se publicó 
el decreto respectivo. 

Entre tanto se presentaba S. E. á recibirse de las riendas del 
gobierno, se dictaron las medidas oportunas para la formación 
del ejército que debia operar bajo mis órdenes. Se destinaron 
para componerlo las fuerzas que marchaban sobre Tuxpan, las 
que salieron de esta capital por el camino de S. Luis al cargo de 
los Síes, generales Arista y Quijano, y las que ecsistian en aquel 
departamento y en los tres de Oriente. El total á que ascendían 
todas estas fuerzas, se manifiesta en el estado marcado con el nú-
mero 1, así como los cuerpos que las componían: mas adelante 
espresaré la parte de ellas que pudo emplearse en las operaciones 
de la campaña. 

La llegada á esta capital del Escmo. Sr. general D. Antonio 
López de Santa-Auna, me dejaba espedito para la marcha; pero 
el fuerte obstáculo que presentaba la escasez de numerario para 
subvenir á los crecidos é indispensables gastos de la espedicion, 
me obligaron á retardar con sentimiento, aunque por poco tiem-
po, mi salida. Al fin llegué á realizarla luego que pudieron pro-
porcionarse cien mil pesos para el efecto, esperanzado en que pa-
ra lo sucesivo se me ausiliaria con la oportunidad y amplitud 
que se requería para que no se entorpecieran los movimientos de 



las tropas. Esta esperanza no carecía de fundamento. La cues-
tión con la Francia se habia terminado amigablemente; y cesan-
do en consecuencia la interrupción del comercio esterior, debían 
introducirse sin mucha tardanza por nuestros puertos cargamen-
tos valiosos, cuyos derechos proporcionarían al gobierno recursos 
superiores á los que tuvo durante la época calamitosa del bloqueo. 

El dia 20 de Marzo último emprendí, pues, la marcha para 
abrir una campaña, que si bien era necesaria para proporcionar á 
la república los beneficios de la paz interior, no podia menos de 
afectar mi sensibilidad, por ser al fin una contienda entre mexi-
canos. Tolerante por carácter y por principios, me ha sido fácil 
penetrarme de la inmensa distancia que establece entre los deli-
tos políticos y los de otra clase la conocida diversidad de su orí-
gen; tampoco he podido desconocer la notable diferencia que ec-
siste entre la guerra esterior y la intestina. Y si en la primera, 
por un efecto de la ilustración de los siglos modernos, y de los 
consiguientes progresos de la civilización, ha desaparecido aquel 
encarnizamiento, aquel furor con que se llevaba hasta el estermi-
nio en los tiempos antiguos. ¿Con cuántos mas motivos no de-
ben atenderse los clamores de la humanidad y las consideracio-
nes de la política en las luchas entabladas entre miembros de una 
propia familia? Razones tan poderosas y conformes con mis sen-
timientos me hicieron formar la resolución, al emprender la 
campaña á que me contraigo, de presentar á los sublevados la 
oliva de la paz, antes que hacer uso de la espada vengadora de 
las leyes, deseando ansiosamente que el triunfo que me prometía 
fuera obra mas bien de la razón que de las armas. 

Volviendo á tomar el hilo de mi narración, manifestaré, que 
el 22 del citado Marzo arribé á Querétaro, despues de una mar-
cha forzada, en cuya ciudad me fué necesario permanecer hasta 
el 25 para acelerar los movimientos de las tropas que estaban 
avanzadas sobre el camino, y arreglar otros asuntos de sumo Ín-
teres. En la propia ciudad recibí la noticia de la derrota de la 
brigada que mandaba el Sr. general D. Martin Perfecto de Cos: 
esta desagradable ocurrencia, ademas de disminuir las fuerzas 

con que contaba, trastornó mi primer plan de operaciones, en 
virtud de quedar descubierto el flanco que debia ocupar la referi-
da brigada por la márgen derecha del rio Panuco, despues de que 
se hubiera restablecido el orden en Tuxpan; de no ser ya dable 
por entonces llamar la atención del enemigo por aquel rumbo, y 
de haber determinado en consecuencia el supremo gobierno que 
regresara á esta capital el batallón Jimenez, que yo habia dis-
puesto marchase en ausilio de las ciudades del Saltillo y Mon-
terey, amenazadas por el ex-genéral D. Pedro Lemus. Esta su-
perior disposición no tuvo al fin efecto, por haberse servido 
anularla S. E. el presidente interino, cerciorado de que el desca-
labro sufrido por el Sr. Cos, no era de tanta magnitud como se 
habia creido al recibirse la noticia. 

Continuando mi movimiento, llegué á S. Luis el 1? de Abril, 
y allí me ocupé en arreglar la marcha del batallón Jimenez y de 
otras tropas que debian aumentar la fuerza del ejército de opera-
ciones; en procurar que se habilitase la proveduría de todo lo ne-
cesario para el sostenimiento del soldado en un pais bastante des-
poblado y desprovisto, como es el de las Tamaulipas, aun de lo 
mas preciso para las primeras necesidades; de proporcionarme 
en el propio lugar agentes secretos que tocasen anticipada-
mente dentro del mismo Tampico, los medios á propósito para 
restablecer el orden, sin efusión de sangre; y finalmente, en ha-
cer todos los preparativos indispensables para hostilizar á los di-
sidentes, si por desgracia era inevitable reducirlos por la fuerza 
de las armas. Aunque intenté moverme de S. Luis en el instan-
te en que quedó allanado todo lo espuesto, no pude verificarlo 
hasta el dia 15 por varios motivos, y especialmente por la falta 
de bagages que solicité empeñosamente y no pude conseguir con 
anterioridad, como acreditan los documentos numerados del 2 al 
12; y por esperar en fin, los caudales, botiquines y demás recur-
sos que habían salido de esta capital, al cargo del Sr. ayudante 
general D. Manuel Rodríguez de Cela. 

No por eso se mantuvieron en inacción las tropas de mi man-
do, pues las que se habían avanzado ya á las órdenes de los Sres. 



generales Arista y Quijano por el rumbo de Rio-Verde y Tula, 
en persecución de D. José Urrea, que aun permanecia en aque-
llas inmediaciones con los restos que le quedaron despues que fué 
derrotado por el bizarro coronel D. Manuel Romero, siguieron 
su marcha hasta Ciudad Victoria, capital del Departamento in-
surreccionado. De las que se hallaban antes en el de San Luis, 
marcharon conmigo las compañías de Mextitlan y Querétaro, 
habiendo dejado de la parte restante una guarnición competente 
én aquella ciudad y una pequeña sección en Rio-Verde al man-
do del citado coronel Romero, para impedir que Urrea volviera 
á invadir aquel Departamento por el mismo rumbo que lo habia 
hecho anteriormente, en vista de que aun quedaba oculto en la 
Sierra, donde se refugió cuando fué perseguido por los Sres. 
Arista y Quijano, y desde cuyo lugar procuraba reunir sus dis-
persos. Constante en el sistema de lenidad que me habia propues-
to, seguir, como antes se manifiesta, á la vez que tomaba estas y 
otras disposiciones análogas, pedí y obtuve del supremo gobierno 
la competente autorización para amnistiar á los pronunciados. 

Por este tiempo tuve noticia de que los disidentes proyectaban 
comprar y armar un stimbot con el objeto de aumentar las fuer-
zas sutiles que habían organizado para proteger las fortificacio-
nes de Tampico. No pudiendo serme desconocido que las pla-
zas ó puestos marítimos, ó que pueden reputarse tales por ha-
llarse en las riberas de rios caudalosos, llegan á ser difíciles de 
tomarse cuando están protegidos por fuerzas navales, pedí á la 
superioridad (documentos números 13 y 14) me proporcionara 
dos ó tres buques de guerra y algunas lanchas armadas. Por otra 
parte, las piezas con que se hallaban artilladas las referidas fortifi-
caciones, que ascendían á veinte y tres (documento núm. 15), eran 
las mas de grueso calibre; y siendo tan solo de campaña las que 
llevaban las tropas de mi mando, pedí también al supremo go-
bierno (documento núm. 16) me remitiera artillería de la propia 
clase que la primera, á fin de reunir con uno y otro ausilio, me-
dios para el ataque, si no superiores, iguales al menos á los que 
tenia el enemigo para la defensa. 

Una comunicación del ministerio de la guerra (documento 
núm. 17) que recibí todavía en San Luis, me impuso de que 
Urrea y Mejía preparaban una espedicion, la que se presumía 
se dirigiera á Veracruz. A la vez de que se me daba esta noti-
cia, se me ordenaba dispusiera que la brigada del mando del Sr, 
general D. Mariano Arista se aprocsimara á Tampico, y se me 
recomendaba por último, que ecsaminara si convendría reunir 
las fuerzas que estaban á mis órdenes, con inclusión de la divi-
sión del Norte, para cargar con todas ellas sobre el espresado 
puerto en la primera ocasion oportuna que se presentara. 

Luego que recibí esta nota, previne al Sr. general Arista mo-
viera sus tropas con dirección á Tampico, situándolas despues 
en los puntos en que estuvieran menos espuestas á resentir los 
efectos de la insalubridad del clima, á fin de evitar que se dismi-
nuyeran ántes de batirse, así como que obrara con arreglo á las 
noticias que adquiriese. De estas disposiciones di conocimien-
to á la superioridad al contestar con fecha 10 de Abril (docu-
mento núm. 18) la citada comunicación, y signifiqué al mismo 
tiempo, que no juzgaba prudente separar las fuerzas correspon-
dientes á la división del Norte de los puntos en que se hallaban, 
por dos poderosas razones: la primera, porque ecsistiendo toda-
vía las reuniones acaudilladas por D. Pedro Lemus y el Lic. 
Canales, quedarían espuestas á ser hostilizadas y aun ocupadas 
por las mismas reuniones, las ciudades de Monterey y el Sal-
tillo, desde el instante en que se retirase de aquellos Departa-
mentos la sección que habia marchado en su ausilio al cargo del 
Sr. coronel Ampudia; y la segunda, porque no era nada difícil 
que la espedicion de Urrea y Mejía se dirigiera mas bien al Bra-
zo de Santiago ó á la barra del rio Bravo, para hostilizar á Ma-
tamoros, obrando en combinación con los mencionados Lemus y 
Canales. 

Muy pronto se vió demostrado que esta presunción no era in-
fundada. En 12 de Abril recibí un nuevo oficio del ministerio 
de la guerra (documento núm. 19), en que se insertaba otro que 
acababa de dirigir el propio ministerio al Sr. general D. Valentín 



Canalizo, imponiéndole de que por carta de persona fidedigna, 
escrita en Tampico, sabia el supremo gobierno que Mejía se em-
barcaba con destino á Matamoros, habiendo anticipado á D. Pe-
dro Lemus las instrucciones oportunas para que obrase en com-
binación con él, contra la división del Norte. Tal noticia pa-
ralizaba las operaciones contra Tampico, porque de confirmarse, 
era de necesidad que se dirigieran acia el Norte, para ausiliar al 
Sr. Canalizo las fuerzas que se hallaban avanzadas sobre el re-
petido Tampico. 

En consecuencia libré mis órdenes al Sr. general Arista, á fin 
de que tuviera pronta la brigada de su mando para ejecutar el mo-
vimiento ipam el nimbo de Matamoros luego que fuera convenien-
te, proponiéndome que en el caso de que se realizara este movi-
miento, quedara siempre alguna fuerza cubriendo el camino prin-
cipal de Tampico á Ciudad Victoria, con el triple objeto de ad-
quirir noticias de lo que ocurriera en el primer punto, contener 
las incursiones que pudieran intentar las fuerzas que quedaran 
guarneciéndolo, é impedir que se propagara mas el fuego revo-
lucionario en aquel Departamento. A la vez que hice al Sr. Aris-
ta la espresada prevención, dirigí al general Canalizo y al coro-
nel Ampudia los avisos convenientes por estraordinarios muy 
violentos, recomendando á ambos, y especialmente al primero, la 
mayor vigilancia, y que tomasen todas las medidas á propósito 
para frustrar el proyecto del enemigo, si emprendía contra Ma-
tamoros, como se anunciaba. De todo lo espuesto di conoci-
miento al supremo gobierno en la contestación señalada con el 
número 20, y en esta misma nota hice de nuevo presente la ne-
cesidad de armar con prontitud dos buques, ya para el fin que 
antes se manifiesta, y yapara estar á la espectativa de las ope-
raciones de Mejía, y evitar su repentina aparición en cualquiera 
puerto de aquella costa que pretendiera ocupar. 

Los informes que se dirigieron sucesivamente al gobierno con 
relación á los movimientos de Urrea y Mejía, lo impusieron de 
que habiendo sacado estos revolucionarios fuerzas considerables 
de Tampico, las que allí habian quedado eran demasiado redu-

cidas. S. E. el presidente interino opinaba por tal motivo, que 
era llegado el caso de que el Sr. general Arista marchara á Al-
tamira con la brigada de su mando, para aprovechar la primera 
coyuntura de tomar aquella plaza; y al manifestármelo así el mi-
nisterio de la guerra en nota de fecha 10 (documento núm. 21), 
me indicaba que si lo juzgaba prudente, estableciera mi cuartel 
general en Ciudad Victoria, para combinar desde allí las respec-
tivas operaciones. Se me aseguraba, por último, que podia des-
cansar en las medidas que habia dictado la superioridad y que 
seguia dictando con el mayor empeño, para poner á salvo la pla-
za de Veracruz de un desembarco del enemigo, así como para 
cubrir competentemente los Departamentos de Puebla y México. 

Está visto que habiendo dado orden al Sr. general Arista pa-
ra que tomara el camino de Victoria á Tampico, me fué despues 
necesario prevenirle se dispusiera para marchar en dirección 
opuesta, con el fin de ausiliar á Matamoros, en virtud de presumir-
se, según me habia manifestado el ministerio de la guerra, que la 
espedicion que alistaban los gefes principales de los pronunciados, 
se dirigía á aquella ciudad. Lo está también que habia dado ya 
conocimiento de ambas disposiciones al supremo gobierno; mas 
sin embargo creí oportuno reproducir la noticia de ellas en mi 
respuesta (documento núm. 22) á la comunicación de que acabo 
de tratar. La división del Norte se hallaba debilitada con la se-
gregación de la fuerza que operaba en el Departamento de Nuevo-
Leon á las órdenes del Sr. coronel Ampudia: en Matamoros ecsis-
tian considerables depósitos de parque y armamento de todas cla-
ses; y no habiendo dato alguno en la época á que me contraigo, 
que persuadiera que el enemigo habia desistido del proyecto de 
dirigirse al mencionado punto, ¿no aconsejaban en este caso el arte 
y la prudencia que se atendiera, ántes que todo, á salvar al Sr. 
general Canalizo del compromiso en, que podia verse, precavien-
do un descalabro que debia proporcionar al enemigo recursos y 
ventajas de mucho tamaño? De aquí fué que no creí conve-
niente por entónces alejar mas de Matamoros las tropas del Sr. 
Arista, avanzándolas ácia Tampico. 



Habiendo cesado las causas de mi detención en San Luis, sa-
lí de este punto para Ciudad Victoria- el 16 de Abril, con el ob-
jeto de establecer allí mi cuartel general, obsequiando la indica-
ción que sobre el particular se habia servido hacerme el supre-
mo gobierno. El 21 llegué á Tula de Tamaulipas, donde supe 
con no poco disgusto, que la sección de la división del Norte 
que se hallaba en Nuevo-Leon, se habia replegado á Matamoros 
por orden del Sr. general D. Valentín Canalizo. Nuevo-Leon 
y Coahuila quedaban en consecuencia abandonadas y espuestas 
á ser batidas las guarniciones de sus capitales por las reuniones 
de Lemus y Canales. Era por tanto indispensable ausiliar eje-
cutivamente aquella Departamentos, y aunque las fuerzas de 
que podia echar mano en lo pronto, no eran bastantes para acu-
dir á puntos tan diversos y lejanos, ordené no obstante que se 
llevase á efecto la marcha del Sr. general Quijano á Linares 
con el primer batallón activo de México y el regimiento de Igua-
la, según lo habia dispuesto el Sr. Arista, para llamar la atención 
del enemigo por aquel rumbo, á fin de libertar á Monterey y al 
Saltillo del peligro que les amenazaba. Siendo muy peligroso que 
la referida sección avanzase mas allá de Linares, en razón á que 
la cortedad de su fuerza la esponia á ser batida, previne al Sr. 
Quijano no se moviera de aquel punto sin que se lo ordenara: 
mi plan era que se uniese á esta fuerza la que debia salir nueva-
mente de Matamoros, para asegurar el écsito, y al efecto libré 
al Sr. Canalizo la orden correspondiente. 

Noticias positivas que se me dieron posteriormente, no me de-
jaron duda de que la espedicion de Mejíase habia dirigido á 
Tuxpan; lo cual y la confianza que me inspiraban las provi-
dencias dictadas por el supremo gobierno para la defensa de los 
Departamentos de Puebla y México, me pusieron en mejor ap-
titud para apresurar las operaciones paralizadas, aunque por poco 
tiempo, respecto de Tampico, sin desatender por supuesto los 
Departamentos de Coahuila y Nuevo-Leon, y con tal fin conti-
nué tomando las correspondientes medidas. Casi al mismo tiem-
po llegó á mi noticia haber sido derrotada por los disidentes una 

partida de observación que habia salido de Monterey al cargo del 
capitan D. Rafael Ugartechea, cuya desgraciada ocurrencia habia 
obligado al Sr. comandante general de Nuevo-Leon á retirarse 
al Saltillo. En consecuencia, reiteré al Sr. Canalizo (documento 
núm. 23) mi orden referente á la salida de una fuerte sección en au-
silio de aquellos Departamentos, reencargándole cumplimentase la 
citada prevención, sin perdonar sacrificios y sin la menor demora. 

He indicado ya que las tropas del mando del Sr. general D. 
Mariano Arista habían avanzado saliendo de Victoria con direc-
ción á Tampico. Con el objeto de revistarlas, y para ecsaminar 
á la vez el espíritu de los pueblos del Departamento respecto de 
la revolución, emprendí desde Tula una marcha de flanco con 
mi estado mayor y una escolta de cuarenta dragones. Por me-
dio de este movimiento me puse á vanguardia de las referidas 
tropas el 28, en que llegué á la hacienda de la Pepa, que ocupaba 
un destacamento avanzado de la primera brigada, y al dia si-
guiente á Escandon, donde se hallaba el Sr. Arista con el resto 
de la fuerza, á la que dirigí la palabra en términos análogos. 
Habiendo reiterado despues verbalmente al referido general las 
órdenes é instrucciones que le habia dado por escrito con fecha 
22 (documento núm. 24) para que continuara su marcha ácia 
Tampico, proseguí la mia á Ciudad Victoria, donde entré el 3 
de Mayo, y fui recibido con demostraciones de regocijo.—Mis 
esfuerzos para restablecer la confianza y rectificar la opinion en 
favor del orden y de las leyes en los diversas lugares que recor-
rí, tuvieron el écsito mas feliz; y es justo que añada que el ilus-
trado y celoso gobernador D. José Antonio Quintero, cooperó 
muy eficazmente á tal fin, empleando la influencia de que goza 
entre los habitantes del Departamento por sus relaciones de pa-
rentesco y amistad: ecsige también la justicia que manifieste, que 
en las fincas rurales de dicho funcionario, así como en las de 
sus parientes y algunos otros ciudadanos, dieron siempre buena 
acogida á las tropas de mi mando, proporcionándoles ausilios de 
ganado en calidad de reintegro, cuando no habia numerario con 
que pagarlo. 



El dia 4 recibí una comunicación del Sr. general D. Valentín 
Canalizo (documento núm. 25) contraida á manifestar las difi-
cultades que pulsaba para la salida de la fuerza que debia mar-
char nuevamente á Nuevo-Leon, agregando algunas reflecsiones 
dirigidas á demostrar los resultados desfavorables que podia pro-
ducir la referida operacion. Estas reflecsiones no carecian en 
verdad de fundamento; mas siendo á la vez tan grande como evi-
dente la necesidad de que se llevara á efecto la espedicion, ecsigí 
en consecuencia al Sr. Canalizo (documento núm. 26) el cumpli-
miento de mis órdenes sobre la materia. El 6 del citado mes re-
cibí nuevas comunicaciones del propio general: en una de ellas, 
(documento núm. 27) me trasladaba un oficio del Lic. Canales, 
en que le noticiaba que los colonos de Tejas habían ocupado un 
punto del Departamento de Tamaulipas, escitándolo á repeler es-
ta agresión; y en. otro de igual fecha (documento núm. 28) me 
espresaba su sospecha de que semejante aviso fuera tan solo un 
ardid del gefe revolucionario, para desmembrar las fuerzas ecsis-
tentes en Matamoros, y acometer despues este punto con alguna 
esperanza de buen écsito. 

La noticia de que acabo de hablar, llegó á tomar un carácter 
de probabilidad, por la inmediata concurrencia de otros datos pro-
pios para corroborarla: por diversos conductos se me aseguró 
que los colonos habían ocupado en efecto el punto de Casa/-
Blanca^; y pareciéndome conveniente que el supremo gobier-
no tuviera cuanto antes conocimiento de esta ocurrencia, me 
apresuré á participársela, como comprueba el documento nú-
mero 29. 

Tanto lo espuesto, como el recelo que me habia manifestado el 
Sr. Canalizo en su última nota, respecto del aviso que le dirigió 
el Lic. Canales, me indujeron á opinar de otra manera, por lo to-
cante á la sección que habia dispuesto marchara á Monterey; 
porque ya fuera que los colonos de Tejas se propusieran po-
sitivamente apoderarse de algunos terrenos pertenecientes á los 
Departamentos limítrofes, ó ya que la ocupacion de Casa£-Blan-
ca? fuera tan solo una suposición de los pronunciados, revestida 

artificiosamente con las apariencias de la realidad, ¿no podia ha-
llarse espuesta de todos modos la división del Norte á ser batida 
en detall, si se dividía en aquellos momentos? ¿Y no era por el 
contrario mas conducente á preservarla de un contratiempo, el 
que se conservase reunida, de cuyo modo podría también opo-
nerse mas ventajosamente á los intentos respectivos de los colo-
nos y de los pronunciados? Estas consideraciones me decidie-
ron, pues, á disponer (documentos números 30, 31 y 32) que se 
suspendiera por lo pronto, y mientras podían reunirse fuerzas y 
recursos suficientes, la marcha de la mencionada sección: or-
dené á la vez al Sr. general D. Valentín Canalizo que pro-
curase estar dispuesto para dirigirse á escarmentar á los aventu-
reros, que según las noticias con que nos hallábamos, se habían 
situado militarmente en la márgen derecha del rio de las Nueces, 
y le hice por último otras prevenciones análogas. 

En 8 de Mayo recibí orden del supremo gobierno, para que la 
brigada del mando del Sr. Arista se situara en Altamira: esta fuer-
za habia marchado ya con dirección á Tampico por mi disposi-
ción, como se ha indicado, y si se detuvo en Horcasitas, fué en 
espera de una pieza de á ocho, y del numerario preciso para su 
sostenimiento; cuyos ausilios le remití desde Victoria con una 
compañía del batallón de Querétaro y un piquete de caballería 
que se le incorporaron en aquel lugar. La espresada detención 
fué, pues, de absoluta necesidad, porque aprocsimar fuerzas al pun-
to principal de los disidentes sin los recursos mas esenciales, ¿no 
era muy factible que diese lugar á los tristes efectos, que en se-
mejantes casos y con notable menoscabo de la disciplina militar 
y del'buen orden, ha causado muchas veces la seducción? En 
la nota que contenia la orden de que acabo de hablar, se me 
prevenía también que hiciera marchar en ausilio de Monterey y 
el Saltillo, una sección de la división del Norte, y no obstante las 
razones que me habian impulsado á convenir con el Sr. Canali-
zo en que se suspendiera tan solo por lo pronto, la salida de la 
referida fuerza, como queda manifestado, espedí en el acto por 
estraordinario las órdenes convenientes al citado general y al Sr. 

D E L G E N E R A L B U S T A M A N T E . 



Q,uijano, para que tuviera el mas ejecutivo y puntual cumpli-
miento lo ordenado por la superioridad. 

En virtud de estas disposiciones, debian reunirse en S. Fer-
nando las tropas del mando del Sr. general Q,uijano y las que 
pudiera sacar de Matamoros el Sr. Canalizo, ya que no habia po-
dido verificarse su reunión en Linares, como habia prevenido an-
teriormente, á fin de que la sección que marchara en ausilio de 
Nuevo-Leony Coahuila constara de una fuerza respetable. Yo 
me moví al mismo tiempo con trescientos infantes y sesenta ca-
ballos, dejando en Ciudad Victoria una competente guarnición, 
para dirigirme á las villas de Jimenez y Soto la Marina, y á otros 
lugares en persecución de una gruesa partida correspondiente á 
la fuerza de Canales, que á las órdenes del titulado coronel Za-
pata, cometía los mayores escesos por aquel rumbo, llevándose 
sobre todo cuanta caballada y mulada encontraba. Habiendo he-
cho huir á la referida partida hasta las villas del Norte, y libertado 
en consecuencia de sus depredaciones á los pueblos y estancias de 
la parte meridional del Departamento de Tamaulipas, pasé á S. 
Fernando con la fuerza que he mencionado, y ademas la sección 
del Sr. Q,uijano que se me incorporó en Craillas. Oportuna-
mente di conocimiento á la superioridad de las principales ocur-
rencias de esta correria (documentos números 33 y 34) en que 
me ocupé desde el 12 que salí de Victoria hasta el 23. 

Realizada en S. Fernando la reunión de las tropas procedentes 
de Matamoros y de las que yo conduje, empleé el 24 y 25 en desig-
nar, de acuerdo con los Sres. generales Canalizo y Quijanc, las 
que debian marchar sobre Tampico, y las que debian hacerlo 
á Monterey y al Saltillo, así como en combinar definitivamen-
te las operaciones de la campaña. La distribución de las fuer-
zas requería ciertamente un cuidado especial, porque siendo bas-
tante escaso el número de las de que podia disponer, respecto de 
tantos y tan distantes puntos á que tenia que atender en la vas-
ta estension de los cuatro Departamentos de S. Luis, Tamauli-
pas, Nuevo-Leon y Coahuila, era indispensable que esta distri-
bución fuera muy minuciosa y bien calculada, proporcionándola 

en lo posible á la importancia de los objetos á que las mismas tro-
pas se destinaban. 

Atendiéndose tan solo al total que presenta el estado marcado 
con el número 1, y á que como he dicho al principio, debia contar 
con las tropas que marchaban sobre Tuxpan, podrá acaso dudarse, 
sin embargo de lo que acaba de esponerse, que escaseara la fuer-
za: mas si se considera que la brigada del cargo del Sr. general 
Cos habia quedado segregada del ejército de mi mando, á con-
secuencia del descalabro que sufrió, que la mayor parte de las 
tropas ecsistentes en el departamento de S. Luis, no pudieron al 
fin separarse de los puntos que cubrían, por ser necesario,en 
ellos para evitar que se alterase el orden en el propio Departamen-
to: que de la división del Norte solo podia moverse una parte, por 
ser de absoluta necesidad que se mantuviera la mas considerable 
en Matamoros para el sostén de aquel interesante punto; y aten-
diéndose por último alas bajas naturales á que está sujeta toda 
fuerza, y particularmente en campaña, por el aumento que le dá - ^ 
las fatigas da esta, se verá claramente que hechas todas estas de-
ducciones, laque quedaba disponible para las operaciones activas 
en ambas direcciones, apenas pasaba de dos mil hombres, como 
acredita el estado número 35. 

Después de distribuidas las tropas del modo que se ha indi-
cado, se presentaron dificultades de mucho tamaño para la mar-
cha de las que se destinaron á Nuevo-Leon y Coahuila, por la 
falta de numerario, del que me hallaba entonces muy escaso. La 
marcha de esta fuerza y de la que debia dirigirse al mismo tiem-
po sobre Tampico, era de un Ínteres vital para el término de la 
guerra civil: yo había previsto y anunciado al supremo gobierno 
(documento núm. 36) todos los entorpecimientos, todos los males 
que debia producir la falta de recursos pecuniarios. Los que se 
me facilitaron á mi salida de esta capital se habían agotado 
ya, á pesar de la suma economía con que se invirtieron: pos-
teriormente no habia recibido ningunos. ¿Y cómo continuarse 
con actividad la campaña sin dinero, que es el elemento mas esen-
cial y mas preciso para la guerra? A merced de esfuerzos estra-



ordinarios pude socorrer á las tropas mencionadas con algún nu-
merario; aunque en tan corta cantidad, que me vi obligado á au-
torizar al Sr. general Canalizo para que se proporcionase en el 
tránsito los víveres y caballos que necesitara, por medio de prés-
tamos que reconoceria y pagaría religiosamente el supremo go-
bierno. 

Las espresadas secciones salieron en consecuencia el 27 de S. 
Fernando, siguiendo en dicho dia en un orden paralelo la dirección 
de Tampico, con el objeto de que creyeran los pronunciados de 
aquel rumbo, de cuyas espías estábamos rodeados, que ambas 
fuerzas marchaban sobre su cuartel general; mas el 28 se sepa-
raron para dirigirse con la posible celeridad á sus respectivos des-
tinos. El Sr. Canalizo marchó, pues, para Monterey por la via 
mas recta, y yo proseguí para Tampico por el camino mas inme-
diato á la costa, llevando la artillería que pudo estraerse de Ma-
tamoros sin que hiciera falta para la defensa de aquella ciudad, 
porque no teniendo la primera brigada que se habia aprocsima-
do á Tampico, mas que cuatro piezas, que fueron las que pude 
facilitarle, á causa de ser bastante reducido el número de que en 
lo pronto podia disponer; era de suma necesidad el aumento de 
esta arma para las operaciones sobre el mismo punto, entretanto 
llegaba con la fuerza sutil, la de grueso calibre, que, como se ha 
dicho, habia pedido á la superioridad; 

El Io de Junio llegué á Soto-la-Marina, donde me fué for-
zoso detenerme, por carecer aun de lo necesario para el rancho 
de las tropas; cuyo apuro me apresuré á participar al supremo 
gobierno, como manifiesta el documento núm. 37. Siendo cada 
dia mas vehemente mi deseo de reducir á Tampico, determiné, 
no obstante tan estraordinaria penuria, que continuara la marcha 
una parte de las tropas que se hallaban conmigo para aumentar 
la primera brigada, y á virtud de grandes esfuerzos lo verifica-
ron tan luego como estuvo lista la galleta que mandé hacer pa-
ra el efecto, el batallón de Zapadores y el regimiento de Iguala 
á las órdenes del Sr. general D. Benito Quijano, conduciendo la 
artillería que se habia sacado de Matamoros. Yo tuve que per-

manecer en Soto-la-Marina esperando el numerario que tenia 
pedido al gefe superior de hacienda del departamento, á quien 
habia autorizado para negociar un préstamo; así como las muni-
ciones que pedí á la vez al comandante militar de Matamoros, y 
cuyos ausilios debian remitírseme por agua en el pailebot Lilia, 
contratado para este fin. 

En la espresada villa de la Marina tuve noticia de las desgra-
ciadas ocurrencias del Saltillo, las cuales me fueron tanto mas 
sensibles, cuanto que creia que pudieran evitarse con el movi-
miento sobre aquel rumbo de la respetable fuerza que llevaba á 
su cargo el Sr. Canalizo, y por haber ciado orden con oportuni-
dad (documento núm. 38) al Sr. comandante general de Coahui-
la. que defendia personalmente el punto, para que lo sostuviera 
mientras llegaba el mencionado ausilio. Para esta prevención 
tuve presente el entusiasmo de que se hallaba animado el bata-
llón de Defensores de aquella ciudad, según me habia manifesta-
do el propio comandante general (documentos números 39 y 40) 
y dos hechos recientes y á propósito para persuadir esto mismo: 
el primero, el completo triunfo que habia conseguido el referido 
cuerpo en unión de las fuerzas que mandaba el bizarro coronel 

' Ugartechea, sobre los sublevados que atacaron por primera vez 
la referida ciudad; y el segundo, el haberse retirado de la vista 
de ella el ex-general Lemus con toda su fuerza, así por la dig-
nidad y firmeza con que fueron despreciadas sus intimaciones 
por el Sr. García Conde, como por la oportuna llegada á Lina-
res del Sr. Quijano; circunstancia que contribuyó también para 
que D. Pedro Lemus desistiera por entonces de su proyecto de 
atacar al Saltillo, retirándose hasta Monterey. Mas como la suer-
te de la guerra es tan vária, á los tres dias de sitiada la ciudad, 
sobre la que volvió el referido revolucionario con fuerzas nume-
rosas, acaeció la muerte de Ugartechea; y esta desgracia, que pu-
do muy bien influir en el espíritu de la guarnición, disminuyendo 
su entusiasmo y otros incidentes adversos que á la vez tuvieron 
lugar, pusieron desde luego al repetido comandante general, á 
pesar de la decisión que habia manifestado anteriormente, en la 



dura necesidad de celebrar la capitulación de que tiene el públi-
co conocimiento. 

Por fortuna, las cosas respecto de Tampico tomaron apoco un 
giro tan favorable, como deseaban los amantes del orden y de la 
paz. El Sr. general Arista, que obrando con la actividad y as-
tucia que le son propias, y en consonancia con mis instruccio-
nes , habia avanzado cuanto le era dable, sin comprometer las 
tropas de su mando, logró apoderarse á fuerza de armas de la go-
leta de guerra Independencia, despues de haberse abierto paso 
para el efecto, á costa de inmensas fatigas, por un espeso bosque, 
y mas adelante del resto de la fuerza sutil, que como se ha dicho, 
constituía la principal defensa de aquella plaza. Desalentados 
en consecuencia los sitiados, y prosiguiendo con tesón sus traba-
jos los confidentes del Sr. Arista, los gefes de aquellos entabla-
ron negociaciones para capitular, como se verificó eldia 6 de; ci-
tado Junio. Este ejemplo fué imitado sin mucha dilación por 
los pronunciados de Tuxpan. cuyo comandante D. Francisco 
Lince, habia pedido garantías con anterioridad al ingreso á aque-
lla villa de D. José Urrea y á la rendición de Tampico. 

Ocupada la referida ciudad por las tropas de la nación, y ocu-
pada felizmente sin mas derramamiento de sangre que la de los 
enemigos que defendían la goleta, se vieron colmados mis mas 
ardientes deseos. Mi primer cuidado despues de tan plausible 
suceso, fué el de proporcionar libramientos para ausiliar al Sr. 
general D. Valentín Canalizo, á fin de que pudiera continuar sus 
movimientos, entorpecidos de nuevo por la falta de recursos pe-
cuniarios, cuyas libranzas se consiguieron entre los comerciantes 
de Tampico; donde procuré en seguida y en unión del Sr. Aris-
ta, que se hiciera el arreglo posible en aquella aduana y en los 
demás asuntos de hacienda, para asegurar los intereses naciona-
les, en cuyas operaciones se presentaron casos tan difíciles, que 
fué necesario someterlos al ecsámen y resolución del supremo 
gobierno, para cuyo fin le elevé sin retardo varias consultas en 
apoyo do las que habia hecho el citado general desde su ingreso 
á la misma ciudad. 

A la vez que me ocupé de lo que queda espuesto, reconocí las 
fortificaciones de la ciudad y de la Barra, mandando destruir las 
primeras y perfeccionar las segundas cuanto era conveniente, pa-
ra la defensa esterior: ordené que se reunieran las piezas de arti-
llería y las municiones que allí ecsistian y que se remitieran á 
Veracruz, dejando tan solo las precisas de unas y otras para el 
sostenimiento de ambos puntos: procuré que se mejorase la asis-
tencia de los hospitales, y que estos y los cuarteles se establecie-
ran en sitios mas ventilados, y por consiguiente mas sanos: acordé 
la construcción de un nuevo muelle, que al mismo tiempo que pres-
tara seguridad y comodidad para la descarga de las mercancías, 
proporcionara un adorno á la poblacion en su plaza principal. 
Promoví y dispuse, en resúmen, cuanto juzgué conducente á 
disminuir ó suavizar los sensibles efectos de la insalubridad del 
clima, á la utilidad y ornato de la propia ciudad, y á evitar que 
sirviera de apoyo á nuevas revoluciones. El Sr. general D. Ma-
riano Arista, que en unión de los dignos gefes y oficiales de su 
brigada, trabajó también con el mas constante afati en lo que se 
ha manifestado, ha remitido ya al ministerio de la guerra algu-
nos de los planos de las obras mencionadas, y Tampico deberá á 
su eficacia y á la protección del gobierno, las inmensas ventajas 
de que gozará cuando lleguen á realizarse tan útiles proyectos. 

En medio de estas ocupaciones me preparaba asimismo para 
marchar contra los revolucionarios de Nuevo-Leon y Coahuila, 
á fin de que quedase restablecida totalmente la tranquilidad; mas 
á este tiempo recibí una superior comunicación (documento núm. 
41) en que se me manifestaba la resolución de S. E. el presiden-
te interino, de separarse del supremo mando por sus notorias en-
fermedades, y la consiguiente necesidad de mi regreso. En vir-
tud de este llamamiento y atendiendo á que para que desapare-
cieran las reuniones que aun ecsistian en aquellos Departamen-
tos, bastaban los esfuerzos del valiente y activo general D. Va-
lentín Canalizo, me trasladé á esta capital á ocupar nuevamente 
el puesto en que me colocó el voto espontáneo de los pueblos. 

¡He aquí, compatriotas, la sencilla cuanto verídica historia de 



la campaña de cuyos principales sucesos, ofrecí imponeros cir-
cunstanciadamente en mi alocucion de Wdel último Julio! 

Ecsaminada sin una injusta prevención, sin otra guia que la 
imparcialidad; ¿podrá encontrarse esa morosidad, afirmada por 
algunos, en las operaciones de la propia campaña? Lejos de eso, 
se encontrarán únicamente datos que patentizan la injusticia de 
semejante suposición. Se verá, pues, que mis detenciones en 
Querétavo, San Luis y en los demás puntos que he citado, fue-
ron tan solo las puramente precisas para dar la conveniente or-
ganización al ejército de mi mando, disponer los diferentes mo-
vimientos de las tropas, y arreglar el cúmulo de pormenores pe-
culiares á una espedicion tan llena de obstáculos: se verá asimis-
mo, que estos movimientos fueron siempre tan rápidos y oportu-
nos como era posible: se verá por último, que tomé constante-
mente y en cuanto estuvo en mi arbitrio, todas las disposiciones 
que reclamaron las ecsigencias, y que eran conducentes á la mas 
pronta y favorable conclusión de la empresa. 

Los que han censurado mi conducta, no se han encargado se-
guramente de todas las circunstancias atendibles en el caso. Para 
que pueda formarse un juicio esacto sobre el particular, es indis-
pensable tomar en consideración la inmensa distancia que guarda-
ban entre sí los focos de la revolución que tenia que estinguir; la 
consiguiente estension de los terrenos que para el efecto era preciso 
recorrer; la despoblación y escasez de recursos de aquellos paises; 
la necesidad de que caminaran con las tropas las provisiones ne-
cesarias para la subsistencia de ellas; la falta de carros y de otros 
bagages, así para la conducción de víveres, como de las muni-
ciones, y de cuanto debe acompañar á una fuerza en movimiento. 
Debe también considerarse, que ademas de estar dividida mi aten-
ción entre los rumbos opuestos que se hallaban revolucionados, 
fué llamada frecuentemente en otras direcciones, ya por los mo-
vimientos de Urrea y Mejía. ya por los de los colonos de Tejas, 
y ya por los de algunas gavillas que talaban el pais. y cuyas hos-
tilidades no debia de ningún modo desatender: que las tropas de 
que podia disponer no eran en número competente para cargar 

sobre los puntos que era necesario atacar, y cubrir los que era 
forzoso sostener: y finalmente, que los recursos mas esenciales 
llegaron á escasear poco antes de la toma de Tampico, en térmi-
nos de faltar el numerario preciso para atender á la subsistencia 
del soldado. Pesadas debidamente todas estas circunstancias; 
consideradas con imparcialidad todas estas causas de entorpeci-
miento, no puede pues desconocerse que la censura áque me con-
traigo es absolutamente infundada. 

Se ha supuesto asimismo, como también he significado, que 
las desgracias del Saltillo y la dilación de la toma de Tampico 
fueron originadas de la pretendida morosidad en las operaciones 
de la campaña. ¿Y será necesario detenerse á combatir estas 
acusaciones? Es claro que 110, porque lo infundado de ellas sal-
ta á la vista, ecsaminando imparcialmente lo que acaba de mani-
festarse. Deseoso sin embargo de desvanecer hasta la mas ligera 
sombra que pueda imprimir oscuridad en alguna parte de mi con-
ducta militar, y para cumplir al mismo tiempo el ofrecimiento 
que tengo hecho de tocar nuevamente los referidos puntos, paso 
á ocuparme de ellos con el correspondiente detenimiento, concre-
tando las pruebas relativas á los propios particulares que contie-
ne la parte anterior de este escrito. 

Por lo tocante al primero, puedo asegurar, sin temor de ser des-
mentido, que hice todos los esfuerzos que el caso demandaba y 
que estaban en la esfera de lo posible. Aparece en el presente 
manifiesto, que habiendo llegado á mi noticia la retirada del Sr. 
coronel Ampudia con la fuerza de su mando de Nuevo-Leon, 
procuré con el mas decidido empeño que marchara inmediata-
mente otra sección de la división del Norte, en ausilio de aquel 
Departamento y el de Coahuila; y que si convine despues en que 
se suspendiera su salida, tan solo por lo pronto, y sin renunciar por 
supuesto á mi primer propósito, fué por razones que hicieron ne-
cesaria esta suspensión. Aparece asimismo, que para que se 
realizara siempre la medida á que me contraigo, emprendí poco 
despues una marcha distante, á fin de remover los obstáculos que 
embarazaban dicha medida, y que á mis afanes, que secundaron 



empeñosamente los Señores Canalizo y D. Pedro José de la Gar-
za, gefe superior de hacienda, se debió el que la referida sección 
se moviera para su destino. Aparece por último, que di orden 
con oportunidad al Sr. comandante general de Coahuila para que 
sostuviera el Saltillo, ínterin llegaba la sección que marchaba al 
cargo del espresado general. 

Si esto no se verificó; si la fuerza que mandé en ausilio de 
aquel punto y de los demás que hostilizaban los sublevados, no 
pudo salir ni llegar oportunamente á su socorro por la falta de re-
cursos, y por otras causas que sellan espresado; si 110 me era posi-
ble acudir personalmente á dichos puntos porque no debia de nin-
gún modo ponerme por entonces á tanta distancia de Tampico, que 
reclamaba sin duda una preferente atención, ¿habrá por ventura 
alguna regla de justicia por la cual pueda inculpárseme por los 
sensibles acontecimientos del Saltillo? No puede haberla en ver-
dad, y obrando en contrario razones poderosas que acreditan que 
hice todos los esfuerzos posibles para precaver tan lamentable 
desgracia, es evidente que ella no pudo tener en manera alguna 
el origen que tan injustamente se ha pretendido darle, y que fué 
producida solo y tan solo por el fatal influjo de circunstancias ad-
versas que no estuvo en mi arbitrio contrariar. 

Si esta imputación es enteramente infundada, como acabo de 
demostrar, no lo es menos la que le sigue, como se comprobará 
á continuación. He indicado que Tampico por su posicion to-
pográfica, es tan solo accesible á un ataque terrestre por una par-
te de su circunferencia: he dicho así mismo que cuando salí de 
esta capital para dirigirme sobre él, ademas ele hallarse bien guar-
necido, sus fortificaciones estaban artilladas con un número no 
corto de piezas de grueso calibre, y organizada una fuerza sutil 
para proteger las primeras. Y sin contar yo con iguales medios 
¿debia violentar las operaciones y atacar precipitadamente el re-
ferido punto? La prudencia y el arte prohibian semejante paso, 
y aconsejaban por el contrario, como tengo también manifestado, 
que procurase reunir para el ataque elementos, iguales al menos, 
á los que tenia el enemigo para la defensa, con cuyo fin pedí á la 

superioridad algunas embarcaciones armadas y artillería gruesa, á 
la vez que dispuse que la primera brigada avanzara con dirección 
al referido punto para tomar las posiciones convenientes por en-
tonces, no solo para impedir el comercio, sino la entrada de toda 
clase de ausilios, y para que al mismo tiempo que aquella guar-
nición fuera hostilizada todo lo posible por el esterior, trabajasen 
los amigos del gobierno ecsistent^/en la ciudad, de una manera 
mas ventajosa, haciéndola cambiar de opinion para facilitar su 
toma. Obrar de un modo opuesto, podia dar muy bien un re-
sultado desfavorable para las armas de la nación, ocasionándo-
les un reves, quizá y sin quizá de peores consecuencias que el que 
habian esperimentado no habia mucho tiempo en aquel mismo 
lugar. 

He significado así mismo, que luego que desapareció el peligro 
de que la espedicion de Urrea y Mejía se dirigiese sobre Mata-
moros, como llegó á presumirse con sobrado fundamento, que-
dando en consecuencia desembarazada mi atención de un objeto, 
y que debia llamarla sin duda muy particularmente, traté de 
activar, cuanto me permitían las circunstancias, las operaciones 
contra Tampico. Es cierto que la guarnición de este punto se 
habia debilitado con la estraccion de una parte de la fuerza que 
llevaban aquellos revolucionarios; pero habiendo quedado la su-
ficiente paxa defenderse tras de parapetos, con la posibilidad 
de ser aumentada por refuerzos que recibiera de lo esterior, sin 
que pudiera tal vez evitarse su introducción por agua, y conser-
vando ademas el propio punto, sus fortificaciones, su artillería 
y la fuerza sutil, ¿no habia siempre una inferioridad de me-
dios de mi lado, en razón de no contar todavía con las piezas 
de grueso calibre y las embarcaciones que habia pedido oportu-
namente á la superioridad? La^artillería de batir era tanto mas 
necesaria, cuanto que las tropas que debían operar contra Tam-
pico, escaseaban hasta de la de campaña; por lo cual habia sin 
duda un doble motivo para diferir el ataque hasta recibir la pri-
mera, cuya llégada me prometia entonces que no fuera muy 
dilatada. 



Se ha manifestado igualmente; que cuando recibí la última or-
den del supremo gobierno para que se situara en Áltamira la pri-
mera brigada del ejército de mi mando, ya habia yo dispuesto 
que se dirigiera á Tampico en virtud de haber desaparecido los 
obstáculos que impidieron antes esta operacion; y se ha visto 
en fin, que así para continuar definitivamente las operaciones 
de la campaña en general, como para facilitar los medios de 
llevar á efecto con brevedad mi resolución por lo respectivo á 
aquel punto, me trasladé á S. Fernando, y que ya regresaba 
con las fuerzas y artillería que habia podido reunir, cuando ca-
pituló la guarnición de la referida ciudad con el Sr. Arista. La 
conducta de este Sr. general en el desempeño de la importan-
te comision que se le confió, es verdaderamente digna de elogio. 
Obró sin duda, con la mayor eficacia y esactitud hostilizando á 
los pronunciados constante y bizarramente, en medio de las mas 
grandes privaciones y fatigas; y se aprovechó con destreza de las 
felices oportunidades que se le presentaron, y de los buenos ofi-
cios de los amigos del gobierno que se hallaban dentro de la pla-
za, con quienes se puso oportunamente en contacto. 

Mas cuando la rendición de Tampico no hubiera tenido lugar 
en el tiempo y de la manera que se ha dicho, este resultado se ha-
bría diferido tan solo por el corto espacio que debian dilatar en 
llegar á las cercanías de aquel punto los refuerzos que yo habia 
dirigido con el Sr. general Quijano, y la brigada del esforzado 
general D. Mariano Paredes, así como la artillería gruesa que 
el supremo gobierno habia mandado ya embarcar en Veracruz, 
con otros ausilios, en que se comprendía una suma de veinte mil 
pesos. Mi plan relativo á la toma del referido Tampico, prometía 
ciertamente un éscito tan favorable como se deseaba; sin que pue-
da argüir bajo ningún aspecto en contra del primero, la corta an-
ticipación con que la segunda se verificó, porque á ninguno que 
tenga conocimientos e: el arte de la guerra puede ocultársele, 
que el principal punto de partida de las operaciones en la campa-
ña, no debe ser la esperanza de los eventos casuales, sino las pro-
babilidades. 

Loque acabo de esponer, es sin duda suficiente para com-
probar que por lo tocante á la ocupacion de Tampico, hubo, sí, 
algún retardo producido por varias causas, y con especialidad, 
por la escasez de los recursos indispensables, que solicité opor-
tunamente del supremo gobierno y de las autoridades locales, y 
que desde luego no pudieron proporcionárseme con igual opor-
tunidad; pero no esa morosidad que se me ha supuesto para 
mancillar mi conducta militar. Nada, pues, omití de cuanto es-
taba de mi parte para poner término á una revolución, cuya es-
tincion habia preparado desde la silla presidencial, espidiendo 
las circulares de 8 y 11 de Enero último, que habiendo privado 
á los gefes principales de los disidentes de los cuantiosos recur-
sos que de grado ó por fuerza les proporcionaba el comercio 
de Tampico, desde el instante en que por haber sido ocupado el 
Departamento de Tamaulipas por las tropas nacionales, pudie-
ron tener observancia, y que habiendo puesto en consecuencia 
á los mismos revolucionarios en la necesidad de procurarse por 
otro lado los medios de sostener y propagar la anarquía, abrió 
la puerta á los favorables sucesos que facilitaron el restableci-
miento de la paz interior de la república, y que han terminado 
en Coahuila con la prisión del ex-general Lemus, debida a 
las acertadas disposiciones del infatigable general D. Valentín 

t r i n e s que preceden, y los documentos que se acompa-
ñan, son sin duda suficientes para convencer, de que si algo en-
cierran de verídico las imputaciones que he combatido, es solo y 
tan solo la ligereza ó la mala fe de sus autores. Muy común es, 
en verdad, juzgar de los acontecimientos por solo las apariencias, 
ó mirando esclusivamente á las personas que figuran mas nota-
blemente en ellos, ¡pe.ocuán imposible es que sean esactosunos 
juicios que tanto se alejan de la sana crítica, y de los principios 

invariables de la razón! 
¡Conciudadanos! He patentizado la injusticia conque se ha 

procurado enagenarme vuestra estimación: queda pues satisfecho 
el objeto del presente manifiesto, cuya publicación me han obli-



gado á retardar las vastas y continuas ocupaciones que me han 
rodeado. Al finalizarlo, me congratulo con vosotros por el com-
pleto y venturoso término de la revolución que tantos males ha 
causado. 

I - . 1 . ^ - - - SIL . . 

La nación es deudora de este beneficio, á las medidas legislati-
vas y gubernativas que se han puesto en práctica desde que la 
discordia encendió en hora fatal su pavorosa tea en el Departa-
mento de S. Luis, para recorrer é incendiar sucesivamente los 
de Sonora, Sinaloa, Michoacán, Jalisco, Nuevo-Leon, Coahuila, 
Tamaulipas y Puebla. Lo es así mismo, á la eficaz cooperacion 
de los celosos gobernadores que tanto se han distinguido por su 
actividad y energía en los departamentos en que cundió por des-
gracia el fuego revolucionario, entre los cuales merece un lugar 
muy señalado el Sr. Gándara, que saliendo á la campaña con 
gente de los pueblos de Sonora, batió las reuniones del ex-gene-
ral Urrea. Lo es igualmente á la patriótica decisión de muchos 
mexicanos de las clases pacíficas, que contrariando mas ó menos 
directamente los intentos de los revolucionarios, han contribuido 
también al restablecimiento de la paz porque suspiraban los pue-
blos, cansados ya de sufrir los males de las oscilaciones políticas. 
Pero estos esfuerzos, y tan laudables deseos, habrían sido estéri-
les, sin las constántc-s fatigas y heroicos sacrificios del benemé-
rito ejército, que ha . ido, es, y será siempre, la columna mas fir-
me del orden interior, y eL baluarte inespugnable en que se estre-
llarán las empresas de los enemigos esteriores. ¡Loor eterno á los 
bravos que han peleado en nuestras costas y fronteras, sostenien-
do con honor los derechos de la república, y á los que han des-
truido el monstruo de la anarquía! 

Los dignos generales y gefes que han combatido por tan sa-

grados objetos, son demasiado conocidos: lo son también aque-

llos que han tenido la envidiable fortuna de atraer á los disi-

dentes al sendero del orden sin efusión de sangre. Inútil es, en 

consecuencia, nombrar los valientes y virtuosos militares que por 

su loable comportamiento se han hecho acreedores á la gratitud 

nacional. La patria, en fin, sabrá apreciar debidamente °los im-

portantes servicios de aquellos de sus hijos que han coadyuvado 

á libertarla de la continuación de los desastres de la guerra in-

terior y esterior. 

México, Septiembre 20 de 1839. 
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DOCUMENTO NUMERO 1. 

Ü que manifiesta la fuerza del ejército de operaciones del mando del Escmo. Sr. general en gefe D. Anastasio Bustamante. 

C U E R P O S . 

S E C C I Ó N DEL S R . CORONEL RO-
MERO, situada en Rio-Verde... 

D E S T A C A M E N T O DF. M A T E H U A L A . 

G U A R N I C I Ó N DE S A N L U I S PO-

TOSÍ 

B R I G A D A D E L S R . G E N E R A L D . 
M A R I A N O A R I S T A 

S E C C I Ó N DEL S R - G E N E R A L D . 
B E N I T O Q U I J A N O 

E N E L C U A R T E L G E N E R A L . . . . 

| E J É R C I T O D E L N O R T E 

Compañía de Mextitlan 
Idem de Querétaro 
Escuadrón activo de San Luis 
Piquete del escuadrón activo de Querétaro. 
Artillería de á pie 
Brigada ligera 
Batallón activo de San Luis 
Primer batallón activo de México 
Compañía del Comercio 
Escuadrón del regimiento de Tampico 
Piquete del regimiento de Veracruz 
.Escuadrón activo de San Luis 
Batallón activo de Tlascala 
Brigada ligera de artillería 
Batallón activo de San Luis 
Regimiento de Dolores 
Primer batallón activo de México 
Brigada de artillería 
Regimiento de Iguala 
Batallón permanente Jiménez 
Artillería ligera 
Compañía de Lanceros de Iguala 
Idem permanente de Tampico 

Total fuerza. 
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NUM. 2. 
E l presidente general en g e f e . - S í r v a s c V. S. librar las órdenes 

convenientes para que se proporcionen cien muías de carga de 

buena calidad y habilitadas de todo lo necesario, las que han de 

conducir cargamento á Tula de Tamaulipas. 

Dios y libertad. Cuartel general en San Luis Potosí, Abril 2 de 

ÍS39 .—Anastasio Bustamante.—Sv. comandante general de este D e 

partamento. 

N U M . 3 . 

Comandancia general de San Lu is Potosí.—Escmo. Sr .—Pasó á 

las superiores manos de /V. 'E . , bajo los números 1 y 2, cóp iade los 

oficios que con motivo al pedido de las cien muías que V. E . me 

previno se hiciese al gefe superior de hacienda, han mediado entre 

este y el prefecto de esta ciudad, po r las cuales se impondrá V. E . 

de las dificultades que se presentan para conseguirlas. 

Dios y Libertad. S. Luis Potosí , Abril 6 de 1S39.—Juan V. 

Amador.—Escmo. Sr. Pres idente general en gefe. 

COPIA NUM. 1.—Gefatura superior de hacienda del Departamento 

de S . Luis Potosí .—Recibido de la nota oficial de V. S. de esta fe-

cha, por la que se sirve pedir cien muías de carga para un carga-

mento que han de conducir á Tu la de Tamaulipas, la transcribí en 

el acto al Sr. prefecto del distrito de esta capital, y ahora acabo de 

recibir la adjunta contestación que tengo el honor de pasar á manos 

de V. S. y se servirá mandar se m e devuelva, por la que se vé la 

dificultad que pulsa para conseguirlas, y que no le parece tan urgen-

te su embargo, considerando el p resen te pedido en el caso de la ley 

de 23 de Noviembre de 1826, cuando lo es ejecutivo y no acomo-

dado á las circunstancias en que el legislador la dicta; y ademas, que 

ya no rige, por virtud de la par te 5" del artículo 8° de la ley de 17 

de Abri l de 1S37.—Todo lo que m e parece conveniente comunicar 

á V . S. para su conocimiento; en la inteligencia, que nuevamente 

insto al Sr. prefecto el pedido de que se trata. 

Dios y libertad. S. Luis Potosí , Abril 5 de 1839.—Gabriel J. 

F. Barragan.—Sr. comandante genera l de las armas de este Depar-

tamento. 



COPIA NUM. 2.—Prefectura del distrito de S. Luis Potosí.—Con-

testando á la nota de V. S. que acabo de recibir, relativa á que por 

esta prefectura se proporcionen cien muías de carga, que por con-

ducto de la comandancia general se le han pedido para el objeto que 

manifiesta el Escmo. Sr. presidente, general en gefe, en su nota que 

me inserta; no puedo menos de observarle, que es sumamente difí-

cil se consigan de la manera que hasta aquí se ha practicado por 

medio de embargos, que solo pueden cohonestarse en los casos eje-

cutivos, en que no juzgo el presente, y que por lo mismo no deberá 

olvidarse lo que dispone la ley de 25 de Noviembre de 1826 para 

las contratas previas que deben hacerse por esagefatura, siendo pol-

lo mismo en el caso presente de la obligación de V. S. proporcionar 

las referidas muías en los términos indicados, tanto mas, cuanto que 

no considero á V. S. como á un simple conducto de las órdenes que 

se le dan t o n tal objeto, pues de otra manera no habría necesidad 

ile que la autoridad militar dirigiera sus órdenes á V . S., adoptando 

rodeos que serian escusados. 

N o obstante, para dar testimonio de que deseo cooperar en asun-

tos del servicio público, y llenar los deseos de S. E . el Sr. presiden-

te, general en gefe, mientras V. S. por su parte.procura por medio 

de una contrata proporcionarse las referidas muías, yo escitaré por 

la mia á los hacendados que las tuvieren en el distrito de mi mando, 

á fin de que las faciliten, ordenándoles se presenten á V. S. los que 

me propusieren para que resuelva. 

Reitero á V. S. mi consideración y aprecio.—Dios y libertad. S. 

Luis Potosí, Abril 5 de 1839.—José lM. Faz y Córdova.-Sr. gefe 

superior de hacienda de este Departamento. 

Son copias de sus originales. S. Luis Potosí, Abril 6 de 1839.— 

Antonio M. Jauregui, secretario interino. 

N U M . 4 . 

El presidente general en g e f e . - E s c m o . S r . - P o r disposición mia 

pidió la comandancia general del Departamento al gefe superior de 

hacienda, y este al Sr. prefecto de esta ciudad, cien muías de caiga 

que se necesitan para conducir á Victoria caudales, municiones y 

víveres. L a prefectura no solo presenta dificultades para llenar el 

pedido, sino aun se ingiere en calificar si es ó no ejecutivo; en cuya 

vi r tud se h a de servir V. E . dictar las mas activas providencias, pa-

ra que con toda brevedad se proporcionen, ademas de las ciento que 

se han pedido, otras sesenta que se necesitan para relevar las que 

lian llegado estropeadas de la capital, á causa de las marchas for-

zadas que han hecho; en concepto de que los fletes los contratará el 

comisario del mismo ejército, y que si los dueños de ellas se rehusa-

ren á franquearlas, se dispondrán partidas de tropa que ausilien á 

los ministros de policía que deben hacer los embargos, en cumpli-

miento de las órdenes que V. E . se sirva espedir. 

E s t e motivo m e presenta la ocasion de renovar á V. E . las pro-

testas de mi consideración. 

Dios y libertad. Cuartel general en S. Luis Potosí, Abril S de 

1839.—Anastasio Bustaviante.—Escmo. Sr. gobernador de este De-

par tamento . 

E n la misma fecha se insertó esta comunicación al comandante 

genera l del Departamento de S. Luis para su inteligencia, y á fin de 

que se sirviera impartir á la autoridad política el ausilio que le pi-

d ie ra para el embargo de muías.—Rubricado.—Perez. 

N U M . 5 . 

Gobierno del Departamento de S. Luis Potosí.—Escmo. Sr.— 

E n la ta rde de este dia he recibido la nota de V. E . fecha de ayer, 

en que se sirve manifestarme las dificultades que opone la prefectu-

ra pa ra cumplir con el pedido de muías que se le tiene hecho, y la 

ingerencia que se ha tomado en calificar si es ó no ejecutivo. Tal 

conducta haré que cambie en lo sucesivo, previniéndole cumpla con 

sus deberes; y aunque ya se t ienen pedidos por mí los atajos á Santa 

Mar í a del Rio, ahora mismo ordeno cuide de hacer que se ejecute 

es ta disposición, y de buscar las demás muías que se necesiten, 

hasta el completo de 160, ocurriendo á las haciendas ó puntos donde 

pueda haberlas, y pidiendo desde luego los ausilios de tropa que 

considere bastantes, para que ella y el celador de policía que comi-

sionare, las embargue, si los dueños se rehusaren á franquearlas. 

T a m b i é n debo comunicar á V. E . que desde la semana anterior se 



lian encargado á la prefec tura de Rio Verde otros dos atajos; pero 

que por precaución no s e les cita á esta prefectura el número de 

los que debe proporcionar; pero la distancia de aquella podrá hacer 

que no lleguen con oportunidad. 

Todo lo que tengo el honor de decir á V. E . en debida contesta-

ción á su nota citada, re i terándole con este motivo las seguridades 

de mi aprecio y merecida consideración. 

Dios y Libertad. S. L u i s Potosí, Abril 0 de 1S39.—Ignacio Sc-

púlvcda.—Escmo. Sr. pres idente general en gefe, D. Anastasio 

Bustaniante. 

NUIt t . 6 . 

E l presidente general en gefe .—Escmo. Sr .—Ademas de las 160 

muías que pedí á V. E . en mi comunicación del 10 último, para 

conducir municiones, ves tuar io y otros efectos de guer ra al ejérci to 

de operaciones, se neces i tan otras 40 con el mismo objeto; lo que 

comunico á V. E . para q u e se sirva dar- sus órdenes, á fin de que 

unas y otras se reúnan á l a mayor brevedad posible. 

Dios y libertad. Cuar t e l general en S. Luis Potosí, Abril 13 de 

1S39.—Anastasio Bustamantc.—Escmo. Sr. gobernador de este D e 

parlamento. 

N I I Í I . 7 . 

El presidente general en gefe .—Escmo. S r .—De las 1G0 ínulas 

pedidas por mí á ese gobierno, para la conducción de varios artícu 

los de guerra al ejército d e operaciones, solo se lian recibido 4S; y 

siendo muy interesante al servicio, que á la mayor brevedad se com-

plete aquel número y el q u e nuevamente se pide hoy á V. E . poi 

oficio separado, me p r o m e t o se servirá dictar las órdenes mas efi-

caces, para que la remisión de dichos ausilios no sufra mayor demo-

ra, porque esta seria demas iadamente perjudicial á las operaciones 

del mencionado ejército. 

Dios y libertad. Cuar t e l general en S. Luis Potosí, Abril 13 de 

1839.—Anastasio Bustamantc.—Escmo. Sr. gobernador de este De-

partamento. 

NIIM. 8. 

Gobierno del Depar tamento d e S . Luis Potosí.—Escmo. Sr.— 

Por la nota de V . E . de ayer, me h e enterado, de que á mas de las 

160 muías que se tienen pedidas p a r a conducir municiones, vestua-

rios y demás efectos para el e j é r c i t o de operaciones, se necesitan 

otras 40, con cuyo objeto, y en d e b i d a contestación, manifestaré á 

V. E . que el adjunto pliego sobreear tado al prefecto de Rio Verde, 

contiene las órdenes mas estrictas p a r a que se remitan con la bre-

vedad posible ochenta muías, y q u e hoy mismo se repiten órdenes 

3. la prefectura de esta capital, p a r a que reúna todas las que pu-

diere. , 

Reitero á V. E . con este mot ivo las sinceras protestas de mi par-

ticular aprecio y distinguida consideración. 

Dios y libertad. S. Luis Po tos í , Abril 14 de 1839.—Ignacio Se-

'púlveda.—Escmo. Sr. pres idente genera l en gefe, D. Anastasio Bus-

tamante. 

NUM. 9. 
Gobierno del Depar tamento d e S. Luis Potosí .—Escmo. Sr.— 

Con la nota de V. E . fecha de a y e r , he recibido la lista que se sirve 

acompañarme, por la que consta q u e solo se han recibido 48 muías 

de Santa María del Rio; y en contestación debo manifestarle á V . 

E . que en nota separada de esta misma fecha, comunico que se han 

repetido las órdenes necesarias p a r a que se complete el número de 

acémilas pedidas. 
Tengo el honor de reiterar á V . E . las seguridades de mi muy 

distinguida consideración y aprec io . 

Dios y libertad. S. Luis Po tos í , Abril 14 de 1839.—Ignacio Se-

púlvcda.—Escmo. Sr. pres idente general en gefe, D. Anastasio Bus-

tamante. 

NIIM. 10. 

Comandancia general de S. L u i s Potosí .—Escmo. S r .—El gefe 

superior de hacienda, en nota q u e acabo de recibir, me dice lo si-

guiente.—"Comunicada al Sr . prefecto la nota de V. S. de hoy so-

bre bagages pedidos por orden del Escmo. Sr. presidente general 



en gefe, me ha contestado lo que copio.—Obsequiando la nota de 

V. S. de esta misma mañana, sobre que informe del número de mu-

las con que se cuenta para l lenar el pedido de las 160 que se t iene 

hecho por disposición de S. E._el presidente general en gefe, diré: 

que á mas de las 55 que se tienen puestas á la disposición de la 

comandancia general, y avisando á la comisaria de guerra para su 

contrata, deberán agregarse las que contengan dos atajos que pre-

cisamente deberán llegar el dia de mañana, según el aviso que al 

efecto se ha dado á esta prefectura, y que podrá servir de gobierno 

para los fines que indica su citada nota que dejo contestada repro-

duciéndole á la vez con tal motivo mi consideración." Y lo trans- ' 

cribo á V. S. como resultado de lo que se sirve preguntarme en su 

nota insinuada. 

Tengo el honor de transcribirlo á V. E . para su superior conoci-

miento, como resultado de la pregunta que se sirvió hacerme en no-

ta de ayer que recibí esta mañana. Dios y libertad. S. Luis Po-

tosí, Abril 13 de 1839.—Juan V. Amador.—Escmo. Sr. presidente 

general en gefe. 

N U J I . u . 

E l presidente general en gefe .—El Sr. comandante general de 

este Departamento con fecha 13 del actual, me dice lo que sigue.— 

"Escmo. Sr .—El gefe superior de hacienda en nota que acabo de 

recibir, me dice &c. (aquí el oficio antecedente)." 

Insértelo á V. S. para su inteligencia, y á fin de que se sirva con-
tratar las muías que se encuentren útiles entre las mencionadas en 
la preinserta comunicación. 

Dios y libertad. Cuartel general en S. Luis Potosí, Abril 15 de 
1839. Anastasio Bustamantc.—Sv. comisario del ejército de opera-
ciones. 

NUM. 12. 
E l presidente general en gefe .—Por la comunicación de V. S. 

fecha 13 del actual, en que se inserta la que el prefecto de esta ciu-

dad dirigió al gefe superior de hacienda del Departamento sobre el 

número de muías que hay disponibles, veo que ademas de las que 

se habían reunido en aquella fecha, se esperaban para el dia de ayer 

dos atajos, con los cuales debe contarse igualmente. 

Dios y libertad. Cuartel general en S. Luis Potosí, Abril 15 de 

1839.—Anastasio Bustamante.—Sr. comandante general de este De-

partamento. 

NUftt. 13. 
E l presidente general en gefe .—Escmo. Sr .—Por algunas noti-

cias que he adquirido, he llegado á en tender que los facciosos de 

Tampico han proyectado comprar un stimbot, para con él, las lanchas 

que allí ecsisten, y otras que están solicitando, proteger desde la 

bar ra sus fortines, impedir el ataque, procurarse por el rio y las la-

gunas todo género de recursos y ausilios, pretendiendo burlar con 

estas fuerzas sutiles el asedio que se les debe poner. 

A mi modo de ver, esta providencia p u e d e retardar mucho las 

operaciones y toma de aquel puerto, y causar considerable pérdida 

en las tropas del supremo gobierno, si á dichas fuerzas sutiles no se 

les oponen otras de la misma clase. P o r eso seria muy conveniente 

que el supremo gobierno, se dignara tomar en tiempo, providencias 

pa ra proporcionar lanchas cañoneras e n número suficiente, y dos 

buques de guer ra para obrar según lo ecsijan las circunstancias. 

Sobre este indispensable ausilio l lamo mucho la atención de 

Escmo. Sr. presidente interino, á quien se s e ñ a r á V. E . recomen-

darlo muy eficazmente, presentándole á la vez mis respetos y acep-

tando V . E . las seguridades de mi par t icular aprecio. 

Dios y libertad. Cuartel general en S . Luis Potosí, Abril 6 de 

1839.—Anastasio Bustamantc.—Escmo. Sr. ministro de guerra y 

marina. 

MM. 14. 

Ministerio do guer ra y marina.—Sección y mesa de operaciones. 

— E s c m o . Sr .—Convencido el Escmo. S r . general presidente inte-

r ino de cuantas razones espone V. E . e n su oficio de 6 del actual, 

relativo á las noticias que le han dado, sobre que los facciosos de 

T a m p i c o tratan de hacerse de un st imbot, se ha servido disponer 

diga á V . E . en contestación, que el gobie rno supremo está procu-

rando armar en Veracruz algunos buques, lo que hasta ahora se difi-

culta mucho por falta de naves y de recursos, pero que si lo logra, 

t endré el honor de avisarlo á V. E . opor tunamente . 



Rei tero á V. E . las protestas de mi alta consideración y verdadé-

10 afecto. 

Dios y l ibertad. México, Abri l 13 de 1839.—Escmo. Sr .—José 

María Tornel.—Escmo. Sr. presidente de la república, D . Anasta 

sio Bustamante , genera l en gefe del ejército de operaciones. 
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NUM. 16. 

E l presidente gene ra l en gefe .—Escmo. S r . — E l Sr. general D . 

Mariano Arista, comandan te de la p r imera br igada del e jérci to de 

operaciones, con fecha 3 1 del mes prócsimo pasado, me dice lo si-

guiente .—"Escmo. S r . — E n la noclie del 26 del actual vinieron á 

éste pùnto t res lanchas a rmadas del enemigo á tirotear; se les con-

testó el fuego, logrando clarear una de ellas con una bala de cañón 

que también hirió a lgunos marineros. Ayer se formalizó mas la 

agresión, pues á mas de las t res lanchas armadas, el enemigo mon 

tó en dos chalanes dos p iezas de á 16 y todas bien t r ipuladas con 

tropá y marineria , comenzaron á hacer fuego sobre nuest ras bate-

rías desde las diez de l à rdañana has ta las t res de la tarde. Ninguii 

efecto perjudicial h ic ieron los fuegos enemigos, á pesai" de su inme-

diación, y por lo mismo mandé no se les contestase has ta q u e se 

áprocsimasen mas; no sucedió esto, y notando que uno de los1 chala 

lañes tenia avería acaso del efecto de sus mismos fuegos, pues las 

demás lanchas acudieron á su ausilio, mandé se les hiciera fuego, y 

qüe por ambas r iberas d e l rio saliese infanteria pa ra hostilizarlos; á 

ésta opéracion que advir t ió bien el enemigo, se retiró, d i r igiendo uno 

qué ótro tiro sobre las espresadas riberas, mas ninguno d e s ú s caño 

nazos, que pasaron d e ciento treinta, hicieron el menor per juic io á 

nuestras tropas. 

Es ta clase de g u e r r a es la única que puede adoptar por hoy el 

enemigo; y como es p rec i so repeler le sus fuegos, es también necesa-

rio que V. E . t enga la dignación <le mandar se me remitan mum 

ciones de pieza de á ocho, pues las que tengo aquí son calculadas 

para una sola acción y n o pa ra un fuego repet ido en que se consu-

men sin una inmediata reparac ión . 

También suplico á V . E . se d igne ap re su ra r l a marcha de las pie-

zas que trae consigo, y que se diri jan aquí donde son indispensables 

para oponer algunas á l a entrada del stimbot y al objeto de los cha 

lañes y lanchas. P a r a evitar la en t rada del stimbot, dirigí á los ca-

pitanes de buques de g u e r r a es t rangeros que es tán fondeados enfren-

te de esta barra la no ta oficial, que en copia tengo el honor do acom-

pañar á V. E . 



Todos han contestado acusando recibo únicamente, y el capitan 

de la corbeta Americana espresa, que si el stimbot viene bajo el pa-

bellón mexicano, nada puede hacer en contra de él. 

P o r estas respuestas se deja ver, que los espresados buques no se 

opondrán á la entrada del vapor, y que solo podré contar con mis 

propias fuerzas para impedirlo: así es, que sirviéndose V. E . mirar 

mi posicion, creo tendrá la bondad de mandar disponer el envió de 

la artillería que le pido, pues calculo que muy pronto estará á la 

vista el vapor. 

Tengo el honor de reiterar á V. E . las seguridades de mi aten-
ción y respeto." 

Tengo el honor de trasladarlo á V. E. incluyéndole copia de la 

que se cita, marcada con el núm. I o , y con el 2 la de la contestación 

que he dado al referido general , para que V. E . se sirva ponerlo en 

conocimiento del Escmo. Sr. presidente interino, reiterando á S. E . 

el pedido que le tengo hecho de fuerzas navales y artillería gruesa 

para hostilizar á Tampico, cuya necesidad he manifestado oportu-

namente. 

Igualmente espero que S. E . se sirva disponer, que al remitirse 

la artillería gruesa, se haga una remesa de municiones de cañón de 

á ocho, y obús de siete pulgadas para el servicio de las seis p iezas 

de estos calibres que van á reunirse en el campo de la Barra. 

Sírvase V. E . presentar mis respetos al Escmo. Sr. presidente, y 

•admitir las protestas de mi consideración y aprecio. 

Dios y libertad. Cuartel general en Soto la Marina, Jun io 5 de 

1839.—Anastasio Bustamante.—Escmo. Sr. ministro de la guerra y 

marina. 

N U M . 1 ? . 

Ministerio de guerra y marina.—Escmo. Sr.—Con el número l 

tengo el honor de acompañar á V. E . copia de una carta de una per-

sona digna de toda fé, escrita al Escmo. Sr. presidente interino, no-

ticiándole el atrevido proyecto de los facciosos U r r e a y Mejía de 

embarcar mil hombres en Tampico y Tuxpan para sorprender la 

plaza de Veracruz, apoderarse de los caudales de la conducta, y to -

mar para sí los derechos de los buques que están descargando; y 

por la cúpia número 2, advertirá V. E . las providencias que se han 

dictado para socorrer prontamente la plaza de Veracruz y frustrar 

las tentativas de aquellos malvados. 

L a circunstancia de haber dejado á Tampico los enemigos con 

muy corta guarnición, es en concepto del Escmo. Sr. presidente in-

terino muy favorable para que V. E . prevenga al Sr. general D. 

Mariano Arista , que se dirija sin pérdida de tiempo sobre aquel 

puerto, incorporándosele los batallones Tlaxcala y J imenez , y aun 

también la sección del Sr. coronel D . Manuel Romero, en atención 

á que ningunos enemigos han quedado ni en el Departamento de S. 

Luis, ni el de Tamaulipas, si se esceptúa el puerto de Tampico. 

E l Escmo. Sr . presidente interino me manda hacer á V. E . la in-

dicación de que podría ecsaminar si ya será conveniente para apro-

vechar momentos tan favorables que reuniese el resto de las fuerzas, 

y dejando en S . Luis solamente trescientos ó cuatrocientos hom-

bres, se dirija á tomar el mando del ejército, dictando sus medidas 

para que las fue rza s de la división del Nor te cooperen al resultado 

que parece indefectible. Po r lo que toca á Veracruz, viva V. E . 

persuadido de que el gobierno cuidará de cubrirla y de escarmen-

tar á los facciosos si intentasen atacar aquella plaza. 

E n el caso de que V. E . no juzgue aun conveniente emprender 

su marcha, p o d r á prevenir al Sr. Arista que active la suya sobre 

Tampico, tomando antes las noticias necesarias y dirigiendo espías 

al mismo punto pa ra certificarse de los hechos y no esponer un gol-

pe por manera alguna. 

E n fin, el E s c m o . Sr. presidente interino confia cuanto es justo, 

en que las providencias de V. E . calculadas con vista dé las circuns-

tancias tendrán el acierto que apetece, mientras yo disfruto el pla-

cer de reproducir le mi mas alta consideración y afecto. 

Dios y l ibertad. México 5 de Abril de 1S39.—Escmo. Sr.—Jo-

sé Maña Tornel.—Escmo. Sr. presidente de la república general 

en gefe del e jérc i to de operaciones. 

N U M . 1 8 . 

E l presidente general en gefe.—Escmo. Sr .—Por la atenta nota 

de V . E . de 5 del comente , me he enterado del atrevido proyecto, 



que lian concebido los gefes de la revolución, D. Jo sé Urrea y T) 

Jo sé Antonio Mejía , de apoderarse de la plaza de Verac ruz con la 

fuerza y pa ra los fines que indica la copia núm. 1, asi como de la 

corta guarnición que se asegura liaber quedado en Tampico, y por 

lo que se cree fácil la toma de dicho puerto. E n vista de todo, ya 

dictólas órdenes correspondientes al Sr . general de la pr imera bri-

gada del e jérci to d e operaciones 1). Mariano Arista, pa ra que obre 

según las ul ter iores noticias que adquiera por medio d e confidentes 

6 espías de su confianza, pa ra no esponerse á ser engañado, y á que 

se comprometa el honor de las armas nacionales á sufrir un revés que 

originase consecuencias muy mas funestas y fatales á la repúhl ica , 

que las que se h a n seguido por los desgraciados sucesos que tuvie-

ron lugar en el mismo Tampico el 30 d e Noviembre del año pasa-

do, y en T u x p a n el 15 de Marzo del presente. 

P o r todas esas consideraciones, provengo al Sr . Aris ta que obre 

con las mayores precauciones y según las circunstancias, situando 

sus fuerzas en p u n t o s en que no perezcan antes de batirse, por la 

insalubridad del clima, ó por la falta d e los recursos necesarios á la 

subsistencia. 

P o r lo que re spec ta á que avance el cuartel genera l y la división 

del Norte , p o d r á verificarse luego que se reúnan todos los recursos 

que es necesar io llevar á un pais donde escasean aun los mas indis-

pensables pa ra la vida; pero pa ra conseguir que el movimiento se 

efectúe lo mas p ron to posible, se están activando todas las provi-

dencias opor tunas . 

A virtud d e las enérgicas y muy acertadas que ha tenido á bien dic-

tar el Escmo. S r . presidente interino, pa ra f rustrar las miras de los 

revolucionarios U r r e a y Mejía, sobre Veracruz , es probable que si 

en efecto se han dirigido á aquella plaza, desengañados de que no 

puedan ocuparlo., acaso emprenderán su re t i rada á Tuxpan , para 

internarse p o r l a Sierra con dirección á Huauchinango y Tulan-

cingo, insurreccionando los pueblos de la Huasteca, para impedir 

ile este modo la cooperacion y concurrencia de las tropas destinadas 

á obrar por la d e r e c h a del Panuco, en unión de las que se han de 

mover por la p a r t e de Tamaulipas, pa ra la toma de Tampico, como 

es conveniente hacer lo , á fin de no aventurar el écsito, no siendo. 

fácil de concebir p u e d a ser sorprendido aquel punto, aun cuando se 

suponga sin guarnición, estando en el Ínteres de la mayor parte dé 

los vecinos de la c iudad el que continúen sustraídos de la obediencia 

del gobierno, y t en iendo amigos en lo interior del Departamento, y 

ademas varios espías, que precisamente les deben dar frecuentes y 

oportunos avisos d e los movimientos de las t ropas del gobierno. 

P o r lo relativo á las fue rzas de la división del Nor te , no puede 

echarse mano de ellas en lo pronto, porque aun ecsisten las reunio-

nes de D. P e d r o L e m u s y Lic. Canales que pueden hostilizar á 

Monterey y Leona -Vica r io , si se separase de esos Depar tamentos 

la sección del Sr. Ampucha, á cuyo gefe con repetición se le ha pre-

venido las bata, en el caso de que no se sometan á la obediencia 

del supremo gobierno; pe ro si antes de verificarlo se le destinase á 

Tampico, ademas d e queda r abandonadas las espresadas capitales y 

cortadas las comunicaciones con la guarnición de Matamoros, esta 

quedaría en te ramente aislada, no siendo remoto que se dirija la es-

pedicion de Mejía y U r r e a al brazo de Santiago ó á la barra del rio 

Bravo para in ternarse á Matamoros, habiéndose antes puesto de 

acuerdo con L e m u s y Canales, á fin de que todos reunidos inten-

ten hacer sucumbir aquel la fue rza que les sirve de obstáculo para 

la consecución de sus vastos planes. 

Todo lo que tengo el honor de decir á V. E . en contestación, 

reiterando á S. E . el gene ra l pres idente interino mis respetos, y á V . 

E. las seguridades d e m i consideración y part icular aprecio. 

Dios y libertad. S . Lu i s Potosí , Abril 10 de 1839.—Anastasio 

Bustamante.—Escmo. Sr , ministro de la guerra y marina. 

N U M . 1 9 . 

Ministerio de g u e r r a y marina.—Sección y mesa de operaciones. 

—Escmo . Sr .—Al S r . genera l D. Mariano Arista, comandante de 

la pr imera br igada de l e jérci to de operaciones digo hoy lo que si-

gue.—Con esta fecha digo al Sr. D . Valentín Canalizo, general en 

gefe de la división de l N o r t e lo que copio.—Por carta fidedigna d e 

un comerciante, escr i ta en tres del actual en Tampico de Tamauli-

pas, sabe el gobierno supremo que el revoltoso D. Jo sé Antonio 

Mejía se embarca e n aquel puerto, con dirección al de Matamoros, 



llevando quinientos hombres, y dando urden al cabecilla D. Pedro 

Lemus, para que en combinación obre en contra de la benemérita 

división del mando de V. S.; y por lo mismo el Escmo. Sr. general 

presidente interino dispone se lo haga presente para que esté en la 

mayor vigilancia, y para que en tal caso obre con el valor, entereza 

y decisión que acostumbra, con el fin de que aquel temerario sufra 

el castigo de su arrojo, y se esterminen de una vez esas reuniones 

que tantos males han causado á los Depar tamentos que invaden, y 

que son trascendentales á toda la república. 

Y lo inserto á V. S. para que de la misma suprema orden impi-

da en lo posible la ejecución de los planes indicados; obrando en 

tal caso, según las órdenes que al efecto deba recibir del Escmo. 

Sr. general en gefe del ejercito, a quien se lo comunico. 

Y tengo el honor de transcribirlo á V. E . pa ra su conocimiento y 

fines convenientes, rei terándole con tal motivo las sinceras protes-

tas de mi aprecio y muy respetuosa consideración. 

Dios y libertad. México, Abril 8 de 1S39.—Escmo. Sr.—José Ma-

ría Tornd.—Escmo. Sr. presidente de la repúbl ica D. Anastasio Bus-

tamante, general de división y en gefe del ejército de operaciones. 

NUItt. 20. 

Escmo. S r . — P o r la nota de V. E . de 8 del mes corriente, me he 

enterado de que el faccioso y astuto Mej ía se ha dirigido á Mata-

moros con quinientos hombres, en combinación sin duda con Don 

P e d r o Lemus y Lic. Canales; y en contestación debo decir á V. E . 

que como el movimiento de Mejía estaba ya en mi previsión, me 

ocupaba puntualmente de oficiar al Sr. general D. Valentín Cana-

lizo, recomendándole la vigilancia y que pusiese en práct ica todas 

las medidas oportunas pa ra f rustrar las miras de aquel demagogo, 

cuando recibí la citada nota, en que V. E . me comunica por es-

traordinario dicha noticia, inser tándome la nota que dirigió al S r . 

general D. Mariano Alista, á quien inmedia tamente he librado mis 

órdenes para que aliste la brigada de su mando, con el fin de au-

siliar al Sr. Canalizo, en cuyo caso será preciso replegar ácia el 

Norte algunas de las fuerzas que se habian avanzado al S u r con 

reccioii á Tampico, dejando siempre una partida de observación 

que cuide del camino principal. 

A l mismo t iempo, h e dirigido á los Sres. Canalizo y Ampudia por 

estraürdinarios duplicados los avisos convenientes para que tomen 

sus medidas precautor ias á fin de evitar cualesquiera desgracia, bien 

sea unidos ó en combinación, batan las fuerzas de Mejía, Lemus y 

Canales , pues es muy probable se hayan reunido ya en las inme-

diaciones de Matamoros pa ra hostilizar las beneméri tas tropas del 

gobierno, comenzando por privarlas de los víveres que se introdu-

cen por aquel puerto; no siendo estraao que "batidos aquellos cabe-

cillas ó ántes d e serlo, inviten á los colonos y á un s innúmero de 

aventureros que vagan en Te ja s y en el estado de la Luisiana, pa-

ra hosti l izarnos en los Depar tamentos de Tamaulipas, N u e v o - L e o n 

y Coahuila, á fin de llevar adelante sus miras. 

E l acontecimiento de Mejía da una lección práctica de la nece-

sidad de man tene r dos buques de guerra , ó uno por lo menos, á la 

espectat iva de sus operaciones para perseguirlo y evitar su repen-

t ina aparición ya en Matamoros, bien en Soto la Marina, Tuxpan , 

Tecolu ta y otros puntos abordables, para llamar la atención de las 

t ropas del gobierno supremo y mantener en continua inquietud las 

guarniciones y habitantes de todo nuestro litoral en el seno mexi-

cano. 

Asimismo se necesitan esos buques para conducir prontamente 

los ausilios necesarios á cualquiera punto marí t imo á donde fuere 

preciso conducir tropas ó víveres, y servirán ademas para impedir 

el contrabando, especialmente si ellos son de vapor. 

También es de necesidad que el supremo gobierno dicte sus 

providencias p a r a hacerse de lanchas cañoneras que puedan em-

plearse en los objetos relacionados y para espedi tar la toma de Tam-

pico cuando sea oportuno comenzar las operaciones sobre este 

punto . 

T o d o lo espuesto es de mi deber manifestarlo al supremo gobier-

no para remedia r los males presentes y evitar los que nos amagan 

por nuestras costas y la f rontera del Norte , con motivo de la revo-

lución que ecsiste hoy en una y otra pacte, y para que en tiempo 

puedan solicitarse las embarcaciones, pues de otra manera no se 



facilitará la persecución de Mejía, ni la toma de Tampico, y pol 

eso suplico á V. E . se sirva dar cuenta al Escmo. Sr . presidente iii 

te riño, protestándole mis respetos y admitiendo V . E . las segurida-

des de mi aprecio. 

Dios y libertad. San Luis Potosí, Abril 12 de 1S39.—Anasta-

sio Bustamante.—Escmo. Sr. ministro de la gue r ra y marina. 

N U M . 2 1 . 

Ministerio de guer ra y mar ina .—Por noticias uniformes y con-

testes sabe el Escmo. Sr . presidente interino que habiendo sacadci 

los facciosos de Tampico fuerzas considerables, han quedado muy cor-

tas para la defensa de aquel interesante punto; y considerando lo mis-

ino, que es llegado el momento de que el Sr . general D . Mariano Aris-

ta marche con su br igada hasta Altamira, por ser un lugar saluda-

ble, esceltínte como pun to de observación de Tampico, regurar en 

recursos, y á propósito pa ra aprovechar un momento favorable. Si 

así pensare V. E . , el E s c m o . Sr. presidente inter ino desea que li-

bre sus órdenes al espresado Sr. general , y también que si ya le 

parece prudente á V. E . verificarlo, establezca su cuartel general 

en Ciudad-Victoria , p a r a que desde allí combine sus operaciones 

y se activen las impor tantes que están á su cargo ántes que la esta-

ción de calores cause estragos en el beneméri to ejérci to de su man-

do. P u e d e descansar V . E . en las providencias que h a dictado el 

gobierno, no solo pa ra poner á cubierto la ciudad de Verac ruz de 

un desembarco del enemigo, sino también en las que dicta incesan-

temente para cubrir á los Depar tamentos de México y Pueb la de 

la invasión que se dice proyectan Ur rea y Mejía sobre ellos. 

Con este motivo reproduzco á V. E . las protestas de mi mas dis-

tinguida consideración, afecto y respeto. 

Dios y libertad. México, Abril 10 de 1S39.—Escmo. Sr.—Jóse 

María Torncl.—Escmo. Sr. presidente de la repúbl ica D. Anasta-

sio Bustamante, genera l en gefe del ejército de operaciones. 

N U M . 2 2 . 

E l presidente genera l en gefe .—Escmo. Sr .—Me he enterado por 

el oficio de V. E . de 10 del corr iente, de que por noticias unifor-

JUST1FICATIV0S 

mes y contestes ha sabido el Escmo. Sr. presidente interino que 

los facciosos sacaron de Tampico fuerzas considerables, quedando 

reducidas á un corto número las que allí ecsisten para la defensa 

de aquel interesante punto, y que S. E . considera llegada la oca-

sión de que la brigada del Sr. general D. Mariano Arista marche 

hasta Altamira con el fin de aprovechar- un momento favorable: asi-

mismo me he impuesto de los demás puntos que V. E . se sirve tocar. 

Respecto á la indicación que V. E . me hace de la voluntad de 

S. E . sobre que marche á Altamira la pr imera brigada, ya instruí 

al ministerio del cargo de V. E . en mi oficio de 10 del comen te , 

de que habia dictado las órdenes convenientes al Sr. Arista para que 

se moviese por aquella dirección; pero en vista de lo que el supre-

mo gobierno previno al mismo general con fecha 8 del c o m e n t e 

al insertarle la comunicación dirigida al Sr. Canalizo, consideré de 

mi deber y de urgente necesidad ausiliar de alguna manera al ge-

fe de la división del Norte, así es que posteriormente previne al 

de la pr imera brigada del ejérci to de operaciones se preparase 

para hacer un movimiento con dirección á Matamoros, que es rum-

bo opuesto al de Tampico, porque creí muy probable la noticia de 

que Mejía emprendiese sobre Matamoros, y que en combinación 

con Lemus y Canales intentase' obrar contra las fuerzas del gene-

ral Canalizo situadas allí, ó bien contra las del Sr . coronel Don 

P e d r o Ampudia antes de que ingresase á Matamoros y que reuni-

das las de aquellos facciosos en las inmediaciones del mismo pun-

to pudiesen atacar su guarnición, ó por lo menos sitiarla, para redu-

cirla á capitular estrechada del hambre, principalmente si por des-

gracia lograsen sorprender en el t ránsito la sección del Sr. Ampu-

dia. E n tal concepto, dada al Sr. Ar i s ta la orden de que he ha-

blado, y no debiendo prescindirse de ausiliar á Matamoros, cuya 

pérdida seria de mayor magni tud que l a de Tampico, la razón, la 

prudencia y el arte aconsejan salvar an tes la división del Norte y 

el inmenso parque y armamento que h a y en Matamoros, y asegu-

rados previamente estos objetos importantes , dirigirse con fuerzas 

suficientes sobre Tampico p a r a ocuparle . 

Antes de recibir el oficio de V . E . q u e contesto, habia ya deter-

minado trasladar- á Victoria el cuartel general,_ en virtud de. la no-



facilitará la persecución de Mejía, ni la toma de Tampico, y pol 

eso suplico á V. E . se sirva dar cuenta al Escmo. Sr . presidente iii 

te riño, protestándole mis respetos y admitiendo V . E . las segurida-

des de mi aprecio. 

Dios y libertad. San Luis Potosí, Abril 12 de 1S39.—Anastn-

sio Bustamante.—Escmo. Sr. ministro de la gue r ra y mariiia. 

NÜM. 21. 

Ministerio de guer ra y mar ina .—Por noticias uniformes y con-

testes sabe el Escmo. Sr . presidente interino que habiendo sacadci 

los facciosos de Tampico fuerzas considerables, han quedado muy cor-

tas para la defensa de aquel interesante punto; y considerando lo mis-

mo, que es llegado el momento de que el Sr . general D . Mariano Aris-

ta marche con su br igada hasta Altamira, por ser un lugar saluda-

ble, escelente como pun to de observación de Tampico, reguraf en 

recursos, y á propósito pa ra aprovechar un momento favorable. Si 

así pensare V. E . , el E s c m o . Sr. presidente inter ino desea que li-

bre sus órdenes al espresado Sr. general , y también que si ya le 

parece prudente á V. E . verificarlo, establezca su cuartel general 

en Ciudad-Victoria , p a r a que desde allí combine sus operaciones 

y se activen las impor tantes que están á su cargo ántes que la esta-

ción de calores cause estragos en el beneméri to ejérci to de su man-

do. P u e d e descansar V . E . en las providencias que h a dictado el 

gobierno, no solo pa ra poner á cubierto la ciudad de Verac ruz de 

un desembarco del enemigo, sino también en las que dicta incesan-

temente para cubrir á los Depar tamentos de México y Pueb la de 

la invasión que se dice proyectan Ur rea y Mejía sobre ellos. 

Con este motivo reproduzco á V. E . las protestas de mi mas dis-

tinguida consideración, afecto y respeto. 

Dios y libertad. México, Abril 10 de 1S39.—Escmo. Sr.—Jóse 

María Tornd.—Escmo. Sr. presidente de la repúbl ica D. Anasta-

sio Bustamante, genera l en gefe del ejército de operaciones. 

iVUPI. 22. 
E l presidente genera l en gefe .—Escmo. Sr .—Me he enterado por 

el oficio de V. E . de 10 del corr iente, de que por noticias unifor-

JUST1FICATIV0S 

mes y contestes ha sabido el Escmo. Sr. presidente interino que 

los facciosos sacaron de Tampico fuerzas considerables, quedando 

reducidas á un corto número las que allí ecsisten para la defensa 

de aquel interesante punto, y que S. E . considera llegada la oca-

sión de que la brigada del Sr. general D. Mariano Arista marche 

hasta Altamira con el fin de aprovechar- un momento favorable: asi-

mismo me he impuesto de los demás puntos que V. E . se sirve tocar. 

Respecto á la indicación que V. E . me hace de la voluntad de 

S. E . sobre que marche á Altamira la pr imera brigada, ya instruí 

al ministerio del cargo de V. E . en mi oficio de 10 del comen te , 

de que habia dictado las órdenes convenientes al Sr. Arista para que 

se moviese por aquella dirección; pero en vista de lo que el supre-

mo gobierno previno al mismo general con fecha 8 del c o m e n t e 

al insertarle la comunicación dirigida al Sr. Canalizo, consideré de 

mi deber y de urgente necesidad ausiliar de alguna manera al ge-

fe de la división del Norte, así es que posteriormente previne al 

de la pr imera brigada del ejérci to de operaciones se preparase 

para hacer un movimiento con dirección á Matamoros, que es rum-

bo opuesto al de Tampico, porque creí muy probable la noticia de 

que Mejía emprendiese sobre Matamoros, y que en combinación 

con Lemus y Canales intentase' obrar contra las fuerzas del gene-

ral Canalizo situadas allí, ó bien contra las del Sr . coronel Don 

P e d r o Ampudia antes de que ingresase á Matamoros y que reuni-

das las de aquellos facciosos en las inmediaciones del mismo pun-

to pudiesen atacar su guarnición, ó por lo menos sitiarla, para redu-

cirla á capitular estrechada del hambre, principalmente si por des-

gracia lograsen sorprender en el t ránsito la sección del Sr. Ampu-

dia. E n tal concepto, dada al Sr. Ar i s ta la orden de que he ha-

blado, y no debiendo prescindirse de ausiliar á Matamoros, cuya 

pérdida seria de mayor magni tud que l a de Tampico, la razón, la 

prudencia y el arte aconsejan salvar an tes la división del Norte y 

el inmenso parque y armamento que h a y en Matamoros, y asegu-

rados previamente estos objetos importantes , dirigirse con fuerzas 

suficientes sobre Tampico p a r a ocuparle . 

Antes de recibir el oficio de V . E . q u e contesto, habia ya deter-

minado trasladar á Victoria el cuartel general,_ en virtud de. la no-



ticia de la espedicion de Mejía á Matamoros, y sin embargo de no 

haber podido reunir todos los elementos necesarios, marcharé de 

esta ciudad de cualquiera modo lo mas pronto posible, no habién-

dolo verificado ya por falta de bagages, que no han podido consé-

guirse en número suficiente, no obstante de haberse pedido co'n 

empeño a las autoridades á quien corresponde; pero muy en bre-

ve estaré situado en aquella ciudad, desde donde podré dirigir me-

jor los movimientos de las fuerzas de mi mando y a tender á lo mas 

urgente, sin dejar de aprovechar las ocasiones que se presenten 

para sacar ventajas sobre el enemigo y ocupar á Tampico en el mo-

mento mas favorable, conforme á los deseos del supremo gobierno, 

en que también abundo. 

Al tener el honor de decirlo á V. E . en contestación para cono-

cimiento del Escmo. Sr. presidente interino, á quien se servirá pre-

sentar mis respetos, disfruto la honra de reiterar á V. E . las segu-

ridades de mi consideración y aprecio. 

Dios y libertad. Cuartel general en San Luis Potosí, Abril 13 

de 1839.—Anastasio Bustamantc.—Escmo. Sr. ministro de la g u e r -

ra y marina. 

N U M . 2 3 ¿ 

E l presidente general en gefe .—A consecuencia de haberse r e -

tirado á Matamoros la sección que mandaba el Sr. coronel D . P e -

dro Ampudia; reunidos los sublevados á las órdenes de D. P e d r o 

Lenius y Lic. Canales, han batido una partida de cuarenta hombres 

que iba á las órdenes del capitan D . Rafael Ugartechea, y obligado 

al Sr. comandante principal, coronél D. Domingo Ugartechea, á re-

plegarse al Saltillo. 

Debe inferirse que los enemigos Beápués de habér ocupado á 

Monterey se hayan dirigido al Saltillo; por todo lo cual se hace in-

dispensable, que sin perder sacrificio alguno y sin demora, dispon-

ga V. S. inmediatamente la salida de la fuerte secciolr que le he or-

denado, la que podrá dirigirse por un rumbo qué se aprocsime á 

una distancia no muy larga de Linares, á fin de qué obre en combi-

nación con otra que á marchas dobles sale de Victoria á las orde-

ñes del Sr. géneral D. Benito Q,uijano sobre aquella ciudad, pti-

d ié i jdose reuni r ambas, si fuere necesario, para ^segurar el éc.sito 

d £ las operaciones. 

Dios y l ibertad. Cuartel general en Tula de Tamaulipas, Abril 

2 o de 1839.—Anastasio Bustamante.-r—Sr. general en gefe de lg. di-

visión del Nor te , D. Valent ín Canalizo. 

S ¡ U M . 2 4 . 

Ejé rc i t o de operaciones .—Primera br igada.—Escmo. Sr.—Son 

l a s ocho d e la noche, hora en que recibo las comunicaciones de V. 

E . en que m e previene marchar con toda la brigada ácia Tampico. 

E n consecuencia he mandado suspender su marcha al SE. general 

Q,uijano q u e iba á emprender la á la mitad de la noche para Lina-

res , supl icando á V. E . se sirva decirme si ejecuta por fin su mar-

cha el Sr. Q u i j a n o á Linares, como aviso á V . E- en pliego que sa-

lió de aquí á las nueve del dia, ó va conmigo. 

L a respues ta de V . E . como le suplico, sea ejecutiva, no embara-

z a mi marcha, pues la ejecutaré pasado mañana sin falta, y el Sr. 

genera l Q,uijano quedará aquí, bien para seguirme ó para ir á Li-

nares , s e g ú n V . E . tenga á bien determinar. 

Dios y l ibertad. Victoria, Abril 23 de 1839.—Mariano Arista. 

^ Escmo. Sr . presidente general en gefe. 

S U M . 2 5 , 

División del Nor te .—Escmo. S r .—Quedo enterado de cuan-

to V . E . m e previene en su respetable nota fecha 22 del corriente, 

con re lac ión á la salida de una división de este cuartel general, y en 

debida r e spues t a digo á V. E . que por mi última comunicación, y 

anterior a ella, se habrá impuesto de lo que sobre este part icular 

espresé á l a superioridad, repitiéndole lo que ya le habia manifes-

tado. H o y m e previene el Escmo. Sr. ministro de guerra que S. E . 

e l p re s iden te , impuesto de mi nota fecha 28 del prócsimo pasado, 

ordenaba q u e con respecto á los puntos que ella trata y á los de-

mas que ocu r ran , obedezca y ejecute las órdenes de V. E . como 

general e n gefe del ejército del Norte. 

E n aque l la comunicación hago presente á la superioridad lo mis-



mo que á V . E . tengo dicho sobre la imposibilidad que habia de 

mover una sección fuer te á una distancia larga y capaz de batir al 

enemigo en cualquiera número que se hallare, por los distintos ob-

jetos á que con precisión se t iene necesidad de atender. Di je á V. 

E . también, que el total de esta división eran 1-500 hombres en los 

que entraban inútiles, enfermos, y aquellos que en una facción de 

guerra se ocupan de otras comisiones precisas y no son disponibles 

por tal causa: que es ta fuerza , aunque e ra suficiente para estos ob-

jetos, dejaba de serlo luego que se desmembrase , separándose 600 

ó 700 hombres que po r lo menos deberían salir para no esponerse á 

sufrir una desgracia, quedando entonces reducida esta guarnición á 

800 hombres, los que en mi concepto no son capaces para cubrir los 

puntos aquí interesantes, defender la ciudad, en donde hay un gran 

tren qne no puede moverse, y salir á batir á los sublevados ó colonos, 

y por consiguiente es taba muy espuesto á sufr ir un descalabro que 

trajese males de t rascendencia por la debilidad de fue rza en que 

quedaba. 
• 

Estos poderosos motivos me obligaron para cubrir únicamente 

mi responsabilidad, á part icipar al Escmo. Sr. presidente mi situa-

ción, suplicándole se sirviese prevenirme terminantemente, que si 

á pesar de lo que le manifestaba, disponía que se minorasen estas 

fuerzas, haciendo salir una sección, me lo ordenase así para verifi-

carlo; pero como el E . Sr. ministro solo m e dice en contestación, que 

obedezca y e jecute las órdenes de V. E . por tal motivo le repito 

directamente lo relacionado, y me contraigo á lo que ya he dicho 

sobre este part icular , para que se digne decirme, si á pesar de mis 

circunstancias y de los motivos que creo me privan poder mover una 

fuerza, hago marchar la sección á Monterey, según Y. E . me pre-

viene en su nota referida, pues solo podrá quedar mi responsabili-

dad cubierta con u n a orden terminante. 

L a caballería de esta división se halla totalmente á pié, á causa 

de que no hay pastos cerca, y se h a tenido precisión de tener la ca-

ballada inmediata p a r a cualquier movimiento, y ésta por aquella 

causa se halla en u n estado bastante triste, pues no podrá hacer una 

jornada de seis leguas sin cansarse. Pa ra cuidarla, así como la 

mulada del tren y de contrata, es necesario mantener un fuer te 

destacamento, y aun así, por la razón antes dicha, no puede alejar-

se, como por no esponerla á que los sublevados se la lleven por 

sorpresa. 

D e los 20.000 pesos que la superioridad me remitió últimamen-

te, solo hay en Monterey seis, porque á pesar de ignorar si se co-

braron, he librado contra dicha cantidad 14.000, pues estrechado de 

la miseria, y de que en la proveduría faltaban víveres para el sus-

tento del soldado, he pagado algunas deudas de éste, para quedar 

con crédito, y poder sacar aquellos al fiado, como se ha hecho; y para 

a t ende rá otros gastos precisos, como del hospital, me he visto pre-

cisado á hacer sacrificios grandes, como el de dar un libramiento de 

8.000 pesos por 2 en efectivo que recibí, admitiendo 6.000 en pa-

pe l de deudas muy atrasadas. 

Espe ro que V . E . en vista de lo que ya tengo espuesto, y hoy 

repito, se sirva prevenirme lo que crea conveniente, en el concepto 

de que respetuosamente le m e g o sea dicha prevención en los tér-

minos que solicito. 

Acompaño á V . E . el presupuesto de lo que importa el haber 

mensal de esta división para los efectos que m e indica en su ya re-

fer ida nota. 

Dios y libertad. Cuar te l general en Matamoros, Abril 27 de 

1S39.— Valentín Canalizo.—Escmo. Sr. presidente general en gefe 

de l ejército de operaciones. 
MM. 26. 

E l presidente general en ge fe .—Por el oficio de V . S. de 27 del 

mes prócsimo pasado, quedo enterado de las graves dificultades y 

motivos que le impiden dar cumplimiento á la orden relativa á que 

V. S. ponga en movimiento una sección respetable para los objetos 

que le be indicado; y en contestación le digo, que sin embargo de 

esto, como el supremo gobierno insiste en que se lleve á efecto la 

salida de dicha fue rza en los términos que digo á V. S. en oficio se-

parado, me prometo q u e Y . S. hará los mayores esfuerzos para que 

se realice la marcha po r la ru ta en que pueda acercarse mas al ca-

mino de esta ciudad á la de Linares, avisándome el dia de su salida 

cuando ya la haya verificado, valiéndose de dos personas diversas 

y que sean d e toda confianza, para que con ese conocimiento pue-



dan combinarse las operaciones y ausiliarse m utuamente las sec-

ciones. 

Dios y libertad. Cuartel general en Victoria, Mayo 4 de 1839. 

—Anastasio Bustamante.—-Sr. general en gefe de la división del 

Norte. 

NUM. 2 7 . 

División del Nor te .—Genera l en gefe .—Escmo. Sr.—Con fecha 

30 de Abril me dice el Lic. D . Antonio Canales lo que copio. 

V a V. S. á estraíiar, Sr. general, que despues de un año que no 

nos hablamos, y mas de cinco meses que nos consideramos enemi-

gos por la diferencia con que vemos la suerte de nuestra patria, m e 

tome hoy la libertad de escribirle. Mas la mira con que lo hago m e 

inclina á esperar no verá V, S. mis letras con desagrado. 

N o es mi objeto abrir conferencia con V. S. sobre l a cuestión que 

nos agita: ella tendrá su término, ya sea el que le dé la caprichosa 

suerte de las armas, ó el que debemos esperar de la razón y de la 

justicia: en cualquiera de los dos casos el honor nacional no padece; 

pues al fin ambas fuerzas beligerantes son de nuestra misma nación, 

y el resultado de sus choques no vendrá á ser otro que tales ó cua-

les principios fijados para la marcha de nuestra administración. N o 

sucede así con el enemigo estrangero: la mas insignificante ventaja 

que consiga sobre nuestras fuerzas, ó el menor avance sobre nues-

tro territorio, es un mal para la patria y un oprobio para los mexi-

canos. 

L a proclama adjunta, que por casualidad ha llegado á mis manos, 

nos ha llenado de la mas jus ta indignación. P o r ella se impondrá 

V. S. que los colonos, no contentos con haberse alzado con el terre-

no que antes se llamó "Provincia de Te jas" hoy han puesto su des-

tacamento militar en Casa-Blanca, álias Ojo de Agua Ramireño, ter-

reno perteneciente á Tamaulipas. Si con pronti tud no se les recla-

ma esta nueva agresión, y con las armas no se les castiga y obliga 

á retirarse de allí, mañana pretenderán ensanchar los límites de 

Tejas sobre este Departamento, fundándose en su pacífica pose-

sión: con tal objeto, he puesto al comandante de aquel punto la no-

ta que en copia tengo el honor de acompañar á V. S. Yo creo quo 

V. S. no tendrá Ínteres alguno en que los tratados firmados por e l 

general Santa-Anna en Arisburg y ratificados en el Arroyo del Mu-

gerero por el general Filisola, se lleven á efecto, como hasta hoy 

desgraciadamente se h a hecho, aun despues de haberse declarado 

nulos y de ningún valor por el congreso general; 

Creo también que V . S. t iene la energía y valor necesario para 

deshacer y no temer las providencias que el general Santa-Anna, 

actual presidente de la república, pueda tomar para cumplir con sus 

compromisos; y por lo mismo fundadamente espero que V. S; toma-

r á las que juzgue mas convenientes para reprimir á estos mortales 

enemigos de los mexicanos. 
Yo habr ía volado con las fuerzas de las villas á desalojarlos de 

allí, así como lo hicimos con los bárbaros en fines del pasado Mar-

zo, pues cuando se t rata de un enemigo común echamos á un lado 

las afecciones de partido; pero me han retraído muchas razones que 

no dejan de ser de alguna consideración. E n t r e ellas la mas prin-

cipal es, el ningún conocimiento que tengo hasta de los mas senci-

llos rudimentos de la milicia para dirigir el todo ó par te de los mil 

hombres que componen el regimiento de las Villas, pues si por es-

t a causa sufríamos un descalabro, enorgulleceríamos'mas al enemi-

go con el triunfo que consiguiera, y comprometeríamos mas de lo 

q u e está, el honor de las armas de la república, porque aunque no 

seamos soldados los que fuéramos á batirlos, somos mexicanos, y los 

enemigos siempre nos considerarían al vemos armados, como una 

parte del ejército. 
H a y mas: para ir hasta las Nueces y desalojar á los colonos de 

la posesion que han tomado, se necesita bastante parque del cual no 

tenemos mucha abundancia: se necesita también el apoyo de una 

ó dos piezas y alguna infantería, pues las fuerzas nuestras de esta 

clase las t rae el Sr. general Lemus muy lejos de aquí, y las cargas 

•de nuestra caballería son muy débiles, por el modo á que se han 

a c o s t u m b r a d o á darlas con los salvages, y por su ninguna instruc-

c ión en la táctica. 

L a esperiencia m e ha dado á conocer esta verdad, y es preciso 

no despreciarla cuando se trata de batir á un enemigo estrangero, 

con quien una vez rotos los fuegos es de necesidad vencer ó mo-

rir , ó por lo menos defender el campo á toda costa. 



Bajo estos principios, que á V . S. no le son desconocidos, p u e d e 

obrar aun ausiliándose con nuestra fuerza , del modo que sea mas 

conveniente en obsequio de nuest ra patr ia desgraciada; mas sin que 

se entienda por esto que nosotros desistimos de nuest ras pretensio-

nes, ni solicitamos que V. S. lo haga de las suyas; cada cual busca 

el bien de la patria según sus ideas y sus recursos. N o es t iempo 

de engañarnos con pa labras y falsas promesas: cuando se interesa 

el bien de la república, acostumbramos decir la verdad, aunque 

por ello se nos persiga y pese sobre nosotros el encono de los ec-

saltados. * 

A mas de la agresión de los colonos, de que dejo hecha referen-

cia, hoy conmueve mi alma otro motivo, que así á nosotros como 

a todo mexicano, debe escitarnos á la venganza. A las seis de la 

mañana del día 23 se me presentó D . Vicente Córdoba con treinta 

y seis hombres, vecinos todos de Nacogdoches, que po r su desnu-

dez y miseria mas bien parecen salvages que mexicanos Los co-

lonos nueve meses ha que los pers iguen de muer te , porque fiados 

en la protección que les promet ió el general Filisola, tuvieron va-

lor para despreciar las bárbaras ó inicuas leyes de la l lamada repú-

blica de Tejas. Perd ieron sus familias y cuanto tenían, y vencien-

do infinitos obstáculos y dificultades han llegado hasta aquí, bus-

cando protección y ausilios pa ra l ibrarse de aquellos caribes, que 

vinieron siguiéndolos hasta el rio de fas Nueces. Según el mismo 

Córdoba me ha informado, varias tribus están dispuestas y aun han 

comenzado a hacer la guer ra á los téjanos, pe ro s iempre contando 

con el apoyo de la fue rza mexicana que se les dijo debia aprocsi-

marse por Béjar y Goliad, que ya la reclaman y aun nos tratan de 

hombres sin palabra y sin honor; y que si de algún modo no se les 

da alguna fundada esperanza, y a que por ahora no p u e d e conse-

guirse que las fuerzas avancen, teme que las tribus, según ya lo 

han dicho, hagan la paz con los de Tejas , y entonces sea mas difí-

cil la reconquista. E s t o ecsige, á la verdad, toda nuest ra atención, 

tanto para evitar estos resul tados como para que no se continúe di-

ciéndose que nos interesa mas conservar en sus puestos á ciertas 

personas, que la suer te é integr idad de la república. 

Sírvase V. S , Sr . general, aceptar las seguridades de mi apre-

cio y consideración." 

Tengo el honor de trasladarlo á V. E . pa ra que en vista de la 

noticia que se me da en la nota inserta,, d isponga lo que crea 

conveniente, en concepto de que al Lic. Canales le contesté úni-

camente que doy cuenta á V. E con todo por estraordinario, y que-

do disponiendo en el entretanto una fuer te división que marche 

sobre aquellos atrevidos aventureros. Con tal motivo reproduzco 

á V . E . mi constante respeto y atención. 

Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Mayo 2 de 

1839.—Valentín Canalizo.— Escmo. Sr. presidente general en ge-

te D. Anastasio Bustamante. 
• 

K U M . 2 8 . 

General en gefe del ejército del Nor t e .—Rese rvado .—Escn iü . 

S r . — E n comunicación separada transcribo á V . E . el oficio que 

acabo de recibir del Lic. Canales, en que m e comunica la ocupa-

c i ó n p o r fuerzas lejanas del punto de Casa-Blanca , situado en el 

ojo de agua del Ramireño sobre la banda derecha del rio de las 

Nueces, seis ú ocho leguas mas arriba del establecimiento militar 

de Lepantit lan en el mismo rio, cuyo te r reno es per teneciente á 

este Departamento. 
E s muy de presumirse que ésta sea una de las varias intrigas que 

están poniendo en planta estos perversos facciosos pa ra ver si así 

logran llevar al cabo su loca empresa. P u e d e ser que Canales quie-

ra^por alguna combinación, ya sea con los de Tampico ó los de 

Tejas, dividir estas fuerzas á una distancia l a rga como esta, bien 

para que cuando estén las que pudieran moverse de este cuartel 

general en uno de aquellos desiertos, robar l a caballada y mulada, 

dejándola destruida por tal causa, ó bien cuando se hallare á la mis-

ma distancia desembarcar por el Brazo de Santiago, Boca del Rio 

ó Carbonera, alguno de los revoltosos con obje to de apoderarse de 

esta ciudad, que ha sido todo su anhelo, po rque aquí se harían de 

cosas con que progresarían. 
Las muy distintas noticias contestes que h e tenido y comunicado 

á V. E . y al Escmo. Sr. presidente, las car tas que de Te jas recibí 



y el oficio que me pasó el Sr. prefecto de este distrito, que por es-

traordinario dirigí ayer, prueban bastante que Canales está en com-

binación con aquellos aventureros, y por lo mismo creo que puede 

ser un ardid con el objeto indicado. 

Sin embargo de todo, aguardo las órdenes superiores de V. E . 

para saber cómo debo obrar en este asunto, en el concepto de que 

sean las que fueren, reitero á V. E . el estado de imposibilidad en 

que me hallo para cualquier movimiento, por la absoluta escasez 

de recursos, lo que únicamente me ha comprometido á hacerle con 

fecha de ayer, observaciones sobre la orden que me da para la mar-

cha de este cuartel general de una sección á Monterey. 

Reitero á V. E . las seguridades de mi distinguido aprecio y 

respeto. 

Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Mayo 2 de 1839. 

Valentín Canalizo.—Escmo. Sr. presidente general en gefe Don 

Anastasio Bustamante. 

N U M . 2 9 . 

E l presidente general en gefe .—Escmo. S r .—El Sr. general en 

gefe de la división del Nor te D. Valentín Canalizo, desde Mata-

moros, en oficio de 2 del c o m e n t e que acabo de recibir por estraor-

dinario, me dice lo que sigue. 

"Con fecha 30 de Abril m e dice el Lic. D . Antonio Canales, &c." 

Tengo el honor de trasladarlo á V. E. , adjuntándole copias del 

oficio dirigido por el Lic. Canales al comandante de la fue rza d e 

los colonos, de la contestación que el Sr. Canalizo dio á aquel ca-

becilla, y de la traducción que s e ha hecho de la declaración ó pro-

clama del titulado presidente de Tejas , para que V. E . se sirva 

dar cuenta al Escmo. Sr. presidente interino, manifestando á S. E . 

que en vista de dichos documentos se hace preciso é indispensable 

tomar mayores precauciones respecto de las ciudades de Matamo-

ros, Monterey y el Saltillo, para ponerlas á salvo de las depreda-

ciones y demás hostilidades, que sin duda intentan los aventureros 

de Tejas, fomentando la revolución en todos los pueblos de estos 

Departamentos, siendo muy probable que el establecer uno ó mas 

puntos militares sobre el rio de las Nueces , sea con el objeto n o 

solo de proteger el comercio de lo que se roban en los mismos D e -

partamentos los pronunciados d e las villas del Nor te y los téjanos, 

sino para hacer introducciones ilegales de mercancías, defraudando 

los derechos que debían pagar e n Matamoros y demás puertos ha-

bilitados, debiendo considerarse que los puntos militares que los 

espresados colonos establezcan, servirán de apoyo para todas las. 

espediciones que intenten sobre nuestras poblaciones, y de un asilo 

á todos los revolucionarios y criminales que viéndose perseguidos 

se dirijan ácia aquella parte, p o r lo que es importante reunir una 

fuer te división con municiones d e boca y guerra , y todo lo demás 

que se necesita para marchar á desalojarlos. 

P a r a todo lo cual es urgente el pronto envío del numerario sufi-

ciente, pues que los coitos fondos que han quedado en la comisa-

ría del ejército de operaciones, no alcanzan ni aun pa ra Cubrir los 

gastos precisos del presente m e s . 

L a aparición de los colonos sobre el rio de las Nueces y el esta-

do que guarda la revolución e n la parte del Nor te de estos Depar -

tamentos, la que no se puede desatender , impide reforzar oportuna 

y competentemente la brigada del Sr. Arista, que h a marchado con 

dirección á Altamira, y esto h a c e cada dia mas urgen te la necesi-

dad de que avancen sobre Tampico las tropas que deben obrar so-

bre la derecha del Panuco p o r Pueblo-Viejo , á fin de que estre-

chando al enemigo por todas par tes , se le obligue á rendirse ó á 

dar una acción campal, ó bien tomarse sus fortificaciones por asal-

to siempre que se reúnan todas las fuerzas navales y terrestres que 

se necesitan para asegurar el écsito, á no ser que antes se presente 

una ocasion favorable de hacerse de aquel punto fortificado sin efu-

sión de sangre, lo que me parece muy dudoso, á pesar de las noti-

cias lisongeras que han comunicado algunos amigos del gobierno. 

Finalmente; en vista del pel igro prócsimo que amenaza á Ma-

tamoros, según la comunicación del general en gefe del ejército del 

Nor te y de no poderse mover absolutamente por fa l ta de recursos, 

le he ordenado que por ahora suspenda la salida que se le habia 

ordenado en persecución del Lic. Canales y de D . P e d r o Lemus, 

pero que esté pronto para verificarla á pr imera orden que Teciba, 

dirigiéndose al punto que se le designe, en donde se le reunirán 



y el oficio que me pasó el Sr. prefecto de este distrito, que por es-

traordinario dirigí ayer, prueban bastante que Canales está en com-

binación con aquellos aventureros, y por lo mismo creo que puede 

ser un ardid con el objeto indicado. 

Sin embargo de todo, aguardo las órdenes superiores de V. E . 

para saber cómo debo obrar en este asunto, en el concepto de que 

sean las que fueren, reitero á V. E . el estado de imposibilidad en 

que me hallo par-a cualquier movimiento, por la absoluta escasez 

de recursos, lo que únicamente me ha comprometido á hacerle con 

fecha de ayer, observaciones sobre la orden que me da para la mar-

cha de este cuartel general de una sección á Monterey. 

Reitero á V. E . las seguridades de mi distinguido aprecio y 

respeto. 

Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Mayo 2 de 1839. 

Valentín Canalizo.—Escmo. Sr. presidente general en gefe Don 

Anastasio Bustamante. 

N U M . 2 9 . 

E l presidente general en gefe .—Escmo. S r .—El Sr. general en 

gefe de la división del Nor te D. Valentín Canalizo, desde Mata-

moros, en oficio de 2 del c o m e n t e que acabo de recibir por estraor-

dinario, me dice lo que sigue. 

"Con fecha 30 de Abril m e dice el Lic. D . Antonio Canales, &c." 

Tengo el honor de trasladarlo á V. E. , adjuntándole copias del 

oficio dirigido por el Lic. Canales al comandante de la fue rza d e 

los colonos, de la contestación que el Sr. Canalizo dio á aquel ca-

becilla, y de la traducción que se ha hecho de la declaración ó pro-

clama del titulado presidente de Tejas , para que V. E . se sirva 

dar cuenta al Escmo. Sr. presidente interino, manifestando á S. E . 

que en vista de dichos documentos se hace preciso é indispensable 

tomar mayores precauciones respecto de las ciudades de Matamo-

ros, Monterey y el Saltillo, para ponerlas á salvo de las depreda-

ciones y demás hostilidades, que sin duda intentan los aventureros 

de Tejas, fomentando la revolución en todos los pueblos de estos 

Departamentos, siendo muy probable que el establecer uno ó mas 

puntos militares sobre el rio de las Nueces , sea con el objeto n o 

solo de proteger el comercio de lo que se roban en los mismos D e -

partamentos los pronunciados d e las villas del Nor te y los téjanos, 

sino para hacer introducciones ilegales de mercancías, defraudando 

los derechos que debían pagar e n Matamoros y demás puertos ha-

bilitados, debiendo considerarse que los puntos militares que los 

espresados colonos establezcan, servirán de apoyo para todas las. 

espediciones que intenten sobre nuestras poblaciones, y de un asilo 

á todos los revolucionarios y criminales que viéndose perseguidos 

se dirijan ácia aquella parte, p o r lo que es importante reunir una 

fuer te división con municiones d e boca y guerra , y todo lo demás 

que se necesita para marchar á desalojarlos. 

P a r a todo lo cual es urgente el pronto envío del numerario sufi-

ciente, pues que los coitos fondos que han quedado en la comisa-

ría del ejército de operaciones, no alcanzan ni aun pa ra Cubrir los 

gastos precisos del presente m e s . 

L a aparición de los colonos sobre el rio de las Nueces y el esta-

do que guarda la revolución e n la parte del Nor te de estos Depar -

tamentos, la que no se puede desatender , impide reforzar oportuna 

y competentemente la brigada del Sr. Arista, que h a marchado con 

dirección á Altamira, y esto h a c e cada dia mas urgen te la necesi-

dad de que avancen sobre Tampico las tropas que deben obrar so-

bre la derecha del Pánuco p o r Pueblo-Viejo , á fin de que estre-

chando al enemigo por todas par tes , se le obligue á rendirse ó á 

dar una acción campal, ó bien tomarse sus fortificaciones por asal-

to siempre que se reúnan todas las fuerzas navales y terrestres que 

se necesitan para asegurar- el écsito, á no ser que antes se presente 

una ocasion favorable de hacerse de aquel punto fortificado sin efu-

sión de sangre, lo que me parece muy dudoso, á pesar de las noti-

cias lisongeras que han comunicado algunos amigos del gobierno. 

Finalmente; en vista del pel igro prócsimo que amenaza á Ma-

tamoros, según la comunicación del general en gefe del ejército del 

Nor te y de no poderse mover absolutamente por fa l ta de recursos, 

le he ordenado que por ahora suspenda la salida que se le habia 

ordenado en persecución del Lic. Canales y de D . P e d r o Lemus, 

pero que esté pronto para verificarla á pr imera orden que Teciba, 

dirigiéndose al punto que se le designe, en donde se le reunirán 



otras fuerzas con el fin de asegurar el écsito de las operaciones. To-

do lo cual tengo el honor de manifestar á V . E . para conocimiento 

del Escmo. Sr. presidente interino, y á fin de que S. E . se sirva dis-

poner que con la prontitud posible se remitan ausilios pecuniarios 

por mar ó por tierra, pues sin ellos las fuerzas- que se hallan en 

.campana no podrán obrar con oportunidad y provecho; 110 debien-

do perderse de vista el que avancen sobre Tuxpan y Pueb lo -Vie jo 

las tropas que deben obrar sobre aquella parte, pues de otra ma-

nera se pasa el tiempo útil, y la brigada del Sr. Arista no podrá 

conseguii- mayores ventajas, y aun se verá en algunos compromisos. 

Reproduzco á V. E. las seguridades de mi consideración y aprecia. 

Dios y libertad. Cuartel general en Victoria, Mayo G de 1839. 

—Anastasio Bustamante.—Escmo. Sr. ministro de guerra y marina. 

CÒPIA NUM. 1.—Division del Norte .—General en gefe .—Terce-

ra division del ejército federal .—Segunda sección.—Por conductos 

fidedignos ha llegado á mi noticia que V. se halla ocupando con un 

destacamento militar el punto de Casa-Blanca, territorio pertene-

ciente á Tamaulipas, por estar situado á la banda del Sur del rio 

de las Nueces que siempre ha dividido á este Departamento y al 

de Tejas. Con este motivo ha cometido V. una nueva agresión á la 

república, que yo por estar mas cerca á V. con una fuerza armada 

estoy en la obligación de reclamarle, y aun de lanzarlo de ahí, si V. 

no sp pasa á Tejas al recibir esta comunicación, sirviéndole de go-

bierno que con esta fecha doy aviso de esta ocurrencia al Sr. gene-

ral en gefe del ejército del Norte , para que su señoría tome por su 

parte las providencias que crea mas convenientes, pues aunque por 

desgracia nos hallamos divididos sobre la forma de gobierno que 

deba regirnos, respecto de la cuestión de Tejas unos mismos son 

nuestros sentimientos y una la palabra de todo mexicano. 

Dios y libertad. Reinoso, Abril 2S de 1839.—Lic. Antonio Ca-

nales.—Sr. comandante del punto militar de Casa-Blanca.— E s co-

pia. Reynoso, Abril 30 de 1839.—Lic. Canales. 

E s copia.—Cuartel general en Matamoros, Mayo 2 de 1S39.— 
José D. Romero. COPIA NUM. 3.—Proclama.—Hallándose autorizado el presiden-

te de la república de Tejas, por decreto del congreso, para prestar 

todo ausilio, compatible con la seguridad del pais, al tráfico entre 

COPIA NUM. 2.—División del Norte .—General en gefe .—Ha sido 

en mi poder la nota de V. fecha 20 del pasado Abril, en que me 

participa la ocupacion del paso de la Casa-Blanca, terreno perte-

neciente al Depar tamento de Tamaulipas por fuerzas tejanas, lo 

mismo que la proclama del llamado presidente de Tejas, y la co-

pia del oficio que V. dirigió al comandante de aquel destacamento, 

previniéndole la desocupación de dicho punto. 

Como que la superioridad ha dispuesto obedezca las órdenes que 

me dé directamente el Escmo. Sr. presidente general en gefe del 

ejército de operaciones D. Anastasio Bustamante, que se halla en 

ciudad Victoria, con esta fecha le doy con todo parte por estraordi-

nario para que S. E . disponga lo que crea conveniente, y en el en-

tretanto quedo haciendo los preparativos necesarios para que esté 

dispuesta una fuer te división á marchar sobre aquellos perversos 

aveñturos que nos han creido impotentes, porque nuestras desgra-

ciadas desavenencias y la cuestión de Francia le han privado al 

supremo gobierno poder dedicarse al castigo de aquellos perversos, 

que será indudable, y con él quedará el honor nacional vengado, 

luego que pueda poner su atención á este solo interesante objeto. 

E s bien conocida mi decisión y mis principios políticos: estos han 

sido siempre dirigidos al sosten de las leyes y legítimas autoridades, 

por la paz, por el bien general y en defensa de la independencia é 

integridad del territorio de la república, y por lo que estoy dispuesto 

á sacrificar mi ecsistencia. 

Doy á V. las gracias por l a noticia, y me congratulo de ver que 

los mexicanos, cuando se habla de guer ra estrangera, su divisa es 

solo la defensa de la patria. 

E s t a ocasion me lia proporcionado la satisfacción de reproducir á 

V. mi antigua amistad y el part icular aprecio que le profeso. 

Dios JÍ libertad. Cuartel general en Matamoros, Mayo 2 de 1839. 

— Valentín Canalizo.—Sr. Lic. D. Antonio Canales. 

E s copia.—Matamoros, Mayo 12 de 1839.—José D. Romero. 



los establecimientos occidentales d é l a espresada república, y los de 

la de México en el R i o Grande; y como los habitantes de toda la 

orilla occidental del R i o Grande, lian manifestado en varias épocas 

el deseo de entablar relaciones mercantiles con los de la repúbl ica 

tejana, y habiéndosenos hecho proposiciones por los oficiales q u e 

actualmente ejercen la autoridad en los estados mexicanos limítro-

fes de esta república p a r a el establecimiento y protección del espre-. 

sado tráfico, hacemos saber: que yo, Mirabeau B. Lamar, presiden-

te de la república de Tejas , (en reciprocidad del deseo de estable-

cer y cultivar relaciones amistosas entre los habitantes de México) 

dispuestos á la paz y b u e n a armonía, y los ciudadanos de esta repú-

blica; y persuadido de que un tráfico franco y liberal conducirá á 

este resultado y m e j o r a r á los intereses de ambos países; ordeno, en 

virtud de las facultades que m e ha concedido el espresado decreto 

del congreso, que semejan te tráfico sea permit ido y protegido por 

todos los oficiales civiles y mili tares de este gobierno, bajo las re-

glas y restricciones siguientes. 

1? Cada ciudadano mexicano que entrase en la república de T ejas 

con objeto de traficar con sus habitantes, deberá estar provisto d e 

un pasaporte de la autoridad civil ó militar del distrito de su proce-

dencia, en cuyo pasapor te se espresarán los motivos de su viage, y 

descubrirán las mercanc ías ú otras cosas que quieran comprar ó 

vender. 

2o Al arribo del negociante mexicano á Tejas, deberá dirigirse 

inmediatamente al pues to militar de Casa-Blanca, situado sobre el 

Rio Nueces , en donde presentará su pasaporte al comandante mili-

tar de aquel puesto, q u e con su aprobación podrá continuar á Béjar 

ó Goliad, con el obje to de negociar los efectos que conducen, ó de 

hacer sus compras. -

3? Has ta el establecimiento de un puesto militar en Cftsa-Blan-

ca, se permit i rá á los traficantes continuar su camino hasta Béjar ó 

Goliad indiferentemente , en cuyos lugares, á su arribo, presentarán 

á las autoridades civiles ó militares sus pasaportes, y recibirán el 

permiso de traficar. 

4? Si las actuales autoridades de los Estados mexicanos de la 

orilla del R io Grande , declarasen todas las mercancías ú otros efec-. 

tos, trasportados por téjanos para el tráfico y comercio en aquellos 

estados, libres de todo derecho ó esaccion: entonces usando de la 

misma liberalidad, quedarán libres de todo derecho las mercancías 

trasportadas por traficantes mexicanos en el territorio tejano; mas 

si talés beneficios no se estienden á los téjanos en México; las mer-

cancías de los traficantes mexicanos pagarán los mismos derechos 

que legalmente pagaria un efecto semejante importado del es-

trangero. 

5? Y si cualquier traficante mexicano no presentase en los es-

presados lugares el pasaporte y se le hallase ganado caballar ó va-

cuno de venta, se le retendrá la mercancía por la autoridad, é infor-

mará inmediatamente á la mexicana del Rio Grande. P o r tanto 

mando á todas las autoridades, tanto civiles como militares de la re-

pública de Tejas , presten ausilio y asistencia á los pacíficos ha-

bitantes de México que vengan á ella con el objeto a r a b a espresa-

do» y se conduzcan con arreglo á las reglas arriba prescritas. 

F i rmado por mi mano, y sellado con el gran sello de la república 

tejana, en la ciudad de Houston en 21 de Febrero de 1S39 del Se-

ñor, y tercero de la independencia.—Mirabeau B. Lamar.—Por el 

presidente.—James Webb, secretario de estado. 

E s copia.—Cuartel general en Ciudad Victoria, Mayo 5 de 1839. 

I S U M . 3 0 . 

E l presidente general en gefe.—Me he impuesto del oficio de V. S. 

de 2 del corriente, el que me inserta con fecha 30 de Abril le dirigió 

e l Lic. D. Antonio Canales, relativo á que los aventureros colonos de 

Tejas han establecido un destacamento militar en un punto de este' 

Departamento, y en contestación le digo: que sin embargo de ha-

ber prevenido á V. S. con fecha 4 del corriente diese cumplimiento 

á la orden suprema que dispone que V . S. saliese de su cuartel 

general con una respetable división á persegui r al mismo Canales y 

D. Ped ro Lemus, suspenda por ahora la salida, en virtud del nue-

vo incidente que me participa, atendiendo á que el objeto de la ocu-

pación de dicho punto por los referidos colonos, es sin duda, no so-

lo el de proteger el comercio fraudulento, sino para miras mas avan-

zadas: no obstante que deba suspender la marcha V. S., deberá te-



ner todo prevenido para verificarla, con el objeto de reunirse á otras 

fuerzas en el punto donde mejor convenga, tan luego como reciba 

la orden correspondiente. 

Manifieste V. S. al Lic. D . Antonio Canales, haberme enterado 

con el mayor placer de la comunicación que le dirigió, por los sen-

timientos patrióticos y tan dignos de un mexicano que brilla en ella, 

y sin duda será muy importante su cooperacion y la de todos los que 

lo siguen para repeler el insulto que se hace á una nación, que 

supo conquistar su independencia, y que hará los mayores sacrifi-

cios por conservar- la integridad de su territorio y todos los derechos 

nacionales; pero que par-a asegurar el golpe y no comprometer el 

honor de las armas de la república, es conveniente unir todas las 

fuerzas posibles para un triunfo seguro. 

Dios y libertad. Cuartel general en Victoria, Mayo ó de 1S39.— 

Anastasio Bustamantc.—Sr. general en gefe de la división del Norte . 

N U M . 3 1 . 

Reservacb.—El presidente general en gefe.—Escmo. Sr .—El Sr. 

general en gefe de la división del Norte, D. Valentin Canalizo, en 

nota reservada de 2 del corriente, me dice lo que á la letra copio. 

"Escmo. S r .—En comunicación separada transcribo á V. E . & c . " 

Y lo inserto á V. E . para que se sirva ponerlo en el conocimiento 

del Escmo. Sr. presidente interino, manifestándole, que yo opino 

ser muy fundadas las presunciones ó sospechas del espresado gene-

ral respecto á la mala fe de Canales y á los objetos hostiles que es-

te cabecilla se haya propuesto al dirigirle la invitación á que se con-

trae en su comunicación relativa, que en oficio separado traslado á 

V E . sin el caracter de reserva, pues aunque está concebida en tér-

minos muy espresivos, en que se aparenta buena fé, y estar- poseido 

de sentimientos muy patrióticos, á la vez que una decisión por el 

sostén de la integridad del territorio nacional, es necesario descon-

fiar del carácter pérfido y doloso de hombres que han dado pruebas 

de su falsedad y astucia. 

Sírvase V. E . así mismo hacer presente á S. E. , que en vista de 

esta ocurrencia y de la manifestación que hace de nuevo el Sr. Ca* 

ttalizo de la absoluta imposibilidad en que se halla para moverse por 

la falta de recursos, le ordeno que omita la salida que se le habia 

prevenido, hasta tanto no tenga los necesarios par-a salir sobre los 

sublevados, y que ademas, se aumenten las fuerzas en términos de 

que marchen las suficientes, no solo para batir á los pronunciados, 

sino también á los aventureros que se hallan reunidos á la banda 

derecha del rio de las Nueces, no solo en el punto indicado sino tal 

vez en otros, ío que es muy probable que se encuentren fortifica-

dos y con los elementos necesarios para una defensa vigorosa, con-

tando con los ausilios del intruso gobierno de Tejas, según se mani-

fiesta en el documento que le acompaña al mencionado oficio. 

E n vista de todo lo cual, y para cubrir mi responsabilidad, no 

puedo menos que hacer presente á ese ministerio, que si no se man-

dan pronto los ausilios pecuniarios para las fuerzas que ecsisten en 

Matamoros, y aun para las demás que se hallan bajo mis órdenes en 

este Departamento y en el de S. Luis, los resultados van á ser de fu-

nesta trascendencia, no debiendo perderse de vista también, la ne-

cesidad de activar el movimiento de las tropas que deban obrar so-

bre Tampico á la banda derecha del Pánuco, pues sin la concurren-

cia de dichas fuerzas, la brigada del Sr. Arista no podrá hacer otra 

cosa que impedir la entrada de algunos víveres á Tampico por Al-

tamira y Tancanhuitz, quedando libre la entrada de los recursos que 

reciben por Pánuco y Pueblo Viejo, porque no tiene fuerza sufi-

ciente para emprender con écsito sobre aquella plaza, sin esponer-

se á un riesgo casi evidente; ni yo puedo ausiliarie con la corta fuer-

za que me ha quedado aquí, porque sin duda tendré que verificarlo 

respecto del Sr. Qui jano que ha llevado una fuerza mas corta, to-

mada por la necesidad, de la misma pr imera brigada. 

Yo recomiendo á V. E . con cuanto encarecimiento puedo y ecsi-

ge el ínteres nacional, que se esfuerce en patentizar al Escmo. Sr. 

presidente interino, necesidades y peligros de tanto tamañopara acu-

dir cuanto antes á su remedio, remitiéndoseme los ausilios y fuerzas 

qué se necesitan, á fin de que quede bien puesto el honor de las ar-

mas nacionales y él decoro del gobierno, objeto predilecto de mis 

afanes y desvelos. 

Al verificarlo, dígnese V. E . presentarle mis respetos, aceptan-
9 



do á la vez las seguridades de mi distinguida consideración y par-

ticular aprecio. 

Dios y libertad. Cuartel general en Victoria, Mayo 6 de 1839. 

—Anastasio Bustamante.—Escmo¡ Sr. ministro de la guerra y 

marina. 

N l l l t t . 3 2 . 

E l presidente generai en gefe .—Me he enterado del contenido 

de la nota reservada de V. S . de 2 del corriente, y en contestación 

le digo: que habiendo datos que prueban la inteligencia y relacio-

nes que tiene el Lic. Canales y demás gefés de la revolución con 

los téjanos, opino con V. S., de que la invitación que dicho Lic. le 

hace, sea una intrigá ó es t ra tagema para conseguir los finés que V . 

S. indica; y tanto por ésto, como por lá escasez de recursos qué V . 

S. ha representado, y que lé mantienen en estado de no poderse 

mover, he resuelto suspender su salida hasta tanto se reúnan recur-

sos y fuerzas suficientes, p a r a qiié se verifique la salida de V . S. con 

el objeto de batir á los aventuras qué Se han s i tuado mili tarmente, 

á la margen derecha del r io de las Nueces en el punto qüe V. S . 

mensiona, pero dejando s iempre en esa ciudad la f u e r z a suficiente 

para su seguridad. 

E s de absoluta necesidad, que entre tanto se reúnen mas fuerzas 

para perseguir á los sublevados, tome V. S. todas las precauciones 

para evitar las hostilidades que con este nuevo apoyo de los téjanos 

puedan intentar. 

Asimismo es conveniente que V. S. valiéndose de confidentes 6 

éspías de toda confianza, mande reconocér la fue rza que téngan los 

enemigos en el Ojo de Agua Rámireño; la clase de fortificación que 

hayan hecho, indague süs movimientos y aun sus miras, pues todo 

interesa saberlo á la mayor posible brevedad. 

Hoy mismo doy parte al gobierno por estraordinario con todas 

las comunicaciones de V . S., l lamando su atención sobre esta hueva 

ocurrencia, que prueba la cooperacion que han solicitado los gefes 

de la revolución de los téjanos y las vastas miras de estos, dirigidas 

todas Contra la integridad del territorio nacional, y también lé ma-

nifiesto la necesidad de recursos pecuniarios, para la fuerza del 

ttiando de V. S. y aun para la que yo traigo á mis órdenes, con to-

do lo demás que he creído digno de ponerse en conocimiento de la 

superioridad. 

Dios y libertad. Cuartel general en Victoria, Mayo 6 de 1839. 

—Anastasio Bustamante.—Sr. general en gefe de la división del 

Nor te . 

N U M . 3 3 . 

E l presidente general en gefe.—Escmo. Sr .—Al dirigirme á es-

te rumbo, no solo tuve por objeto escarmentar á los sublevados, de 

que hablo en oficio separado de esta fecha, sino también el de pa-

sar á las villas de S. Fernando y Cruillas para tener una entrevista 

con los Sres. generales Canalizo y Quijano, á fin de acordar con 

ellos el plan de operaciones que mas conviniese para pacificar la 

parte septentrional de este Departamento, que se halla toda suble-

vada y que ha comunicado el contagio á algunos pueblos del de 

N u e v o - L e o n y Coahuila, por la seducción de los cabecillas Lemus 

y Canales, á cuyo efecto he repetido mi orden por estraordinario 

á los referidos generales para que fuesen á esperarme á las referi-

das villas de S. Fernando y Cruillas; pero tardan ya los correos y 

temo que hayan sido interceptadas mis comunicaciones relativas, 

en circunstancias de que á la vez que es preciso concurrir con di-

chos generales, para el objeto indicado, y para ministrarles algunos 

ausilios pecuniarios, seria muy conveniente que me acercase á Tam-

pico con la fuerza que se halla á mis inmediatas órdenes, la que si 

bien es inferior en número, principalmente, respecto de caballería, 

á la brigada del Sr. Arista, podría aumentar esta y hacerla mas 

respetable. 

Po r otra parte, considero también útil mi aprocsimacion á dicho 

Tampico, porque supongo que habrán marchado ya sobre aquel 

puer to las tropas que deben operar por la derecha del Panuco, y 

,en este caso podremos lograr grandes ventajas sobre la guarnición 

de aquel punto, principalmente si contamos con algunas fuerzas na-

vales, cuya cooperacion he manifestado á V. E . ser indispensable 

para el mejor écsito de las operaciones. 

Luego que tenga alguna noticia de la aprocsimacion de los espre-

sados generales á los puntos á donde los he citado, me moveré de 



do á la vez las seguridades de mi distinguida consideración y par-

ticular aprecio. 

Dios y libertad. Cuartel general en Victoria, Mayo 6 de 1839. 

—Anastasio Bustamante.—Escmo¡ Sr. ministro de la guerra y 

marina. 

N l l l t t . 3 2 . 

E l presidente generai en gefe .—Me he enterado del contenido 

de la nota reservada de V. S . de 2 del corriente, y en contestación 

le digo: que habiendo datos que prueban la inteligencia y relacio-

nes que tiene el Lic. Canales y demás gefés de la revolución con 

los téjanos, opino con Y. S., de que la invitación que dicho Lic. le 

hace, sea una intrigá ó es t ra tagema para conseguir los finés que V . 

S. indica; y tanto por ésto, como por lá escasez de recursos qué V . 

S. ha representado, y que lé mantienen en estado de no poderse 

mover, he resuelto suspendér su salida hasta tanto se reúnan recur-

sos y fuerzas suficientes, p a r a qiié se verifique la salida de V . S. con 

el objeto de batir á los aventuras qué se han s i tuado militarmertíé, 

á la margen derecha del rio de las Nueces en el punto qtfe V. S . 

mensiona, pero dejando s iempre en esa ciudad la f u e r z a suficiente 

para su seguridad. 

E s de absoluta necesidad, que entre tanto se reúnen mas fuerzas 

para perseguir á los sublevados, tome V. S. todas las precauciones 

para evitar las hostilidades que con este nuevo apoyo de los téjanos 

puedan intentar. 

Asimismo es conveniènte que V. S. valiéndose de confidentes ó 

éspías de toda confianza, maiide reconocér la fue rza que téngan los 

enemigos en el Ojo de Agua Rámireño; la clase de fortificación que 

hayan hecho, indague süs movimientos y aun sus miras, pues todo 

interesa saberlo á la mayor posible brevedad. 

Hoy mismo doy parte al gobierno por estraordinario con todas 

las comunicaciones de V . S., l lamando su atención sobre esta üueva 

ocurrencia, que prueba la cooperacion que han solicitado los gefes 

de la revolución de los téjanos y las vastas miras de estos, dirigidas 

todas contra la integridad del territorio nacional, y también lé ma-

nifiesto la necesidad de recursos pecuniarios, para la fuerza del 

triando de V. S. y aun para la que yo traigo á mis ordénes, con to-

do lo demás que he creído digno de ponerse en conocimiento de la 

superioridad. 

Dios y libertad. Cuartel general en Victoria, Mayo 6 de 1839. 

—Anastasio Bustamante.—Sr. general en gefe de la división del 

Nor te . 

N U M . 3 3 . 

E l presidente general en gefe.—Escmo. Sr .—Al dirigirme á es-

te rumbo, no solo tuve por objeto escarmentar- á los sublevados, de 

que hablo en oficio separado de esta fecha, sino también el de pa-

sar á las villas de S. Fernando y Cruillas para tener una entrevista 

con los Sres. generales Canalizo y Quijano, á fin de acordar con 

ellos el plan de operaciones que mas conviniese para pacificar la 

parte septentrional de este Departamento, que se halla toda suble-

vada y que ha comunicado el contagio á algunos pueblos del de 

N u e v o - L e o n y Coahuila, por la seducción de los cabecillas Lemus 

y Canales, á cuyo efecto he repetido mi orden por estraordinario 

á los referidos generales para que fuesen á esperarme á las referi-

das villas de S. Fernando y Cruillas; pero tardan ya los correos y 

temo que hayan sido interceptadas mis comunicaciones relativas, 

en circunstancias de que á la vez que es preciso concurrir con di-

chos generales, para el objeto indicado, y para ministrarles algunos 

ausilios pecuniarios, seria muy conveniente que me acercase á Tam-

pico con la fuerza que se halla á mis inmediatas órdenes, la que si 

bien es inferior en número, principalmente, respecto de caballería, 

á la brigada del Sr. Arista, podría aumentar esta y hacerla mas 

respetable. 

Po r otra parte, considero también útil mi aprocsimacion á dicho 

Tampico, porque supongo que habrán marchado ya sobre aquel 

puer to las tropas que deben operar por la derecha del Pánuco, y 

,en este caso podremos lograr grandes ventajas sobre la guarnición 

de aquel punto, principalmente si contamos con algunas fuerzas na-

vales, cuya cooperacion he manifestado á V. E . ser indispensable 

para el mejor écsito de las operaciones. 

Luego que tenga alguna noticia de la aprocsimacion de los espre-

sados generales á los puntos á donde los he citado, me moveré de 



éste para dejar arreglado el plan que deben seguir, y marcharé des-

pues sin pérdida de tiempo al rumbo del Sur para acercarme á 

Tampico, y oportunamente daré conocimiento á V. E . de mis ulte-

riores movimientos. 

En t r e tanto, sírvase V. E . dar cuenta á S. E , el general presi-

dente interino, con esta comunicación, protestándole mis respetos, y 

aceptando Y. E . á la vez las seguridades de mi consideración y par-

ticular aprecio. 

Dios y libertad. Cuartel general en Santander, Mayo 15 de 1839. 

Anastasio Bu,itamante.—Escmo. Sr. ministro de la guer ra y marina. 
u q Qi> . (ididcisl ocns ,cno9l 6hsi£q9s o b ñ o no oldurf 

; ' - < . ,i;f¡[ -JSa 
K U M . 3 4 . 

E l presidente general en g e f e — E s c m o . S r — C o n f o r m e anuncié 

á V. E . en mi nota de 15. del presente, me dirigí á esta villa, en 

donde llegué el dia de ayer, habiéndoseme reunido en la de Crui-

llas la sección del Sr. general D . Benito Quijano, sin mas novedad 

que la de haber tomado veinte muías pertenecientes á la espresada 

sección, y haberse estraviado en el bosque el alferez del regimiento 

de Iguala D. José María del Rio, con un sargento y un soldado del 

espresado cuerpo que andaban buscando dichas muías, y también 

cayeron en manos del enemigo, cuyo acontecimiento tuvo lugar dos 

dias antes d e que se verificase su incorporacion. 

H o y ha llegado de Matamoros el Sr. general D . Valentin Cana-
lizo con la artillería y tropa que espresa el adjunto estado, y maña-
na saldrá el espresado general con dirección á Monterey para batir 
6 hacer volver al orden las reuniones que acaudillan D. P e d r o Le-
mus y el Lic. Canales. 

L a fuerza con que va á marchar, según hemos acordado, es bas-

tante para el logro del objeto, sin comprometer el honor de las ar-

mas nacionales, y espero que si consigue encontrarlos ó darles al-

cance quedarán bien escarmentados, como lo han sido los que se 

atrevieron á acercarse á este cuartel general, con el objeto de robar-

se la mulada y caballada que pastaba á una legua de aquí, pues tu-

vieron un muerto y varios heridos que les hicieron los dragones que 

cuidaban la remonta, de los cuales fueron heridos tres que se asis-

ten con empeño, habiéndose seguido el alcance de las gavillas por 

mas de dos leguas sin que se atreviesen á hacer frente, no habien-

do logrado llevarse ni una sola bestia. 

Al referido general le he recomendado las repetidas y terminan-

tes órdenes del supremo gobierno, para la persecución de Lemus y 

Canales, y para proteger á las capitales de Nuevo-Leon y Coahui-

la, dando las instrucciones que me han parecido convenientes para 

l lenarlos objetos espresados, y para proveer á la subsistencia de las 

tropas de su mando cuando se concluyan las provisiones y recursos, 

que á merced de grandes esfuerzos y sacrificios, sacó de Matamoros 

para quince dias, por lo que se hace indispensable remitir cuanto 

antes á aquel gefe, algún libramiento pagadero en el Saltillo ó Mon-

terey, ó algún numerario por el mismo rumbo. 

• Sírvase V. E . ponerlo todo en el superior conocimiento de S. E . 

el presidente interino, protestándole mis respetos, y aceptando á la 

vez las seguridades de mi consideración y particular aprecio. 

Dios y libertad. Cuartel general en S. Fernando, Mayo 24 de 

1839.—Anastasio Bvstamante.—Escmo. Sr. ministro de la guerra y 

marina. 



D O C U M E N T O N U . M E R O 3 5 

que manifiesta las fuerzas que espedicionaron á las órdenes del Hscmo. Sr. presidente en los Departamentos de Tamau-
lipas y Muevo-Lcon. 

^ m m u ^ o CUERPOS. 
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A R I S T A 

Batal lón act ivo de T i a sca l a 
Br igada ligera de ar t i l ler ía 
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flfUMi 36» 
E l presidente general en géfe .—Escnio . S r . — L o s escasos fondos 

que han quedado en la comisaría del e jérc i to de mi mando, no son 

suficientes ni aun pa ra cübrir las precisas atenciones de la segunda 

quincena, de las fuerzas que operaíl en e s t e Depar tamento y en el 

d e N u e v o - L e o n , considerando solo el l íquido socorro de las p lazas 

d e t ropa y pagas de los Sres. gefes y oficiales, y sin contar con los 

gastos estraordinarios de guerra , de correos y de eflpías &c. 

Se aprócsima el 1? de Jun io , dia én q u e mis angustias han de 

ser inauditas, porque en él me voy á ver pr ivado de ausiliaí á los 

cuerpos, aun para que po r ellos se ministre el rancho del soldado 

en un pais en que no se encuent ran recursos, y es muy difícil con-

seguir los mas precisos para la subsistencia y á un précio alto. 

E n medio de esta angust ia m e consuela q u e el E s c m o . Sr . presi-

dente interino, me tiene ofrecido que esta pa r t e del ejército será 

atendida como corresponde en la percepc ión de sus haberes, y yo 

no dudo de S. E . , que tan interesado está en la conservación del be-

neméri to ejército, sosten del orden y de las leyes, que se apresure á 

disponer la pronta remisión del numerar io suficiente, sin cuyo au-

silio no podrán contihuar las operaciones de l ejército con la oportu-

nidad y actividad que corresponde para el b u e n écsito de ellos, ni 

yo deberé ser responsable dé las resultas q u e sobrevengan por la 

falta de socorro, y por últ imo, veré Cort dolor sufr i r enormes pade-

cimientos á los Sres. gefes, oficiales y tropa, con mengua del crédito 

del gobierno y la nación á que sirven, s iendo m u y fácil de percibir 

que los enemigos del gobierno se aprovecharán de tan triste posi-

ción para seducir al soldado incauto, aconsejando se pase á las filas 

contrarias, ó que al menos abandonen sus banderas . 

E s p e r o que Y. E . al da r cuenta con todo lo espuesto al Escmo. 

Sr. p tes idente interino, recabará las providencias mas eficaces para 

que se remitan con la opor tunidad conveniente los recursos necesa-

rios, teniendo en consideración la grande distancia á que nos halla-

mos, y los pocos dias que faltan para concluir el presente mes. 

Dígnese V. E . presentar mis respetos al Escmo. Sr. presidente , 

aceptando a la vez las segur idades de mi dist inguida consideración 

y particular aprecio. 



Dios y libertad. Cuartel general en Santander, Mayo 16 de 1839. 

—Anastasio Bustamante.—Escmo. Sr. ministro de guerra y marina. 

nos o / i . o b n s : n i m » b o j i a r a i s foh « h s s i i n o a « í n a o fe f ibson n s i í s u r i 
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E l presidente general en gefe.—Escmo. Sr .—Hace cuatro dias 

que la sección que se halla en este cuartel general no percibe haber, 

y solo se le ministra una escasa ración de arroz, galleta v carne: en 

el mismo caso debe hallarse la brigada del mando del Sr. general 

D. Mañano Arista, pues el dinero que le remití úl t imamente ape-

nas habrá alcanzado para pagar lo que le habían prestado, según me 

había manifestado en sus últimas comunicaciones relativas; y las 

fuerzas que marcharon sobre Monterey á las órdenes del ¿ r . gene-

ral D . Valentín Canalizo, sacaron raciones de Matamoros que alcan-

zarían hasta el dia 3 del actual,-según me hizo presente e l mismo 

Sr. general. 

L a comisaría del ejército carece, en fin, del numerario preciso 

para cubrir sus vastas atenciones, y los Sres. gefes y bficiales dé los 

cuerpos se hallan sin recibir un real por cuenta de sus haberes en 

el presente mes; de suerte, que ni ellos cuentan con recurso alguno 

para su subsistencia, ni yo con dinero paria poder surtir la provedú-

ría de los efectos mas necesarios para racionar la tropa en lo de 

adelante, pues lo poco que había podido suministrarse va á concluir-

se muy en breve. 

E n tan triste situación imposible será poder subsistir por mas 

tiempo sin esponerse á funestas consecuencias, ni menos empren-

der con oportunidad las operaciones convenientes;-por todo lo cual 

espero, que manifestando V. E . al Escmo. Sr. presidente interino, 

cuanto llevo espuesto, y con el ínteres que corresponde, se servirá 

disponer que sin perder ya mas tiempo sean atendidas las urgentes 

necesidades de esta beneméri ta parte del ejército, protestando yo 

desde luego, que si por desgracia no se m e remiten los ausihos que 

S. E . mismo me tiene ofrecidos, no seré en ninguna manera respon-

sable ante la nación y ante el gobierno de las consecuencias que 

por falta de ellos se originaren. 

Me es muy sensible tener que hablar con está franqueza, pero la 

necesidad estrema en que nos hallamos respecto de dinero; que es 

e l p r imer agente de la guerra, y el deber de procurar la conserva-

cion de los fieles y valientes defensores que se hallan a mis órdenes, 

m e estrecha á manifestarlo todo sin embozo, y al cumplir con esta 

obligación para mi tan sagrada, tengo el honor de reiterar al Escmo. 

S r . presidente interino, las protestas de mis respetos, y á V. E . las 

d e mi particular aprecio. 

Dios y libertad. Cuartel general en Soto-la-Marina, Junio 6 de 

1839.—Anastasio Bustamante.—Escmo. Sr. ministro de la guerra y 

mar ina . 

N O I . 3 8 . 

Comandancia general de Coahui lay Tejas.—Escmo. Sr .—Repe-

t idos avisos tengo de Monclova sobre el alistamiento de una nueva 

par t ida que deberá moverse sobre esta ciudad. V. E . sabe que nin-

g u n o de los ausilios que he pedido al supremo gobierno se me han 

l ibrado, de manera que mis recursos de defensa, mi numerario y 

art i l lería puede decirse que son ningunos. V . E . puede descansar 

e n que no omitiré sacrificio alguno pa ra alcanzar e l castigo del ene-

migo , pero puede ser infructoso, porque no cuento con el dinero de 

q u e antes pude disponer, y porque el enemigo vendrá acaso con 

me jo res planes de campaña y con mejores gefes. 

Ruego , pues, á V . E. , dicte con la prontitud que el caso ecsige, 

cuan tas providencias sean de su agrado superior, y admita á la vez 

las protestas de mi respeto y aprecio. 

Dios y libertad. Saltillo, Abril 11 de 1829.—Francisco G. Conde. 

Escmo. Sr. presidente general en gefe del ejército de operaciones. 

N U M . 3 9 . 

E l presidente general en gefe.—Escmo. Sr.—Impuesto de la co-

municación de V. E . fecha 11 del corriente, en que me part icípalas 

noticias que recibe, de es to : disponiendo en Monclova una nueva 

espedicion de sublevados contra esa capital, y la situación en que 

és ta se halla para no poderse defender, escarmentando á aquellos 

perversos, en razón de la escasez de fuerza y recursos; debo decir 

á Y . E . que con fecha 17 del presente se le comunicó haberse dado 

y a las órdenes competentes para que de Matamoros salea una sec-
10 



cion respetable en ausilio de dicha capital y de la de Nuevo-Leon , 

v que entretanto esto se efectúa, V. E . debe hacer los mayores es-

fuerzos para sostenerse como lo ecsigen su honor y la doble inves-

tidura de gobernador y comandante general de este Departamento, 

á cuya defensa m e prometo que V. E . no perderá recurso ni medio 

alguno, de cuantos pueda inspirarle el deseo de la p a z y de la quie-

tud de esos pueblos. 

Dios y libertad. Cuar te l general en Tula de Tamaulipas, Abril 

23 de 1839.—Anastasio Bustamantc — Escmo.Sr . comandante gene-

ral de Coahuila. 

N U M . 4 0 . 

Comandancia general de Coahuila y Tejas .—Escmo. Sr .—En 

este momento acabo de recibir parte de mis avanzadas, de que D . 

Ped ro Lemus con sus fue rzas se halla en la hacienda de Sta. María, 

seis leguas distante de es ta ciudad, con el objeto de invadirla. 

A pesar de que m e hayo sin dinero, y de que no se m e ha ausilia-

do con un soldado siquiera, ni esperanzas de que venga de ninguna 

parte, los heroicos esfuerzos del batallón de Defensores, un escua-

drón y este patriótico pueblo, que con el mayor entusiasmo se han 

reunido, presenta un aspecto lisonjero, de manera que sin duda se 

hará una defensa capaz de escarmentar a l enemigo y dar á la patria 

un dia de gloria: pero si po r una desgracia sucediere lo contrario, 

tendré la satisfacción de que por mi parte se hicieran cuantos es-

fuerzos estuvieren á mi arbitrio, sin haber recibido ningunos ausi-

lios por parte del sup remo gobierno. E n este desgraciado caso, la 

revolución tomaría una fuerza incalculable y que pondría á la pa t r ia 

en grande peligro, de lo cual ninguna responsabilidad recaería ácia 

mi persona, por las razones poderosas que llevo manifestadas. 

Sin embargo de todo lo espuesto, V. E . puede descansar en que 

haré la defensa de esta poblacion á toda costa, sosteniendo la digni-

dad del supremo gobierno y decoro de la nación. 

Todo lo que participo á V . E . para superior conocimiento, pro-

testándole las mayores seguridades de todo mi respeto. 

Dios y libertad. Saltillo Marzo 2 de 1839.—Francisco G. Conde. 

—Escmo. Sr. presidente general en gefe del ejército de opera-

ciones. 

N U M . 4 1 . 

Ministerio de guer ra y marina.—Escmo. Sr.—Considerando el 

Escmo. Sr. presidente interino que las miserables restos de la revo-

lución en esos Departamentos no ecsigen la precisa atención de V . 

E . en ellos, y que las tropas del Sr. general D. Valentín Canalizo y 

las que el supremo gobierno ha hecho marchar para S. Luis Poto-

sí, son mas que suficientes para restablecer el orden completamente 

en Coahuila, Nuevo-Leon y Tamaulipas, ha resuelto que V . E . sin 

pérdida de momento se ponga en marcha para esta capital, sea por 

tierra ó por mar, aprovechando algún buque que se dirija inmedia-

tamente á Veracruz. 

E l Escmo. Sr. presidente interino se complace en entregar á V . 

E . ileso el depósito que se le confió por voluntad de la nación; y co-

mo el estado decadente de su salud no le permite prorogar por mu-

chos dias el sacrificio de dirigir los negocios públicos, me manda 

manifestar á V. E . que espera su muy pronta vuelta á la magistratura. 

Aprovecho esta ocasion para reiterar á V. E . las protestas de mi 

alta consideración, aprecio y respeto. 

Dios y libertad. México 23 de Jun io de 1839.—José María Tor-

ne!.—Escmo. Sr. presidente general en gefe, D. Anastasio Busta-

mante. 




